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3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 3 de marzo de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se reclasifica el puesto de trabajo de Secretaría de clase 
tercera a Secretaría de clase segunda y se crean y clasifican los puestos 
de Intervención y Tesorería, reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento de Viator 
(Almería). 15

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la bandera del municipio de Fuente Palmera (Córdoba). 17

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se hace público el Acuerdo de 23 de enero de 2017, de la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los 
plazos, el calendario y el cálculo de notas de las pruebas de evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que 
se celebrarán en el curso 2016/2017. 18

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Orden de 6 de marzo de 2017, por la que se declara el taller de don Francisco 
José Muñoz Téllez, Punto de Interés Artesanal. 22

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta el personal laboral del sector de la enseñanza 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía ante la convocatoria de 
huelga general del sector, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 24

4. Administración de Justicia

jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 26 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1222/2015. (PD. 687/2017). 27

Edicto de 21 de febrero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Málaga, dimanante de autos núm. 971/2016. 28

jUzgados de lo soCial

Edicto de 24 de febrero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1116/2016. 30
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación 
del servicio que se cita. (PD. 676/2017). 31

Resolución de 6 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, en Almería, por la que se anuncia la licitación pública, tramitación 
urgente, mediante procedimiento abierto, para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. 689/2017). 33

Consejería de edUCaCión

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 684/2017). 35

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 685/2017). 37

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 686/2017). 39

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Málaga de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
del servicio que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación. (PD. 688/2017). 41

ayUntamientos

Anuncio de 2 de febrero de 2017, del Ayuntamiento de Sevilla, de formalización 
de contrato de procedimiento abierto que se cita. (PP. 450/2017). 43

Anuncio de 2 de marzo de 2017, del Ayuntamiento de Sevilla, de formalización 
del contrato que se cita. (PP. 632/2017). 44

Anuncio de 3 de marzo de 2017, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del 
contrato de suministro de vestuario de verano 2017 para el personal laboral. 
(PP. 660/2017). 45
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5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 2 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publica el Acuerdo de Inicio de un 
expediente de extinción de la autorización que se cita. 47

Anuncio de 2 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican resoluciones recaídas en 
expedientes que se citan. 48

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican Resoluciones recaídas en 
expedientes de que se citan. 49

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 23 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas. 50

Anuncio de 14 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
justificación de la subvención correspondiente a la Línea 1.1. Apoyo a la 
incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas 
y sociedades laborales, convocadas por Orden de 29 de junio de 2009, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 51

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 52

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
justificación de la subvención correspondiente a la Línea 1.1. Apoyo a la 
Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas 
y sociedades laborales, convocadas por Orden de 29 de junio de 2009 de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 54

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 55

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la Resolución de 13 de enero de 2017, a la persona 
que se cita. 56
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Consejería de salUd

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones. 57

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva de la Consejería de Salud, 
para el ejercicio 2016. 58

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de 
inicio de procedimiento de acogimiento familiar permanente que se cita. 64

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
de archivo de procedimiento de acogimiento familiar temporal que se cita. 65

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
de acogimiento familiar que se cita. 66

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
acogimiento familiar temporal que se cita. 67

Notificación de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, 
adoptado en el expediente de protección que se cita. 68

Notificación de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, 
adoptado en el expediente de protección que se cita. 69

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita. 70

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita. 71

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se notifica la información de solicitud de 
expedición de Título de Familia Numerosa y se concede el trámite de audiencia 
a las personas interesadas en los expedientes que se relacionan. 72

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el 
que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho. 73
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Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hace pública relación 
de solicitantes de inscripción en el Registro de Pareja de Hecho, a los que 
intentada notificación de requerimiento de documentación no ha sido posible 
practicarse. 74

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican requerimientos de 
documentación para proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al 
amparo del Decreto 137/2002, de 30 de abril y Orden de 6 de mayo de 2002 por 
la que se regulan las ayudas económicas por menores y partos múltiples. 75

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican resoluciones para 
proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 
137/2002, de 30 de abril, y Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan 
las Ayudas Económicas por Menores y Partos Múltiples. 76

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición de documentación 
sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser 
requeridas a las personas interesadas. 77

Anuncio de 6 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se publica relación de actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de Salud 
Pública. 78

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos. 79

Resolución de 9 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Jaén del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas 
a las entidades que se relacionan en la misma, al amparo del Decreto Ley que 
se cita. 86

Resolución de 9 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Jaén del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
de los programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, 
con base en la Orden que se cita. 94

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de solicitud de información 
de expediente de subvención de la entidad que se cita. 95

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto administrativo 
relacionado con la subvención concedida, recaído en el expediente que se 
indica. 96

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 97
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Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 98

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 99

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 100

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por el que se notifica el acto administrativo que se cita. 101

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica la resolución administrativa que se cita. 102

Anuncio de 6 de marzo de 2017, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica la resolución administrativa que se cita. 103

Anuncio de 3 de marzo de 2017, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre depósito de la modificación de los estatutos de la organización empresarial 
que se cita. 104

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se señala fecha para levantamiento de actas 
previas a la ocupación en expediente de expropiación forzosa. 105

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, mediante el que se publica la notificación de resolución 
inadmisión a trámite de Ayudas Autonómicas de adquisición de vivienda 
protegida de los expedientes que se referencian. 106

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, de notificación de Propuesta de Resolución recaída en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 107

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, de propuesta de resolución recaídos en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida. 108

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm. 499/2016 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 109

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica al interesado el acto administrativo que se cita. 110
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Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección Pesquera). 111

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de sanidad animal. 112

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 113

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 114

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 115

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, notificando resolución de recurso de los 
expedientes sancionadores que se citan. 116

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y  Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 117

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 118

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 119

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando vencimiento autorización Ayuntamiento de Niebla de la explotación 
que se cita. 120

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio comunicando 
vencimiento contrato de arrendamiento de la explotación que se cita. 121

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio comunicando 
vencimiento contrato de arrendamiento de la explotación que se cita. 122

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación de Resolución de 
baja definitiva de la explotación que se cita. 123
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Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, de Certificación del Acuerdo de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de fecha 8 de 
febrero de 2017, por el que se Aprueba Definitivamente de manera Parcial con 
Suspensiones el Plan General de Ordenación Urbanística de San Sebastián de 
los Ballesteros y publicación de las Normas Urbanísticas. 124

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifican diferentes 
actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en distintas 
materias. 285

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de exposición pública del expediente 
que se cita, en el término municipal de La Nava, provincia de Huelva. 286

Anuncio de 11 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad al informe 
ambiental estratégico sobre la modificación del PGOU de Teba relativa a los 
ámbitos de la zona industrial, sectores URI-2,URI-3, URI-4 y URI-5, promovida 
por el Ayuntamiento de Teba (Málaga). (PP. 467/2017). 287

Anuncio de 22 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad a la 
Autorización Ambiental Unificada que se cita, en el t.m. de Estepona (Málaga). 
(PP. 586/2017). 288
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 7 de marzo de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales de la Junta de 
Andalucía (A1.1100), correspondiente a la oferta de empleo público 2015 y 
2016.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 7 de diciembre de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y 
especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de las personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo por el sistema de acceso libre en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores  Generales (A1.1100). En el caso de las personas aspirantes 
excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las personas aspirantes que deseen participar por el cupo reservado 
a personas con discapacidad, a las que les falte la documentación acreditativa de tal 
condición y hayan pagado la tasa de la oposición, si no presentan la documentación 
pasarán de oficio al turno libre. 

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Cuarto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
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Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó 
manualmente, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma y si se realizó telemáticamente con 
el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, para 
los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del Modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de esta Dirección se declararán 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. Esta 
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar, fecha y hora de 
realización del  primer ejercicio de la oposición y el lugar donde se expondrán al público 
las listas definitivas.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 7 de marzo de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Gestión Financiera de la Junta de Andalucía 
(A2.1200), correspondiente a la oferta de empleo público 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 7 de diciembre de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y 
especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de las personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo por el sistema de acceso libre en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera (A2.1200). En el caso de las personas aspirantes 
excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las personas aspirantes que deseen participar por el cupo reservado 
a personas con discapacidad, a las que les falte la documentación acreditativa de tal 
condición y hayan pagado la tasa de la oposición, si no presentan la documentación 
pasarán de oficio al turno libre. 

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Cuarto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
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Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó 
manualmente, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma y si se realizó telemáticamente con 
el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, para 
los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de esta Dirección se declararán 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. Esta 
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar, fecha y hora de 
realización del  primer ejercicio de la oposición y el lugar donde se expondrán al público 
las listas definitivas.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
hace pública la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo para 
ingreso en la Escala Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz, por el 
sistema de turno libre.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejercicios, y aplicado lo establecido 
en la base 1.2 de la citada convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista 
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la base 7 de la convocatoria, así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, resuelvo:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso selectivo para ingreso en 
la Escala Gestión Universitaria de esta Universidad por el sistema de turno libre los 
aspirantes que se citan en el Anexo a esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se publica la lista de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo, podrán los interesados interponer recurso de alzada 
ante este Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución.

Cádiz, 7 de marzo de 2017.- El Rector, por delegación de firma (Resolución 
UCA/R16REC/2015, de 20.4), el Gerente, Alberto Tejero Navarro.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

APELLIDOS Y 
NOMBRE

PUNTUACIÓN 
FASE DE 

CONCURSO

FASE OPOSICIÓN

TOTAL
 PROCESO 
SELECTIVO

Puntuación 
Ejercicio 1

Puntuación 
Ejercicio 2
(1.ª parte)

Puntuación 
Ejercicio 2
(2.ª parte)

Puntuación 
Ejercicio 3 

 Puntuación 
total fase 
oposición

MARTÍNEZ SANCHO, 
MARÍA VICENTA 18,25 13,79 18,44 10,00 15,00 57,24 75,49

MUÑOZ MÁRQUEZ, 
ROSA MARÍA 16,00 13,56 12,83 10,00 13,50 49,90 65,90
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 3 de marzo de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se reclasifica el puesto de trabajo de Secretaría de clase 
tercera a Secretaría de clase segunda y se crean y clasifican los puestos de 
Intervención y Tesorería, reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento de Viator (Almería).

El Ayuntamiento de Viator (Almería) ha solicitado de esta Dirección General de 
Administración Local la modificación de la clasificación del puesto de Secretaría de esa 
Corporación, actualmente de clase tercera, y su reclasificación en clase segunda, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, aplicable en virtud de la disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

El artículo 92.bis, apartado 4, de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, añadido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local, establece que «El Gobierno, mediante real decreto, regulará 
las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional así como las 
que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones administrativas».

Habiéndose derogado expresamente la disposición adicional segunda de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se prevé en la disposición 
transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, que «en tanto no entre en vigor 
el Reglamento previsto en el artículo 92.bis, y en todo aquello que no se oponga a lo 
dispuesto en esta Ley, mantiene su vigencia la normativa reglamentaria referida a los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del citado artículo».

El artículo 2.b) y e) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, establece que los 
puestos de trabajo de secretaría en municipios con población comprendida entre 5.001 
y 20.000 habitantes y los municipios con población inferior a 5.001 habitantes pero con 
un presupuesto superior a 500.000.000 de pesetas (3.005.060,52 €) tienen el carácter 
de secretarías de clase segunda y están reservados a funcionarios que pertenecen a 
la subescala de secretaría, categoría de entrada. Asimismo, establece que los puestos 
de trabajo de intervención en corporaciones con secretaría de clase segunda tienen 
el carácter de intervenciones de clase segunda y están reservadas a funcionarios que 
pertenecen a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

Junto con la solicitud se aporta certificado de la cifra total de habitantes a 1 de enero 
de 2015 (5.698 habitantes).

La documentación presentada para la acreditación de las circunstancias que 
exceptúan las limitaciones a la creación de empleo público se concreta en certificado 
de los acuerdos de Pleno de la Entidad en los que se acuerda la reclasificación de la 
Secretaría y la creación del puesto de Intervención y de creación del puesto de Tesorería, 
adoptados en sesiones celebradas los días 25 de enero de 2016 y 5 de diciembre de 
2016 respectivamente y certificado de Secretaría con las características de los puestos 
resultantes de la reclasificación, de que la dotación presupuestaria es suficiente y de la 
adecuación a la Ley de estabilidad Presupuestaria.

Consultado el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, el puesto de Secretaría-Intervención se encuentra 
ocupado por don Guillermo Lorenzo Hernández, mediante nombramiento definitivo 
obtenido por concurso.
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Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el artículo 159 del 
Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y por el 
artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento 
de Viator (Almería), actualmente como Secretaría de clase tercera, a clase segunda para 
su provisión por funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
Subescala Secretaría, categoría de entrada. 

Segundo. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Intervención de clase segunda, 
reservado para su provisión por funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

Tercero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Tesorería, reservado para su 
provisión por funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
Subescala Intervención-Tesorería.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, la modificación de la clasificación del puesto de trabajo 
de Secretaría, no afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con carácter 
definitivo, continuando como titular del puesto de trabajo de Secretaría don Guillermo 
Lorenzo Hernández.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación.

Sevilla, 3 de marzo de 2017.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página 17 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la bandera del municipio de Fuente Palmera (Córdoba).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento 
de adopción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba) 
ha realizado los trámites tendentes a la adopción de su bandera municipal, de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 23 de enero de 2017, el Pleno del Ayuntamiento de Fuente Palmera 
(Córdoba) acordó, con el quórum establecido en el artículo 14 de dicha Ley, la adopción 
de su bandera municipal con la siguiente descripción:

Bandera rectangular formada por tres bandas horizontales de la misma anchura con 
los siguientes colores, de arriba a abajo: verde, blanco y rojo. La bandera se completa con 
el diseño de diez estrellas de seis puntas describiendo una circunferencia, situada en el 
centro de la bandera. El color de las estrellas debe ser del mismo color azul que presenta 
la mitad superior del escudo; las estrellas deben ribetearse con color oro. Ocupando el 
centro del circulo formado por las estrellas, debe estamparse el escudo municipal.

Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Consejería el 3 de marzo de 2017, se 
solicita por esta Entidad Local la inscripción de su bandera municipal en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 18 de la 
expresada Ley, según los cuales el uso de los símbolos de las Entidades Locales es privativo 
de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz de 
Entidades Locales, en el artículo 3 del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y en el apartado b) del 
artículo 12.2 del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de la 
bandera del municipio de Fuente Palmera (Córdoba) con la descripción indicada y con la 
imagen que obra en el expediente.

Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
municipio de Fuente Palmera (Córdoba) en el mencionado Registro, para incluir dicho 
símbolo municipal.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2017.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se hace público el Acuerdo de 23 de enero de 2017, de la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los 
plazos, el calendario y el cálculo de notas de las pruebas de evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que 
se celebrarán en el curso 2016/2017.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, contemplaba la realización de una prueba de evaluación final de 
bachillerato cuyas calificaciones las universidades deberían tener en cuenta en sus 
procedimientos de admisión a partir del año 2017. No obstante la coyuntura política ha 
llevado al Gobierno a dejar en suspenso dicha prueba de evaluación de bachillerato y 
mediante el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 
ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, ha introducido una nueva prueba de características 
semejantes a la hasta ahora vigente Prueba de Acceso a la Universidad y válida a los 
solos efectos de acceso a la universidad.

Con posterioridad, el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, ha sido desarrollado, 
en lo que a la prueba se refiere mediante la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, 
por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el curso 
2016/2017.

Asimismo, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, establece que las universidades, podrán establecer en sus procedimientos de 
admisión evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

Con objeto de hacer eficientes los procedimientos de acceso y admisión y evitar 
al alumnado distintas pruebas ya sean para el acceso o para la admisión, la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria y teniendo en cuenta las necesidades de la Comisión del 
Distrito Único en lo que se refiere a los procedimientos de admisión ha acordado establecer 
los plazos, calendarios de celebración para la evaluación de Bachillerato para el acceso a 
la Universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en el curso 2016/2017. 

En virtud de la Orden de 22 de diciembre de 1999, de la Consejería de Educación y 
Ciencia, sobre la organización de las pruebas de acceso a la Universidad del alumnado 
que cursa las enseñanzas de Bachillerato en la Comunidad Autónoma Andaluza dicha 
comisión organizadora es la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía.

Por ello, el 23 de enero de 2017 la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de 
Andalucía acordó los plazos y el calendario que regirá la organización y el desarrollo de las 
pruebas de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas 
de admisión que se celebrarán en el curso 2016/2017, así como el cálculo de notas.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 23 de enero de 2017 de la Comisión Coordinadora 
Interuniversitaria de Andalucía por el que se establecen los plazos, el calendario y 
el cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
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universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en el curso 2016/2017, que 
se inserta a continuación como Anexo.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- La Directora General, María Dolores Ferre Cano.

A N E X O

ACUERDO DE 23 DE ENERO DE 2017, DE LA COMISIÓN COORDINADORA 
INTERUNIVERSITARIA DE ANDALUCÍA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PLAZOS, 
EL CALENDARIO Y EL CÁLCULO DE NOTAS DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 
DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y DE LAS PRUEBAS DE 

ADMISIÓN QUE SE CELEBRARÁN EN EL CURSO 2016/2017

Primero. Las fechas límites para la recepción por las universidades públicas de 
Andalucía de:

a) Los datos previos de matrícula del alumnado de segundo curso de bachillerato o 
Técnico Superior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y 
Diseño y de Técnico Deportivo Superior susceptible de presentarse a la prueba, el 25 de 
abril de 2017.

b) Las relaciones certificadas con las calificaciones finales de los alumnos y alumnas 
correspondientes al segundo curso de Bachillerato o de Técnico Superior en Formación 
Profesional, Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior 
que hayan solicitado presentarse a las pruebas serán, en la convocatoria ordinaria, hasta 
el día 6 de junio de 2017 (incluido) y para la convocatoria de extraordinaria, hasta el día 6 
de septiembre de 2017 (incluido).

Segundo. La convocatoria ordinaria de las pruebas de se realizará los días 12, 13 y 
14 de junio de 2017 y la convocatoria extraordinaria los días 12, 13 y 14 de septiembre de 
2017. 

Tercero. En ambas convocatorias el horario será el que se establece en el cuadro que 
figura en el punto sexto.

No obstante, en caso de que un estudiante se matricule de materias en las que haya 
incompatibilidad horaria se examinará en la hora que figura en el cuadro de la materia que 
aparece en primer lugar (en el horario previsto), mientras que de la/s otra/s se examinará 
en el horario que la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía determine en 
la tarde del tercer día, y de lo que se dará comunicación al interesado en el primer día de 
las pruebas o con anterioridad.

Asimismo, y en previsión de que se produjese alguna incidencia en el normal desarrollo 
de las pruebas y sea necesaria la determinación de un horario alternativo, quienes se 
inscriban en las pruebas deberán estar disponibles en horario de mañana y tarde durante 
los días fijados para la misma. 

Cuarto. Las materias necesarias para la obtención de los requisitos de acceso, o 
para quienes teniendo dichos requisitos, quieran mejorar la calificación de acceso, serán, 
según la modalidad de bachillerato las siguientes:

Obligatoriamente de cuatro materias:
- Lengua Castellana y Literatura II.
- Primera Legua Extranjera II.
- Historia de España.
- La materia troncal general que define la modalidad de bachillerato:

- Artes: Fundamentos del Arte II.
- Ciencias: Matemáticas II.
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- Humanidades y Ciencias Sociales:
- Itinerario de Humanidades: Latín II.
- Itinerario de Ciencias Sociales: Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.

(1)  La calificación de esta prueba para el acceso a la Universidad será la media 
aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas de cada uno de los exámenes, 
expresada en una escala de 0 a 10 con tres cifras decimales y redondeada a la 
milésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos.

(2)  La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 
por cien la calificación señalada en el punto (1) anterior y un 60 por cien la nota 
media de los estudios que le permite presentarse a esta parte de las pruebas. Se 
entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta 
ponderación sea igual o superior a 5 puntos.

Quinto. Se podrá examinar con carácter opcional de hasta un máximo de 4 materias, 
dirigido a quienes previamente reúnan los requisitos de acceso a la Universidad y quieran 
mejorar su nota de admisión, que no sea para mejorar la calificación de una titulación 
universitaria, de la prueba de mayores de 25 años, de mayores de 45 años, o de la 
puntuación obtenida en el procedimiento de acceso por mayores de 40 años. 

- Análisis Musical II
- Artes Escénicas
- Biología
- Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente
- Cultura Audiovisual II
- Dibujo Artístico II
- Dibujo Técnico II
- Diseño
- Economía de la Empresa
- Física
- Fundamentos del Arte II
- Geografía
- Geología
- Griego II
- Historia de la Filosofía
- Historia de la Música y de la Danza
- Historia del Arte
- Latín II
- Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II
- Matemáticas II
- Química
- Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica
- Tecnología Industrial II
(1)  Todas estas materias tienen un parámetro de ponderación de entre 0 y 0.2 puntos 

según su afinidad con los grados universitarios ofertados por las universidades 
públicas de Andalucía, de manera que para calcular la nota de admisión a un 
determinado grado se tomarán las calificaciones de un máximo de dos materias 
con calificación igual o superior a 5 puntos que multiplicadas por los respectivos 
parámetros otorguen la mejor de las notas de admisión. 

(2)  En el caso de las materias: Fundamentos del Arte II, Latín II, Matemáticas II o 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II, con calificación mayor o igual a 
5 superada como materia necesaria para la obtención de los requisitos de acceso 
–punto 4–, también será tenida en cuenta de oficio, con su respectivo parámetro 
para mejorar la nota de admisión. 
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Sexto. Horario

HORARIO PRIMER DÍA SEGUNDO DÍA TERCER DÍA
TERCER DÍA
(por la tarde)

8:30- 9:00 (*) CITACIÓN (*) CITACIÓN (*) CITACIÓN (*)
CITACIÓN (*)
(16:30- 17:00)

9:00 – 10:30 -  LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA II

- FUNDAMENTOS DEL ARTE II
- LATÍN II
- MATEMÁTICAS II

-  ANÁLISIS MUSICAL II
- DISEÑO
- GEOGRAFÍA
- BIOLOGÍA
- TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

EXAMEN 
INCOMPATIBILIDAD 
HORARIA (17:00 a 

18:30)

10:30 – 11:15 DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO
(18:30-19:00)

11:15 – 12:45 - LENGUA EXTRANJERA

- HISTORIA DE LA MÚSICA Y LA DANZA 
- TÉCNICAS DE EXPR. GRÁFICO-PLASTICAS 
- MATEMÁT. APLIC. A LAS CC. SOCIALES II 
- QUÍMICA

- DIBUJO TÉCNICO II
-  ECONOMÍA DE LA EMPRESA
- HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

EXAMEN 
INCOMPATIBILIDAD 

HORARIA
(19:00 a 20:30)

12:45 – 13:30 DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO
(20:30-21:00)

13:30- 15:00 - HISTORIA DE ESPAÑA

- DIBUJO ARTÍSTICO II
- CULTURA AUDIOVISUAL II
- GEOLOGÍA
- GRIEGO II

- ARTES ESCÉNICAS
-  CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO 

AMBIENTE
- FÍSICA
- HISTORIA DEL ARTE

EXAMEN 
INCOMPATIBILIDAD 

HORARIA
(21:00 a 22:30)

•  (*) Las franjas horarias de citación son en defecto de que la Universidad no fije otras que, en razón de las sedes de que se traten, 
considere más oportunas.

•  Si la última franja horaria de la tarde del tercer día quedase libre, el descanso entre la primera y segunda franja horaria será de 45 
minutos.

Séptimo. Exámenes para alumnado con necesidades educativas especiales.
El procedimiento para solicitar la adaptación de las pruebas para el alumnado con 

necesidades educativas especiales, será el que se recoge en la Circular de 4 de abril de 
2014 de la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte.

No obstante las universidades podrán establecer procedimientos complementarios 
para asegurar la atención a todas y cada una de las posibles personas afectadas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Orden de 6 de marzo de 2017, por la que se declara el taller de don Francisco 
José Muñoz Téllez, Punto de Interés Artesanal.

Vista la Orden de 8 de septiembre de 2011, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se regula el procedimiento para la declaración, revisión y revocación 
de las Zonas y Puntos de Interés Artesanal, y se aprueba el distintivo para su identificación, 
se aprecian los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de septiembre de 2016, la Asociación de Artesanos El Suk 
presenta en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Granada solicitud de Declaración de Punto de Interés Artesanal para el taller de don 
Francisco José Muñoz Téllez, acompañada de la documentación que exige el artículo 9 
de la Orden de 8 de septiembre de 2011.

Segundo. Con fecha 25 de octubre de 2016, la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada remite el expediente de Declaración a la 
Dirección General de Comercio, junto con un informe motivado sobre la procedencia de 
su tramitación.

Tercero. La Comisión de Artesanía de Andalucía, en su reunión de 24 de noviembre 
de 2016, manifiesta su conformidad con la tramitación del expediente de Declaración de 
Punto de Interés Artesanal del taller de don Francisco José Muñoz Téllez.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único. La Consejería de Empleo, Empresa y Comercio es competente para conocer 
y resolver el presente procedimiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 58.1.3.º de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Ley 15/2005, de 
22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía; y en la Orden de 8 de septiembre de 2011. 

Vista la solicitud presentada por la Asociación de Artesanos El Suk para la declaración 
de punto de interés artesanal del taller de don Francisco José Muñoz Téllez, cumpliéndose 
todos los requisitos exigidos en artículo 5 de la citada Orden de 8 de septiembre de 2011, 
oída la Comisión de Artesanía de Andalucía tras el análisis del informe emitido por la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, vistos 
los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás 
normativa de general y pertinente aplicación, 

D I S P O N G O

Primero. Declarar al taller de don Francisco José Muñoz Téllez, Punto de Interés 
Artesanal, con todos los efectos inherentes a tal declaración, de conformidad con lo 
establecido en la Orden de 8 de septiembre de 2011.
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La declaración como Punto de Interés Artesanal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16.3 de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía, tendrá carácter 
indefinido, viniendo obligadas las entidades afectadas a comunicar las variaciones en 
cuanto al número de locales o talleres, o titulares de los mismos, el cambio de titularidad, 
en su caso, o cualesquiera otras circunstancias tenidas en cuenta para la declaración de 
Punto de Interés Artesanal en el plazo de tres meses desde la fecha en que se hubiesen 
producido.

Segundo. Autorizar al taller detallado en el Anexo, el uso del distintivo identificativo 
de Punto de Interés Artesanal en el exterior del establecimiento, de conformidad con el 
artículo 12.6 de la Orden de 8 de septiembre de 2011.

Las características del distintivo se ajustarán a lo previsto en el artículo 18 de la Orden 
de 8 de septiembre de 2011 y deberán cumplir las medidas y contenido de los modelos 
que se incluyen como Anexo VI de la misma.

Tercero. Ordenar la inscripción de la persona artesana afectada en la hoja abierta en 
el Registro de Artesanos de Andalucía, de conformidad con la Orden de 8 de septiembre 
de 2011.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o bien ser impugnada directamente 
ante la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124, de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en aplicación de lo establecido en el apartado c) de la disposición transitoria tercera de 
la misma, en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2017

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio

A N E X O

DECLARACIÓN DE PUNTO DE INTERÉS ARTESANAL DEL TALLER

NOMBRE DEL TALLER OFICIO
Don Francisco José Muñoz Téllez

Calle Albuñol, Parcela 339 Pol. Indon Juncaril
18220 Albolote (Granada)

Elaboración de juguetes
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta el personal laboral del sector de la enseñanza 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía ante la convocatoria de 
huelga general del sector, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito conjunto presentando el 21 de febrero de 2017 por Federación de 
Enseñanza de Comisiones Obreras (FE-CC.OO.), Federación de Empleadas y Empleados 
de los Servicios Públicos de UGT (FeSP-UGT), Confederación Intersindical (STEs-I) y 
Confederación General del Trabajo (CGT), se comunica convocatoria de Huelga General 
en el ámbito de la Enseñanza que afectará «todos los empleados públicos, en todos los 
niveles educativos, de la Administración educativa del Estado, Administración educativa 
de Comunidad Autónoma, Administración Local, Administración educativa en el servicio 
exterior y Universidades públicas. Igualmente afecta a todo el personal docente y no 
docente de la Enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos, 
en todos sus niveles educativos» y «Todo el personal de atención educativa o asistencial 
en centro públicos o dependientes de cualquier Administración, incluida la local, ya sea 
público o externalizado, concertados o conveniados». La huelga se llevará a efecto el 
día 9 de marzo de 2017, desde las 00,00 hasta las 24,00 horas. Para las trabajadoras y 
trabajadores de centros con jornadas especiales comenzará a las 22,00 horas del día 8 
de marzo hasta las 8,00 horas del día 10 de marzo, computando, en cada caso, hasta la 
hora de finalización de su jornada específica.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

La regulación en el ámbito de la educación es necesaria al ser un servicio esencial, ya 
que el derecho a la educación y la libertad de enseñanza están proclamados en el artículo 
27 de la Constitución Española, por lo que el ejercicio del derecho de huelga podría impedir 
u obstaculizar su ejercicio. Y considerando que de la labor de los Centros Educativos 
también deriva un derecho de la ciudadanía como es el derecho a la conciliación entre la 
vida personal y laboral, al dejar a sus hijos bajo la tutela de las Escuelas Infantiles y resto 
de centros, así como el derecho a la seguridad de los alumnos menores que acceden a 
los mismos, garantizando el servicio de vigilancia y atención. Por ello, la Administración 
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se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución.

Estando afectados por la citada convocatoria todos los centros de enseñanza 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto los dependientes de la Consejería 
de Educación, como aquellos centros privados sostenidos con fondos públicos, o 
concertados, los servicios mínimos que aquí se establecen afectan a todo el personal 
de dichos centros, excepto el personal funcionario y el personal docente de los centros 
públicos cuya regulación compete a Función Pública y a la Administración educativa.

Con el fin de oír a las partes afectadas y consensuar los servicios mínimos a 
establecer por la Administración laboral, se convoca para el día 6 de marzo de 2017 en la 
sede de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral a las 
organizaciones convocantes y a las organizaciones empresariales integrantes de la mesa 
de negociación de la enseñanza concertada, así como a la Consejería de Educación. A 
la reunión asisten representantes en Andalucía de tres de los sindicatos convocantes: 
CC.OO, USTEA y CGT; así como un representante de la Asociación Andaluza de Centros 
de Enseñanza de la Economía Social (ACES) y un representante de la Consejería de 
Educación, que presentan sus respectivas propuestas que quedan anexadas al acta de la 
reunión. El resto de convocados no comparece ni remite propuesta de servicios.

Durante la reunión no se logra alcanzar un acuerdo sobre los servicios mínimos que 
deben prestarse durante el desarrollo de la huelga, acuerdo que sí fue posible en anteriores 
convocatorias de huelgas de similares características, al manifestarse posiciones muy 
contrapuestas entre la representación de la Consejería de Educación y la representación 
de ACES respecto a las propuestas de CC.OO. y CGT, que estiman que no procede 
regular servicios mínimos; por su parte, USTEA propone los servicios mínimos regulados 
para la huelga general de 2012 (BOJA de 13 de noviembre de 2012).

Concluida la reunión se procede a elaborar esta Resolución, en cuyo anexo consta 
la regulación de los servicios mínimos que se considera adecuada para este servicio 
público, para lo cual se han tenido en cuenta las siguientes valoraciones específicas de 
este conflicto:

Primera. La importancia de los bienes y derechos constitucionales, antes citados, 
susceptibles de ser afectados por la presente huelga y la duración de la misma.

Segunda. El volumen de población afectada por la jornada de huelga general y la 
vulnerabilidad de gran parte de los colectivos afectados por la huelga: menores. 

Tercera. La propuesta finalmente presentada por la Consejería de Educación, 
coincidente con la regulación del servicio en anteriores huelgas, excepto en el caso de los 
Centros de educación especial en lo que propone la presencia de un monitor/a.

Cuarta. Los precedentes administrativos contenidos en las Resoluciones de 16 
de octubre de 2013 (BOJA núm. 210, de 24 de octubre de 2013) y 15 de diciembre de 
2014 (BOJA núm. 249, de 22 de diciembre de 2014), de la Viceconsejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, por las que se establece la regulación de servicios 
mínimos en huelgas similares sobre la base de un acuerdo entre las partes respecto de 
los servicios mínimos necesarios. 

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en 
el anexo de esta Resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que 
disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 
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17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; artículo 8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; 
Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de 
julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en el sector de la Enseñanza en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La huelga se llevará a efecto el día 9 de marzo 
de 2017, desde las 00,00 hasta las 24,00 horas. Para las trabajadoras y trabajadores 
de centros con jornadas especiales comenzará a las 22,00 horas del día 8 de marzo 
hasta las 8,00 horas del día 10 de marzo, computando, en cada caso, hasta la hora de 
finalización de su jornada específica.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director General, Jesús González Márquez.

A N E X O

Servicios mínimos (Expte. H 7/2017 DGRLSSL)

Centros públicos:
1. Escuelas Infantiles:

- El director o directora del centro o el educador o educadora.
-  Una persona en Cocina: Bien una persona de Dirección de cocina o un auxiliar de 

cocina o bien una persona asistente en restauración. 
2. Residencias escolares:

- Un personal técnico en integración sociocultural en el turno de noche.
-  Se mantendrán los servicios precisos de cocina y comedor para la atención 

adecuada del alumnado, nunca superior al 33% de los habituales, salvo que dicho 
porcentaje sea inferior a la unidad. 

3. Centros específicos de educación especial:
-  Un Personal Técnico de Integración Social.

Centros concertados:
El director o directora del centro educativo o una persona del equipo.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 26 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1222/2015. (PD. 687/2017).

NIG: 1102042C20150007762.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1222/2015. Negociado: M.
De: Doña María Josefa Orellana Romero.
Procurador Sr.: Leonardo Medina Martín.
Contra:  Doña Susana Barea Ruiz.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1222/2015 seguido a instancia de 
María Josefa Orellana Romero frente a Susana Barea Ruiz se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«Vistos por la Sra. doña M.ª Reyes Vila Pariente, Magistrado-Juez Titular del Juzgado 
de primera instancia número Cuatro de los de este Partido Judicial, los presentes autos 
de Juicio Ordinario, registrados con el número 1222/2015 de los asuntos civiles de este 
juzgado; en el que han sido partes: Doña M.ª Josefa Orellana Romero, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Leonardo Medina Martín, y asistido de la Letrada 
doña Luana Ventre, como demandante, y doña Susana Barea Ruiz como demandada, 
declarada en rebeldía, teniendo como objeto reclamación de cantidad, se procede a dictar 
la presente Resolución.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por el Procurador 
de los Tribunales don Leonardo Medina Martín, en nombre y representación de doña 
M.ª Josefa Orellana Romero, contra doña Susana Barea Ruiz y en consecuencia debo 
condenar y condeno a la demandada a que abone a la actora la cantidad de diez mil 
euros (10.000 euros) con sus correspondientes intereses legales desde la interposición 
de la demanda, así como a satisfacer el pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente Resolución a las partes haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación, dentro de los veinte días siguientes a su notificación 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz.

Así por esta mi Sentencia de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo 
pronuncio, mando, y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Susana Barea Ruiz, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a veintiséis de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 21 de febrero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 971/2016.

NIG: 2906742C20150015780.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 971/2016. Negociado: B.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Alejandrina Rojas Ledezma.
Procuradora: Sra. Carmen María Jerez Belmonte.
Letrado: Sr. Pablo Antonio García Murcia.
Contra: Guillermo Meruvia Miranda.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 971/2016 seguido en el Juzgado de 
1.ª Instancia núm. Seis de Málaga a instancia de Alejandrina Rojas Ledezma contra 
Guillermo Meruvia Miranda sobre Divorcio Contencioso, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTECIA NÚM. 100/17

En Málaga, a veinte de febrero de dos mil diecisiete.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis (de familia) los autos de Divorcio Incidental núm. 971/16 
promovidos por la Procuradora doña Carmen María Jerez del Monte, en nombre y 
representación de doña Alejandrina Rojas Alejandra, asistida por el Letrado don Pablo 
Antonio García Murcia, contra don Guillermo Meruvia Miranda, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, con los siguientes

F A L L O

Debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio entre don Guillermo 
Meruvia Miranda y doña Alejandrina Rojas Alejandra, con los efectos legales inherentes a 
dicho pronunciamiento, continuando las medidas acordadas en la sentencia de separación, 
con excepción de lo relativo a la patria potestad de la hija menor, cuyo ejercicio se atribuye 
de forma exclusiva a la madre.

No es procedente hacer especial pronunciamiento sobre costas.
Líbrese mandamiento para la inscripción de esta sentencia al Registro Civil Central, 

una vez firme.
Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Iltma. 

Audiencia Provincial de Málaga a interponer ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
desde su notificación, previa la consignación exigida por la legislación vigente .

Así lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Guillermo Meruvia 
Miranda, extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintiuno de febrero de dos mil 
diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 24 de febrero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1116/2016.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 1116/2016. Negociado: B.
NIG: 2906744S20160014854.
De: Doña Rocío Pérez Román.
Contra: Don Juan José Díaz Arias.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1116/2016 se ha acordado citar a Juan José Díaz Arias como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 27.4.2017 a las 12.30 horas para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 
3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Juan José Díaz Arias.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación 
del servicio que se cita. (PD. 676/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 26/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de seguimiento y de análisis en internet y redes 

sociales».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de un año, prorrogable por otro más, 

previo acuerdo de ambas partes.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Setenta y tres mil quinientos cincuenta y tres euros con 
setenta y dos céntimos de euros (73.553,72 euros), IVA excluido.

5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local. Secretaría General 

Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 035 156-955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión 

de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a 
las 14:00 horas). Si dicho plazo finaliza en día inhábil será trasladado al siguiente día 
hábil. En el caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras deberán justificar 
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a 
la Consejería de la Presidencia y Administración Local la remisión de la oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, en Avda. de 
Roma, s/n.
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c) Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: 
Dos meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local, 

sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n.
b) Fecha y hora.
Sobres núm. 3: Día 5 de abril de 2017 a las 13:00 horas.

10.  Otra información: Cada empresa licitadora presentará en mano en el Registro General 
de la Consejería de la Presidencia y Administración Local o enviará por correo dos 
sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la licitación a que 
concurre, el nombre de la empresa y firmados por la persona licitadora. El sobre núm. 1 
contendrá la documentación general y el sobre núm. 3 la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, de conformidad 
con la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11.  Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta 
de la empresa adjudicataria.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los pliegos: En el Perfil del Contratante de 
esta Consejería, en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.
action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw 
Sánchez-Mira.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 6 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, en Almería, por la que se anuncia la licitación pública, tramitación 
urgente, mediante procedimiento abierto, para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. 689/2017).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: DG-AL-SV 1/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de las instalaciones de 

las diversas dependencias adscritas a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería.

b) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
c) Lugar de ejecución/entrega: Paseo de Almería, 68 y 74, C/ Arapiles, 10-12, y 

C/ Canónigo Molina Alonso, 8, 2.ª y 3.ª planta, de Almería, código postal 04001.
d) Plazo de ejecución/entrega: Un año, prorrogable desde la formalización del 

contrato.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Importe total (IVA excluido): 49.993,39 euros. Importe 
total (IVA incluido): 60.492 euros.

5.  Garantías exigidas: Provisional: No. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA 
excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Secretaría General de la Delegación de Gobierno en Almería. Sección de 

Gestión Económica y Administración General.
c) Domicilio: Calle Arapiles, 10-12.
d) Localidad y código postal: Almería 04001.
e) Teléfono: 950 002 004.
f) Telefax: 950 002 095.
g) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización 

del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No obligatoria
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del octavo día natural, a contar 

desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese 
festivo, el plazo finalizará a las 14:00 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.º Dependencia: Registro General de la Delegación del Gobierno; C/ Arapiles, 10-12, 

en Almería. En el caso de enviar por correo, las empresas deberán justificar la fecha 
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de imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciarán la remisión de 
su oferta a la Secretaría General de la Delegación del Gobierno en Almería, en 
el mismo día, mediante télex, fax o telegrama.

2.º Domicilio: Calle Arapiles, 10-12.
3.º Localidad y código postal: Almería, 04001.
4.º Dirección electrónica: No.

d) Admisión de variantes (si procede): No
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

9.  Fechas de apertura de sobres: La Mesa de Contratación calificará la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos el tercer día hábil posterior a la 
finalización del plazo para la presentación de proposiciones, publicándose las fechas 
de las siguientes mesas para la valoración de las ofertas presentadas en la Plataforma 
de Contratación de la Junta de Andalucía.

10. Gastos de publicidad: Correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea (en su caso): No.

Almería, 6 de marzo de 2017.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de edUCaCión

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 684/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
d) Tfno.: 957 355 202. Fax: 957 355 212.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00008/ISE/2017/CO.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de sustitución de las cubiertas de fibrocemento del 

gimnasio y talleres del IES Lope de Vega, Fuente Obejuna (Córdoba).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Fuente Obejuna (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: 144.643,36 euros (ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y tres 
euros con treinta y seis céntimos).

b) IVA: 30.375,11 euros (treinta mil trescientos setenta y cinco euros con once 
céntimos).

c) Importe total: 175.018,47 euros (ciento setenta y cinco mil dieciocho euros con 
cuarenta y siete céntimos).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del 

día de la fecha de finalización de presentación de ofertas. 
7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio (o en el resto de 
registros de Agencia Pública Andaluza de Educación).

d) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura pública de ofertas: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web de la 

Agencia Pública Andaluza de Educación. 
10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 

adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros.

Córdoba, 7 de marzo de 2017.- El Gerente, José Carlos Soret Paz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de edUCaCión

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 685/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
d) Tfno.: 957 355 202. Fax: 957 355 212.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00006/ISE/2017/CO.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de sustitución de la cubierta de fibrocemento del 

gimnasio en el CEIP Antonio Carmona Sosa, Palma del Río (Córdoba).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Palma del Río (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Un mes y quince días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: Cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y dos euros con setenta y 
cuatro céntimos (54.872,74 euros).

b) IVA: Once mil quinientos veintitrés euros con veintiocho céntimos (11.523,28 
euros).

c) Importe total: Sesenta y seis mil trescientos noventa y seis euros con dos céntimos 
(66.396,02 euros).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del 

día de la fecha de finalización de presentación de ofertas. 
7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio (o en el resto de 
registros de Agencia Pública Andaluza de Educación).

d) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura pública de ofertas: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web de la 

Agencia Pública Andaluza de Educación. 
10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 

adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros.

Córdoba, 7 de marzo de 2017.- El Gerente, José Carlos Soret Paz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de edUCaCión

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 686/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
d) Tfno.: 957 355 202. Fax: 957 355 212.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00005/ISE/2017/CO.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de sustitución de la cubierta de fibrocemento del 

gimnasio en el CEIP Ntra. Sra. del Carmen, Lucena (Córdoba).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: Sesenta y ocho mil seiscientos catorce euros con veintiséis céntimos 
(68.614,26 euros).

b) IVA: Catorce mil cuatrocientos ocho euros con noventa y nueve céntimos (14.408,99 
euros).

c) Importe total: Ochenta y tres mil veintitrés euros con veinticinco céntimos (83.023,25 
euros).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del 

día de la fecha de finalización de presentación de ofertas. 
7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (Sí el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio (o en el resto de 
registros de Agencia Pública Andaluza de Educación).

d) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web de la 

Agencia Pública Andaluza de Educación. 
10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 

adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros.

Córdoba, 7 de marzo de 2017.- El Gerente, José Carlos Soret Paz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de edUCaCión

Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Gerencia Provincial de Málaga de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
del servicio que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación. (PD. 688/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Dirección: C/ Apamares, núm. 4, 29016 Málaga.
d) Tfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00031/ISE/2017/MA.
h) Email para consultas: malaga.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de interpretación de lengua de signos para el alumnado con 

discapacidad auditiva en los centros docentes públicos de la provincia de Málaga 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Varios centros de la provincia de Málaga.
e) Plazo de ejecución: 1 año.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe sin IVA: Ciento diez mil ciento sesenta euros (110.160,00 euros).
b) IVA: Once mil dieciséis euros (11.016,00 euros). 
c) Importe total: Ciento veintiún mil ciento setenta y seis euros (121.176,00 euros).
d) Precio unitario: Diecisiete euros/hora (17 euros/hora). 

5. Garantías. 
a) Provisional: 3% del presupuesto de licitación sin IVA.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación sin IVA.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los Pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles 

antes de la fecha de finalización de ofertas, a través de la dirección indicada en el 
punto 1.h) de este anuncio.

7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo 
coincidiera con día inhábil se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de 
su oferta al Órgano de Contratación, en el mismo día, mediante télex, telegrama o 
correo electrónico, enviado, según sea el medio, a las direcciones indicadas en el 
punto 1.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Apertura Oferta Económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web 
de la Agencia. 

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 7 de marzo de 2017.- El Gerente, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

ayUntamientos

Anuncio de 2 de febrero de 2017, del Ayuntamiento de Sevilla, de formalización 
de contrato de procedimiento abierto que se cita. (PP. 450/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Promoción y Formación 

Empresarial.
c) Número de expediente: 2016/000962 (21/2016).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título del expediente: Servicio de vigilancia y seguridad del edificio CREA.
c)  Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante: 

28.10.2016.
d) Fecha del contrato: 29.12.2016.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 
a) Importe sin IVA: 75.162,98 €.
b) Importe del IVA (21%): 15.748,22 €.
c) Importe total: 90.947,20 €.

5.  Plazo de ejecución: Del 31 de diciembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017 (366 días).
6.  Adjudicación: Resolución núm. 8083 de la Teniente de Alcalde Delegada de Economía, 

Comercio y Relaciones Institucionales de fecha 27 de diciembre de 2016, dando cuenta 
a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada en fecha 30 de 
diciembre de 2016. 

a) Adjudicatario: Grupo RMD Seguridad, S.L. CIF B-41550922.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe de la garantía definitiva constituida: 3.119,26 €.

Sevilla, 2 de febrero de 2017.- El Secretario General, P.D., la Jefe del Servicio de 
Promoción y Formación Empresarial, M.ª José Cacharrón Gil.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

ayUntamientos

Anuncio de 2 de marzo de 2017, del Ayuntamiento de Sevilla, de formalización 
del contrato que se cita. (PP. 632/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administrativo de Edificios 

Municipales.
c) Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.sevilla.org/perfildelcontratante.

2.  Objeto del contrato. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. Adjudicación 
y formalización.

a) Número de expediente: 2016/001140.
b) Objeto: Suministro de materiales de de limpieza para el mantenimiento y conservación 

de edificios municipales y colegios públicos.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 30.12.2017.
d) Tramitación: Ordinaria.
e) Procedimiento: Abierto.
f) Adjudicatario: Rubio Díaz Hnos., S.L.
g) Fecha de adjudicación: 24 de febrero de 2017.
h) Importe total: 198.006,38 € (IVA no incluido).
i) Fecha de formalización del contrato: 2 de marzo de 2017.

Sevilla, 2 de marzo de 2017.- La Jefa del Servicio Administrativo de Edificios Municipales, 
María Sagrario Lozano Moreno.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

ayUntamientos

Anuncio de 3 de marzo de 2017, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del 
contrato de suministro de vestuario de verano 2017 para el personal laboral. 
(PP. 660/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 2017/000172.

2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Suministro de vestuario de verano 2017 para el personal laboral del Excmo. 

Ayuntamiento de Sevilla.
b) División por lotes y número: Sí, 21 lotes.

RELACION DE PRENDAS CANTIDAD PRECIO UD.
IVA EXCLUIDO

TOTAL EUROS.
IVA EXCLUIDO

Polo carmesí m/corta 2.346 13 30.498
Polo carmesí reflectante m/corta 62 16 992
Polo blanco m/corta 64 10 640
Polo negro m/corta 142 11 1.562
Pantalón gris (Anexo II y VI) 1.190 12 14.280
Pantalón gris reflectante 62 16 992
Pantalón blanco pintor (Anexo V) 64 12 68
Pantalón negro teatro y salud 142 12 1.704
Camisa blanca m/corta caballero 750 10 7.500
Pantalón azul caballero (Anexo I) 375 20 7.500
Blusa blanca m/corta señora 532 10 5.320
Pantalón azul señora (Anexo I) 266 20 5.320
Zapato de seguridad 730 25 18.250
Zapato cerrado de velcro 754 15 11.310
Zapato negro cuero caballero 372 30 11.160
Zapato negro cuero señora 265 30 7.950
Cazadora azul talleres 49 26 1.274
Pantalón azul talleres 98 21 2.058
Bata blanca 82 11 902
Chaleco multibolsillo negro 76 18 1.368
Polo azul manga corta talleres 52 11 572

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
Cuantía del contrato: 131.920,00 € (IVA no incluido).
Importe del IVA: 27.703,20 €.
Importe total: 159.623,20 €.

5. Garantías.
Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación IVA no incluido.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, telefax: Ayuntamiento de 

Sevilla (Servicio de Gobierno Interior), C/ Méndez Núñez, número, 17, quinta planta, 
41001, Sevilla, 955 472 750; fax 955 472 762.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del 
día anterior al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.  Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional acreditada según lo establecido en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el 

BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: La oferta se presentará en el Registro General, C/ Plaza 

de San Sebastian, número 1, 41004, Sevilla. Las muestras se presentarán en el 
Servicio de Gobierno Interior, calle Méndez Núñez, núm. 17, 5.ª planta.

Si las proposiciones se envían por correo, deberá justificarse la fecha de imposición 
del envío. El aviso se remitirá al siguiente número de fax: 955 470 359; o a la 
siguiente dirección de correo electrónico: registrocontratacion@sevilla.org (Registro 
General).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses.
e) Admisión de variantes: No procede.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo martes siguiente a la finalización del plazo de presentación de 

ofertas.
e) Hora: 9:30.

10. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta del/ de los adjudicatario/s.
11.  Página web donde figuran informaciones relativas a la convocatoria o pueden 

obtenerse los Pliegos: www.sevilla.org/perfildelcontratante.

Sevilla, 3 de marzo de 2017.- La Jefa de Servicio de Gobierno Interior, Carmen Diz 
García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 2 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publica el Acuerdo de Inicio de un 
expediente de extinción de la autorización que se cita.

ASUNTO: EDICTO

RESOLUCIONES RECAÍDAS EN EXPEDIENTES DE INTERRUPCIÓN UNILATERAL 
DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS TIPO B.1

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio se notifica al 
titular del establecimiento que se relaciona la Resolución recaída en un expediente de 
extinción de la vigencia de la autorización de instalación de una máquina recreativa tipo 
B.1. para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Local: Bar Jaima, XGR-086391.
Dirección: C/ Santiago de la espada, 13.
Localidad: Granada.
Titular: Mónica Escolano Hernández.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de un expediente de extinción de la autorización de 

instalación de máquinas recreativas tipo B.1, AL-012516.
Plazo para aducir alegaciones y aportar documentación: diez días, contados desde el 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 2 de marzo de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 2 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican resoluciones recaídas en 
expedientes que se citan.

ASUNTO: EDICTO

RESOLUCIONES RECAÍDAS EN EXPEDIENTES DE INTERRUPCIÓN UNILATERAL 
DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS TIPO B.1

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica a los titulares de los establecimientos que se relacionan la Resolución recaída 
en expediente de interrupción unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Local: Zio Carogna, XGR-121909.
Dirección: C/ San Ambrosio, 29.
Localidad: Granada.
Titular: Vincenzo Enrico de Vivo.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR014325.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: La Tapa, XGR-094454.
Dirección: C/ Rodríguez de la Fuente, 4.
Localidad: Salobreña (Granada).
Titular: Joaquín Fernández Sánchez.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR009689.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: Casa Javier, XGR-006452.
Dirección: C/ Santísimo, 65.
Localidad: Motril (Granada).
Titular: Francisco Javier Pérez Vázquez.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-014190.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 2 de marzo de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican Resoluciones recaídas en 
expedientes de que se citan.

ASUNTO: EDICTO

RESOLUCIONES RECAÍDAS EN EXPEDIENTES DE INTERRUPCIÓN UNILATERAL 
DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS TIPO B.1

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio se notifica a los 
titulares de los establecimientos que se relacionan la Resolución recaída en expediente 
de interrupción unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) Gran Vía, 
núm. 56, de Granada.

Local: Tony, XGR-119750.
Dirección: Avenida Mariana Pineda, 27.
Localidad: Guadix (Granada).
Titular: Ali Abdelkader Mohamed.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR002549.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: Maclarens, XGR-105621.
Dirección: Santa Cecilia, 2. bajo B.
Localidad: Motril (Granada).
Titular: MGAC C.B. (Miguel José Gallegos Fernández).
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, AL001378.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: Midas, XGR-087410.
Dirección: Avda. de Andalucía, 55, bajo.
Localidad: Iznalloz (Granada).
Titular: Rocío Bailén Molina.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR001499.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 9 de marzo de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 23 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada Ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sancione que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. 

Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación 

hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: S-126/2016.
Encausado: Cristian Antón.
Acto que se notifica: Remisión ampliación de plazo.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Expediente: S-134/2016.
Encausado: Daniel García Balderrama.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del 
Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 23 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 14 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
justificación de la subvención correspondiente a la Línea 1.1. Apoyo a la 
incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas 
y sociedades laborales, convocadas por Orden de 29 de junio de 2009, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El interesado podrá 
comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en 
el Servicio de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, situada en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, 
pta. 20, Almería.

- Interesado/a: Sr. Presidente de Gestión Digital de Archivos, S.C.A.
- Expediente núm.: 46360.AL/10.
- Acto notificado: Solicitando documentación.

- Interesado/a: Sr. Presidente de Carpintería Los Vélez, S.C.A.
- Expediente núm.: 57274.AL/11.
- Acto notificado: Solicitando documentación.

Almería, 14 de febrero de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que, para 
su conocimiento integro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y 
de forma somera, concediéndose los recursos y pagos de sanciones que ha continuación 
se indican.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las notificadas 
entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte. 2020/2016/S/AL/232.
Acta: I42016000061426.
Destinatario: D. Constantin Stoica Traian (Trab. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social 
Acto notificado: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2311/2016/S/AL/307.
Acta: I42016000077792.
Recurso de alzada núm. 30/2017.
Destinatario: D. Banaissa Lahmar (Trab. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social-Delegación Territorial de Almería.
Acto notificado: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 

Laboral.

Expte. 2459/2016/S/AL/310.
Acta: I42016000078604.
Destinatario: D. Daniel Sorroche Sánchez (Traba. Accid.).
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Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.

Acto notificado: Delegación Territorial en Almería.

Expte. 2491/2016/S/AL/316.
Acta: I42016000084361.
Destinatario: Fusión Mojácar, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Acto notificado: Delegación Territorial en Almería.

Expte. 2743/2016/S/AL/333.
Acta: I42016000092142.
Destinatario: E-Line Marketing y Consulting, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Acto notificado: Delegación Territorial en Almería.

Expte 2781/2016/S/AL/343.
Acta: I42016000085573.
Destinatario: Dafran-Darzoves, S.R.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Acto notificado: Delegación Territorial en Almería.

Expte. 2787/2016/S/AL/349.
Acta: I42016000090324.
Destinatario: Obras y Servicios Pérez Sola, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Acto notificado: Delegación Territorial en Almería.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
justificación de la subvención correspondiente a la Línea 1.1. Apoyo a la 
Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas 
y sociedades laborales, convocadas por Orden de 29 de junio de 2009 de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El interesado podrá 
comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en 
el Servicio de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, situada en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, 
pta. 20, Almería.

- Interesado: Sr. Presidente de Frutas y Verduras La Santa Cruz, S.L.L.
- Expediente núm.: 57448.AL/11.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro.

- Interesado: Sr. Presidente de Geekia, S.L.L.
- Expediente núm.: 56662.AL/11.
- Acto notificado: Solicitando documentación justificativa subvención.

Almería, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento integro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer; la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y 
de forma somera, concediéndose los recursos y pagos de sanciones que a continuación 
se indican.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las 
notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte. 3005/2016/S/AL/377.
Acta: I420160000105074.
Destinatario: Invernaderos El Balerma, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 3015/2016/S/AL/385.
Acta: I42016000103963.
Destinatario: Ipate Marinica Adina.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»

Almería, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la Resolución de 13 de enero de 2017, a la persona 
que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a don Juan Antonio García Chamizo, con DNI. 25053208K, 
por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 13 de enero de 2017, por la que se 
desestima la Reclamación Previa a la Vía Judicial Laboral formulada en materia de pluses 
de penosidad, toxicidad y/o peligrosidad, haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro de dicha Resolución podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en la Calle Alberto Lista, núm. 16, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de marzo de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación, las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación Económica de 
Dependencia A los beneficiarios o en su caso a sus herederos que se citan en el Anexo 
adjunto.

A N E X O

EXPTES. REFERIDOS A LA LOCALIDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ):

Doña Josefa Macias Mancheño.
DNI: 31521054-Z.
Don Manuel Ramírez Muñoz.
Doña Silvia Ramírez Macias.
Don Emilio Ramírez Macias.
Don Miguel Ángel Ramírez Macias.
Don Manuel Ramírez Reyes.
Don Antonio Ramírez Reyes.
Don Moisés Ramírez Reyes.
C/ Sederia, 1, piso 1. C.P. 11403 Jerez de la Frotera (Cádiz).
SAAD (3581756/2010-31). Resolución: 9.8.2016.
Extinción (453-9032-4).

Cádiz, 8 de marzo de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva de la Consejería de Salud, 
para el ejercicio 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de junio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley General de 
Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, según la Orden de 1 de marzo de 2016 
(BOJA extraordinario de 2.3.2016), y Corrección de errores en BOJA núm. 56, de 23 
de marzo de 2016, de la Consejería para la Igualdad y Políticas Sociales, por la que 
se aprueban las Bases reguladoras, y según la Orden de 28 de marzo de 2016 (BOJA 
núm. 60, de 31 de marzo de 2016), por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para el ejercicio 2016.

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PÚBLICO

Entidad: AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO
Localidad: HUMILLADERO
Importe: 5.908,45 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ABDALAJIS
Localidad: VALLE DE ABDALAJIS
Importe: 4.112,55 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: AYUNTAMIENTO DE TORROX
Localidad: TORROX
Importe: 4.750,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS 
Localidad: SIERRA YEGUAS
Importe: 5.087,75 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA
Localidad: ARCHIDONA
Importe: 9.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: AYUNTAMIENTO DE CARTAMA
Localidad: CARTAMA
Importe: 6.563,75 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PRIVADO

Entidad: FUNDACION AUTISMO SUR
Localidad: MALAGA
Importe: 3.474,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESPINA BIFIDA “AMAEB”
Localidad: MALAGA
Importe: 5.822,50 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
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Entidad: ASOCIACION DE FIBROMIALGIA DE MARBELLA Y SAN PEDRO “AFIMARS”
Localidad: MARBELLA
Importe: 3.677,50 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION “CRECE”
Localidad: MARBELLA
Importe: 3.377,15 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: FUNDACION BENEFICO ASISTENCIAL PURA “AFIM”
Localidad: MALAGA
Importe: 12.500,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: FUNDACION BENEFICO ASISTENCIAL PURA “AFIM”
Localidad: MALAGA
Importe: 11.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL DE LA COSTA 
 DEL SOL AFESOL-FEAFES ANDALUCIA SALUD MENTAL
Localidad: BENALMADENA
Importe: 21,985,25 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL DE LA COSTA 
DEL SOL AFESOL-FEAFES ANDALUCIA SALUD MENTAL

Localidad: MÁLAGA
Importe: 12.585,60 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION DE PADRES DE DISMINUIDOS FISICOS Y PSIQUICOS SERRANIA DE 
CHURRIANA

Localidad: CHURRIANA. MALAGA
Importe: 3.300,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: FEDERACION DE ASOCIACIONES DE DISCAPACITADOS FISICOS Y/U ORGÁNICOS DE 
MALAGA (FAMF-COCEMFE MALAGA)

Localidad: MALAGA
Importe: 28.238,,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION CONTRA LA FIBROSIS QUISTICA
Localidad: RINCON DE LA VICTORIA
Importe: 7.007,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: FEDERACION COORDINADORA DE ASOCIACIONES PARA LA INTEGRACION EN 
ANTEQUERA Y SU COMARCA “CASIAC”

Localidad: ANTEQUERA
Importe: 6.000,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: FUNDACION PARA LA PROMOCION DE LA REHABILITACION INTEGRAL Y LA 
HIDROTERAPIA “CIRHMA”

Localidad: MALAGA
Importe: 7.157,68 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION DE MINUSVÁLIDOS RINCON DE LA VICTORIA “AMIRAX”
Localidad: RINCON DE LA VICTORIA
Importe: 17.200,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE MINUSVÁLIDOS RINCON DE LA VICTORIA “AMIRAX”
Localidad: RINCON DE LA VICTORIA
Importe: 6.482,50 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
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Entidad: FUNDACION TUTELAR Y DE ASISTENCIA PERSONAL “FUNDATUL”
Localidad: SAN PEDRO DE ALCANTARA
Importe: 3.750,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DE CARTAMA-ADISCAR
Localidad: CARTAMA
Importe: 3.170,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION PROVINCIAL SÍNDROME DE DOWN DE MALAGA
Localidad: MALAGA
Importe: 5.500,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION MINUSVALIDOS VELEZ Y AXARQUÍA “AMIVEL”
Localidad: VELEZ - MALAGA
Importe: 3.430,73 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION FRATERNIDAD CRISTIANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Localidad: MALAGA
Importe: 3.053,53 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE PARAPLÉJICOS Y GRANDES DISCAPACITADOS FÍSICOS DE MALAGA 
(ASPAYM)

Localidad: MALAGA
Importe: 9.762,25 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIAS DE ENFERMOS ESQUIZOFRÉNICOS (AFENES)
Localidad: MALAGA
Importe: 4.251,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE DISCAPACITADOS MIJEÑOS “VIRGEN DE LA PEÑA” (ADIMI)
Localidad: MIJAS
Importe: 5.000,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: FUNDACION PARA LA PROMOCION DE LA REHABILITACION INTEGRAL Y LA 
HIDROTERAPIA “CIRHMA”

Localidad: MALAGA
Importe: 11.206,25 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE SINDROME DE ASPERGER Y T.E.A. (AMSA)
Localidad: MALAGA
Importe: 6.723,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION PADRES Y AMIGOS DE LOS SORDOS (ASPANSOR)
Localidad: MALAGA
Importe: 11.883,20 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE MOLLINA PARA LA INTEGRACION DEL DISCAPACITADO AMIDIS
Localidad: MOLLINA
Importe: 3.556,64 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DE ESTEPONA (ASDI-ES)
Localidad: ESTEPONA
Importe: 8.205,10 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESCLEROSIS AMIOTRÓFICA (AMELA)
Localidad: MALAGA
Importe: 3.850,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
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Entidad: ASOCIACION DE MINUSVALIDOS RINCON DE LA VICTORIA “AMIRAX”
Localidad: RINCON DE LA VICTORIA
Importe: 10.772,,50 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE FAMILIARES Y AFECTADOS DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE
Localidad: MALAGA
Importe: 8.105,93 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: FEDERACION COORDINADORA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL DE GUADALTEBA (COAGU)

Localidad: CAMPILLOS
Importe: 4.147,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION PADRES CON HIJOS DEFICIENTES VISUALES “ASPAHIDEV”
Localidad: MALAGA
Importe: 5.651,27 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE LUPUS (ALA)
Localidad: MALAGA
Importe: 3.902,40 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE BENALMADENA PARA LA ATENCION A LA DISCAPACIDAD (ABAD)
Localidad: ARROYO MIEL – BENALMADENA COSTA
Importe: 7.425,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION PARA LA LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑON “ALCER”
Localidad: MALAGA
Importe: 16.903,26 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

 Entidad: ASOCIACION PROVINCIAL SINDROME DE DOWN DE MALAGA
Localidad: MALAGA
Importe: 10.000,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL DE LA COSTA 
DEL SOL AFESOL-FEAFES ANDALUCIA SALUD MENTAL

Localidad: BENALMADENA
Importe: 12.261,64 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: SOCIEDAD FEDERADA DE PERSONAS SORDAS DE MALAGA S.F.S.M.
Localidad: MALAGA
Importe: 40.000,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: FUNDACIÓN AUTISMO SUR
Localidad: MALAGA
Importe: 4.998,14 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION DE BENALMADENA PARA ATENCION A LA DISCAPACIDAD (ABAD)
Localidad: ARROYO MIEL – BENALMADENA COSTA
Importe: 5.850,00 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Entidad: FEDERACION MALAGUEÑA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL – AMADPSI -

Localidad: MALAGA
Importe: 40.000,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESPINA BIFIDA “AMAEB”
Localidad: MALAGA
Importe: 6.080,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO
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Entidad: ASOCIACION DE FAMILIAS DE ENFERMOS ESQUIZOFRÉNICOS (AFENES)
Localidad: MALAGA
Importe: 14.973,07 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACION DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION MALAGUEÑA DE LUPUS (ALA)
Localidad: MALAGA
Importe: 3.279,25 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACION DE ACTIVIDADES

Entidad: ASOCIACION PARA LA LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑON “ALCER”
Localidad: MALAGA
Importe: 10.161,48 €
Modalidad: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PERSONAS MAYORES. PÚBLICO

Entidad: AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA
Localidad: RINCON DE LA VICTORIA
Importe: 4.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: AGENCIA PÚBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL SOCIO-CULTURAL DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO

Localidad: RONDA
Importe: 4.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: UNIVERSIDAD DE MALAGA
Localidad: MALAGA
Importe: 3.371,80 €
Modalidad: PROGRAMAS PARA FORMACION EN UNIVERSIDADES

Entidad: AYUNTAMIENTO DE OJEN
Localidad: OJEN
Importe: 4.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PERSONAS MAYORES. PRIVADO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS 
“ALHMER” DE ALHAURIN EL GRANDE

Localidad: ALHAURIN EL GRANDE
Importe: 3.400,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: FUNDACION PARA LA PROMOCION DE LA REHABILITACION INTEGRAL Y LA 
HIDROTERAPIA “CIRHMA”

Localidad: MALAGA
Importe: 4.467,13 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE FUENGIROLA-MIJAS
Localidad: FUENGIROLA
Importe: 3.500,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE MIJAS
Localidad: MIJAS
Importe: 4.200,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: ASOCIACION BURGUEÑA DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (ABUAL)
Localidad: BURGO (EL)
Importe: 3.500,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO
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Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE 
MARBELLA

Localidad: MARBELLA
Importe: 4.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE ESTEPONA
Localidad: ESTEPONA
Importe: 3.500,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION COINA DE ALZHEIMER
Localidad: COIN
Importe: 3.200,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE FUENGIROLA-MIJAS
Localidad: FUENGIROLA
Importe: 3.900,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: FUNDACION OBJETIVO-1
Localidad: MALAGA
Importe: 4.000,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE 
ANTEQUERA Y COMARCA (AFEDAC)

Localidad: ANTEQUERA
Importe: 3.000,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE 
AXARQUIA (AFADAX)

Localidad: VELEZ-MALAGA
Importe: 4.600,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE BENALMADENA
Localidad: BENALMADENA
Importe: 3.900,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE CUIDADORES Y ENFERMOS DE ALZHEIMER “BEZMILIANA”
Localidad: RINCON DE LA VICTORIA
Importe: 3.600,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION DE ENFERMOS Y FAMILIARES DE ALZHEIMER Y SIMILARES DE PIZARRA
 (AEFAS)
Localidad: PIZARRA
Importe: 3.500,00 €
Modalidad: MANTENIMIENTO

Entidad: ASOCIACION RONDEÑA DE ALZHEIMER (AROAL)
Localidad: RONDEÑA
Importe: 3.200,00 €
Modalidad: PROGRAMAS

Málaga, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de 
inicio de procedimiento de acogimiento familiar permanente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar permanente a don Alfonso Miguel Romero Luque, de fecha 27 de enero de 2017, 
relativa a la menor AV.R.R., expediente número 352-2012-4657-1. 

Málaga, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
de archivo de procedimiento de acogimiento familiar temporal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), 
para la notificación del contenido íntegro de la resolución de archivo de procedimiento de 
acogimiento familiar temporal a don Abdessalam El Gherbaoui, de fecha 27 de enero de 
2017, relativa a los menores R.EG.S, K.EG.S y S.EG.S, expedientes números 352-2016-
1889/1603/1686, significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento familiar a don Francisco 
Romero Fuentes, de fecha 26 de enero de 2017, relativa a los menores S.P.T., y J.R.T., 
expedientes números 352-2014-00003070-1 y 352-2014-00003067-1, significándole que 
contra estas resoluciones podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Acuerdo de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución 
acogimiento familiar temporal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución Acogimiento Familiar Temporal a don 
Abdessalam El Gherbaoui, de fecha 27 de enero de 2017, relativa al menor R.EG.S., 
expediente número 352-2016-1886. Significándose que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, 
adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor A.A.A., doña 
Hamdiya Abass, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se 
notifica acuerdo por el que se concede trámite de audiencia para poner de manifiesto 
el procedimiento instruido por término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar 
las alegaciones y documentos que estime convenientes, adoptado en el expediente de 
protección núm. 352-2016-00005254-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 7 de marzo de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, 
adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación al padre del menor M.K., don Karifa Keita, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo 
por el que se concede trámite de audiencia para poner de manifiesto el procedimiento 
instruido por término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones 
y documentos que estime convenientes, adoptado en el expediente de protección núm. 
352-2016-00005260-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 7 de marzo de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

Con fecha 3 de marzo de 2017, el Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Almería, en el Expte. de Protección núm. (DPAL)352-2016-00001239-1 (EQM3), 
referente al menor A.L.T., dicta Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Olga Tekutova, 
al desconocerse dato de contacto o domicilio alguno en el que pueda ser localizada y 
notificada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se le comunica que dispone, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

Almería, 8 de marzo de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

Con fecha 27 de enero de 2017, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en el Expte. de 
Protección núm. (DPAL) 352-2015-0000580-1 (EQM1), referente al menor T.B. Dictada 
Resolución de Cambio de Centro.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Jamal Boumeloui, 
al intentarse la notificación en dos ocasiones en el domicilio que consta en el expediente 
y hallarse ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su completo 
conocimiento.

Almería, 8 de marzo de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se notifica la información de solicitud de 
expedición de Título de Familia Numerosa y se concede el trámite de audiencia 
a las personas interesadas en los expedientes que se relacionan.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y habida cuenta que han resultado 
infructuosos los intentos de notificación practicados a los interesados que se relacionan 
al final, se publica el presente extracto del acto citado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Administrativo, 4.º planta, 11008 Cádiz.

Esta Delegación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2.c) de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, ha acordado conceder 
trámite de audiencia por un plazo de diez días contados a partir del siguiente a su 
publicación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, 
conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚMERO DE EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NOTIFICACIÓN MUNICIPIO

394-2016-11992-1 TRINIDAD LUCENA GAVILÁN 14/12/16 ALGECIRAS (CÁDIZ)

394-2016-14130-1 YONATAN FLORES MORATO 13/02/17 LEPE (HUELVA)

Cádiz, 7 de marzo de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
publicación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el 
que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas 
por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación, sin efecto, de forma que, en cumplimiento del 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se procede a notificar 
la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 Córdoba. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día siguiente a 
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la citada Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, sita en Avda. 
Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía de 41071, Sevilla, en cumplimiento de los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), pudiendo 
presentarn por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por 
cualquier medio previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»

NÚMERO DE EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 
RESOLUCIÓN CLASE DE RESOLUCIÓN

387-2016-1977
382-2016-1822

JOSÉ M.ª BOUZA VALVERDE
ANA GISELE SOARES CORREA

23/01/17 BAJA DE OFICIO

386-2017-58
387-2016-2695
382-2016-2488

MOISÉS CAMACHO CÁDIZ 
ROSARIO MUÑOZ RUIZ

20/10/16 RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hace pública relación de 
solicitantes de inscripción en el Registro de Pareja de Hecho, a los que intentada 
notificación de requerimiento de documentación no ha sido posible practicarse.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han resultado 
infructuosos los intentos de notificación practicados a los interesados, se publica extracto 
de los actos dictados, concediéndole un plazo de diez días, para que acompañe los 
documentos preceptivos, con la advertencia de que en caso de no aportarlos se entenderá 
desistido de su petición y se procederá al archivo, previa Resolución de esta Delegación 
Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 19.2 del Decreto 35/2005, 
de 15 de febrero, por el que se constituye el Registro de Parejas de Hecho. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 22.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se suspende el plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución establecido en el artículo 19.4 del Decreto 35/2005, de 15 de 
febrero, por el que se constituye el Registro de Parejas de Hecho, por el tiempo que medie 
entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en 
su caso el trascurso del plazo concedido.

Para conocimiento del contenido íntegro del acto puede personarse en esta 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba, sito en plaza 
Ramón y Cajal, núm. 6, Código Postal 14071, de Córdoba.

Córdoba, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Luna Morales.

NÚMERO DE EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA ASUNTO ÚLTIMO DOMICILIO
387-2016-6741
382-2017-176

RAFAEL CORTES FLORES
DOLORES REYES CORTES 19/01/17 REQUERIMIENTO C/ URUGUAY, 1, PISO BAJO A,

14700, PALMA DEL RÍO (CORDOBA)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican requerimientos de 
documentación para proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al 
amparo del Decreto 137/2002, de 30 de abril y Orden de 6 de mayo de 2002 por 
la que se regulan las ayudas económicas por menores y partos múltiples. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente anuncio se notifica a la personas interesadas el requerimiento 
de documentación de los expedientes relacionados seguidamente. 

El texto íntegro del requerimiento se encuentra a disposición de la persona interesada 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Buenos Aires, núm. 1, 1.ª planta, donde podrá comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para el conocimiento del requerimiento y la subsiguiente aportación documental.

Número expediente Nombre y apellidos Localidad
396/PM/2017/7 Cistóbal José Gálvez Rodríguez Huétor Tajar

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa Resolución, de conformidad con lo establecido en el articulo 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican resoluciones para 
proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 
137/2002, de 30 de abril, y Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan 
las Ayudas Económicas por Menores y Partos Múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas el requerimiento 
de documentación de los expedientes relacionados seguidamente. 

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición de la persona interesada 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Buenos Aires, núm. 1, 1.ª planta, donde podrá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para el conocimiento de la resolución, que se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Número expediente Nombre y apellidos Localidad Resolución
4/PM/14 María José Díaz Espinosa Cijuela Aprobatoria
9/M3/14 Yolanda Guerrero García La Zubia Aprobatoria
12/M3/14 José Juan Cruz López Albolote Aprobatoria
14/PM/14 Sandra Fernández López Armilla Aprobatoria
20/M3/14 Rocío Saavedra Boza Loja Aprobatoria
36/M3/14 María Dolores Delgado Alarcón Granada Aprobatoria
66/M3/14 Ariadna Camps Artacho Tablones-Órgiva Aprobatoria
396/PM/2017/24 Victoria Ángela Quispe García Cúllar Desestimatoria
34/PM/14 Raúl Hernández Palacios Granada Extinción en el Derecho
77/M3/14 Francisca Hernández Sánchez Fuente Vaqueros Extinción en el Derecho

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y 
ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14, 
Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición de documentación 
sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser 
requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre Pensión No Contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, 
las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el art. 44.

Núm. de expediente: 750-216-8202-1.
Núm. de procedimiento: 751-2016-10726-1.
Nombre y apellidos: Hocine Amrani.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2111-960-2.
Núm. de procedimiento: 758-2017-664-2.
Nombre y apellidos: Antonia Acosta Asensio.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 786-2017-265-1.
Nombre y apellidos: Domitila Molina de Bandon.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 786-2016-5277-2.
Nombre y apellidos: Concepción Coronado Flores.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución que declare el 
archivo de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 3 de marzo de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 6 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se publica relación de actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de Salud 
Pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Política Sociales, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 
6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

Acuerdo de incoación: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: Placer Dos, S.L.
Expediente: S21-227/2016.
Trámite que se notifica: Acuerdo de incoación. 
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Bastila 2009, S.L.
Expediente: S21-001/2017.
Trámite que se notifica: Acuerdo de incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Urbano Delgado Toledo.
Expediente: S21-143/2016.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago (Modelo 048).
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Banyan Hostelería, S.C.
Expediente: S21-172/2016.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago (Modelo 048).
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 6 de marzo de 2017.- El Delegadol, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, Sevilla.

Expediente: SE/BJE/640/2015.
Entidad: V.JUVASA S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/1800/2015.
Entidad: AUTOMATICOS DALI S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/1175/2015.
Entidad: SERVIMOVIL LA JARILLA S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/689/2015.
Entidad: EDUK SIGLO XXI, S.C.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/815/2015.
Entidad: MARIA LOURDES NOGUEROLES BERNAL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/613/2015.
Entidad: COMERCIAL DE ALIMENTACION ELGASUR SL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/1072/2015.
Entidad: DIANA PLIEGO PRIETO.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/EEB/15/2015.
Entidad: MONTSERRAT ESQUIROL TEHERAN.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/505/2015.
Entidad: JUAN CID RODRIGUEZ.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.
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Expediente: SE/BJE/683/2015.
Entidad: V.JUVASA S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/1402/2015.
Entidad: ADRIAN MONTES PULIDO.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1502/2015.
Entidad: FEMAROJAMERIS, SL.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/1020/2015.
Entidad: ARTESANOS DE LA FLOR S.L.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/410/2015.
Entidad: MARIA BAÑULS SAÑUDO.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/834/2015.
Entidad: SANDRA COLORADO ACAL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/667/2015.
Entidad: GRUPO PROFESIONAL FIXEDA S.A.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1493/2015.
Entidad: FORMA EJECUCIONES S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1194/2015.
Entidad: BODY SOLUTIONS NERVION S.C.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/723/2015.
Entidad: FOTO ESTUDIO CANOVAS S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1488/2015.
Entidad: GUZMAN ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES 2010 S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/655/2015.
Entidad: GRUPO PROFESIONAL FIXEDA S.A.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1192/2015.
Entidad: CONFIAS ASESORAMIENTO EMPRESARIAL S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1363/2015.
Entidad: SOLUTIONS BUSINESS S,L,.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.
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Expediente: SE/BJE/1107/2015.
Entidad: ALL STAR FIT S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/943/2015.
Entidad: MANUEL TRIGUERO ESPAÑA.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/1108/2015.
Entidad: ALL STAR FIT S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/194/2015.
Entidad: MANUEL TRIGUERO ESPAÑA.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1038/2015.
Entidad: GLOBAL ASISTE CALIDAD Y BIENESTAR S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/2007/2015.
Entidad: WELCOME SOLUCIONES DE ACCESO S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/746/2015.
Entidad: TRADE ARASOL S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE RESOLUCION.

Expediente: SE/BJE/769/2016.
Entidad: MARIA CARMEN RUIZ MORENO.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/630/2016.
Entidad: ELISA ISABEL SANTOS ARAUJO.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/700/2015.
Entidad: ARLOW BEACH S.L.
Acto notificado: NOTIFICION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/253/2016.
Entidad: PEREZ Y GUILLEN S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/218/2016.
Entidad: NOVADRONE S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/585/2016.
Entidad: VICTOR MANUEL RUIZ CARICOL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/584/2016.
Entidad: VICTOR MANUEL RUIZ CARICOL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.
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Expediente: SE/BJE/574/2016.
Entidad: OHM SERVICE INSURANCE S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/179/2016.
Entidad: FRUTAS F. MACIAS E HIJOS S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/236/2016.
Entidad: ABOGADOS & ASESORES RAR S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/676/2016.
Entidad: MAIRENA AGRICOLA S.C.A.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/775/2016.
Entidad: CLUB GIMNASTICO DEPORTIVO SUR.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/315/2016.
Entidad: JUAN DE ZOYAS 3 S.C.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/776/2016.
Entidad: CLUB GIMNASTICO DEPORTIVO SUR.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/566/2016.
Entidad: PROTECNIC S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/181/2016.
Entidad: UNION Y COOPERACION S.A.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1382/2015.
Entidad: MULTIEXPRESS S.C.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/38/2016.
Entidad: INDRACOM ASESORES SL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1573/2015.
Entidad: GRUBENORT S.L.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/150/2016.
Entidad: JOSE CRUZ GOMEZ S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/537/2016.
Entidad: PASAMOVILES CALLE S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION PROPUESTA PROVISIONAL.



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente: SE/BJE/213/2016.
Entidad: SOLEDAD LAGUNA GOMEZ.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/973/2015.
Entidad: MARGARITA RODRIGUEZ CURADO.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/87/2016.
Entidad: BEAUTYLASER S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/905/2016.
Entidad: SECMOTIC INNOVATION S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/43/2016.
Entidad: MARIA DE LOS ANGELES SALGUERO BERNAL.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/405/2016.
Entidad: RICARDO JAVIER RETAMERO LOPEZ.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/552/2016.
Entidad: LUZ DEL ROCIO GARCIA BALLESTEROS.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/898/2016.
Entidad: IVAN TORRES DEL VALLE.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/782/2016.
Entidad: PAPELERIA VIAPOL S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/794/2016.
Entidad: VERDE KAKI S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/278/2016.
Entidad: VILLASAN Y PUERTAS S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/781/2016.
Entidad: PAPELERIA VIAPOL S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/97/2016.
Entidad: EL DESMARQUE PORTAL DEPORTIVO S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/776/2015.
Entidad: SEVILLA GAMING CENTER 2013 S.L.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.
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Expediente: SE/BJE/443/2016.
Entidad: JOSE ANDRES LOPEZ MARUGAN.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1369/2015.
Entidad: ANTONIO RODA MARTINEZ.
Acto notificado: RESOLUCION DE INADMISION.

Expediente: SE/BJE/780/2016.
Entidad: PAPELERIA VIAPOL S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/542/2016.
Entidad: BIORITMOS ELECTRONICOS 3000 S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/571/2015.
Entidad: OPENGES, SERVICIOS INTEGRALES DE ASESORIAMIENTO S.L.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/23/2016.
Entidad: GOLDEN KEBAB S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/22/2016.
Entidad: JESSICA DELGADO GARCIA.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1231/2015.
Entidad: ALMOPERANI S.L.
Acto notificado: RESOLUCION DENEGATORIA.

Expediente: SE/BJE/643/2016.
Entidad: MARIA DEL ROCIO MARTIN BAÑOS.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/644/2016.
Entidad: MARIA DEL ROCIO MARTIN BAÑOS.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/844/2016.
Entidad: OPEN HEALTHCARE S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/761/2016.
Entidad: JORGE OLALLA GONZALEZ.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1070/2015.
Entidad: HB EXPRESS S.C.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/1404/2015.
Entidad: PASAMOVILES CALLE S.L.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.
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Expediente: SE/BJE/426/2016.
Entidad: FATIMA FABRA ALVAREZ.
Acto notificado: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION.

Expediente: SE/BJE/415/2016.
Entidad: ASESORIA FINANCIERA PROJET FINANCE S.L.
Acto notificado: REQUERIMENTO DE DOCUMENTACION.

Expediente: SE/BJE/1254/2015.
Entidad: JUAN NICOLAS SILVA RODRIGUEZ.
Acto notificado: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION.

Expediente: SE/BJE/1094/2015.
Entidad: LUIS SALVADOR SEGURA NAVARRO.
Acto notificado: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION.

Expediente: SE/BJE/627/2015.
Entidad: BBEVOLUTION BERMEJALES S.L.
Acto notificado: REQUERIMENTO DE DOCUMENTACION.

Expediente: SE/BJE/802/2016.
Entidad: JUAN JOSE MARTIN GOMEZ.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/400/2016.
Entidad: JOSE ANTONIO MADUEÑO LOPEZ.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Expediente: SE/BJE/29/2016.
Entidad: MARIO JOAQUIN AGUILERA BALCAZAR.
Acto notificado: NOTIFICACION DE PROPUESTA PROVISIONAL.

Sevilla, 8 de marzo de 2017.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 9 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Jaén del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas 
a las entidades que se relacionan en la misma, al amparo del Decreto Ley que 
se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas a la 
Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+. Convocatoria 
2016, al amparo de la normativa aplicable, las cuales figuran a continuación y con las 
condiciones que se citan:

Normativa reguladora: Ley 2/2015 de 29 de diciembre de 2015, de medidas urgentes 
para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento 
y el fomento del trabajo autónomo.

Partidas presupuestarias: 
 1139160000 G/32L/44201/00 
 1139160000 G/32L/47201/00  
 1139160000 G/32L/48201/00 
 1139160000 G/32L/44204/00 
 1139160000 G/32L/47204/00 
 1139160000 G/32L/48204/00 
Finalidad: Promover la creación de empleo en el territorio de la Comunidad Autónoma 

Andaluza fomentando la contratación de jóvenes por personas o entidades.

AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS TITULARES DEL BONO  
DE EMPLEO JOVEN

EXPEDIENTE FECHA 
SOLICITUD BENEFICIARIO NIF IMPORTE DE 

LA AYUDA
JA/BJE/0001/2016 02/01/2016 AGROPIMAR SLU B17803966 4.800,00 €
JA/BJE/0002/2016 11/01/2016 CHIMENEAS JOIMA SL B23503642 4.800,00 €
JA/BJE/0010/2016 04/02/2016 TAX JAEN SL B23653934 4.800,00 €
JA/BJE/0013/2016 18/02/2016 ANTONIO FERNANDEZ ARENAS SL B23530256 4.800,00 €
JA/BJE/0014/2016 23/02/2016 PADEL INDOOR SA A23713100 4.800,00 €
JA/BJE/0018/2016 03/03/2016 LORENTE VILLAR ROSA 26476809Z 4.800,00 €
JA/BJE/0020/2016 04/03/2016 AMARO ALARCON SANTIAGO 26034008D 4.800,00 €
JA/BJE/0021/2016 08/03/2016 ESTACION SERVICIO GARRIMARTI SL B23019995 4.800,00 €
JA/BJE/0023/2016 17/03/2016 JUSTICIA FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 25999242L 4.800,00 €
JA/BJE/0025/2016 29/03/2016 COMAS HERMOSO CESAR 26020516H 4.800,00 €
JA/BJE/0026/2016 29/03/2016 COMAS HERMOSO CESAR 26020516H 4.800,00 €
JA/BJE/0029/2016 05/04/2016 HOTEL CIUDAD DE CAZORLA SL B23753882 4.800,00 €
JA/BJE/0032/2016 12/04/2016 MORENO JUSTICIA JOSE 26452147P 2.400,00 €
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EXPEDIENTE FECHA 
SOLICITUD BENEFICIARIO NIF IMPORTE DE 

LA AYUDA
JA/BJE/0033/2016 12/04/2016 DISTRIBUCIONES MASCOTASUR SLU B23717903 4.800,00 €
JA/BJE/0035/2016 15/04/2016 DISTRIBUCIONES MASCOTASUR SLU B23717903 4.800,00 €
JA/BJE/0037/2016 19/04/2016 EXPOSITO MORAL ANTONIO 25988082Z 4.800,00 €
JA/BJE/0041/2016 28/04/2016 NIETO RUANO SANDRA MARIA 74655512L 4.800,00 €
JA/BJE/0045/2016 06/05/2015 ANTONIO ZAFRA COLODRO SL B23257090 2.400,00 €
JA/BJE/0046/2016 06/05/2015 SEGURZAFRA SL B23623366 2.400,00 €

JA/BJE/0048/2016 12/05/2015 EMBUTIDOS ARTESANOS TORREFRIO COMARCAS 
SIERRA DE CAZORLA SL B23611882 4.800,00 €

JA/BJE/0049/2016 12/05/2016 TRILLO ALCALA ALFONSO 26486895A 2.400,00 €
JA/BJE/0051/2016 19/05/2016 VIZCAINO ARMENTEROS JAVIER 77357587P 2.400,00 €
JA/BJE/0053/2016 19/05/2016 PANADERIA CONFITERIA RODRIGUEZ SL B23727357 2.400,00 €
JA/BJE/0054/2016 20/05/2016 DIEGO KIPRET SUSANA 26039152R 4.800,00 €
JA/BJE/0059/2016 01/06/2016 RAFAEL PERALES RUIZ Y OTRO CB E23751340 2.400,00 €
JA/BJE/0061/2016 02/06/2016 AVENTURA SPORT XAUEN, S.L. B23507320 4.800,00 €
JA/BJE/0065/2016 14/01/2016 MILLAN VANGUARDIA S.L. B23744576 4.800,00 €
JA/BJE/0070/2016 03/02/2016 VILLAR ESTRADERA MARIA DEL PILAR 26486159A 2.400,00 €
JA/BJE/0075/2016 15/02/2016 FUNDACION MARIA ORTEGA GRANADA G23521727 4.800,00 €
JA/BJE/0078/2016 25/02/2016 AUTOESCUELA GRUPO 8 SL B23370968 4.800,00 €
JA/BJE/0080/2016 07/03/2016 INDUSTRIAS CARNICAS SANCHEZ SALIDO S.L.L. B23503337 4.800,00 €

JA/BJE/0086/2016 13/06/2016 CODE 21 SOLUCIONES INFORMATICAS Y 
TECNOLOGICAS, S.L. B23741770 2.400,00 €

JA/BJE/0090/2016 28/03/2016 RAYA DIAZ TRINIDAD MARIA 26487698T 2.400,00 €
JA/BJE/0095/2016 13/04/2016 OYA CASERO ANTONIO MANUEL 77327121V 2.400,00 €
JA/BJE/0101/2016 27/04/2016 INDUSTRIAS CARNICAS SANCHEZ SALIDO S.L.L. B23503337 4.800,00 €
JA/BJE/0104/2016 29/04/2016 QUESADA ROLDAN JOSE MARIA 26494414R 2.400,00 €
JA/BJE/0110/2016 19/05/2016 XAUEN BEAUTY S.L. B23690431 4.800,00 €
JA/BJE/0111/2016 20/05/2016 PREVENCION Y SEGURIDAD DEL SUR SL B23613789 4.800,00 €
JA/BJE/0113/2016 20/05/2016 RICAMPO SL B23062979 4.800,00 €
JA/BJE/0123/2016 14/06/2016 LEON CARRILLO AGUSTIN 77325829J 4.800,00 €
JA/BJE/0124/2016 16/06/2016 LOPEZ VILCHES JOSE MARIA 26003182A 4.800,00 €
JA/BJE/0126/2016 21/06/2016 LOPEZ MORENO JOSE MARIA 26462892N 4.800,00 €
JA/BJE/0127/2016 22/06/2016 BLUEWHITE EQUITY INVERSION, S.L. B23719099 4.800,00 €
JA/BJE/0129/2015 18/03/2015 CAMPOS SANCHEZ RAFAEL 75066801E 2.400,00 €
JA/BJE/0129/2016 22/06/2016 TEXTIL DE LA RABITA, S.L. B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0130/2015 18/03/2015 MARIA AMPARO MONTORO MASA Y MANUEL TALLON C.B. E23700990 4.800,00 €
JA/BJE/0130/2016 21/06/2016 RANGEL TORRES FRANCISCO JAVIER 77340745W 4.800,00 €
JA/BJE/0131/2015 19/03/2015 HIPERSUN YONGPENG S.L. B23720790 4.800,00 €
JA/BJE/0131/2016 21/06/2016 RANGEL TORRES FRANCISCO JAVIER 77340745W 4.800,00 €
JA/BJE/0132/2015 19/03/2015 14 KILOMETROS S.L. B23738347 4.800,00 €
JA/BJE/0132/2016 23/06/2016 TEXTIL DE LA RABITA, S.L. B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0133/2016 23/06/2016 TEXTIL DE LA RABITA, S.L. B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0135/2015 20/03/2015 VIAJES MANCHA REAL SL B23584766 4.800,00 €
JA/BJE/0135/2016 24/06/2016 LIRIO RUBIO, MARIA DE LOS ANGELES 26016903Q 2.400,00 €
JA/BJE/0136/2016 24/06/2016 TEXTIL DE LA RABITA, S.L. B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0138/2016 23/06/2014 EXPOSITO LORENTE SUSANA 52558177A 4.800,00 €
JA/BJE/0142/2015 13/03/2015 CARNICAS JOSE CHICA S.L. B23302672 4.800,00 €
JA/BJE/0142/2016 24/06/2016 PINTURAS GILMAPIN S.L. B23330871 4.800,00 €
JA/BJE/0143/2015 24/03/2015 PALOMARES RUIZ MARIA ASUNCION 26485718E 4.800,00 €
JA/BJE/0144/2016 20/06/2016 SERVICIOS E INSTALACIONES PORCUNA SL B23750359 4.800,00 €
JA/BJE/0145/2015 26/03/2015 JUMASI CONFORT,S.L. B23727852 4.800,00 €
JA/BJE/0147/2016 30/06/2016 CLINICA FISIOT. MIGUEL A. LERIDA B23627631 2.400,00 €
JA/BJE/0149/2015 27/03/2015 REDONDO VICARIA MIGUEL ANGEL 52542299H 4.800,00 €
JA/BJE/0150/2016 06/07/2016 PEÑALVER MESA, S.L. B23510068 4.800,00 €
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EXPEDIENTE FECHA 
SOLICITUD BENEFICIARIO NIF IMPORTE DE 

LA AYUDA
JA/BJE/0151/2016 11/07/2016 RAMON GUZMAN CEPILLO 15428674K 4.800,00 €
JA/BJE/0152/2015 24/03/2015 RUIZ TORRES LUCIA MARIA 25995707A 2.400,00 €
JA/BJE/0154/2016 05/07/2016 TUTAU GOMEZ FARMACEUTICOS C.B. E23536949 2.400,00 €
JA/BJE/0156/2015 26/03/2015 OLEOFER SL B23305451 2.400,00 €
JA/BJE/0157/2015 25/03/2015 UNIDAD DE DIA SIERRA SUR SLL B23585458 2.400,00 €
JA/BJE/0158/2016 05/07/2016  RUIZ FERNANDEZ CECILIO 26248428T 4.800,00 €
JA/BJE/0159/2016 06/06/2016 CASTULO ASISTENCIA SL B23392731 2.400,00 €
JA/BJE/0161/2016 14/07/2016 M.ª DE LA PAZ CAMUÑEZ RAIGON 25982655-S 4.800,00 €
JA/BJE/0163/2015 27/03/2015 DENTAL EGEA SL B23466543 4.800,00 €
JA/BJE/0163/2016 13/07/2016 RICOY MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 46520024V 2.400,00 €
JA/BJE/0164/2016 14/07/2016 FERNANDEZ RODRIGUEZ JESUS AGUSTIN 52545747Q 2.400,00 €
JA/BJE/0167/2016 25/07/2016 ILDEFONSO ROSA RAMIREZ E HIJOS S.L B23249543 4.800,00 €
JA/BJE/0168/2016 25/07/2016 MARTIN PEREZ ISIDORO 25984239N 4.800,00 €
JA/BJE/0169/2016 20/07/2016 FUNDACION MARIA ORTEGA GRANADA G23521727 4.800,00 €
JA/BJE/0171/2016 22/07/2016 MMC GESTION EN PREVENCION Y FORMACION SL B23654155 4.800,00 €
JA/BJE/0174/2016 27/07/2016 MAVISUR CHAPA Y MOTOR SL B23594385 4.800,00 €
JA/BJE/0175/2015 15/04/2015 HIERROS ARROYO, S.L. B23466519 4.800,00 €
JA/BJE/0175/2016 29/07/2016 DIAZ CRUZ RAFAEL 77349786G 4.800,00 €
JA/BJE/0176/2015 15/04/2015 ARROYO FERRALLA Y MONTAJES S.L. B23533631 4.800,00 €
JA/BJE/0177/2015 08/04/2015 JAEN DISTRIBUIDORA, S.A. A23012719 4.800,00 €
JA/BJE/0177/2016 01/08/2016 ALIMENTARIA ARTESANA S.A A23050628 4.800,00 €
JA/BJE/0178/2015 13/04/2015 LANAGRAN MUSAT ISAAC MARIA 78680853S 4.800,00 €
JA/BJE/0178/2016 27/07/2016 MOMENTS COFFEE SL B23730369 4.800,00 €
JA/BJE/0179/2015 08/04/2015 JAEN DISTRIBUIDORA, S.A. A23012719 4.800,00 €
JA/BJE/0181/2015 16/04/2015 ARROYO FERRALLA Y MONTAJES S.L. B23533631 4.800,00 €
JA/BJE/0184/2016 03/08/2016 PEDRO NIETO MATA Y OTRO CB E23319536 2.400,00 €
JA/BJE/0187/2015 21/04/2015 GALLEGO MADERA MANUEL SIMON 77337039E 4.800,00 €
JA/BJE/0190/2015 22/04/2015 DNT NOWOVEN FABRICS SA A23699259 4.800,00 €
JA/BJE/0191/2016 05/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0195/2016 09/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0197/2016 09/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0198/2016 09/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0199/2015 24/04/2015 RIVAS MORENTE JOSE LUIS 24183734Q 4.800,00 €
JA/BJE/0201/2015 29/04/2015 ASESORES PERICIALES, S.L. B23330590 2.400,00 €
JA/BJE/0202/2015 29/04/2015 14 KILOMETROS S.L. B23738347 4.800,00 €
JA/BJE/0204/2015 30/04/2015 MEDINA SANCHEZ BLAS JAVIER 25991152W 4.800,00 €
JA/BJE/0207/2016 17/08/2016 CENTRO PSICOMEDICO JAEN S.L. B23743446 4.800,00 €
JA/BJE/0208/2015 06/05/2015 MORILLAS GOMEZ JOSEFA 26021154N 4.800,00 €
JA/BJE/0210/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0211/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0212/2015 11/05/2015 FUNDACION ANDALTEC I+D+i G23492655 4.800,00 €
JA/BJE/0214/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0215/2015 30/04/2015 ARDITEC, S.L. B23422504 4.800,00 €
JA/BJE/0215/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0216/2015 14/05/2015 SANCHEZ LOPEZ MARIA DOLORES 25872339F 2.400,00 €
JA/BJE/0216/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0218/2015 14/05/2015 CHIMENEAS JOYMA S.L. B23503642 4.800,00 €
JA/BJE/0218/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0219/2015 14/05/2015 COR.SEG.PEDRO DELGADO Y ASOCIADOS SL B23576994 2.400,00 €
JA/BJE/0219/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0220/2015 30/04/2015 CRUZ MARTINEZ ANA ISABEL 77351886B 4.800,00 €
JA/BJE/0220/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
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JA/BJE/0221/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0222/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0223/2015 18/05/2015 ESAMAR TUCCITANA, S.L. B23742653 4.800,00 €
JA/BJE/0224/2015 28/04/2015 FUNDACION CORRALES JAVALERA G23220346 2.400,00 €
JA/BJE/0224/2016 19/08/2016 KIT ONLINE S.L. B23757917 4.800,00 €
JA/BJE/0226/2015 20/05/2015 MINCATEC SL B47713490 4.800,00 €
JA/BJE/0228/2015 22/05/2015 ORTEGA DEL AGUILA MARIA JOSE 75069017F 4.800,00 €
JA/BJE/0229/2015 22/05/2015 LOPEZ JIMENEZ FERNANDO EMILIO 26449866G 4.800,00 €
JA/BJE/0230/2015 25/05/2015 MURO LOPEZ MANUEL ANGEL 75110719X 4.800,00 €
JA/BJE/0231/2016 31/08/2016 FRANCISCO FERNANDEZ DELGADO 75103901T 4.800,00 €
JA/BJE/0232/2015 29/04/2015 U.E.D SIERRA SUR SL B23585458 2.400,00 €
JA/BJE/0232/2016 05/09/2016 CHOCOLATE Y TRUFA, S.L. B54590377 4.800,00 €
JA/BJE/0233/2015 04/05/2015 LOPEZ MERINO JOSE ANTONIO 25971115K 4.800,00 €
JA/BJE/0233/2016 22/08/2016 AUTOMATISMOS PARA SEPARACION S.L. B23705841 2.400,00 €
JA/BJE/0235/2015 11/05/2015 PILOTES Y RECALCES DEL SUR, S.L. B23525082 2.400,00 €
JA/BJE/0235/2016 25/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0237/2016 25/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0238/2015 29/05/2015 CAMPOS MELGAREJO MARIA DEL MAR 26221213V 4.800,00 €
JA/BJE/0238/2016 25/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA SL B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0240/2015 12/05/2015 CONDEPOLS SA A23007446 4.800,00 €
JA/BJE/0240/2016 30/08/2016 DATNOVA SL B23756984 2.400,00 €
JA/BJE/0241/2015 01/06/2015 AERYS, S.L.L. B23652266 4.800,00 €
JA/BJE/0242/2015 01/06/2015 FADITEXMA, S.L. B23577081 4.800,00 €
JA/BJE/0245/2015 14/05/2015 PEREZ HERNANDEZ ANA BELEN 26490723J 4.800,00 €
JA/BJE/0245/2016 30/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA S.L. B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0246/2016 30/08/2016 TEXTIL DE LA RABITA S.L. B23403447 4.800,00 €
JA/BJE/0247/2016 30/11/2015 DISCOMPROSERTEC S.L B18939389 4.800,00 €
JA/BJE/0248/2016 05/09/2016 CLEDERA ECHEVARRIA MIGUEL 52542845N 2.400,00 €
JA/BJE/0249/2016 06/09/2016 CORRES BELLO ANTONIO JESUS 26028710R 2.400,00 €
JA/BJE/0252/2016 09/09/2016 EDICIONES FACILAUTO SL B23628779 4.800,00 €
JA/BJE/0253/2016 12/09/2016 RUS MARTINEZ MANUEL JESUS 15513398J 4.800,00 €
JA/BJE/0254/2016 13/09/2016 MUÑOZ HOYO MARIA LUISA 26467401J 2.400,00 €
JA/BJE/0257/2015 21/05/2015 PEDRO MARIA MAZA HERRERA E HIJAS CB E23675143 4.800,00 €
JA/BJE/0257/2016 21/09/2016 ORTOPEDIA GARCIA FERRIZ S.L. B23619828 4.800,00 €
JA/BJE/0258/2015 22/05/2015 CARMONA IZQUIERDO MERCEDES 26042189W 4.800,00 €
JA/BJE/0258/2016 20/09/2016 PELUQUERIAS MARICIELO S.L. B23666365 4.800,00 €
JA/BJE/0259/2015 21/05/2015 DELGADO LOPEZ MONICA 74658588J 4.800,00 €
JA/BJE/0259/2016 21/09/2016 SOLUZIONES ELECTRICAS ARROYO S.L. B23612757 4.800,00 €
JA/BJE/0260/2015 25/05/2015 GRUPO IMAGINAR MARKETING AND SCHOOL CB E23745300 4.800,00 €
JA/BJE/0263/2015 29/05/2015 PUERTAS Y CARPINTERIA MARTOS SL B23561061 4.800,00 €
JA/BJE/0263/2016 27/09/2016 MGS INGENIERIA INFORMATICA S.L. B23589823 2.400,00 €
JA/BJE/0265/2015 09/06/2015 JODAR CASADO ANGELES 75111046S 4.800,00 €
JA/BJE/0267/2016 23/09/2016 THE SUPER DRIVER IOT SOLUTIONS S.L. B23727407 2.400,00 €
JA/BJE/0268/2016 23/09/2016 PANADERIA ALFONSO S.L. B23323298 4.800,00 €
JA/BJE/0269/2015 26/05/2015 INTERIORISMO Y DECORACION MUEBLES ARJONA SL B23361660 4.800,00 €
JA/BJE/0269/2016 29/09/2016 FAS ELECTRICIDAD S.A A23069198 4.800,00 €
JA/BJE/0270/2015 05/06/2015 ORBEX SOLUTIONS, S. L. B23546054 4.800,00 €
JA/BJE/0270/2016 04/10/2016 GARRIDO MARTINEZ ALVARO 26251055M 4.800,00 €
JA/BJE/0272/2016 30/09/2016 JUANA MENA AGENCIA DE SEGUROS S.L. B23762859 2.400,00 €
JA/BJE/0274/2015 09/06/2015 ALCALA TECNO MOTOR SCP J23729676 4.800,00 €
JA/BJE/0275/2015 15/06/2015 JOAQUIN CARRILLO ARANDA Y OTRA CB E23704273 4.800,00 €
JA/BJE/0276/2015 17/06/2015 FISIOTERMAL SCA F23511157 4.800,00 €
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JA/BJE/0277/2016 10/10/2016 VARGAS QUIROS GABRIEL 15510267X 4.800,00 €
JA/BJE/0278/2016 10/10/2016 ASESORIA FISCAL FERNANDEZ LOPEZ SL B23275829 4.800,00 €
JA/BJE/0280/2016 19/10/2016 OLEOLAB CRISMA S.L B23751654 2.400,00 €
JA/BJE/0281/2015 22/06/2015 RECURSOS ESTRATEGICOS DE BIOMASA, S.L. B23730047 4.800,00 €
JA/BJE/0281/2016 20/10/2016  PERONA ESQUINAS MARIA ROSARIO 75095973-F 4.800,00 €
JA/BJE/0282/2016 17/10/2016 JIMENEZ RIVAS JOSE FERNANDO 78687239F 4.800,00 €
JA/BJE/0283/2016 19/10/2016 GUZMAN GARCIA BALTASAR 26005304D 2.400,00 €
JA/BJE/0284/2016 21/10/2016 MADRID SALVADOR RAMIREZ PABLO 30955435B 2.400,00 €
JA/BJE/0285/2015 17/06/2015 LOGASASANTI HERMANOS SL B23280019 4.800,00 €
JA/BJE/0286/2015 22/06/2015 SYSNOVATIC COMPUTERS, S.L. B23742281 4.800,00 €
JA/BJE/0287/2015 17/06/2015 JIMENEZ ALCALA GEMA 77321233V 2.400,00 €
JA/BJE/0293/2015 22/06/2015 PROZERIMAR S.L. B23553217 4.800,00 €
JA/BJE/0296/2015 25/06/2015 A. LEYVA S.A. A23051337 4.800,00 €
JA/BJE/0297/2015 26/06/2015 TALLERES CAÑAS GONZALEZ, S.L.L. B23539521 4.800,00 €
JA/BJE/0298/2015 23/06/2015 FIERRO GONZALEZ OSCAR 26032584B 2.400,00 €
JA/BJE/0300/2015 22/06/2015 MORENO AMADOR MONTSERRAT 26468129M 4.800,00 €
JA/BJE/0301/2016 08/11/2016 JUAN JOSE GUZMAN CASAS 77337923D 2.400,00 €
JA/BJE/0303/2015 19/06/2015 GONZALEZ MAGAÑA FRANCISCO JAVIER 26497341F 4.800,00 €
JA/BJE/0304/2015 19/06/2016 CABEZAS TORRES, S.L. B23704034 4.800,00 €
JA/BJE/0306/2015 29/06/2015 VIALCA, S.A. A23004898 4.800,00 €
JA/BJE/0308/2016 11/11/2016 JOSE ANTONIO GARRIDO NIETO 26244391B 4.800,00 €
JA/BJE/0309/2015 29/06/2015 LIDERKIT, S.L. B23242514 4.800,00 €
JA/BJE/0310/2015 29/06/2015 LIDERKIT, S.L. B23242514 4.800,00 €
JA/BJE/0311/2015 29/06/2015 MARTOS BRAVO SALVADOR 26041145Q 4.800,00 €
JA/BJE/0314/2015 01/07/2015 LIDERKIT, S.L. B23242514 4.800,00 €
JA/BJE/0318/2015 06/07/2015 SMART MATERIALS 3D PRINTING SL B23735681 4.800,00 €
JA/BJE/0319/2015 06/07/2015 GRAFICAS FRANCISCO DEL MORAL SA A23261720 4.800,00 €
JA/BJE/0322/2015 07/07/2015 ASESORIA MENGIBAR, S.C.A. F23378698 4.800,00 €
JA/BJE/0326/2015 08/07/2015 CUEVAS RIVERO ANA MARIA 26221632E 4.800,00 €
JA/BJE/0327/2015 30/06/2015 TORRES DE LA TORRE JUAN 75019000S 4.800,00 €
JA/BJE/0331/2015 10/07/2015 CONGELADOS DEL MAR EL CARMEN SL B23731516 4.800,00 €
JA/BJE/0332/2015 06/07/2015 PROYECTOS Y MONTAJES INDUSTRIALES MENXI SL B16263550 4.800,00 €
JA/BJE/0333/2015 03/07/2015 PERICET MARFIL ESTEBAN 78683607D 4.800,00 €
JA/BJE/0334/2015 13/07/2015 KALL MAT LOGUITIK SL B23674104 4.800,00 €
JA/BJE/0336/2015 13/07/2015 PANADERIA CONFITERIA RODRIGUEZ SL B23727357 4.800,00 €
JA/BJE/0337/2015 09/07/2015 LARA SANTIAGO JOSE LUIS 52551259P 4.800,00 €
JA/BJE/0340/2015 03/07/2015 SYAT, S.L. B23464555 4.800,00 €
JA/BJE/0344/2015 13/07/2015 MARKET SIERRA SUR, S.L. B23730674 4.800,00 €
JA/BJE/0345/2015 10/07/2015 OFIMATICA JAEN, S.L. B23059595 4.800,00 €
JA/BJE/0347/2015 15/07/2015 PALOMINO JIMENEZ RAFAEL 26009715G 4.800,00 €
JA/BJE/0351/2015 16/07/2015 ALFONSO Y CHEMA ASESORES SL B23568959 4.800,00 €
JA/BJE/0355/2015 15/07/2015 ARCOS CAMARA ANTONIO JOSE 25988649Y 4.800,00 €
JA/BJE/0356/2015 18/07/2015 ESTEPA ROMERO ANTONIA 25969165A 4.800,00 €
JA/BJE/0357/2015 21/07/2015 EXPOSITO MORAL ANTONIO 25988082Z 4.800,00 €
JA/BJE/0358/2015 22/07/2015 BARCENAS CHINCHILLA MARIA DEL PILAR 26482228M 4.800,00 €
JA/BJE/0359/2015 22/07/2015 NAVARRETE MORENO FRANCISCO LAZARO 26443947L 4.800,00 €
JA/BJE/0361/2015 23/07/2015 OBRAS DE MANCHA REAL SL B23040009 4.800,00 €
JA/BJE/0362/2015 23/07/2015 ELECTRICIDAD JUCAR SL B23039993 4.800,00 €
JA/BJE/0363/2015 23/07/2015 LOPEZ CONTRERAS ALBERTO 77329967B 4.800,00 €
JA/BJE/0366/2015 23/07/2015 EXPLOTACIONES SANJUAN CASES, S.L. B23716160 4.800,00 €
JA/BJE/0368/2015 27/07/2015 LOGASASANTI HERMANOS SL B23280019 4.800,00 €
JA/BJE/0370/2015 29/07/2015 TODOLUZ JAEN, S.L. B18953489 4.800,00 €
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JA/BJE/0372/2015 23/07/2015 PROYECTOS Y MONTAJES INDUSTRIALES MENXI SL B16263550 4.800,00 €

JA/BJE/0374/2015 23/07/2015 SERVICIOS DE ESTRUCTURAS DE VEHICULOS 
INDUSTRIALES SL B23529928 4.800,00 €

JA/BJE/0376/2015 24/07/2015 FUNDACION CORRALES JAVALERA G23220346 2.400,00 €
JA/BJE/0377/2015 24/07/2015 VITAUDIO SL B23459795 4.800,00 €
JA/BJE/0378/2015 03/08/2015 SEGUROS TUCCITANOS, S.L. B23646581 4.800,00 €
JA/BJE/0379/2015 24/07/2015 CUELLAR GOMEZ VICTOR MANUEL 77334420W 4.800,00 €
JA/BJE/0380/2015 24/07/2015 MERIDA MARTINEZ JOSE LUIS 30960062S 4.800,00 €
JA/BJE/0389/2015 30/07/2015 OEDIM SL B23505282 4.800,00 €
JA/BJE/0391/2015 07/08/2015 BAENA LUNA FRANCISCO 77341130L 4.800,00 €
JA/BJE/0392/2015 06/08/2015 CAMPOS CANO JOSEFA 75097324R 4.800,00 €
JA/BJE/0393/2015 10/08/2015 DISCOMPROSERTEC, S.L. B18939389 4.800,00 €
JA/BJE/0393/2015 10/08/2015 DISCOMPROSERTEC, S.L. B18939389 4.800,00 €
JA/BJE/0394/2015 12/08/2015 LAREMO JAEN SL B23744964 2.400,00 €
JA/BJE/0395/2015 12/08/2015 ESAMAR TUCCITANA, S.L. B23742653 4.800,00 €
JA/BJE/0398/2015 13/08/2015 ESAMAR TUCCITANA, S.L. B23742653 4.800,00 €
JA/BJE/0401/2015 12/08/2015 TABERNAS PANACEITE, S.L. B23746852 2.400,00 €
JA/BJE/0402/2015 14/08/2015 23 DIGITAL STUDIO B23739055 4.800,00 €
JA/BJE/0403/2015 13/08/2015 GALLEGO CONTRERAS BENJAMIN 26051548T 4.800,00 €
JA/BJE/0405/2015 18/08/2015 SOLARCLIMA RENEWABLE ENERGIES, S.L. B23620339 4.800,00 €
JA/BJE/0406/2015 19/08/2015 CARRASCO AGRICOLA, S.L. B23300049 4.800,00 €
JA/BJE/0408/2015 17/08/2015 ALTAREJOS UNITED, S.L. B23589153 2.400,00 €
JA/BJE/0409/2015 13/08/2015 INFORMATICA ALVARO MIRANDA SLU B23690159 4.800,00 €
JA/BJE/0411/2015 21/08/2015 TUCCITEC INGENIERIA, S.L. B23672645 4.800,00 €
JA/BJE/0412/2015 21/08/2015 TUCCITEC INGENIERIA, S.L. B23672645 4.800,00 €
JA/BJE/0413/2015 24/08/2015 EL TRUJAL DE LA LOMA, S.L. B23476237 2.400,00 €
JA/BJE/0416/2015 20/08/2015 TALLER RUIZ SAN BLAS, S.L. B23365521 4.800,00 €
JA/BJE/0418/2015 31/08/2015 BUSTOS PEREZ LUZ MARIA 45716178K 4.800,00 €
JA/BJE/0421/2015 02/09/2015 CABALLERO MONTORO MARTA 26217293F 4.800,00 €
JA/BJE/0422/2015 21/08/2015 MARTOS COBO EVA GLORIA 75070615H 2.400,00 €
JA/BJE/0423/2015 27/08/2015 AS DE MARIN, S.L. B23650948 4.800,00 €
JA/BJE/0425/2015 03/09/2015 GESCOPLUS CONSULTORIA MERCANTIL, S.L. B23712904 4.800,00 €
JA/BJE/0426/2015 03/09/2015 JUAN DE DIOS MARCHAL JIMENEZ, SLP B23653157 4.800,00 €
JA/BJE/0427/2015 07/09/2015 DAROSA COMUNICACIONES 2015, S.L. B23742612 4.800,00 €
JA/BJE/0429/2015 07/09/2015 MOLINA CORDOBA ALBERTO 26043499R 4.800,00 €
JA/BJE/0433/2015 10/09/2015 FADITEXMA, S.L. B23677081 4.800,00 €
JA/BJE/0434/2015 10/09/2015 BARRANCO LUQUE JOSE MANUEL 75013326E 4.800,00 €
JA/BJE/0435/2015 09/09/2015 F1 INFORMATICA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L. B23616220 4.800,00 €
JA/BJE/0440/2015 17/09/2015 INCASUR INGENIEROS CONSULTORES, S.L. B23445737 4.800,00 €
JA/BJE/0441/0015 18/09/2015 DIAZ Y GALVEZ ASESORES, S.L. B86835535 4.800,00 €
JA/BJE/0442/2015 21/09/2015 M.A. TORREBEJANO GARCIA Y W. TORREBEJANO GARCIA E23696941 4.800,00 €
JA/BJE/0444/2015 25/09/2015 MARTINEZ LUNA MARIA MERCEDES 77352628V 4.800,00 €
JA/BJE/0447/2015 19/08/2015 CONSUMIDORES GASOLEOS SAN CRISTOBAL SL B18827618 4.800,00 €
JA/BJE/0451/2015 07/10/2015 ESTACION DE SERVICIO ARBUNIEL, S.L. B19522135 4.800,00 €
JA/BJE/0455/2015 01/10/2015 FLORES RUBIO LUIS MIGUEL 26484336C 4.800,00 €
JA/BJE/0458/2015 09/10/2015 VIPO PEAL SL B23672926 4.800,00 €
JA/BJE/0459/2015 29/09/2015 FISIOJAEN, S.L.P. B23481443 2.400,00 €
JA/BJE/0468/2015 21/10/2015 SANCHEZ GARCIA MARIA EVA 26221313W 4.800,00 €
JA/BJE/0469/2015 21/10/2015 IMPRESIONES Y ACABADOS SL B23580798 4.800,00 €
JA/BJE/0471/2015 22/10/2015 MONTES GONZALEZ MANUEL JOSE 77332198B 4.800,00 €
JA/BJE/0472/2015 23/10/2015 ESAMAR TUCITANA SL B23742653 4.800,00 €
JA/BJE/0473/2015 26/10/2015 INGENIERIA ELECTRICA DEL SUR SL B23741762 4.800,00 €
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JA/BJE/0477/2015 27/10/2015 TORRES LUQUE VIRGINIA 26233187P 2.400,00 €
JA/BJE/0478/2015 30/10/2015 URBANO GUIJARRO EVA MARIA 77335858Z 4.800,00 €
JA/BJE/0488/2015 12/11/2015 CROSSFIT JAEN SL B23745920 4.800,00 €
JA/BJE/0489/2015 13/11/2015 RAMIREZ CERON FRANCISCO JOSE 26234583R 4.800,00 €
JA/BJE/0495/2015 24/11/2015 MUÑOZ RUIZ JUANA 25955075N 4.800,00 €
JA/BJE/0497/2015 26/11/2015 SYA TOMESEÑA SL B23464555 4.800,00 €
JA/BJE/0498/2015 26/11/2015 RASCON HERNANDEZ SL J23683774 2.400,00 €
JA/BJE/0499/2015 30/11/2015 PEREZ GONZALEZ HIPOLITO 75009379P 4.800,00 €
JA/BJE/0501/2015 04/12/2015 INDESAT AVSTS SL B23612328 4.800,00 €
JA/BJE/0512/2015 18/12/2015 SERVICIO PROFESIONAL DE MUSICA SL B23439003 4.800,00 €
JA/BJE/0514/2015 29/12/2015 EXPOSITO MORAL ANTONIO 25988082Z 4.800,00 €
JA/BJE/0516/2015 05/10/2015 MORENO MORILLAS MARIA TISCAR 26031891P 4.800,00 €
JA/BJE/0517/2015 06/10/2015 COCA JIMENEZ FEDERICO 24136393D 2.400,00 €
JA/BJE/0520/2015 09/10/2015 GARCIA CANO ROSARIO 78682641D 2.400,00 €
JA/BJE/0521/2015 13/10/2015 LORITE MORENO LUIS 26469596T 4.800,00 €
JA/BJE/0522/2015 14/10/2015 SANCHEZ LOPEZ MARIA DOLORES 25872339F 2.400,00 €
JA/BJE/0524/2015 20/10/2015 HURTADO NAVARRO AGUSTIN 31655556N 4.800,00 €
JA/BJE/0527/2015 22/10/2015 JIMENEZ GARCIA ANTONIO 26213103A 4.800,00 €
JA/BJE/0529/2015 22/10/2015 FARMACIA R GONZALEZ LA MURALLA SCP J23619257 2.400,00 €
JA/BJE/0530/2015 02/10/2015 INTERMEDIACIONES OLEICOLAS SL B23588510 4.800,00 €
JA/BJE/0531/2015 02/10/2015 PEREZ CONDE CELIA MARIA 44445338T 4.800,00 €
JA/BJE/0532/2015 23/10/2015 MECANIZADOS Y MATRICERIA MATRISUR SL B23572530 4.800,00 €
JA/BJE/0535/2015 30/10/2015 FERNANDEZ MENGIBAR JOSE MIGUEL 26245472B 4.800,00 €
JA/BJE/0536/2015 04/11/2015 LARA SANTIAGO JOSE LUIS 52551259P 4.800,00 €
JA/BJE/0540/2015 06/11/2015 SABARIEGO GALLARDO MANUEL 26036485W 4.800,00 €
JA/BJE/0543/2015 10/11/2015 OLMO RODRIGUEZ ANTONIO 77353507E 4.800,00 €
JA/BJE/0545/2015 12/11/2015 ODI BAKAR S.A. A48008882 4.800,00 €
JA/BJE/0546/2015 13/11/2015 ESFER INSTAL S.L. B17979840 4.800,00 €
JA/BJE/0548/2015 13/11/2015 MADERA GARCIA ANA MARIA 53592195X 4.800,00 €
JA/BJE/0549/2015 16/11/2015 ESLA 2004, SL B23525918 4.800,00 €
JA/BJE/0550/2015 17/11/2015 SOFTWARE DEL SOL SA A11682879 4.800,00 €
JA/BJE/0551/2015 17/11/2015 SOFTWARE DEL SOL SA A11682879 4.800,00 €
JA/BJE/0552/2015 17/11/2015 SOFTWARE DEL SOL SA A11682879 4.800,00 €
JA/BJE/0553/2015 17/11/2015 SOFTWARE DEL SOL SA A11682879 4.800,00 €
JA/BJE/0555/2015 17/11/2015 SOFTWARE DEL SOL SA A11682879 4.800,00 €
JA/BJE/0557/2015 18/11/2015 AYALA GALINDO FRANCISCA 75065228J 4.800,00 €
JA/BJE/0561/2015 23/11/2015 GALAN MARTOS C.B. E23670342 4.800,00 €
JA/BJE/0562/2015 24/11/2015 ESLA 2004, SL B23525918 4.800,00 €
JA/BJE/0563/2015 24/11/2015 ESLA 2004, SL B23525918 4.800,00 €
JA/BJE/0564/2015 25/11/2015 ESLA 2004, SL B23525918 4.800,00 €
JA/BJE/0566/2015 09/12/2015 MOMENTS COFFEE SL B23730369 4.800,00 €
JA/BJE/0567/2015 14/12/2015 JUAN JOSE PADILLA OGALLAR Y OTRO CB E23512452 4.800,00 €
JA/BJE/0568/2015 15/12/2015 PURICAR MONTAJES S.L. B23649429 4.800,00 €
JA/BJE/0569/2015 15/12/2015 PURICAR MONTAJES S.L. B23649429 4.800,00 €
JA/BJE/0570/2015 15/12/2015 PURICAR MONTAJES S.L. B23649429 4.800,00 €
JA/BJE/0571/2015 10/12/2015 VEGA TROYA MANUEL 25987212H 4.800,00 €
JA/BJE/0572/2015 16/12/2015 DESGUACES JUAN TORRES SANCHEZ S.L. B23510522 4.800,00 €
JA/BJE/0573/2015 18/12/2015 OFIMATICA JAEN S.L. B23059595 4.800,00 €
JA/BJE/0574/2015 16/12/2015 CHECA NAVARRETE PEDRO 75121643D 4.800,00 €
JA/BJE/0575/2015 18/12/2015 CECILIA VARGAS ALFONSO 26475154S 4.800,00 €
JA/BJE/0576/2015 23/12/2015 MORAL MOLERO MARIA ISABEL 26037771T 4.800,00 €
JA/BJE/0577/2015 29/12/2015 JEREZ ORTEGA JOSE ALBERTO 25986353X 2.400,00 €
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EXPEDIENTE FECHA 
SOLICITUD BENEFICIARIO NIF IMPORTE DE 

LA AYUDA
JA/BJE/0579/2015 30/12/2015 OFIMATICA JAEN S.L. B23059595 4.800,00 €
JA/BJE/0580/2015 28/12/2015 GARRIDO MARTINEZ NICOLAS 26479015N 2.400,00 €
JA/BJE/0241/2014 30/12/2014 MORENO GONZALEZ PEDRO DAMIAN 26742215T 4.800,00 €
JA/BJE/0120/2015 06/03/2015 PALACIOS FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 75070552R 4.800,00 €
JA/BJE/0087/2014 06/10/2014 CUELLAR GOMEZ VICTOR MANUEL 77334420W 4.800,00 €
JA/BJE/0193/2014 02/12/2014 DICMA MAQUINARIA AGRICOLA S.L. B23417983 4.800,00 €
JA/BJE/0085/2015 19/02/2015 ELECTROMOTOR EYPROM SL B23422694 4.800,00 €
JA/BJE/0084/2015 19/02/2015 ELECTROMOTOR EYPROM SL B23422694 4.800,00 €
JA/BJE/0089/2015 24/02/2015 AVERROES FORMACION GRUPO FORMA SLL B23473259 4.800,00 €
JA/BJE/0012/2015 09/01/2015 FRANCISCO JESUS MEDEL GODOY S.L.N.E. B23530553 4.800,00 €
JA/BJE/0019/2014 19/08/2014 REPAUTO SANTI UBEDA S.L. B23737901 4.800,00 €
JA/BJE/0090/2015 23/02/2015 TALLERES GARZON CABRERA S.L. B23265291 2.400,00 €

Jaén, 9 de marzo de 2017.- El Director Provincial, Antonio de la Torre Olid.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 9 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Jaén del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
de los programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, 
con base en la Orden que se cita.

La Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones concedidas en 
el cuarto trimestre de 2016, al amparo de la Orden de 18 de octubre de 2016, por la 
que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las 
subvenciones concedidas en el marco de los Programas de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el 
que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

AÑO CENTRO GESTOR POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA FONDO

 2016 1439180000 G32L/46005/23 S0574

 2017 1439180000 G32L/46005/23 S0574

 2018 1439180000 G32L/46005/23 S0574

 2016 1439180000 G32L/48007/23 S0574

 2017 1439180000 G32L/48007/23 S0574

 2018 1439180000 G32L/48007/23 S0574

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Entidad CIF Núm. de Expediente Cuantía en €

AYTO. DE ALCAUDETE P2300300G JA/OCA/0016/2016 147.822,56 €

ADR. DE SIERRA DE CAZORLA G23355084 JA/OCA/0008/2016 160.676,95 €

AYTO. DE LA CAROLINA P2302400C JA/OCA/0019/2016 147.822,79 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL P2300000C JA/OCA/0025/2016 668.416,11 €

AYTO. DE ÚBEDA P2309200J JA/OCA/0014/2016 273.417,12 €

ASOCIACIÓN VILOMA G23681075 JA/OCA/0013/2016 142.821,56 €

APROSOJA G23020084 JA/OCA/0010/2016 290.171,90 €

FEJIDIF G23058787 JA/OCA/0023/2016 311.452,80 €

AYTO. DE ALCALÁ LA REAL P2300200I JA/OCA/0012/2016 147.822,79 €

ADR. SIERRA MÁGINA G23310857 JA/OCA/0004/2016 154.821,56 €

AYTO. DE LA PTA. DE SEGURA P2307200B JA/OCA/0005/2016 147.822,79 €

AYTO. DE TORREDONJIMENO P2308700J JA/OCA/0011/2016 147.822,79 €

ADR. SIERRA DE SEGURA G23329576 JA/OCA/0015/2016 147.822,79 €

Jaén, 9 de marzo de 2017.- El Director. Antonio de la Torre Olid.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de solicitud de información 
de expediente de subvención de la entidad que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se informa que habiéndose intentando en dos 
ocasiones de forma fehaciente (a través de correo certificado con acuse de recibo) la 
notificación a la entidad cuyos datos se detallan seguidamente y habiendo resultado 
infructuosa la misma, correspondiente a un Procedimiento Administrativo acogido al 
Capítulo III de la Orden de 23 de octubre de 2009 (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), 
por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión del subvenciones y ayudas y otros 
procedimientos, en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica 
e informa, que el Expediente Administrativo en cuestión se encuentra a disposición 
de la parte interesada o de su representación legal, la cual podrá comparecer, para 
conocimiento integro del acto, en un plazo de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Servicio de Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el Empleo adscrito 
a la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 
41004), informándose, igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por 
evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: Europroyectos Digitales, S.L.
CIF: B14612790.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido:
C/ Isla de Hierro, 4 (local).
Expte. 7059-AC/2011.

Normativa jurídica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 

de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
del subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Solicitud de información.

Sevilla, 3 de marzo de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto administrativo 
relacionado con la subvención concedida, recaído en el expediente que se 
indica.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
que consta en el expediente, se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo 
recaído en los expedientes que se relacionan a continuación, referido a subvenciones.

Se comunica a la Entidad que para conocer el texto íntegro podrán comparecer en el 
plazo de 15 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de Ibarra, núm. 18, 
en Sevilla con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación del expediente que dará lugar a la resolución del correspondiente 
procedimiento de reintegro.

Expediente: 10.054-CS/09.
Beneficiario: Asociación Andaluza de Empresarios de Bingos (ASAEBIN).
CIF: G-41215930.
Último domicilio: C/ Laraña, 4, planta 3.ª 41013 Sevilla.
Acto: Resolución de reintegro.
Fecha de los actos: 23.2.2017.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Fundación Cultural 
y Tecnológica para la Modernización de Andalucía, con CIF G92452416 y relativa a la 
Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento administrativo de reintegro 
del expediente de subvenciones 98/2008/J/0167, efectuada en el domicilio señalado sito 
en Calle Capileira, núm. 59, Polígono Juncaril, Peligros, Granada (41010), se publica el 
presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presento anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Andaluza 
de Mujeres Empresarias, con CIF V91132266 y relativa a la Resolución de Reintegro del 
expediente de subvenciones 98/2008/J/0224, efectuada en el domicilio señalado, sito en 
Plaza Virgen de la Amargura, núm. 2, local D, C.P. 41010 en Sevilla, se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Andaluza 
de Empresarios y Autónomos del Comercio del Mueble, con CIF G14688014 y relativa 
a remisión de inicio de reintegro en el expediente de subvenciones 10032-CS/10, 
efectuada en el domicilio señalado por la entidad en la solicitud de subvención, sito 
en Parque Científico y Tecnológico (Geolit), C/ Sierra Morena, manzana 11, 23620  
Mengíbar (Jaén),  se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en 
C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Sicma Andalucía, S.L. 
(Sicma Formación Multidisciplinar, S.L.U.), con CIF B91313916 y relativa a remisión de 
requerimiento de documentación en el expediente de subvenciones 98/2008/J/0183, 
efectuada en el domicilio señalado por la entidad en la solicitud de subvención, sito en 
C/ Manufacturas Edificio Euro, Polígono Pisa (41927), en Mairena del Aljarafe (Sevilla), se 
publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en 
C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 8 de marzo de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 40, 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto 
administrativo relativo a Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se declara la extinción de la obligación garantizada y se cancelan las garantías 
constituidas por Windiberica Spain, S.A. al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 
2002, de priorización en la tramitación del acceso y conexión a red, para las instalaciones 
generadoras de energía eléctrica denominadas parque eólico Bodegón, parque eólico 
La Curreta, parque eólico Los Prados, parque eólico Prados de Lopera, parque eólico El 
Mármol, parque eólico Las Harineras, parque eólico Cortijo Serón A, parque eólico Cortijo 
Serón B, parque eólico Chimeneas, parque eólico Cuatro Vientos, parque eólico Caracuel, 
parque eólico El Tesorillo, parque eólico La Joya y parque eólico Valle de Abdalajis, 
informándole que para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, sita en C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, Sevilla. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesada: Windibérica Spain, S.A.
Expediente: 20160542.
Último domicilio: C/ Colón, núm. 1, 46004 Valencia.
Acto: Resolución de fecha 03/03/2017.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- La Directora General, Natalia González Hereza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica la resolución administrativa que se cita.

Se ha intentado sin éxito la notificación de la resolución administrativa que se indica a 
continuación, por la que se resuelve la renovación del reconocimiento de Centro Comercial 
Abierto «La Viñuela» promovida por la Asociación de Comerciantes y Empresarios de las 
zonas de Avda. Barcelona-Viñuela-Jesús Rescatado, CCA CEVICO, de Córdoba.

 Dado que no se ha podido practicar la citada notificación, se procede a efectuar la 
misma de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Para el conocimiento 
íntegro de la resolución la persona interesada podrá comparecer, en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, en las dependencias de la Dirección General de Comercio, 
sitas en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla.

Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio, de fecha 17 de febrero de 
2017, de revisión del reconocimiento como Centro Comercial Abierto de Andalucía, del 
Centro Comercial Abierto «La Viñuela», promovido por la Asociación de Comerciantes y 
Empresarios  de  las zonas de Avda. Barcelona-Viñuela-Jesús Rescatado, CCA CEVICO, 
de Córdoba.

Destinatario: Asociación de Comerciantes y Empresarios  de  las zonas de Av. 
Barcelona-Viñuela-Jesús Rescatado, CCA CEVICO, de Córdoba (CIF G-14349799).

Resumen del contenido: Se ratifica que continúan vigentes los requisitos tenidos en 
cuenta  para otorgar  el reconocimiento como Centro Comercial Abierto de Andalucía al 
Centro comercial Abierto «La Viñuela», promovido por la Asociación  de Comerciantes y 
Empresarios  de  las zonas de Avda. Barcelona-Viñuela-Jesús Rescatado, CCA CEVICO, 
de Córdoba.

Último domicilio: Avda. Jesús Rescatado, núm. 10, 1, puerta 1, 14007 Córdoba.
Recurso o plazo de alegaciones: Cabe interponer en el plazo de un mes desde el 

día siguiente al de su notificación, recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Empleo, 
Empresa y Comercio, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2017.- La Directora General, Silvia Oñate Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 6 de marzo de 2017, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica la resolución administrativa que se cita.

Intentada sin éxito la notificación de la resolución administrativa que se indica, se 
procede a efectuar la misma de conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Para el conocimiento íntegro de la resolución la persona 
interesada podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en 
las dependencias de la Dirección General de Comercio, sitas en C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla.

Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio de fecha 15 de febrero de 
2017, por la que se da por desistida a la Asociación de Empresarios y Profesionales del 
Centro de Granada de su solicitud de renuncia al reconocimiento como Centro Comercial 
Abierto de Andalucía del «Centro Comercial Abierto de Granada, Centro Abierto».

Destinatario: Asociación de Empresarios y Profesionales del Centro de Granada (CIF 
G-18280545)

Resumen del contenido: Se da por desistida a la Asociación de Empresarios y 
Profesionales del Centro de Granada de su solicitud de renuncia al reconocimiento como 
Centro Comercial Abierto de Andalucía del «Centro Comercial Abierto de Granada, Centro 
Abierto», por no haber sido subsanada ni la solicitud presentada con la documentación 
acreditativa de la representación del firmante y ni la adopción del acuerdo de renuncia por 
el órgano competente de la Asociación.

Último domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 1, Edificio Costales, bajo. 18001, Granada.
Recurso o plazo de alegaciones: Cabe interponer en el plazo de un mes desde el 

día siguiente al de su notificación, recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Empleo, 
Empresa y Comercio, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2017.- La Directora General, Silvia Oñate Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 3 de marzo de 2017, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre depósito de la modificación de los estatutos de la organización empresarial 
que se cita.

Resolución de fecha 3 de marzo de 2017, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la asociación 
empresarial denominada «Asociación de Empresas del Hormigón y Áridos del Sur», con 
número de depósito 71000054 (antiguo número de depósito A/5/2012).

Ha sido admitida en depósito la documentación relativa a la modificación de los 
estatutos de la «Asociación de Empresas del Hormigón y Áridos del Sur» al comprobarse 
que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 1977), y el Real 
Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Luis Prieto Jiménez, mediante escrito 
tramitado con el número de entrada 71/2017/000215.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
20/02/2017 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 24.2.2017.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 9 de enero de 2017 adoptó por 
mayoría cualificada de tres quintos, tal como marca el art. 12 de los estatutos de la 
entidad, modificar el art. 2 de los mismos, pasando el domicilio a establecerse en la calle 
Carmen Conde, núm. 5, 1.º D, 41019-Sevilla.

El certificado aparece suscrito por don Armando Lastra Junco como Secretario de la 
entidad y don Luis Prieto Jiménez como Presidente.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo en este Centro Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior Justicia 
de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación empresarial, conforme 
a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de 
octubre de 2011).

Sevilla, 3 de marzo de 2017.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se señala fecha para levantamiento de actas 
previas a la ocupación en expediente de expropiación forzosa.

Intentada la notificación del trámite en asunto epigrafiado, sin que se hubiese podido 
practicar en la dirección designada por el interesado, y desconociendo cualquier otra 
dirección en la que poder realizar nuevo intento, esta Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones 
Públicas, mediante el presente anuncio notifica lo siguiente:

Expediente: 02-CO-1458-0.0-0.0-PC. Variante de Lucena en la A-331 (Córdoba).
Interesado/Reclamado: Don Francisco Henares Guerrero.
DNI: Desconocido.
Domicilio: C/ Municipio.
Municipio: 14900 Lucena (Córdoba).

El expediente reseñado se encuentra a disposición del interesado en la sede de la 
Sección de Asuntos Jurídicos de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, de Córdoba, en donde 
podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su 
publicación en BOE, acceder al contenido íntegro del mencionado expediente y formular 
las alegaciones que estime oportunas.

Córdoba, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, mediante el que se publica la notificación de resolución 
inadmisión a trámite de Ayudas Autonómicas de adquisición de vivienda 
protegida de los expedientes que se referencian.

Habiéndose intentado notificar a la personas que abajo se citan, en la dirección y persona 
por ellas designadas, sin haber podido practicar la aludida notificación e ignorando 
cualquier otra dirección en la que podamos realizar un nuevo intento, de hacerle partícipe 
de la Resolución de inadmisión a trámite de Ayudas Autonómicas de adquisición de 
vivienda protegida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42,44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: 14-AP-A-00-0017/16. Titular: Rafael de la Torre Gavilán y Manuela Martín 
Barrera. NIF: 44367787M y 45739949X. Domicilio: Manantial, 1, bloque 2, bajo C. Código 
Postal: 14012. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Resolución: Inadmisión a trámite 
de ayudas autonómicas de adquisición de vivienda protegida.

Expediente: 14-AP-A-00-0028/16. Titular: Inmaculada Escobar Benito y Antonio Siles 
López. NIF: 45746924Q y 80148930W. Domicilio: Manantial, 1, bloque 3, 2.º C. Código 
Postal: 14012. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Resolución: Inadmisión a trámite 
de ayudas autonómicas de adquisición de vivienda protegida.

Expediente: 14-AP-A-00-0029/16. Titular: Emilio González Berrocal y María Araceli 
González Romero. NIF: 30984925S y 30987408Z. Domicilio: Manantial, 1, bloque 2, bajo 
C. Código Postal: 14012. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Resolución: Inadmisión 
a trámite de ayudas autonómicas de adquisición de vivienda protegida.

Expediente: 14-AP-A-00-0316/14. Titular: Jesús Martínez Campuzano y Juana 
Rubiano Toribio. NIF: 44356571J y 45749166G. Domicilio: José Aguilar de Dios, 2, 3.º 4. 
Código Postal: 14011. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba. Resolución: Inadmisión a 
trámite de ayudas autonómicas de adquisición de vivienda protegida.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Córdoba, 8 de marzo de 2017.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, de notificación de Propuesta de Resolución recaída en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de Resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
AL-0905, cuenta 226, sita en calle Manolo Caracol, 5, bj,2, 04009 Almería.

Interesados: Mohamed Halloumi y otros.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 27 de febrero de 2017 se ha dictado Propuesta de Resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-0905, 
cuenta 226, sita en calle Manolo Caracol, 5, bj. 2, 04009 Almería, fundamentado en 
incumplimiento establecido en el artículo 15 apartado 2 letra f de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina de 
Rehabilitación de El Puche, de AVRA, en Almería, sita en Avda. Mare Nostrum, 102, 
04009 Almería.

Contra la propuesta de Resolución, el interesado podrá formular alegaciones en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio 
en el BOE, Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Almería, 9 de marzo de 2017.- La Directora Provincial de Almería (D.T. 1.ª3 Decreto 174/2016, 
de 15.11, aprobación Estatutos AVRA), Ana Maria Vinuesa Padilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, de propuesta de resolución recaídos en expediente administrativo en 
materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
AL-0905, cuenta 462, sita en calle Antonio Mairena 11, 2, 2, 04009, Almería.

Interesado: El Hassan Dabhaoui.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 23 de febrero de 2017 se ha dictado Propuesta de Resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-0905, 
cuenta 462, sita en calle Antonio Mairena 11, 2, 2, 04009, Almería, fundamentado en 
incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra f, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina de 
Rehabilitación de El Puche, de AVRA en Almería, sita en Avda. Mare Nostrum, 102, 
04009, Almería.

Contra la propuesta de resolución, el interesado podrá formular alegaciones en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio 
en el BOE. Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Almería, 9 de marzo de 2017.- La Directora Provincial (D. T. 1.ª 3 Decreto 174/2016, de 
15.11, aprobación Estatutos AVRA), Ana María Vinuesa Padilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm. 499/2016 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Sevilla, comunicando la interposición de demanda contra la Resolución de 13 
de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Turismo y Deporte, en el 
ámbito de la provincia de Sevilla (BOJA núm. 140, de 22 de julio de 2016),

D I S P O N G O

Ordenar la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a cuantos resulten interesados para que, de conformidad con el artículo 78 
en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente resolución, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al 
efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 8 de marzo de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Dolores Atienza 
Mantero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifica al interesado el acto administrativo que se cita.

Se ha intentado sin éxito la notificación del acto administrativo que se indica a continuación 
referente al expediente de revisión de oficio de la relación contractual para la distribución 
de publicaciones editadas por la entonces Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 

Dado que no se ha podido practicar la citada notificación se procede a la misma por 
medio del presente Anuncio, todo ello de conformidad con los artículos 42.2 y 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Para el conocimiento íntegro del acto administrativo las personas interesadas 
podrán comparecer cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, en el Servicio de Información, Documentación, Estudios y Publicaciones de la 
Secretaría General Técnica, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 
de Sevilla; en un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación.

Acto: Propuesta de 8 de marzo de 2017, de liquidación de la relación contractual 
para la distribución de publicaciones editadas por la entonces Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte. (Expte 38/2110/00/2017/0001).

Destinatario: «Distribución de publicaciones Rodríguez Santos, S.L.» (NIF: B41578774).
Resumen del contenido: Propuesta de liquidación de la relación contractual  entre 

la anterior Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y la empresa Rodríguez Santos, 
S.L., por la cual esta última se comprometía a la distribución de los libros editados por 
la Consejería, y que fue declarada nula de pleno derecho mediante Resolución de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte  de 18 de abril de 
2016. 

Último domicilio: C/ Artesanía, núm. 10, Polígono PISA. 41927 Mairena del Aljarafe 
(Sevilla).

Trámite de audiencia: Se le concede un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a esta notificación, para que pueda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes. 

Sevilla, 8 de marzo de 2017.- La Secretaria General Técnica, M.ª Dolores Atienza 
Mantero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza 
de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Francisco José Delgado Alarcón.
- NIF/CIF: 75561316Z.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0550/16.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 24.1.2017.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Juan Luis Mulero Benítez.
- NIF/CIF: 75813048A.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0468/16.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Deasrrollo Rural en Cádiz, de fecha 17.1.2017, y modelo de 
liquidación de sanción número 0482110086416.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se les dará por notificados en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO 
NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 

ALEGACIONES

1 D. DANIEL GONZÁLEZ CORDERO 48913352B RESOLUCIÓN HU/1052/16 1 MES

2 D. RAFAEL DE LOS REYES RODRÍGUEZ 49193246H RESOLUCIÓN HU/1032/16 1 MES

3 D. JUAN MANUEL FERNÁNDEZ PALACIOS 79252636H RESOLUCIÓN HU/1030/16 1 MES

4 D. ADOLFO LÓPEZ SERRANO 29756552A RESOLUCIÓN HU/1018/16 1 MES

5 D. JUAN ANTONIO LABRADOR JIMÉNEZ 49062688P RESOLUCIÓN HU/1014/16 1 MES

6 D. ANTONIO VALDERAS MONTERO 48943577Z RESOLUCIÓN HU/0987/16 1 MES

7 D. JUAN REBOLLAR SILVA 27903968T RESOLUCIÓN HU/965/16 1 MES

Huelva, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. JACOBO JESÚS CARRILLO FERNÁNDEZ 29607740R ACUERDO DE INICIO HU/0023/17 15 DÍAS

2 D. JUAN ANTONIO RABAZO SOSA 29615192R ACUERDO DE INICIO HU/0040/17 15 DÍAS

3 D. DANIEL PEREIRA PEREIRA 29607132Z ACUERDO DE INICIO HU/005517 15 DÍAS

4 D. JOSÉ ANTONIO CORTÉS RODRÍGUEZ 48922949V ACUERDO DE INICIO HU/0053/17 15 DÍAS

5 D. RADU CLAUDIU FODOR X9291429G ACUERDO DE INICIO HU/0061/17 15 DÍAS

6 D. JAIRO LAUREANO ROMERO 29616846E ACUERDO DE INICIO HU/0062/17 15 DÍAS

Huelva, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 
8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 JOSE LUJAN MARTINEZ 22936034C TRAMITE AUDIENCIA HU/0937/16 15 DIAS

2 JOSE ANTONIO DOMINGUEZ BORRALLO
JONATHAN RAMIREZ FELIPE

80081554Q
29491927Q TRAMITE AUDIENCIA HU/0933/16 15 DIAS

Huelva, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, notificando resolución de recurso de los 
expedientes sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra la presente resolución de recurso podrá interponer, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. MANUEL GARCÍA ANARTE 29372244W RESOLUCIÓN 
RECURSO HU/1075/14 2 MESES

2 JOSÉ M.ª GÓMEZ DE LOS 
SANTOS 29471578E RESOLUCIÓN 

RECURSO HU/1090/14 2 MESES

3 D.ª ANTONIA ABREU SUÁREZ 29473446G RESOLUCIÓN 
RECURSO HU/0349/16 2 MESES

Huelva, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y  Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO
NOTIFICADO EXPTE. PLAZO 

ALEGACIONES

1 NAVALGARVE, S.L. B21162375 RESOLUCIÓN 
REVOCACIÓN

VARIOS 
EXPTES. 1 MES

2 D. JUAN GONZÁLEZ RUANO 29472315T RESOLUCIÓN HU/00867/16 1 MES

3 D. RAFAEL DAMIÁN SILVA FLORES
D. JOSÉ ANTONIO NIEVES CAMACHO

29490204H 
29612435G

RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN HU/0848/16 1 MES

4 D. RAFAEL DAMIÁN SILVA FLORES 294902014H RESOLUCIÓN HU/0847/16 1 MES

5 D. RAMÓN NÚÑEZ BERNARDO
 D. JOSÉ LUIS LIMÓN DE LOS SANTOS

29475310M 
29490796N RESOLUCIÓN HU/0760/16 1 MES

6 PESCADOS Y MARISCOS HNOS. SANTANA, S.L. B21261706 RESOLUCIÓN HU/0766/16 1 MES

Huelva, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra la presente resolución de recurso podrá interponer, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se los dará por notificados en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 M.ª LUISA, S.A. A-2100120 RESOLUCION RECURSO HU/0677/14 2 MESES

2 LUIS CASTILLA DOMÍNGUEZ 75559602W RESOLUCION RECURSO HU/0803/16 2 MESES

Huelva, 3 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. MANUEL DE LOS 
ÁNGELES CORDERO 29488854W TRÁMITE 

AUDIENCIA HU/1019/16 15 DÍAS

2 PESCADOS GONZÁLEZ 
LUJÁN, S.L. B21215090 ESTADO 

PROCEDIMIENTOS 15 DÍAS

3 D. MANUEL MORO SÁNCHEZ 29754731E ESTADO 
PROCEDIMIENTOS 15 DÍAS

Huelva, 3 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando vencimiento autorización Ayuntamiento de Niebla de la explotación 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, 
por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el 
Anexo adjunto (o los Anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo (o los Anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de (15 días) a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio de fecha 23.1.2017.
Extracto del acto notificado: Oficio comunicando vencimiento autorización Ayuntamiento 

de Niebla explotación bovina «Raboconejo» provista de código 053 H00099.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071, Huelva.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 José Jaime Mora Berrocal 44244820-L 053 H00099

2

3
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando vencimiento contrato de arrendamiento de la explotación que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, 
por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el 
Anexo adjunto (o los Anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo (o los Anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de (15 días ) a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio de fecha 20.1.2017.
Extracto del acto notificado: Oficio comunicando vencimiento contrato de 

arrendamiento explotación bovina «El Cuartón» provista de código 069 H00292.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071, Huelva.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 José María Garzón Mergelina 28758617-S 069 H00292

2

3
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando vencimiento contrato de arrendamiento de la explotación que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en el 
Anexo adjunto ( o los Anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo (o los Anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de (15 días) a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: REGA
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio de fecha 20.1.2017.
Extracto del acto notificado: Oficio comunicando vencimiento contrato de 

arrendamiento explotación bovina «El Cuartón» provista de código 069 H00292.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Nº Expediente
1 José María Garzón Mergelina 28758617-S 069 H00292
2
3
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 9 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación de Resolución 
de baja definitiva de la explotación que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en el 
Anexo adjunto (o los Anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo (o los Anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de (15 días) a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 9 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 13.1.2017 
Extracto del acto notificado: Resolución baja definitiva explotación caprina «Madreselva» 

provista de código 021 H00271.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social DNI/NIF Núm. Expediente
1 José Rodríguez Díez (por fallecimiento de Manuela Rubio Muriel) 08697886-E 021 H00271
2
3
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, de Certificación del Acuerdo de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de fecha 8 de 
febrero de 2017, por el que se Aprueba Definitivamente de manera Parcial con 
Suspensiones el Plan General de Ordenación Urbanística de San Sebastián de 
los Ballesteros y publicación de las Normas Urbanísticas.

Expte.: P-10/15.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, con fecha 16 de febrero de 2017, y con el número de registro 7.190, se ha 
procedido a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de referencia en el 
Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y en el artículo 
41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, esta 
Delegación Territorial hace pública la Certificación del Acuerdo de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en Córdoba, de fecha 8 de febrero de 2.017, por 
el que se Aprueba Definitivamente de manera Parcial con Suspensiones el Plan General 
de Ordenación Urbanística de San Sebastián de los Ballesteros y se ordena la publicación 
de las Normas Urbanísticas. Asimismo se publica el Estudio Ambiental Estratégico en 
la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. (http://ws041.
juntadeandalucia.es/medioambiente/situadifusion?lr=lang_es).

C E R T I F I C A C I Ó N

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 93, 95 y 96 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
adoptado por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU) 
de 26 de octubre de 2016, en relación con el siguiente expediente:

P- 10/15.

Expediente formulado y tramitado por el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Ballesteros, para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación 
Urbanística por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en virtud de lo dispuesto en el art. 31.2.B.a de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1. El 28 de abril de 2015, tiene entrada en esta Delegación Territorial en Córdoba de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, 
expediente administrativo de tramitación y un ejemplar del referido Plan General de 
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Ordenación Urbanística, remitido por el Ayuntamiento, en solicitud de aprobación definitiva 
por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en 
adelante CTOT y U). Tras distintos requerimientos realizados por la Delegación Territorial, 
se completa el expediente con la documentación aportada finalmente el 10/06/2016.

2. Los trabajos de redacción del PGOU comenzaron en septiembre de 2006. 
Inicialmente se acometió la fase de Información que culminó a finales de 2007.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de pleno de fecha 15/01/2009 resolvió aprobar el 
Documento de Avance y someterlo a información pública y se publicó en el Boletín oficial 
de la Provincia número 23, de 6/02/2009, y en el Diario Córdoba el 4/02/2009. Vistas las 
sugerencias presentadas durante el periodo de exposición pública y los informes técnicos 
de contestación a las mismas, el pleno del Ayuntamiento con fecha 5/06/2009 resuelve 
las sugerencias presentadas y acuerda aprobar el Avance del PGOU con las correcciones 
derivadas de las sugerencias estimadas parcialmente.

Con fecha 21/06/2012, previo informe técnico emitido por el Servicio de Arquitectura 
y Urbanismo Bajo Guadalquivir de la Diputación Provincial y el informe jurídico de la la 
Secretaria del Ayuntamiento (ambos de 15/06/2012), el Pleno del Ayuntamiento aprueba 
inicialmente el Plan General de Ordenación Urbanística, sometiéndose a continuación a 
un período de información pública de un mes, mediante publicación de anuncio en el BOP 
núm. 126, de 4/07/2012, en el Diario Córdoba de 3/07/2012 y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, cumplimentándose el trámite de comunicación a los municipios 
colindantes.

También durante dicho período de información pública se solicitan los siguientes 
informes sectoriales preceptivos, recibiéndose e incorporándose al expediente:

− Informe de Incidencia Territorial de fecha 17/09/2012, desfavorable, emitido de 
conformidad con la D.A. 8.ª de la LOUA.

− Informe de fecha 5/10/2012, favorable con observaciones, de la Delegación 
Territorial de Cultura, (Patrimonio Histórico).

− Informe de fecha 2/08/2013 favorable con observaciones, Servicio de Carreteras 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda.

− Informe favorable condicionado de fecha 30/05/2013 de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, Dirección Gral. de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico.

− Informe de fecha 13/09/2012 del Ministerio de Fomento, en relación con el art. 35 
Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía, que establece que no tiene afecciones.

− Informe de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de 5/06/2013 en relación 
con art. 25.4 TR. Ley de Aguas RD.L 1/2001 (DF1.º Ley 11/2005), emitido con carácter 
desfavorable.

− Informe de Ministerio de Industria, Economía y Telecomunicaciones, de fecha 
25/09/2012 art. 34 y 35 Ley 9/2014 de 9 noviembre General de Telecomunicaciones, 
favorable con observaciones.

− Informe de la Diputación Provincial, Delegación de Acción Territorial, de fecha 
19/03/2013, en relación al art. 35 y 56.6 Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía, favorable 
con observaciones.

− Informe de aguas de Córdoba, de fecha 6/03/2013, emitido de conformidad con el 
art. 32.1.2.º LOUA, favorable con observaciones.

Paralelamente, se recibe e incorpora al expediente el Informe Previo de Valoración 
Ambiental emitido por la Delegación en Córdoba de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente con fecha 19/09/2013.

Durante el periodo de información pública se presentan 10 alegaciones (una fuera 
de plazo), resueltas en base al informe de los redactores de diciembre de 2012, el 
informe técnico emitido por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo Bajo Guadalquivir 
de la Diputación Provincial y el informe jurídico de la Secretaria del Ayuntamiento (ambos 
de 27/11/2013). En base a lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
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13/12/2013, acuerda estimar una alegación y desestimar el resto, así como aprobar el 
nuevo documento de PGOU de San Sebastián de los Ballesteros y abrir un nuevo periodo 
de información pública y solicitar informes sectoriales.

Durante el periodo de Información pública de un mes, mediante publicación de 
anuncio en el BOP núm. 244 de 26/12/2013, en el Diario Córdoba de 10/01/2014, y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, no se presenta alegación alguna. Los informes 
sectoriales que se reciben son los que se relacionan a continuación:

- Informe favorable de Incidencia Territorial de fecha 01/06/2014, emitido de 
conformidad con la Instrucción 1/2014.

- Informe favorable en materia de Patrimonio Hco, de la D.T. de Educación, Cultura y 
Deporte, de fecha 22/01/2014.

− Informe favorable de la Consejería de Fomento y Vivienda, Servicio de Carreteras, 
de fecha 1/04/2014.

− Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, D.Gral de Planif y 
Gest. DPH de fecha 24/03/2014, de conformidad con el art. 42.2 Ley 9/2010, de Aguas de 
Andalucía, favorable condicionado.

− Informe de la Consejería de Fomento y Vivienda, de fecha 19/10/2015, en relación 
al art. 18.3 LOUA y art. 10.4 Ley 1/2010, Derecho a la Vivienda en Andalucía. Favorable.

− Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 24/09/2014, 
en relación al art. 25.4 TR. Ley de Aguas RD.L 1/2001 (DF1.º Ley 11/2005). Favorable 
condicionado.

− Informe de la D.T. de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de fecha 14/01/2014, art. 
56.1.b Ley 16/2011 Salud pub Andalucía. art. 39 y 40 D. 95/2001, manifestando que no 
procede Informe.

− Informe del Ministerio de Fomento de 22/01/2014 (art. 35 Ley 8/2001, de Carreteras 
de Andalucía). Sin afecciones.

− Informe del Ministerio de Industria, Economía y Telecomunicaciones, de 30/01/2014 
(art. 34 y 35 Ley 9/2014, de 9 noviembre, General de Telecomunicaciones). Favorable.

− Informe de la Dirección General de Aviación Civil, de fecha 25/11/2015. (art. 29.2 
R.D. 584/72, 24 feb de Servidumbres Aeronáuticas (modif R.D. 297/2013) Favorable 
condicionado.

− Informe de la Diputación Provincial, Delegación de Acción Territorial de fecha 
10/03/2014 (art. 35 y 56.6 Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía) Favorable con 
observaciones.

A la vista de los informes sectoriales y en ausencia de alegaciones, el documento 
aprobado con fecha 13/12/2013 se remite el 28/04/2015 a la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo para su aprobación definitiva.

Consta en el expediente el Informe de Valoración Ambiental emitido con fecha 
13/01/2015 de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Córdoba en el que se considera viable, a los efectos ambientales, siempre y cuando 
se cumplan las especificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y en el 
condicionado del Informe de Valoración Ambiental.

Tras la entrada del expediente en la Delegación Territorial el 28/04/2015 y tras 
el requerimiento de fecha 27/05/2015 y 20/01/2016 se cumplimenta el mismo con la 
documentación aportada el 6/11/2015, 18/11/2015, 28/12/2015 y 10/06/2016.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 4,2 de la Instrucción Conjunta de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental y de la Dirección General de Urbanismo de 8/03/2016, al objeto de determinar 
la aplicación de la DT 1.º de la ley 3/2015 de 29 de diciembre, con fecha 16/06/2016 y 
antes de elevar propuesta de aprobación definitiva del instrumento de planeamiento, se 
dio traslado al órgano ambiental, al objeto de comprobar si la evaluación ambiental emitida 
cumple materialmente con las exigencias de la Directiva 2011/42/CE y la legislación 
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básica estatal aplicable en materia de evaluación ambiental o, por el contrario, debe ser 
modificada.

En este sentido, con fecha 15/07/2016 se dicta acuerdo de inicio de expediente de 
modificación del informe de valoración ambiental del PGOU de San Sebastián de los 
Ballesteros por el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
acordando asimismo con fecha 20/07/2016 la suspensión del plazo máximo para resolver 
previsto en el art. 32.4 de la LOUA para la aprobación definitiva del citado PGOU. El 
citado procedimiento de modificación finaliza con Informe del Delegado Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 31/01/2017, el cual concluye que el 
informe de valoración ambiental emitido con fecha 13/01/2015, cumple con la Directiva 
2001/42/CE y la legislación básica estatal, entendiéndose que la evaluación ambiental 
realizada se adapta a las exigencias establecidas en la referida normativa.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo de 6 de febrero de 2017, en el que se 
contiene la descripción detallada, el análisis y valoración de la documentación, tramitación 
y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística contenido en el expediente, 
el mismo sirvió de motivación a la propuesta de resolución del Delegado Territorial, de 
conformidad con el artículo 88.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como STS de 11 de febrero 
de 2011, de 14 de febrero de 2012 y 29 de marzo de 2012, en el sentido de aprobar 
de manera parcial el Plan General de Ordenación Urbanística de San Sebastián de los 
Ballesteros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se corresponde con la formulación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de San Sebastián de los Ballesteros, al 
establecer la ordenación urbanística integral del municipio, constituyéndose en el primer 
instrumento de ordenación integral de la totalidad del término municipal y organizador de 
la gestión para su ejecución, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.a, 3, y 8 a 10, 
de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros es competente para la 
formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al concurrir las circunstancias previstas 
en el artículo 31.1.A.a de la LOUA. Resultando la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver el presente expediente, de 
acuerdo, con lo dispuesto en el artículo el artículo 12.1.d del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regulan las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación 
con el artículo 31.2.B.a de la LOUA, y ello por tratarse de un municipio no identificado 
como Ciudad Principal o Ciudad Media de nivel 1 en el sistema de Ciudades del Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, en general, a lo previsto 
en los artículos 32, y 39 de la LOUA, en cuanto a procedimiento (16.2; 29.2; 32.1.1.ªa; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 
39.1 y 3). Habiéndose sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental, y contando 
con Informe de Valoración Ambiental de 13 de enero de 2015 de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, ratificado el 
31 de enero de 2017, que considera viable, a efectos ambientales, dicho planeamiento, 
siempre y cuando se cumplan las especificaciones del Estudio de Impacto Ambiental y el 
condicionado del Informe de Valoración Ambiental. Asimismo constan en el expediente 
los restantes informes preceptivos que se relacionan en el punto dos de los antecedentes 
de hecho.
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Cuarto. La documentación y determinaciones del presente expediente, se adecuan 
básicamente a lo establecido en los artículos 19.1.a, b y c, 19.2, y 16.1 y 29.1; 3; 9; 10.1.A 
y 2, y 36.1, de la LOUA, y ello por cuanto, en el marco de los fines y objetivos enumerados 
en el artículo 3 de la LOUA, y los criterios y directrices de los instrumentos de Ordenación 
del Territorio vigentes y aplicables al municipio de San Sebastián de los Ballesteros, en 
general y sin perjuicio de lo que más adelante se señala, se valora adecuado el modelo 
urbano configurado en el presente PGOU, y las soluciones de ordenación en él contenidas, 
en tanto que aseguran:

- La adecuada integración del municipio en el sistema de ciudades y sistemas 
territoriales dispuestos en el Modelo Territorial de Andalucía, contenido en las Bases y 
Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

- La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad existente, y del centro 
histórico, atendiendo a su conservación, cualificación, y reequipamiento.

- La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos con la ciudad ya consolidada, 
evitando su innecesaria dispersión y mejorando y completando su ordenación estructural. 
Quedando justificados los nuevos desarrollos en la medida que se ubican todos ellos de 
forma coherente con la ordenación estructural del municipio, asegurando, por otra parte, 
que no se altera con ello, a suelos de especial protección, ni a los afectados por riesgos 
naturales o antrópicos conocidos conforme a lo regulado en el articulo 9 A g de la LOUA.

- La funcionalidad, economía y eficacia en las redes de infraestructuras para la 
prestación de los servicios urbanos de vialidad, transporte, abastecimiento de agua, 
evacuación de agua, alumbrado público, suministro de energía eléctrica y comunicaciones 
de todo tipo.

- La preservación del proceso de urbanización para el desarrollo urbano de los 
siguientes terrenos:

Los colindantes con el dominio público natural precisos para asegurar su integridad; 
aquéllos en los que concurran valores naturales, históricos, culturales, paisajísticos, 
o cualesquiera otros valores que, conforme a esta Ley y por razón de la ordenación 
urbanística, merezcan ser tutelados; aquéllos en los que se hagan presentes riesgos 
naturales o derivados de usos o actividades cuya actualización deba ser prevenida, y 
aquéllos donde se localicen infraestructuras o equipamientos cuya funcionalidad deba ser 
asegurada.

Y lo anterior, garantizando el mantenimiento, en lo sustancial, de las tipologías 
edificatorias, las edificabilidades y las densidades preexistentes en la ciudad consolidada; 
la atención de las demandas de vivienda social y otros usos de interés público; la 
correspondencia y proporcionalidad entre los usos lucrativos y las dotaciones y los 
servicios públicos previstos; la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones 
y equipamientos. Propiciando la mejora de la red de tráfico, aparcamientos y el sistema 
de transportes, y evitando los procesos innecesarios de especialización de usos en los 
nuevos desarrollos urbanísticos de la ciudad.

Efectuándose, no obstante, las siguientes consideraciones y valoraciones:
Consideraciones y valoraciones.
a) Los instrumentos de planeamiento y/o de ejecución que se formulen en desarrollo 

de las previsiones de ordenación urbanística contenidas en el Plan, en atención a los 
informes emitidos por los Órganos competentes en materia sectorial, durante la tramitación 
del presente instrumento, cuando así se indica en los referidos informes, o resulte de la 
normativa sectorial de aplicación, habrán de someterse a informe del correspondiente 
órgano.

b) El PGOU ha verificado conforme al Decreto 2/2012, por el que se regula el régimen 
de edificaciones en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que no existen asentamientos urbanísticos o hábitat rural diseminado, por lo que las 
edificaciones existentes en suelo no urbanizable tendrán la consideración de aislada, a 
los efectos previstos en dicho Decreto.
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c) El documento distingue, en los planos y las normas urbanísticas, entre las 
determinaciones de la «ordenación estructural» y las determinaciones de la «ordenación 
pormenorizada», no obstante finalmente para la identificación de dichas determinaciones 
habrá que estar a lo referido en el 10.1 de la LOUA.

d) En atención al condicionado del Informe de Valoración Ambiental, respecto a las 
actuaciones SRNS-SSB- 03 y SG-VIA P- SSB 01.01, al igual que los SG-EQ-E DPT.01, 
SG EL-E-URB 02 y SG-EQ-E-SPS-03, que se ven afectados por tamos de vías pecuarias, 
previamente a su intervención en las mismas, se requiere la desafectación, conforme al 
art. 31 del Decreto 155/1998 por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía.

e) En atención al informe de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Publico Hidráulico de la Junta de Andalucía, de 24 de marzo de 2014, cualquier 
intervención en el ámbito del SG-EL-P-PUR- 04 que afecte al cauce que se encuentra en 
sus inmediaciones, deberá contar con informe favorable del organismo de cuenca.

Deficiencias a considerar.
a) En relación con los Informes Sectoriales:
En atención al informe de Incidencia Territorial de fecha 1 de junio de 2015, se debe 

precisar si el Área de Adecuación Recreativa prevista en el POT SURCO, (art. 36), está 
incluida en el Sistema General de Espacios Libres, SG-EL-P-PUR-04, o queda localizada 
dentro de los terrenos de naturaleza pecuaria pertenecientes al descansadero del mismo 
nombre. Asimismo, la regulación urbanística en el suelo no urbanizale de la Instalación 
Recreativo Turística de Interés Territorial contemplada en el POT SURCO, Molino del 
Rey, de art. 234 del PGOU, que ya se encuentra regulada en el suelo urbano en el que 
se incluye.

b) En relación con la Documentación del PGOU.
1. La supresión de las capas de la cartografía base, Mapa Topográfico de Andalucía 

del Instituto de Cartografía de Andalucía, en el plano de EGOT, del plano ORD 1.1.1 y 
1.1.2, entre las que se incluye el parcelario.

2. La identificación en el plano ORD 1.1.1 Clasificación y Ordenación del suelo, de los 
«Bienes de los dominios y uso público y sus servidumbres» de determinaciones carentes 
de naturaleza urbanística.

3. La representación gráfica del SNU-EP-LE-DPH de los Dominio Público hidráulico 
reflejada en el plano ORD. 1.1.1 no se corresponde con lo indicado en la leyenda.

4. La gama cromática utilizada para identificar las distintas zonas de ordenanzas del 
suelo para una mayor diferenciación.

c) En relación a la definición de la Ordenación Estructural y Pormenorizada.
Se debe completar la ordenación estructural del núcleo de San Sebastián de los 

Ballesteros con la delimitación de las áreas del suelo urbano en los planos de ordenación 
estructural, con sus respectivos parámetros de uso, edificabilidad y densidad globales. 
Igualmente la ordenación pormenorizada para dichas áreas, con el establecimiento de su 
media dotacional.

d) En Relación con el Suelo No Urbanizable.
Sobre las categorías y la zonificación.
1. La categoría de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación 

Urbanística SNR-EPPU- YAQ, (yacimientos La Blanca, La Victoria, La Cruz del Barco y 
La Fuente), por cuanto carecen de ámbito delimitado.

2. La inclusión en el ámbito del Suelo No Urbanizable de Especial Protección por 
Legislación Especifica de Aguas, de la zona de policía de cauce público (art. 236.1.c). y 
la regulación de los apartados 2 y 6 del art. 236, relativos a zonas inundables, que no se 
identifican en el PGOU.

Sobre los usos y edificaciones permitidos.
3. La regulación contenida en los arts. 234 y 235, relativa a las instalaciones turístico-

recreativas y áreas de adecuación recreativa del POTSURCO, al ser redundante 
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e incoherente con la regulación general del uso de Adecuaciones Naturalisticas y 
Recreativas reguladas en el art. 225.

4. Las condiciones de implantación previstas para los apartamentos turísticos rurales 
regulados en el art. 227.2.a.2.ª, que se deben completar con otras determinaciones 
relativas a numero máximo plazas de alojamientos, tipologías edificatorias…. La previsión 
del art. 227.5.e )de solicitud de informe previo a la licencia de obras para la instalación de 
establecimientos turísticos.

5. La omisión en la regulación específica del suelo no urbanizable de los sistemas 
generales identificados en esta clase de suelo en el plano de ordenación estructural ORD 
1.1.2 de Estructura Territorial y su relacion con los mismos contenidos de los arts. 23 a 
30.

Sobre la regulación de las usos en las distintas zonas de ordenación.
6. La regulación de usos contenida en el art. 239 para el Suelo No Urbanizable de 

Especial Protección Territorial: Zonas Cautelares de Inundación, por no establecer un 
régimen concreto sobre la compatibilidad y prohibición de usos entre los previstos para 
esta clase de suelo por el propio PGOU en el artículo 215 y ss.

Sobre la normativa propiamente dicha.
7. Se aprecian las siguientes inadecuaciones en la regulación normativa del suelo no 

urbanizable:
Las referencias a las «extensiones urbanas» del art. 221.4; la ausencia de distinción 

entre secanos y regadíos en la parcela mínima aplicable a las «edificaciones agrícolas» 
reguladas en el art. 222.3.a; la referencia del art. 222.3.a párrafo 3º) a la aprobación 
definitiva del «planeamiento vigente» para reconocer parcelas históricas en suelo no 
urbanizable; la regulación sobre edificaciones fuera de ordenación y asimilados a fuera 
de ordenación realizada en los artículos 242 a 244. La regulación adicional a que se 
hace referencia el art. 228.5, 230.5, y 231.5 para la tramitación de Proyecto de Actuación 
o Plan Especial, para las industrias, las instalaciones extractivas, y los vertederos. Los 
contenidos relativos a tipologias propias del suelo urbano o urbanizable de las normas de 
habitabilidad para edificaciones en suelo no urbanizable, de los arts. 245 a 251.

e) En relación al modelo de crecimiento y la clasificación y categorización del suelo.
Sobre La Clasificación-Categorización.
El modelo de crecimiento propuesto, concretamente las previsión de suelo clasificado 

para las nuevas actuaciones residenciales en el municipio, a medio y largo plazo, 
concretamente el segundo cuatrienio contenido en el instrumento de planeamiento y 
siguiente, es decir el SUNC-SSB-R05-ARI, SRS-SSBR01, SRNS SSB-01, SRNS SSB-
02, SRNS SSB-03 y SRNS SSB-04, por resultar injustificada y desproporcionada y 
donde además las soluciones para la ordenación y obtención de los Sistemas Generales 
incluidos o adscritos a dichos suelos, el SG-EL-P-URB-01, SG-EL-P-PUR-02, SG-EL-P-
PUR-03, SG-EL-P-PUR-04 y SG-VIA-P-SSB.01 no aseguran una razonable integración 
de los mismos con los existentes, debiendo en cualquier caso motivarse, en el marco 
del modelo general establecido, con independencia de la categoría que a cada una de 
ellas corresponda y en atención al cumplimiento de los requisitos exigidos en la vigente 
legislación urbanística en los artículos 45 a 47 de la LOUA, y las pautas de extensión 
históricas constatadas en el municipio y donde además se justifique, lo que a continuación 
se observa:

1. Las contradicciones de las actuaciones denominadas SUNC-SSB-R05-ARI, y 
SNS-SSB-R01, con distintas clases de suelo (urbano no consolidado y urbanizable), la 
partición del suelo urbanizale sectorizado SRS-SSB-R01 y el no sectorizado SRNS-
SSB_021.

2. La categoría de suelo urbano no consolidado de las parcelas incluidas en el ámbito 
del SUNC-SSBR05- ARI, con frente de fachada a las calles «De la Fuente», y del «Pozo 
del Agua Buena», en idéntica situación de acceso al SNRS SSB-02 y SBNS-SSB-01.
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3. La clasificación como suelo urbano no consolidado (SUNC) de los terrenos 
clasificados como suelo no urbanizable por el vigente PDUS, e incluidos en los sistemas 
generales SG-SI-SPU-01 (Punto limpio, con 2.258 m²), SG-EL-P-PUR-04 (Parque del 
Pozo de los Puercos, con 9.631 m²); SG-VIA-PSSB.01 (Nuevo viario entre el núcleo de 
población y el área de equipamiento deportivo Piedra del Lobo).

Sobre Sistemas Generales.
4. El sistema general P-PUR-02 y 03, dada su localización y características 

geométricas.
5. La ubicación identificada en el plano de ordenación estructural ORD 1.1.2 de 

Estructura Territorial para el sistema general de depuración del municipio y la calificación 
del S.G.IUB.01. Depósito de Abastecimiento, al encontrarse en el término municipal de 
Santaella.

6. La superficie del SG-El-PUR.01 (4.479,78m²) «vinculados» al suelo urbanizable 
no sectorizado SUNS SRNS-04 (13.680m²) , dadas las dimensiones de la actuaciones 
previstas y la tipología del entorno.

f) En relación con el suelo urbano.
La definición de las tipologías relacionadas en el art. 114, y referidas en los art. 

143 para Residencial Intensivo Carolino RIC (Residencial Entremedianeras), art. 156 
para Residencial Intensivo Ensanche RIE (Residencial Entremedianeras); art. 168 para 
Residencial Intensivo Heterogéneo, REH (Unifamiliar adosada y jardín delantero) y 
art. 180 para Residencial Intensivo Contemporáneo REC (Unifamiliar adosada frente 
homogéneo), por resultar contradictorias con los parámetro edificatorios establecidas en 
las ordenanzas para dicha zonas.

g) En relación a las áreas de reforma interior, actuaciones aisladas, y sectores.
1. La determinación, contenida en las fichas de planeamiento, de obtener el suelo de 

las actuaciones aisladas previstas en el PGOU mediante trasferencias de aprovechamiento 
urbanístico, y en su caso, reconsiderar la necesidad de mantener las 7 actuaciones 
aisladas previstas.

2. La consideración de API (área con planeamiento incorporado), fichas de las 
actuaciones SUNCSSB- R01-API, R02-API y R06, con la necesidad de redactar un 
Estudio de Detalle, un Proyecto de Urbanización y un Proyecto de Reparcelación, cuando 
en todas ellas, según consta en la memoria, cuenta con la ordenación pormenorizada 
establecida en Estudio de Detalle aprobado, y también con Proyecto de Urbanización. 
En este sentido se deberá referenciar en la ficha de planeamiento el instrumento de 
ordenación urbanística que contienen las determinaciones de ordenación detallada 
de la actuación, y en su caso adicionalmente, los instrumentos de gestión y ejecución, 
que entre otras determinaciones ya contiene los plazos de ejecución, sin que resulte 
necesario volver a establecerlos. En este mismo orden de cosas, resulta inadecuado para 
estas actuaciones que en sus fichas de planeamiento se introduzcan los coeficientes de 
ponderación del techo edificable según ordenanzas.

3. La actuación SUNC-SSB-R04-API, que deberá justificar su condición de área de 
planeamiento incorporado API, por cuanto resulta dudosa este tratamiento cuando se 
le ha introducido en el presente PGOU un nuevo objetivo, como es la creación de un 
viario, para garantizar la continuidad viaria de la Calle Amelina Costa con el futuro suelo 
urbanizable. Igualmente, para la SUNC-SSBR03- API, se ha introducido por el presente 
PGOU un cambio de trazado en el viario previsto, lo que resulta contradictorio con su 
condición de «área de planeamiento incorporado».

4. Para las áreas de suelo urbanizable no sectorizado, los criterios para proceder a 
su sectorización deberán asegurar que no se superan las cuotas máximas de viviendas 
y suelo establecidas por la Norma 45 para el municipio, con la modulación efectuada por 
el Decreto 11/2008. Igualmente la inclusión de criterios genéricos e indeterminados sobre 
la disposición de los sistemas generales de equipamiento, así como la vinculación de la 
sectorización a la obtención previa de las actuaciones aisladas previstas por el PGOU para 
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el ámbito SRNS-SSB-01 y 02. Igualmente prescribir medidas de corrección ambiental o 
arqueológica para los ámbitos SRNS-SSB-03 y 4, por cuanto tales medidas, en su caso, 
serán determinadas por los órganos sectoriales en la tramitación de los correspondientes 
planes de sectorización.

5. Se aprecian diversas incoherencias y errores materiales respecto a las 
determinaciones contenidas en las siguientes actuaciones urbanísticas en las fichas de 
planeamiento:

a) Para el SUNC-SSB-R05-ARI, al establecer el aprovechamiento medio en 
0,332235, cuando es 0332253, el exceso de aprovechamiento, que en lugar de 4.873 u.a 
resulta ser de 5.819,42 u.a. la identificación y cuantificación del SSGG incluido, SG-EL-P-
URB.01, cuando se superpone la trama de espacio libre con terrenos del sistema viario, 
la edificabilidad global del sector resulta, al fijarse en 0,60 m²t/m²s, cuando debe ser 0,54 
m²t/m²s, las determinaciones estructurales establecidas que no se corresponden con la 
regulación contenida en el artículo 10.2 de la LOUA, para un área de reforma interior.

b) Para el SUNC-SSB-I02-ARI, la posibilidad de monetarizar la carga de dotaciones 
locales en base en lo regulado en el artículo 55.3 de la LOUA, no siendo éste aplicable al 
caso.

c) Las anteriores actuaciones SUNC-SSB-R05-ARI, y el SUNC-SSB-I02-ARI, son 
consideradas como áreas de reforma interior, resultando inadecuado su desarrollo 
mediante un Plan Parcial de Ordenación y los niveles mínimos de cesiones para 
dotaciones locales establecidos en las fichas de planeamiento, por cuanto alcanzan, sin 
justificación expresa, los niveles mínimos previstos para los sectores según lo previsto en 
el art. 17.1.2.ª.a y b , de la LOUA.

d) En la actuación SRS-SSB-R01, el cálculo del aprovechamiento objetivo 
homogenizado, establecido en 10.943,10 u.a. y en consecuencia resultan erróneos, 
tanto el aprovechamiento medio, como los excesos del sector, el subjetivo y el de la 
administración. Además se aprecia un error en la consideración de la superficie del sector, 
que se confunde con la superficie del área de reparto y en este mismo orden de cosas el 
número de viviendas previstas.

h) En relación a las áreas de reparto.
1. La adscripción e inclusión de los sistemas generales previstos para las áreas de 

reparto AR-SUNC- 01 y 02, y AR-SRS-01 en orden a garantizar la viabilidad económica 
de los sectores. La adscripción del sistema supramunicipal área de adecuación recreativa 
procedente del POTSURCO, Parque SGEL-P-PUR.04, Pozo de los Puercos, con 9.631m², 
adyacente a la piscina municipal, al SUNC-SSBR05- API , al tratarse de un área de 
reparto del suelo urbano con consolidado.

2. La justificación y la imputación a las áreas de reparto del suelo urbano no 
consolidado y urbanizable sectorizado, de 5 /ua en concepto de gastos de ejecución 
de sistemas € generales adscritos, (pág. 142 y 143 de la memoria de ordenación) l(EQ 
y EL) 3. La justificación, para la ejecución de los sistemas generales de infraestructura 
(redes) de abastecimiento de agua y saneamiento, prevista en el art. 18.3 de las Normas 
Urbanísticas) de 5 €/UA, para las actuaciones en el suelo urbano no consolidado, y de 10 
€/UA, para las del urbanizable, improcedencia de aplicarse a los API.

i) En relación con las Normas Urbanísticas.
Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legislación urbanística, sectorial o 

administrativa, los contenidos expresados a continuación en lo relativo a:
Las medidas tendentes a evitar fenómenos urbanos de conurbación, referidas en el 

art. 13. El establecimiento de cuotas de urbanización suplementarias del art. 18.3. La 
inclusión de los «Uso de actividades productivas del sector primario» del art. arts 64.1 y 
66. La necesidad con carácter general, de un Estudio de Detalle en parcelas con superficie 
superior a 1.000m², del art. 166. La regulación del uso de grandes superficies minoristas, 
del art. 95. La exigencia redes de saneamiento separativas, sin alternativa del art. 129.2. 
La prohibición de segregaciones en la ordenanza RIC, y la omisión de parámetros de 
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parcela mínima para su adecuada segregación, del art. 140. La contradicción de declarar 
uso complementario, en lugar de alternativo, a la residencia plurifamiliar, cuando el uso 
característico es la residencia unifamiliar en las ordenanzas RIC y RIE, en los arts. 149.2 y 
162.2. La previsión del uso de vivienda unifamiliar como complementario en a ordenanza 
IAL, en lugar de compatible, sin que esté justificado por razones de seguridad del art. 
198.2. La omisión en los artículos 203 y 207.4 de coeficiente de ponderación aplicable 
a la vivienda protegida en suelo urbano no consolidado y urbanizable. La omisión de la 
regulación del suelo urbanizable no sectorizado (arts. 204 a 206).

j) En relación al patrimonio histórico y al catálogo de bienes protegidos.
1. Para los elementos del catalogo (ARQ-5 a 15) con nivel de protección ambiental, 

la prohibición de la demolición a totalidad de las edificaciones incluidas de la parcela, 
para los que además, en algunos casos, se aprecia un alto grado de transformación, que 
requería de su consideración.

2. La inclusión como elementos del Catálogo de PGOU de los yacimientos YAQ 2 a 4.
3. La categoría de protección del Patrimonio Urbanístico, (art. 30, y fichas URB 01 y 

02), que hace referencia a la morfología de manzanas y calles supuestamente originarias, 
y parcelacio rustico respectivamente, no se justifica la correspondencia entre las tramas 
actuales y las fundacionales, sobre todo cuanto no se encuentra protegido ni declarado 
por el organo competente. Las medidas dispuestas en sus niveles de intervención y 
actuaciones prohibidas, o ya están reguladas en otros apartados del PGOU, o carecen de 
naturaleza urbanística.

4. En relación a las disposiciones normativas del Catalogo se señalan las siguientes 
inadecuaciones e incoherencias:

La regulación de carácter sectorial, de los art. 3 a 6, y 21 a 23 (sujetos responsables, 
prevalencia de nomartiva, sobre la actividades arqueológicas, infracciones y sanciones). 
La identificación como pertenecientes a la ordenación estructural de los YAQ 2 a 4. (art. 
7). La inclusión de otras normas carentes de contenido urbanístico y de titulo competencial 
para su regulación de los art. 16, 25 y 29. La valoración de «conveniencia y oportunidad» 
de realizar una obra particular, en el procedimiento de concesión de licencia municipal 
establecida en el art. 13.a). La exigencia de levantamientos de planta y fachada del tramo 
de calle donde se ubique el edificio protegido, de art. 13.c) y lo regulado en el art. 14, que 
lo limita a los edificios colindantes con los de ¡nivel integral. La cláusula de incorporación 
automática de elementos al Catalogo del PGOU de los arts. 15.4 y 24.3). La definición 
contenida en el art. 17 sobre los yacimientos con Protección Nivel I (resto emergente). 
La prescripción de intervenciones arqueológicas para terrenos carentes de protección 
por la Administración sectorial del Patrimonio Histórico, y la prevalencia de los restos 
sobre la capacidad de ordenación de las actuaciones del suelo urbano no consolidado y 
urbanizable del art. 19). El establecimiento de un régimen del suelo para los yacimientos 
arqueológicos (art. 20) por ser redundante y contradictorio con la ficha de protección; la 
traslación a los proyectos de obra de justificar el «valor» de los bienes protegidos, del art. 
27.1).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación se acuerda:
Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan General de Ordenación Urbanística 

de San Sebastián de los Ballesteros, con las valoraciones y consideraciones indicadas, 
suspendiendo su aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el apartado 
cuarto de los fundamentos de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la 
LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas, sometidas 
a información pública y aprobadas por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo 
a la Comisión Territorial de Ordenación de Territorio y Urbanismo para su aprobación 
definitiva, si procede.

Procede realizar el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral de esta Delegación Territorial, 
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de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 
que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, junto con el contenido articulado de las Normas 
Urbanísticas del instrumento de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de la LOUA y artículo 
11.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, a los efectos de entrada en vigor 
de las Normas Urbanísticas únicamente en la parte que ha sido objeto de aprobación, 
por ser disposición administrativa de carácter general de conformidad con el artículo 203 
del Decreto 36/2014 de 11 de febrero, en relación con el artículo 9.3 de la CE, artículo 
131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículo 45.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo conforme a lo dispuesto en el art. 40.5 o de la Ley 7/2007, de 9 de julio en 
su redacción dada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, se publicará junto al instrumento 
de planeamiento el estudio ambiental estratégico en la web de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio ( http://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/
situadifusion?lr=lang_es ).

Procede asimismo, notificar la resolución al Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Ballesteros.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, 
y que ponen fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
según se prevé en el artículo 46.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, 
así como en el artículo 20.3 del Decreto 36/2014 de 11 de febrero.

Contra los contenidos de la presente resolución, que han sido objeto de suspensión 
y que no ponen fin a la vía administrativa por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, ante el titular de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.4 del Decreto 36/2014 de 11 de febrero, así como los artículos 30,121 y 122 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía.

Córdoba, 8 de febrero de 2017. V.º B.º El Vicepresidente 3.º de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco de Paula Algar 
Torres y la Secretaria de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, Fdo. Marina Toledano Hidalgo.
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NORMATIVA URBANISTICA

TÍTULO 1

 DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1.º 

Objetivos y Vigencia del Plan

Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito territorial. 
1. El presente Plan tiene la naturaleza jurídica de Plan General de Ordenación 

Urbanística del municipio de San Sebastián de los Ballesteros, con el contenido y el 
alcance atribuidos a dichos instrumentos de planeamiento en la legislación urbanística 
vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Las determinaciones de estas Normas Urbanísticas deben entenderse en 
relación con las disposiciones de la legislación vigente de aplicación, cuyo contenido 
no se reproduce en la Normativa, incorporándose las referencias legales actuales que 
corresponden en cada caso mediante llamadas a pie de página. 

3. Para los asuntos no expresamente regulados en las Normas Urbanísticas del Plan 
así como para las aclaraciones o resolución de contradicciones se estará a lo dispuesto 
por la legislación vigente. 

4. El presente Plan General tiene por objeto la consecución de las finalidades de la 
actividad urbanística establecidas en la legislación urbanística1, configurando el modelo 
urbano del municipio mediante la definición de la ordenación estructural y pormenorizada 
prevista en esta legislación2. 

5. Los planes urbanísticos, las actividades de planificación e intervención singular de 
las Administraciones y las actuaciones de los particulares se ajustarán al contenido del 
Plan de Ordenación del Territorio del Sur de Córdoba3, vinculándoles de acuerdo con el 
carácter de sus determinaciones y, en su caso, mediante los procedimientos establecidos 
la legislación sobre ordenación del territorio4. 

Artículo 2. Vigencia.
1. El Plan General entrará en vigor desde la publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía del acuerdo de su aprobación definitiva, junto con el articulado de 
estas Normas Urbanísticas, previo depósito del mismo en el Registro de Planeamiento de 
la Consejería competente en materia de urbanismo. 

2. Tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de sus eventuales innovaciones, en 
tanto no se proceda a su Revisión conforme a lo previsto en este Plan y en la legislación 
urbanística. 

3. La entrada en vigor sobrevenida de Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito 
subregional comportará los efectos previstos en la legislación urbanística5. 

4. La entrada en vigor del presente Plan General comporta los efectos previstos en la 
legislación urbanística6. 

Artículo 3. Régimen de innovación.
La innovación de las determinaciones contenidas en este Plan podrá llevarse a efecto 

mediante su revisión o modificación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística7, 
sin perjuicio de la regulación especifica establecida en este Plan. 

Artículo 4. Revisión.
1. Se entiende por revisión la alteración sustancial de la ordenación estructural del 

Plan General, conforme a lo establecido en la legislación urbanística vigente8. 
2. Una vez transcurrido el horizonte temporal de las previsiones del Plan General, el 

Ayuntamiento podrá considerar la oportunidad de proceder a su revisión. 
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3. La revisión se podrá producir en cualquier momento si concurriera alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. La aprobación de un Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que 
así lo disponga o lo haga necesario9, sin perjuicio de la inmediata prevalencia de aquellas 
determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio que sean de aplicación directa. 

b. Cuando circunstancias sobrevenidas de carácter demográfico o económico incidan 
substancialmente sobre la población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e 
intensidad de ocupación y demás elementos que justificaron la clasificación del suelo 
inicialmente adoptada. 

c. Por el agotamiento de las propuestas del Plan, cuando el suelo urbanizable 
residencial o industrial se haya desarrollado mayoritariamente. 

d. Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga naturaleza e importancia 
lo justifiquen, al afectar a los criterios determinantes de la ordenación estructural del 
municipio o sobre las determinaciones sustanciales que la caracterizan, e igualmente en 
caso de urgencia o excepcional interés público. 

4. La revisión puede ser total o parcial según su ámbito o alcance. Podrá ser parcial 
cuando, justificadamente, se circunscriba a una parte, bien del territorio ordenado por el 
Plan, bien de sus determinaciones, siempre que formen parte de un conjunto homogéneo, 
o de ambas a la vez10. 

4. En todo momento el Ayuntamiento podrá constatar el cumplimiento de la ejecución 
del Plan General con el fin de ajustar las determinaciones de programación y gestión. 

Artículo 5. Modificaciones.
1. Se considera como modificación del Plan aquella alteración de sus determinaciones 

que no constituya supuesto de revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de 
estas Normas Urbanísticas. Deberá ser establecida por la misma clase de instrumento, 
observando iguales determinaciones y procedimiento y teniendo idénticos efectos11. 

2. Se exceptúan de esta regla general: 
a. Las innovaciones que puedan operar los Planes Parciales de Ordenación o los 

Planes Especiales, en la ordenación pormenorizada potestativa establecida por este 
Plan. 

b. Las alteraciones y reajustes de la ordenación detallada, realizadas mediante 
Estudios de Detalle redactados en ejecución de las previsiones de este Plan, expresadas 
en las fichas de planeamiento12.

c. Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la legislación 
urbanística vigente y el propio Plan reservan al planeamiento de desarrollo, como los 
meros ajustes puntuales en la delimitación de los instrumentos de planeamiento y gestión, 
siempre que no impliquen reducción de suelos dotacionales. 

d. La delimitación de unidades de ejecución no contenidas en el Plan, así como la 
modificación de las ya delimitadas, de los plazos establecidos para el desarrollo y la 
sustitución de los sistemas de actuación previstos13. 

e. La delimitación de reservas de suelo para su integración en los Patrimonios Públicos 
de Suelo, de áreas de tanteo y retracto y e áreas de gestión integrada no previstas 
expresamente en el Plan14. 

f. Las alteraciones de las determinaciones no básicas de las ordenanzas de edificación 
contenidas en este Plan General, que se sustituyan por las contenidas en Ordenanzas 
Municipales de Edificación o Urbanización, una vez aprobadas éstas. 

g. La corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho, de conformidad a la 
legislación aplicable. 

h. La modificación de las referencias legales recogidas mediante notas a pie de 
página, por cambios en la legislación de aplicación. 

3. Las modificaciones de determinaciones del Plan se ajustarán a las condiciones 
establecidas en la legislación urbanística y se tramitarán conforme se prevé en ésta15. 
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4. Cuando una innovación del Plan General afecte al aprovechamiento medio de una 
o varias áreas de reparto, la Memoria deberá justificar la incidencia de tal modificación 
en el valor del aprovechamiento medio y, por tanto, la necesidad o no de su alteración, 
así como el cumplimiento del equilibrio en la diferencia de aprovechamiento medio entre 
áreas de reparto previsto en la legislación urbanística16. 

En caso de alteración del aprovechamiento medio en suelo urbanizable, el 
cálculo excluirá los sectores que cuenten con aprobación definitiva de su ordenación 
pormenorizada, así como los sistemas generales adscritos a los mismos. Los sectores 
excluidos, así como los sistemas generales a ellos vinculados, conservarán el 
aprovechamiento medio del área de reparto en que se encuentren incluidos por este Plan 
General. 

Artículo 6. Contenido documental del Plan.
El Plan General está integrado por los siguientes documentos: 
1. Memoria General, que contiene la información, los objetivos generales y la 

justificación de los criterios adoptados, y constituye el instrumento básico para la 
interpretación del Plan en su conjunto.

2. Planos, que contienen la información urbanística y territorial y las determinaciones 
de ordenación sobre una base cartográfica idónea con la precisión y escala adecuadas. 

a. Planos de información: del término municipal y de cada uno de los núcleos 
urbanos. 

b. Planos de ordenación estructural: del término municipal y de cada uno de sus 
núcleos de población, con las determinaciones previstas en la legislación urbanística17. 

c. Planos de ordenación completa: del término municipal y de cada uno de los 
núcleos urbanos, con las determinaciones de la ordenación pormenorizada previstas 
en la legislación urbanística18, conjuntamente con las correspondientes a la ordenación 
estructural. 

3. Normativa Urbanística: constituye el cuerpo normativo de la ordenación, e incluye 
las Fichas de Planeamiento y Gestión. 

4. Catálogo del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 
paisajístico. 

5. Estudio de Impacto Ambiental. 
h. Resumen Ejecutivo: documento de síntesis comprensivo de los objetivos y 

finalidades de las determinaciones del Plan General, a fin de que la información sea 
accesible a la ciudadanía y facilite su participación en los procedimientos de elaboración, 
tramitación y aprobación de los mismos. 

Artículo 7. Interpretación del Plan General.
1. La interpretación del Plan General corresponde al Ayuntamiento, en el ejercicio 

de sus competencias urbanísticas, sin perjuicio de las facultades propias de la Junta de 
Andalucía conforme a las leyes vigentes y de las funciones jurisdiccionales del Poder 
Judicial. 

2. Los distintos documentos del Plan General integran una unidad cuyas 
determinaciones deben aplicarse según el sentido propio de la Memoria General, en razón 
a sus contenidos, finalidad y objetivos, en relación con el contexto y los antecedentes 
históricos y legislativos, así como en atención a la realidad social del momento. 

3. En caso de contradicción entre las determinaciones, prevalecerá: 
- La memoria sobre la planimetría. 
- La normativa urbanística sobre los restantes documentos del Plan en cuanto a 

ejecución del planeamiento, régimen jurídico y aprovechamientos del suelo. 
- La planimetría de ordenación completa sobre la restante planimetría en cuanto a su 

mayor precisión. 
- Las ordenanzas generales sobre las particulares. 
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CAPÍTULO 2.º 

Publicidad del Plan General 

Artículo 8. Publicidad del Plan General.
1. A los efectos de garantizar la publicidad del Plan General, los Ayuntamientos y la 

Consejería competente en materia de urbanismo lo incluirán en el registro administrativo 
de los instrumentos de planeamiento. 

2. Las Administraciones competentes garantizarán el acceso y el conocimiento del 
contenido de los instrumentos de planeamiento mediante ediciones convencionales 
e igualmente facilitarán su divulgación y libre acceso por medios y procedimientos 
informáticos y telemáticos. 

3. En los trámites de información pública de los procedimientos de aprobación del Plan 
General y de los restantes instrumentos de planeamiento urbanístico y sus innovaciones, 
la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo que contenga 
los obtivos, finalidades y determinaciones correspondientes a fin de posibilitar su 
participación. 

Artículo 9. Acceso a la Información del Planeamiento.
1. Cualquier persona tiene derecho al acceso y consulta del contenido del Plan, 

garantizándose dicha publicidad en los términos previstos en la legislación urbanística. 
El ejercicio de este derecho, y en particular el conocimiento de la situación urbanística 
a que están sometidas las fincas, se podrá hacer efectivo a través de cualquiera de los 
siguientes medios: 

a. Consulta directa del Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados. 

b. Consultas previas.
c. Informaciones urbanísticas.
d. Cédulas urbanísticas.
2. Consultas directas: toda persona tiene derecho a consultar gratuitamente 

la documentación integrante del Plan General de Ordenación Urbanística y de los 
instrumentos de desarrollo y complementarios del planeamiento conforme a la legislación 
que regula el acceso a ésta, en los lugares y condiciones fijadas por el Ayuntamiento. 
Se podrán solicitar copias de esta documentación conforme se regule en la ordenanza 
municipal de aplicación. 

3. Consultas previas: podrán formularse consultas previas a la petición de licencias 
sobre las características y condiciones a que debe ajustarse una obra determinada. La 
consulta, cuando así lo requiera su objeto, deberá acompañarse de anteproyectos o 
croquis suficientes para su adecuada comprensión. 

4. Informaciones urbanísticas: todo administrado tiene derecho a que se le informe 
por escrito sobre el régimen y condiciones urbanísticas aplicables a una finca o ámbito 
determinado, el cual deberá emitirse, en defecto de disposición legal o reglamentaria 
expresa, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la solicitud por el servicio 
municipal determinado al efecto. La solicitud de informe debe ir acompañada de plano 
de emplazamiento de la finca, con referencia a los planos de Plan General o bien la 
denominación oficial precisa del polígono o sector objeto de la consulta. Los servicios 
municipales podrán requerir al consultante cuantos otros datos de localización y 
antecedentes fuesen necesarios. 

5. Cédulas urbanísticas: las informaciones urbanísticas podrán tener contenido de 
cédula urbanística conforme a lo previsto en la legislación urbanística19.
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CAPÍTULO 3.º

Ordenación Estructural del Municipio y Sus Núcleos Urbanos

Artículo 10. Ordenación estructural del municipio y sus núcleos urbanos.
De conformidad con lo regulado en la legislación urbanística20, el Plan General 

determina en el plano de ordenación estructural del municipio, y de cada uno de los 
núcleos de población que lo constituyen así como en la presente normativa urbanística, 
los aspectos concretos y el alcance de las determinaciones que configuran su ordenación 
estructural. 

Artículo 11. Identificación de la ordenación estructural.
1. Las determinaciones propias de la ordenación estructural se identifican en lo 

referente a sus dimensiones físicas y espaciales en los planos de ordenación estructural 
y en los planos de ordenación completa; en lo referente a su regulación normativa y a la 
definición de sus parámetros de ordenación, en esta normativa urbanística y en las fichas 
de planeamiento y gestión. 

2. Al objeto de asegurar la distinción e identificación en esta normativa urbanística de 
los contenidos y determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, se señalan 
con las siglas «[OE]» los artículos, párrafos, o determinaciones que forman parte de la 
misma. 

Artículo 12. Ordenación e integración territorial de los nuevos crecimientos.
1. Se deberá asegurar que en las nuevas extensiones urbanas se conserven las 

características topográficas, naturales o culturales significativas de los entornos rurales 
integrándolos en la ordenación. Las características de los nuevos límites urbanos deberán 
atender en sus aspectos formales tanto a las características del propio núcleo como a la 
zona de contacto con el suelo no urbanizable.

2. La ordenación de los suelos que den frente a ríos, arroyos y embalses establecerán, 
en su caso y de forma preferente, los sistemas de espacios libres entre los mismos y el 
espacio edificado y procurarán potenciar el valor paisajístico de los espacios de agua. 

3. Los instrumentos de planeamiento y las actuaciones de carácter público declaradas 
de Interés Autonómico ordenarán las nuevas extensiones urbanas de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a. Destinar los suelos con mejores condiciones de accesibilidad, posición para 
la ubicación de equipamientos y dotaciones y, en general, para los usos de interés 
económico y social. 

b. Mantener la coherencia y continuidad del sistema viario, de las infraestructuras 
energéticas e hidráulicas y de los espacios libres con los suelos urbanos del municipio y, 
en su caso, con los municipios colindantes. 

Artículo 13. Ordenación de los procesos de conurbación urbanística.
La clasificación de suelos urbanos o urbanizables cuyos límites exteriores se sitúen 

a una distancia medida sobre el propio terreno igual o inferior a 500 m de los suelos 
urbanos o urbanizables situados en municipio o municipios colindantes deberá atender a: 

a. Considerar la clasificación y calificación de los suelos existentes en el término 
municipal colindante a efectos de establecer su más adecuada ordenación y, en su caso, 
articulación con aquéllos. 

b. Resolver, en su caso, la integración de los tejidos urbanos, las infraestructuras viarias, 
de abastecimiento, saneamiento y energéticas. Se asegurará que las infraestructuras 
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viarias tengan el tratamiento de vías urbanas, debiendo contar con encintado de aceras y 
alumbrado público. 

c. Establecer, en su caso, suelo no urbanizable de especial protección o sistema 
general de espacios libres que asegure la separación funcional de los suelos urbanos o 
urbanizables correspondientes a los distintos municipios.

Artículo 14. Criterios de integración paisajística y de sostenibilidad ambiental en la 
ordenación de las nuevas extensiones urbanas.

1. Las distintas fases de desarrollo de los núcleos deberán presentar límites claros, 
determinados por barreras físicas naturales o antrópicas, existentes o a crear, que 
permitan dar una forma acabada a los mismos y eviten zonas de transición degradadas. 

2. En las nuevas extensiones urbanas en laderas se propiciará la edificación en 
diferentes volúmenes y rasantes frente a los diseños consistentes en grandes edificaciones 
basados sobre extensas explanaciones del terreno. 

3. En las urbanizaciones que, excepcionalmente, se clasifiquen de baja densidad en 
laderas, con edificaciones en bloques lineales compactos o bloques escalonados, los 
desmontes no podrán quedar vistos una vez concluida la intervención en la parcela. A 
estos efectos el corte de mayor cota no superará el nivel del último forjado de piso del 
edificio y se garantizará en los laterales del desmonte una adecuada transición hacia el 
suelo no afectado por la intervención. 

4. En las urbanizaciones de baja densidad con viviendas aisladas o pareadas, las 
explanaciones en laderas con pendientes iguales o superiores al 15% destinadas a 
acoger la edificación residencial se construirán con su eje más largo paralelo a las curvas 
de nivel. Se evitarán las explanadas en un solo nivel con una superficie superior a 250 m² 
por vivienda. 

5. La finalización de las áreas urbanas o urbanizables de los núcleos se llevarán a 
cabo, en su caso, con viales y espacios libres arbolados, o con manzanas completas que 
eviten la aparición de traseras. 

6. Las medianeras que queden por encima de otras edificaciones recibirán tratamiento 
de fachada. 

7. En las propuestas de ordenación de las nuevas extensiones urbanas se atenderá a 
los siguientes criterios de sostenibilidad ambiental: 

a. La mejora en la gestión del ciclo del agua mediante la racionalización de los 
consumos, la reducción de pérdidas, la generalización de la depuración y la reutilización 
de aguas residuales depuradas.

b. La gestión de los residuos urbanos con procedimientos de reducción, reutilización, 
reciclado y depósito en condiciones seguras. 

c. La reducción del tráfico motorizado y la potenciación de los modos de transporte 
colectivo. 

d. La reducción de la contaminación acústica y la mejora de la calidad del aire a 
través del control del tráfico, de las fuentes emisoras puntuales y de las condiciones de 
aislamiento acústico de la edificación.

e. La mejora de la eficiencia energética mediante una mayor adaptación de la 
edificación a las condiciones climáticas y mediante la reducción del uso del vehículo 
privado en las relaciones de movilidad. 

f. La minimización de la contaminación lumínica fomentando la eficiencia lumínica y 
energética del alumbrado público. 
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g. La dotación de las infraestructuras necesarias para la prestación de servicios 
avanzados de telecomunicaciones con la capacidad y cobertura acordes con la dimensión 
y uso de la instalación.

1 LOUA, artículo 3.
2 LOUA, artículo 9.
3 POTSurCo, artículo 3.1.
4 LOTA, título II.
5 LOUA, artículo 35.3.
6 LOUA, artículo 34.
7 LOUA, artículos 36, 37 y 38.
8 LOUA, artículo 10.1
9 LOUA, artículo 23.
10 LOUA, artículo 37.2.
11 LOUA, artículo 38.
12 LOUA, artículos 15.
13 LOUA, artículos 18.1, 88 y 106.
14 LOUA, artículos 73.1, 79.1 y 144.
15 LOUA, artículo 36.2.
16 LOUA, artículo 60.c.
17 LOUA, artículo 10.1.
18 LOUA, artículos 10.2.
19 LOUA, artículo 40.4.
20 LOUA, artículo 10.1.A.
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TÍTULO II 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO 1.º 

Clasificación y Categorías del Suelo 

Artículo 15. La clasificación y las categorías del suelo [OE].
1. El Plan General, de conformidad con lo establecido en la normativa urbanística 

vigente, clasifica los terrenos incluidos en el término municipal identificando las siguientes 
clases y categorías de suelo, delimitadas en los planos de ordenación estructural y de 
ordenación completa: 

a. Suelo no urbanizable: integrado en este Plan por el suelo de especial protección por 
legislación específica, el de especial protección por planificación territorial o urbanística 
y el de carácter natural o rural, así como el de hábitat rural diseminado, delimitados de 
acuerdo con los requisitos marcados por la legislación vigente1. 

b. Suelo urbanizable: integrado en este Plan por el suelo ordenado, el sectorizado y el 
no sectorizado, delimitado conforme a los requerimientos de la legislación urbanística2. 

c. Suelo urbano: integrado por el suelo urbano consolidado y el no consolidado, 
delimitados conforme a los requisitos señalados por la legislación vigente3. 

2. La clasificación constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y 
determina los regímenes específicos de derechos y obligaciones de sus propietarios. 

3. Las distintas clases y categorías de suelo indicadas conllevan la posibilidad o 
imposibilidad, de acuerdo con el interés general, de la transformación urbanística del 
suelo mediante su urbanización y edificación así como los deberes inherentes a dicha 
transformación, en su caso, y el proceso para que la misma pueda producirse. 

Artículo 16. La calificación del suelo. División por usos e intensidades.
1. Mediante la calificación, el Plan General divide las distintas clases de suelo en 

zonas, a las que asigna usos globales o, en su caso, pormenorizados, tipologías 
edificatorias e intensidades de uso. 

2. Los usos globales y pormenorizados se regulan para el suelo urbano y urbanizable 
en el Título V. 

CAPÍTULO 2.º

 Derechos y Deberes de la Propiedad del Suelo 

Artículo 17. Derechos y deberes básicos de los propietarios.
Los derechos y deberes básicos de los propietarios derivan del conjunto de 

determinaciones establecidas por las Normas, en correspondencia con lo que se 
establece en la normativa urbanística vigente4. 

Artículo 18. Gestión del Plan: áreas de reparto.
1. El Plan General delimita ámbitos de gestión en el suelo urbano no consolidado 

y suelo urbanizable a fin de definir el contenido normal del derecho de propiedad y el 
aprovechamiento urbanístico correspondiente: 

a. En el suelo urbano: para cada área de reforma interior en suelo urbano no 
consolidado, el Plan delimita su propia área de reparto, definiendo su aprovechamiento 
medio que se expresa en metros cuadrados construidos por cada metro cuadrado de 
suelo, referido al uso y tipología característicos. 

b. En el suelo urbanizable: el Plan General delimita en esta clase de suelo tantas 
áreas de reparto como sectores completos, asignándoles los sistemas generales 
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adscritos correspondientes. Para estas área de reparto se definen el aprovechamiento 
medio calculado conforme a la legislación urbanística. 

2. La delimitación gráfica de las áreas de reparto se establece en los planos de 
ordenación estructural del núcleo urbano. 

3. Con la finalidad de financiar proporcionalmente los sistemas generales de 
infraestructuras localizados fuera de la delimitación de áreas y sectores en suelo urbano 
no consolidado y suelo urbanizable, se establece una cuota de urbanización por importe 
de cinco euros [5,00 €] por unidad de aprovechamiento en áreas de reforma interior de 
suelo urbano, y cuota de urbanización por importe de diez euros [10,00 €] por unidad de 
aprovechamiento en sectores de suelo urbanizable sectorizado, sin incluir los conceptos 
impositivos que correspondan, que deberá satisfacerse en el momento de aprobación del 
proyecto redistributivo. El Ayuntamiento actualizará esta cantidad sin que ello suponga 
innovación de este Plan General. 

Artículo 19. Expedientes de alineaciones. 
En aquellos casos en los que la ordenación pormenorizada del Plan determine 

realineaciones de parcelas del suelo urbano consolidado que no comporten alteraciones 
sustanciales de su aprovechamiento, el aprovechamiento de la parte de parcela afectada 
por la realineación podrá ser acumulado en el resto de parcela. 

Artículo 20. Tipos de obras. 
El alcance de los distintos tipos de actuaciones que recogen la legislación urbanística 

y la de contratación del sector público es el siguiente. 
1. Reparación: obra necesaria para enmendar un menoscabo producido en el 

inmueble por causas fortuitas o accidentales5. Cabe interpretar que la reparación tiene el 
alcance de «reparación simple». 

2. Conservación o mantenimiento: obra necesaria para enmendar un menoscabo 
producido en el inmueble por el uso natural del bien6. 

3. Consolidación: cabe entenderla como «gran reparación7», con afección de la 
estructura resistente del inmueble. Las obras deben ser «parciales y circunstanciales8», 
por lo que no cabe admitir renovaciones encubiertas. 

4. Reforma y mejora: obra de adaptación, adecuación o refuerzo en el caso de 
reforma9 y de modernización, ampliación10 o rehabilitación11 en el de mejora. Cabe dotar 
al inmueble de una nueva funcionalidad. Este alcance coincide con el del Código Técnico 
de la Edificación12.

Artículo 21. Régimen de fuera de ordenación.
1. A los efectos de este Plan General, se encuentran en situación legal de fuera de 

ordenación: 
a. Las construcciones, edificaciones o instalaciones, así como los usos y actividades 

que cuenten con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial y urbanística 
vigente en el momento de la concesión de dicha licencia, que al tiempo de aprobación de 
este Plan resulten disconformes con el mismo13. 

b. Las construcciones, edificaciones o instalaciones, así como los usos y actividades 
que cuenten con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial y urbanística 
vigente en el momento de la concesión de dicha licencia, que resulten disconformes 
con una norma jurídica sobrevenida que tenga efectos urbanísticos o que disponga esta 
situación urbanística.

c. Las edificaciones sin licencia terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana14, cuando no sean conformes con la ordenación territorial y urbanística vigente, 
siempre que sigan manteniendo en la actualidad el uso y características tipológicas 
que tenían a la entrada en vigor de la citada ley y no se encuentren en situación legal 
de ruina urbanística, aunque no se haya declarado formalmente ésta15. La situación 
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de estas construcciones habrá de acreditarse mediante certificación expedida por el 
Ayuntamiento. 

2. Se distinguen dos tipos de situaciones legales de fuera de ordenación16: 
a. Instalaciones, construcciones, edificaciones totalmente incompatibles con la nueva 

ordenación. Se encuentran en esta situación: 
- Con carácter general, en todas las clases de suelo, las edificaciones, construcciones 

o instalaciones que ocupan suelos destinados a dotaciones públicas o que impidan la 
efectividad de su destino y las que se ubican sobre suelos de dominio público de cualquier 
clase, con excepción de los afectados por meros ajustes de alineaciones. También se 
encuentran en esta situación los cuerpos edificados de parcelas incluidas en el Catálogo 
de Bienes y Espacios Protegidos cuyas características resulten incompatibles con el 
régimen de protección establecido en éste.

- En todas las clases de suelo, las edificaciones, construcciones o instalaciones 
destinadas a usos prohibidos por el Plan en la zona de suelo en la que se ubican. 

- En suelo no urbanizable, las edificaciones, construcciones o instalaciones ubicadas 
en suelos de especial protección por legislación específica, o que presenten riesgos 
ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundación u otros riesgos naturales, 
riesgos tecnológicos o de otra procedencia17. 

b. Instalaciones, construcciones edificaciones parcialmente incompatibles con la 
nueva ordenación: en todas las clases de suelo, las edificaciones, construcciones o 
instalaciones en situación legal de fuera de ordenación, no incluidas en ninguno de los 
supuestos de incompatibilidad total enumerados en el apartado anterior. 

3. El régimen urbanístico establecido por el Plan para cada una de estas situaciones 
es el siguiente18: 

a. En las situaciones de incompatibilidad total con la nueva ordenación: 
- Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación 

que exija la estricta conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino 
establecido. Cualesquiera otras obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a 
incremento del valor de expropiación. 

- Excepcionalmente, podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de 
consolidación, cuando no estuviera prevista la expropiación o demolición, según proceda, 
en un plazo de cinco años a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco 
estas obras podrán dar lugar a incremento del valor de la expropiación. 

b. En las situaciones de incompatibilidad parcial con la nueva ordenación: 
- Podrán autorizarse, además de las relacionadas en el apartado anterior, obras 

de mejora o reforma, siempre que no impliquen la superación de la altura, ocupación 
y edificabilidad máximas asignadas por el Plan a la parcela. En el supuesto de que 
dichas obras impliquen ampliación de la edificación, construcción o instalación no podrá 
producirse un agravamiento de la disconformidad existente con las determinaciones 
del Plan; concretamente, para el Suelo No Urbanizable, éstas serán las de distancia a 
linderos y altura. 

- Las referidas obras podrán autorizarse siempre y cuando no estuviera prevista la 
expropiación o demolición, según proceda, en un plazo de cinco años a partir de la fecha 
en que se pretenda realizarlas y tampoco podrán dar lugar a incremento del valor de la 
expropiación. 

4. Las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación podrán ser objeto de 
concesión de licencia de ocupación o utilización siempre que cumplan los requisitos 
normativamente establecidos19. 

Artículo 22. Régimen de asimilado a fuera de ordenación.
1. Quedarán en situación legal de asimilado al régimen de fuera de ordenación los 

usos del suelo, obras, instalaciones, construcciones y edificaciones20 incluidos en alguno 
de los siguientes supuestos, siempre que obtengan la oportuna resolución administrativa 
de reconocimiento por concurrir los presupuestos legales: 
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a. Los realizados con infracción de la normativa urbanística, respecto de los cuales se 
hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y 
de restablecimiento del orden jurídico infringido. 

b. Los que contravengan la legalidad urbanística, en los casos de imposibilidad legal 
o material de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada, siempre 
que la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado haya sido íntegramente 
satisfecha. 

2. La situación de asimilado a fuera de ordenación deberá ser objeto de reconocimiento 
particularizado, previa tramitación del oportuno procedimiento administrativo de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable21. La resolución que reconozca dicha 
situación deberá identificar suficientemente la instalación, construcción o edificación, 
habrá de acreditar la fecha de terminación de ésta o la causa concreta de imposibilidad 
legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada y 
habrá de determinar su aptitud para el uso al que se destina por reunir las condiciones de 
seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso. La resolución denegatoria 
indicará las causas que la motivan, con advertencia expresa de que la instalación, 
construcción o edificación no podrá ser utilizada. 

3. Una vez otorgado el reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación, sólo podrán 
autorizarse las obras de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de 
las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble22. Cualesquiera otras 
obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento del valor de expropiación. 

4. Para las instalaciones, construcciones y edificaciones en situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación, no procederá la concesión de licencias de ocupación o 
utilización, sin perjuicio de las condiciones que puedan establecerse por el Ayuntamiento 
en la resolución de reconocimiento. Esta resolución será la exigible por las compañías 
suministradoras para la contratación de los servicios a los efectos establecidos en la 
legislación vigente23.

CAPÍTULO 3.º 

Régimen Urbanístico de los Sistemas

Artículo 23. Sistemas supramunicipales, sistemas generales y sistemas locales.
1. Sistemas supramunicipales [OE]: son aquellos que determinan los planes de 

ordenación del territorio. 
2. Sistemas generales [OE]: Son los conjuntos de elementos de ámbito municipal, con 

destino dotacional público que, relacionados entre sí, configuran el modelo urbanístico y 
su estructura territorial, contribuyendo a lograr los objetivos de planeamiento en materia de 
comunicaciones, equipamiento comunitario, espacios libres e infraestructuras y servicios 
técnicos, asegurando la racionalidad y coherencia del modelo propuesto y su desarrollo, 
garantizando en cualquier caso su calidad y funcionalidad. 

Quedan identificados y delimitados en los planos de ordenación estructural y completa, 
y están integrados por: 

a. Sistema general de comunicaciones.

Identificación Denominación Superficie [m²s] 

Existentes 

Carretera Autonómica A-3052 - 

Carretera Provincial CO-3301 - 

Carretera Provincial CO-3302 - 

Carretera Provincial CO-3303 - 
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c. Sistema general de equipamientos.
Identificación Denominación Superficie [m²s] 

Existentes 

SG-EQ-E-SPS.01 Ayuntamiento 288 

SG-EQ-E-SPS.02 Molino del Rey 669 

SG-EQ-E-SPS.03 Centro de Día 340 

SG-EQ-E-SPS.04 Consultorio 301 

SG-EQ-E-SPS.05 Biblioteca y Centro Guadalinfo 301 

SG-EQ-E-DDC.01 Colegio Santo Tomás de Aquino 1.185 

SG-EQ-E-DPT.01 Campo de Fútbol y Pista Polideportiva 9.815 

SG-EQ-E-DPT.02 Polideportivo 1.432 

SG-EQ-E-DPT.03 Piscina Municipal 6.715 

Total Existentes  21.046

d. Sistema general de servicios públicos e infraestructuras.

Identificación Denominación Superficie [m²s] 

Propuestos 

SG-VÍA-P-SSB.01.01 Viario Este • Tramo I 616 

SG-VÍA-P-SSB.01.02 Viario Este • Tramo II 3.806 

SG-VÍA-P-SSB.01.03 Viario Este • Tramo III 616 

Total Propuestos  5.038

b. Sistema general de espacios libres.
Identificación Denominación Superficie [m²s] 

Existentes 

SG-EL-E-URB.01 Plaza del Fuero 747 

SG-EL-E-URB.02 Jardines de la Blanca 662 

Total Existentes  1.409 

Propuestos 

SG-EL-P-URB.01 Parque Urbano Este 2.846 

SG-EL-P-PUR.01 Parque Urbano Sureste 4.479 

SG-EL-P-PUR.02 Parque Lineal • Tramo Norte 1.922 

SG-EL-P-PUR.03 Parque Lineal • Tramo Sur 1.476 

SG-EL-P-PUR.04 Parque Pozo de los Puercos 9.631 

Total Propuestos  20.354

Identificación Denominación Superficie [m²s] 

Existentes 

SG-SI-E-SPU.01 Plaza de Abastos 95 

SG-SI-E-SPU.02 Cementerio de la Inmaculada 1.956 

SG-SI-E-IUB.01 Depósito de Abastecimiento 518 

Total Existentes  2.569

Propuestos 

SG-SI-P-SPU.01 Punto Limpio 2.258 

SG-SI-P-IUB.01 Depuradora de Aguas Residuales — 

SG-SI-P-IUB.02 Depósito de Abastecimiento — 

Total Propuestos  2.258
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3. Sistemas locales: son aquellos equipamientos, espacios libres o viales que prestan 
los servicios y funciones propios de su naturaleza en una determinada zona de la 
población y que complementan la estructura integrada por los sistemas generales. 

Quedan identificados y delimitados en los planos de ordenación completa, y están 
integrados por: 

a. Sistema local de viario. 
b. Sistema local de parques y jardines. 
c. Sistema local de equipamientos. 
Los planes parciales y planes especiales determinarán los sistemas locales conforme 

a las previsiones de este Plan General y con arreglo a los parámetros establecidos en la 
legislación urbanística. 

4. Titularidad del suelo: los suelos calificados como sistemas generales o locales 
por el Plan son de titularidad pública, o lo serán en ejecución de sus determinaciones, 
conforme a las previsiones de la legislación urbanística. 

5. Queda prohibida cualquier edificación o instalación dentro de los suelos destinados 
a sistemas generales hasta la aprobación del plan especial o, en su caso, del trazado de 
las infraestructuras o del proyecto de equipamiento. 

Artículo 24. Obtención del suelo para dotaciones.
1. El suelo destinado a dotaciones se obtiene: 
a. Cuando estén incluidas o adscritas a sectores o unidades de ejecución, mediante 

cesión obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos para el desarrollo de la 
actividad de ejecución, así como por expropiación u ocupación directa. 

b. En los restantes supuestos, mediante transferencias de aprovechamiento en virtud 
del correspondiente acuerdo de cesión, venta o distribución cuando así esté previsto en 
el instrumento de planeamiento y, en su defecto, mediante expropiación u ocupación 
directa. 

2. Las obras de urbanización correspondientes a las dotaciones se realizarán, 
conforme a las determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del instrumento de 
planeamiento: 

a. Conjuntamente con las restantes obras de urbanización y en el seno del sistema de 
actuación establecido, en el supuesto previsto en la letra a. del apartado anterior. 

b. Como obras públicas ordinarias, en los restantes casos. 

Artículo 25. Desarrollo y ejecución de sistemas generales24.
1. El desarrollo de las previsiones del Plan General sobre sistemas generales se 

efectuará mediante Planes Especiales, que podrán referirse a la totalidad o a alguno de 
sus elementos, así como por proyectos de obras públicas ordinarias. 

2. No obstante, estas previsiones podrán también desarrollarse en los Planes 
Parciales, siempre que la ordenación tenga carácter integrado en dicho ámbito y con el 
resto de la estructura urbana, y el aprovechamiento que corresponda a los propietarios 
del suelo afectado como sistema general se materialice en ese mismo sector.

CAPÍTULO 4.º 

Determinaciones sobre Sistemas 

Artículo 26. Sistema de comunicaciones.
1. El sistema de comunicaciones está compuesto por los espacios destinados a la 

movilidad y la accesibilidad de los distintos puntos del territorio. 
2. El trazado de los elementos de este sistema que pertenecen a la ordenación 

estructural queda recogido en los planos de ordenación estructural y el de los incluidos en 
la ordenación pormenorizada, en los planos de ordenación completa. En este último caso, 
el trazado de los elementos incluidos en suelo urbanizable tiene carácter orientativo. 
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3. La protección y servidumbres de los elementos que componen este sistema se 
ajustará a la normativa sectorial aplicable. 

4. Para los caminos municipales se establece una anchura mínima de 5,00 m y unas 
franjas laterales de no edificación de 5,00 m. 

5. El itinerario A-3052 se acondicionará como viario paisajístico para permitir la 
observación y reconocimiento de los paisajes representativos25. Para su caracterización 
se atenderá a las siguientes determinaciones: 

a. Deberá estar debidamente señalizado y contará con miradores y observatorios que 
permitan la visión de los puntos notables del paisaje y la interpretación de la naturaleza, 
así como áreas y elementos de descanso y apoyo a la actividad recreativa. 

b. Las administraciones competentes, en función de las características funcionales 
de cada tramo y de la visibilidad paisajística desde el mismo, definirán las actuaciones y 
equipamientos asociados a la observación del paisaje e interpretación de la naturaleza, y 
procurarán que la señalización y los distintos elementos que configuran la imagen visual 
de estos viarios se disponga de manera que se adapte al entorno natural. 

c. Se adoptará un mismo concepto de diseño de estas instalaciones y de la señalética 
a fin de ofrecer una imagen común con el resto de itinerarios y, en su caso, se deberá 
asegurar su congruencia con los criterios de diseño establecidos por la Consejería de 
Medio Ambiente en los espacios naturales protegidos. 

Artículo 27. Sistema supramunicipal de espacios libres. 
1. El sistema supramunicipal de espacios libres26 está compuesto por una red 

articulada de espacios destinados al ocio, el recreo y a las actividades naturalísticas que 
conectan el territorio y permiten el acceso desde desde todos los núcleos urbanos a los 
principales espacios de interés natural y paisajístico. 

2. Los espacios del término municipal que integran la red del sistema supramunicipal 
de espacios libres según las determinaciones del POTSurCo tendrán la consideración de 
sistema general de espacios libres de interés territorial. Estos elementos se encuentran 
grafiados en los planos de ordenación estructural. Son los siguientes: 

a. Los itinerarios recreativos, que se corresponden con las vías pecuarias de uso 
recreativo presentes en el término municipal. 

b. El área de adecuación recreativa en la zona del Pozo de los Puercos. 
3. Los itinerarios recreativos deberán atender a las siguientes determinaciones: 
a. Las administraciones competentes deberán llevar a cabo su señalización y la 

instalación de miradores y, en su caso, adecuaciones recreativas. 
b. La señalización y las instalaciones de miradores y adecuaciones recreativas y sus 

accesos deberán diseñarse de manera que se adapten al entorno natural. 
c. La Consejería competente en materia de medio ambiente priorizará la programación 

de actuaciones para la adecuación de las vías pecuarias que se proponen preferentemente 
para usos recreativos. 

4. Las áreas de adecuación recreativa deberán atender a las determinaciones 
establecidas en el artículo 235 «áreas de adecuación recreativa». 

5. Los nuevos itinerarios que se proyecten deberán conectarse a la red de itinerarios 
recreativos y viarios paisajísticos ya integrados en el Plan a fin de favorecer la accesibilidad 
y el reconocimiento del conjunto del territorio. 

6. En los suelos destinados al desarrollo del sistema supramunicipal de espacios 
libres no podrán realizarse edificaciones, infraestructuras e instalaciones, ni establecerse 
usos o actividades que no guarden vinculación con su destino, salvo las infraestructuras 
lineales de interés público permitidas por la legislación sectorial y que garanticen, en todo 
caso, la preservación ambiental y paisajística de los espacios libres y su destino para el 
uso público. 

7. Se emplearán fuentes de energía renovables para las demandas energéticas 
internas de estos espacios libres siempre que sea posible. 
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Artículo 28. Sistema local de espacios libres.
1. El sistema de espacios libres está compuesto por los parques urbanos y 

periurbanos [sistema general] y por las zonas verdes, jardines y áreas libres [sistema 
local], identificadas en los planos de ordenación estructural y completa, respectivamente. 

2. Dentro del sistema de espacios libres podrán admitirse edificaciones destinadas a 
equipamiento, cuya ocupación de suelo no podrá superar el 10% de la superficie total del 
parque, zona verde o área libre. 

Artículo 29. Sistema de equipamientos.
Comprende el sistema de equipamientos las reservas de terrenos y centros públicos 

destinados a usos docentes, sanitarios, asistenciales, administrativos, culturales, 
deportivos, sociales y los alojamientos transitorios de promoción pública contemplados por 
el Plan General y las instalaciones recreativo-turísticas determinadas en el POTSurCo. 

Artículo 30. Sistema de servicios urbanos e infraestructuras urbanas básicas.
1. El sistema de servicios urbanos e infraestructuras urbanas básicas está compuesto 

por los elementos necesarios para la prestación de los servicios urbanos de interés 
público y los básicos en materia de abastecimiento de agua [canalizaciones y depósitos], 
eliminación y tratamiento de aguas residuales [canalizaciones y depuradoras], eliminación 
de residuos sólidos, centros de transformación o distribución de energía, sistemas de 
telecomunicaciones y otros análogos. 

2. La localización y el trazado de los elementos de este sistema, que pertenecen a 
la ordenación estructural, quedan recogido en los planos de ordenación estructural y el 
de los incluidos en la ordenación pormenorizada, en los planos de ordenación completa. 
En este último caso, la localización y el trazado de los elementos incluidos en suelo 
urbanizable tiene carácter orientativo. 

3. En cualquier caso, quedan específicamente prohibidos los tendidos eléctricos 
aéreos de alta y baja tensión en suelo urbano, debiendo soterrarse los existentes. En el 
desarrollo de los planes parciales y unidades de ejecución, esta carga de soterramiento 
corresponderá a los propietarios. 

4. La protección y servidumbres de los elementos que componen este sistema se 
ajustará a la reglamentación aplicable.
1 LOUA, artículo 46.
2 LOUA, artículo 47.
3 LOUA, artículo 45.
4 TRLS, artículos 4 al 20 y LOUA, artículos 48 al 56.
5 TRLCSP, artículo 122.4.
6 TRLCSP, artículo 122.5.
7 TRLCSP, artículo 122.4.
8 LOUA, Disposición Adicional Primera.
9 TRLCSP, artículo 122.3.
10 TRLCSP, artículo 122.3.
11 TRLCSP, artículo 122.7.
12 CTE, artículo 2.4.
13 LOUA, Disposición Adicional Primera y REASNR, artículos 3.1. y 3.2.
14 LRLRSOU.
15 REASNR, artículos 3.3. y 7.2.
16 LOUA, artículo 34.1.b y Disposición Adicional Primera; REASNR, artículo 7.3.
17 REASNR, artículo 7.3.
18 LOUA, Disposición Adicional Primera..
19 LOUA, artículo 169.1.e y REASNR, artículo 7.4..
20 RDU, artículos 53.1 y 53.2.
21 RDU, artículo 53.4; REASNR, artículo 9.1.
22 RDU, artículo 53.4; REASNR, artículo 8.3.
23 LOUA, artículo 175.3 y REASNR, artículo 8.6.
24 LOUA, artículo 143.1.
25 POTSurCo., artículo 24.
26 POTSurCo., artículo 31.a.
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TÍTULO III

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO 1.º

Instrumentos de Ordenación

Artículo 31. Disposiciones generales. Orden de prioridades.
1. El Plan se desarrollará según las previsiones de la legislación urbanística y las 

determinaciones establecidas en estas Normas en cada una de las distintas clases de 
suelo1. 

2. Los instrumentos de planeamiento cuya formulación prevea el Plan, estarán sujetos 
al orden de prioridad y en su caso a los plazos de ejecución definidos en las fichas 
de planeamiento y gestión anexas a estas Normas. No obstante, podrá adelantarse la 
formulación de determinados instrumentos de planeamiento, justificada por su interés 
urbanístico general. 

3. En los casos en los que se determine el incumplimiento de las previsiones de los 
plazos de ejecución por causas no imputables a la Administración actuante, quedará ésta 
facultada para acordar las medidas previstas en la legislación urbanística, en función del 
interés urbanístico general. 

Artículo 32. Instrumentos de ordenación.
El desarrollo del Plan General se instrumentará mediante las siguientes figuras de 

planeamiento: 
a. Planes parciales de ordenación: para sectores completos de suelo urbano no 

consolidado y suelo urbanizable sectorizado, conforme a lo dispuesto en la legislación 
urbanística2. 

b. Planes especiales: de reforma interior para la ordenación detallada en el suelo 
urbano no consolidado, o con otras finalidades específicas en cualquier clase de suelo 
conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística3. 

c. Estudios de detalle: para ajustar la ordenación de determinados ámbitos o como 
instrumento para la ordenación pormenorizada de aquellos ámbitos que determine el 
Plan, de acuerdo con las previsiones de la legislación urbanística4. 

d. Ordenanzas municipales de edificación y/o urbanización: para la regulación de 
aspectos complementarios del planeamiento, bien por remisión expresa del Plan General, 
o por formulación conforme a lo previsto en la legislación urbanística5. 

Artículo 33. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los sistemas de 

actuación previstos en la legislación urbanística, dentro de las unidades de ejecución que 
se delimiten al efecto. 

2. El Plan determina el tipo de iniciativa preferente para la gestión de las actuaciones 
previstas, distinguiendo entre públicas y privadas conforme a lo previsto en la legislación 
urbanística aplicable6. 

3. El sistema de actuación queda fijado para cada unidad de ejecución en el momento 
de su delimitación conforme a lo previsto en dicha normativa7.
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CAPÍTULO 2.º 

Instrumentos de Ejecución 

Artículo 34. Proyectos técnicos. 
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal en materia de uso y edificación 

del suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define de modo completo las obras 
o instalaciones a realizar, con el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma 
que lo proyectado puede ser directamente ejecutado mediante la correcta interpretación y 
aplicación de sus especificaciones. 

2. El Plan considera los siguientes tipos de proyectos técnicos: 
a. De urbanización. 
b. De obras ordinarias de urbanización. 
c. De edificación o demolición. 
d. De actividades e instalaciones. 
3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de licencias de obras o 

instalaciones deben venir redactados por técnicos competentes en relación con el objeto 
del proyecto, y visados por el colegio profesional correspondiente cuando este requisito 
sea exigible conforme a la legislación aplicable. El requerimiento de visado será sustituido, 
en los proyectos redactados por las Administraciones Públicas, por el de supervisión8. 

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida, en su caso, la correspondiente 
licencia, quedará incorporado a ésta como condición material de la misma. En 
consecuencia, deberá someterse a autorización municipal previa toda alteración 
durante el curso de las obras, salvo los ajustes y desarrollos del mismo que no alteren 
sustancialmente las condiciones particulares de la licencia. 

Artículo 35. Proyectos de urbanización.
1. Tienen por objeto el acondicionamiento, en una o varias fases, de sectores o 

unidades de ejecución, en suelo urbano no consolidado o urbanizable, así como cualquier 
otra operación urbanizadora integrada que comprenda todos o varios de los grupos de 
obras señalados a continuación y, en todo caso, la apertura o reforma del viario:

a. Vialidad: explanación, afirmado y pavimentación de calzadas; construcción y 
encintado de aceras; canalizaciones para servicios en el subsuelo. 

b. Saneamiento: construcción de colectores, acometidas, sumideros y estaciones 
depuradoras. 

c. Suministro de agua: construcción de captaciones, redes de distribución domiciliaria 
de agua potable, de riego y de hidrantes de incendios. 

d. Obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de energía 
eléctrica, alumbrado público, telefonía y telecomunicaciones. 

e. Ajardinamiento, arbolado y amueblamiento urbano de parques, jardines y vías 
públicas. 

f. Obras de infraestructuras y servicios exteriores al ámbito de la actuación precisas 
para la conexión adecuada con las redes generales, así como para el mantenimiento de 
la funcionalidad de éstas. 

g. Demolición de edificios y construcciones, así como de plantaciones, obras e 
instalaciones que deban desaparecer por resultar incompatibles con el Planeamiento. 

2. No podrán contener en ningún caso determinaciones sobre ordenación, régimen 
de suelo o condiciones de edificación, ni modificar las previsiones del planeamiento que 
desarrollan. Su documentación se ajustará a la exigida por la legislación urbanística9. 
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3. Los proyectos de urbanización se tramitarán conforme al siguiente procedimiento: 
a. Aprobación inicial. 
b. Exposición pública por un plazo de 15 días para la presentación de reclamaciones 

y sugerencias, con notificación individual a los propietarios de terrenos incluidos en el 
ámbito de la actuación. 

c. Resolución de las reclamaciones y sugerencias presentadas en plazo y aprobación 
definitiva. 

d. Publicación del acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia.
4. La ejecución de los proyectos de urbanización se ajustará a lo previsto en la 

legislación urbanística de aplicación10, y en particular a las siguientes determinaciones: 
a. Antes de concluir las instalaciones de abastecimiento de agua, saneamiento, 

energía eléctrica y alumbrado público, el promotor de la urbanización lo comunicará al 
Ayuntamiento para su inspección. 

b. El Ayuntamiento solicitará, en su caso, informes de las compañías responsables 
del abastecimiento de agua, saneamiento, suministro eléctrico y alumbrado público, como 
requisito previo para la recepción de las obras. 

5. La documentación de los proyectos de urbanización integrará: 
a. Memoria informativa, descriptiva y justificativa de las características de las obras. 
b. Planos que definan con la precisión y escala adecuadas para su correcta 

interpretación los contenidos técnicos de las obras, sobre una base cartográfica idónea. 
c. Mediciones, cuadro de precios y presupuesto. 
d. Pliego de condiciones de las obras y servicios. 
6. Todas las medidas correctoras y protectoras propuestas que deban incorporarse 

a los proyectos de urbanización han de hacerlo con el suficiente grado de detalle que 
garantice su efectividad. Aquellas medidas que sean presupuestables deberán incluirse 
como una unidad de obra, con su correspondiente partida presupuestaria en el proyecto 
o bien en un nuevo proyecto de mejoras. Las medidas que no puedan presupuestarse 
deberán incluirse en los pliegos de condiciones técnicas y, en su caso, económico 
administrativas, de obras y servicios. 

Los proyectos de urbanización deberán incluir obligatoriamente un capítulo específico 
sobre prevención y corrección de los impactos que se producirán en la fase de ejecución y 
funcionamiento, quedando encomendada a la dirección facultativa la labor de seguimiento 
del grado de cumplimiento de las medidas necesarias para atenuar, corregir o evitar 
posibles impactos, tales como: 

a. Contaminación y erosión del suelo. 
b. Cambios en la geomorfología y topografía. 
c. Alteración del paisaje. 
d. Emisiones de olores, ruidos, vibraciones y gases nocivos. 
e. Generación de distintos tipos de residuos y desechos. 
f. Generación de vertidos. 
g. Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 
h. Pérdida de biodiversidad [flora y fauna]. 
i. Generación de riesgos naturales. 
j. Plan de restauración ambiental y paisajístico de la zona de actuación. 

Artículo 36. Proyectos de obras ordinarias de urbanización.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos aquellos que tienen por objeto aspectos 

específicos o áreas concretas de urbanización de alguno de los grupos señalados en el 
artículo anterior, sin contemplar la urbanización integral de su ámbito de actuación11. 

2. Los proyectos de obras ordinarias de urbanización se tramitarán de acuerdo con el 
procedimiento establecido legalmente12. 
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Artículo 37. Proyectos de edificación o demolición.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos aquellos que tienen por objeto obras de 

edificación de nueva planta o de conservación y rehabilitación en edificaciones existentes, 
tanto en los casos en que afecten a la totalidad del inmueble como en las intervenciones 
parciales. 

2. Los proyectos de demolición, de alcance total o parcial, podrán tramitarse 
independientemente o conjuntamente con los proyectos de edificación. 

3. La documentación de los proyectos de edificación o demolición se ajustará a la 
exigida en la normativa de aplicación13, con alcance de proyecto básico a los efectos de 
solicitud de licencia14. En cualquier caso, será suficiente para la definición completa de las 
obras y su valoración a los efectos de abono de la tasa correspondiente. 

Artículo 38. Proyectos de instalaciones y actividades.
1. Se incluyen en este tipo aquellos documentos técnicos que tienen por objeto definir, 

en su totalidad o parcialmente, los elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones 
que precisan existir en un local para permitir el ejercicio de una actividad determinada. 

2. Los proyectos técnicos a que se refiere este artículo se atendrán a las 
determinaciones requeridas por la reglamentación técnica específica, por las especificadas 
en estas Normas y por las especiales que pudiera aprobar el Ayuntamiento.

1 LOUA, artículo 18.2.
2 LOUA, artículo 13.
3 LOUA, artículo 14.
4 LOUA, artículo 15.
5 LOUA, artículos 23 a 25.
6 LOUA, artículo 86.a.
7 LOUA, artículo 107.2.
8 RDU, artículo 14.
9 LOUA, artículo 98.
10 LOUA, artículos 153 y 154.
11 LOUA, artículo 143.1.
12 RDU, artículo 8.e.
13 CTE, Parte I, artículo 6.4 y Anejo 1.
14 RDU, artículo 13.1.a.
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TÍTULO IV 

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL USO DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1.º 

Licencias 

Artículo 39. Actos de edificación y uso del suelo sujetos a licencia.
1. Están sujetos a la obtención previa de licencia urbanística municipal, sin perjuicio 

de las demás autorizaciones o informes que sean procedentes con arreglo a la LOUA o 
a la legislación sectorial aplicable, los actos de construcción o edificación e instalación 
y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, enumerados en la legislación vigente, 
además los previstos en estas Normas. 

2. La sujeción a licencia urbanística rige tanto para las personas y entidades privadas 
como para las Administraciones Públicas distintas de la municipal, así como para las 
entidades adscritas o dependientes de aquéllas, salvo en las excepciones contempladas 
en la legislación urbanística1. 

3. La competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano 
municipal que determine la legislación y la normativa de aplicación en materia de Régimen 
Local2. 

4. El procedimiento de la concesión de licencias se ajustará a lo establecido en la 
normativa urbanística3 y en la legislación de Régimen Local que resulte aplicable4, sin 
perjuicio de las especificaciones contenidas en estas Normas.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en 
contra de la legislación o planeamiento urbanístico de aplicación. 

En el procedimiento de concesión de licencias se dará cumplimiento a las exigencias 
de la normativa sectorial, no pudiendo otorgarse la licencia sin la previa emisión de las 
autorizaciones o informes exigidos por ésta5. 

Artículo 40. Plazos y condiciones particulares de las licencias.
1. Las licencias de obras e instalaciones deberán fijar los plazos para el inicio de la 

actividad autorizada, así como para la finalización de los actos amparados por ella. En el 
caso de que no se determine expresamente, se entenderían otorgadas bajo la condición 
legal de la observancia de un año para iniciar las obras o instalaciones y de tres años 
para la terminación de éstas6. 

El Ayuntamiento podrá conceder prórrogas de los referidos plazos de la licencia por 
una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud 
expresa formulada antes de la conclusión de los plazos determinados, en los términos 
señalados en el artículo 173.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre7. 

La caducidad de las licencias se regirá por lo dispuesto en la legislación urbanística 
aplicable8. 

2. Las licencias podrán incorporar condiciones particulares para garantizar el 
cumplimiento de las determinaciones de estas Normas y de las ordenanzas municipales. 
En concreto, el otorgamiento de la licencia determina la sujeción del peticionario a los 
siguientes deberes, sin perjuicio de los restantes señalados en estas Normas: 

- Satisfacer cuantos gastos se ocasionen a la administración municipal como 
consecuencia de las actividades autorizadas. 

- Construir o reponer la acera dentro del plazo de conclusión de la obra. 
- Reparar e indemnizar los daños que se causen en la acera frontera a la finca, y en 

general los que se produzcan en elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la 
vía pública. 

- Instalar y mantener en buen estado de conservación el vallado de obra y las medidas 
de seguridad de la vía pública durante el tiempo de duración de las obras. 
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Artículo 41. Condiciones ambientales para los residuos de la construcción y 
demolición.

1. En lo referente a residuos de construcción y demolición se tendrá en cuenta lo 
establecido en la legislación vigente9. 

2. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación 
de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se vayan a producir y las 
medidas para su clasificación y separación por tipos en origen. 

3. El Ayuntamiento condicionará el otorgamiento de la licencia municipal de obra 
a la constitución por parte del productor de residuos de construcción y demolición de 
una fianza o garantía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y que 
deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos. 

4. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación 
domiciliaria deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos en los 
términos previstos en la correspondiente ordenanza.

5. Cualquier obra de construcción o demolición10 estará sometida a lo establecido en 
la normativa concurrente11. 

Artículo 42. Tipos de licencias.
Las licencias urbanísticas quedan encuadradas, de acuerdo con la legislación vigente, 

en los siguientes tipos: 
- Licencia de parcelación. 
- Licencia de urbanización. 
- Licencia de edificación, obras e instalaciones [+obras menores]. 
- Licencia de ocupación y de utilización [+actividad]. 
- Licencia de otras actuaciones urbanísticas estables [+movimientos de tierras]. 
- Licencia de usos y obras provisionales. 
- Licencia de demolición. 

Artículo 43. Licencias de parcelación.
1. Tiene por finalidad comprobar que la alteración propuesta del inmueble se ajusta 

a la legislación urbanística y a los instrumentos de planeamiento aplicables. Salvo en los 
supuestos legales de innecesariedad de la licencia, toda alteración de la superficie de un 
inmueble estará sujeta a la previa obtención de licencia de parcelación12. 

2. Están sujetos a esta licencia los actos de alteración del parcelario en suelo urbano 
y urbanizable, ya sea por subdivisión o por agregación13. 

3. El documento que se acompañe a la solicitud de licencia de agregación o 
segregación tendrá el contenido mínimo siguiente: 

a. Memoria descriptiva de las características de las fincas originarias y resultantes con 
expresión de superficie y localización, así como de su adecuación al Plan, por resultar 
adecuadas para el uso que éste les asigna y ser aptas para la edificación. 

b. Proyecto de parcelación suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente, que incluirá planos a escala mínima 1:1.000, de situación, 
parcelación originaria y resultante, recogiendo el parcelario oficial, las edificaciones y 
arbolado existentes y los usos de los terrenos14. 

c. Escritura pública o certificado de dominio y estado de cargas expedido por el 
Registro de la Propiedad. Si la finca o fincas no constasen matriculadas se indicará tal 
circunstancia, acompañándole título o títulos que acrediten el dominio. 

Artículo 44. Licencia de urbanización.
1. Tiene por finalidad comprobar que las actuaciones de transformación del suelo 

se ajustan a la legislación urbanística y a los instrumentos de planeamiento aplicables. 
No serán objeto de licencia de urbanización, las obras comprendidas en proyectos de 
urbanización previamente aprobados, ni las complementarias a la edificación contenidas 
en el proyecto de edificación15. 
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Artículo 45. Licencia de edificación, obras e instalaciones.
1. Tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son conformes a lo 

dispuesto en la legislación y en el planeamiento urbanístico vigente16. 
2. Están sujetas a esta licencia las obras de construcción de edificaciones de nueva 

planta, de ampliación, modificación o reforma de inmuebles que afecten a la estructura, 
de modificación del aspecto exterior de las edificaciones y de intervención total en la 
disposición interior de las edificaciones, cualquiera que sea su uso17. 

Se someten también a esta licencia las solicitudes de legalización de la edificación 
existente, por el procedimiento previsto para las obras nuevas. En suelo no urbanizable, 
el procedimiento incluirá, en su caso, la tramitación y aprobación previa del proyecto de 
actuación o plan especial exigido por la legislación urbanística. 

3. En cualquier caso, a la solicitud de licencia se acompañará:
a. Proyecto básico, incluyendo el contenido exigido en la legislación aplicable18, con 

justificación gráfica y escrita acreditativa del cumplimiento de la normativa urbanística, de 
las condiciones de protección contra incendios y de accesibilidad. 

b. Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud, según 
proceda. 

c. Certificado expedido por el colegio profesional correspondiente habilitante de la 
dirección facultativa por técnicos competentes. 

d. Proyecto de infraestructuras comunes de telecomunicación, cuando resulte 
exigible. 

4. En particular, las actuaciones de ampliación, modificación o reforma de edificaciones 
existentes, deberán acompañar: 

a. En el proyecto básico, la identificación en memoria y planos de las características 
urbanísticas de la finca [morfología, dimensiones, topografía, infraestructuras, alineaciones 
y rasantes] y de la edificación existente [tipología, implantación en la parcela, dimensiones, 
altura, uso, imagen externa], así como de las obras a ejecutar. 

b. La acreditación documental de la edad de la edificación, a los efectos de valoración 
del transcurso del plazo establecido para el ejercicio de las potestades de disciplina. 

c. Si las obras objeto de licencia comportan la realización de derribos o movimientos 
de tierra, deberán presentar los documentos necesarios conforme a la norma 
correspondiente. Si las obras afectan a la estructura del edificio, se acompañará 
documento visado por técnico competente sobre el estudio de las cargas existentes y 
resultados para la correcta ejecución de la obra. 

5. La documentación de los proyectos de edificación o demolición se ajustará a la 
exigida en la normativa de aplicación19, con alcance del proyecto básico a los efectos de 
solicitud de licencia20. En cualquier caso, será suficiente para la definición completa de 
las obras y su valoración a los efectos de abono de la tasa correspondiente.

Artículo 46. Licencia de obra menor.
1. Se encuadran dentro de la tipología de licencias de edificación, obras e 

instalaciones. 
2. Se consideran obras menores las de mantenimiento, reparación o reforma de escasa 

entidad, que no comprometen elementos estructurales de la edificación ni las condiciones 
de seguridad de las personas y bienes. Son, entre otras análogas, las siguientes: 

a. Mantenimiento o reparación de cubiertas y azoteas sin modificación de sus 
características. 

b. Reparación o colocación de elementos mecánicos de las instalaciones en terrazas 
o azoteas. 

c. Reparación de tabiquerías interiores sin modificar su situación. 
d. Ejecución de obras es en locales, que no modifiquen su estructura y no estén 

destinados a vivienda. 
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e. Reparación o sustitución de revestimientos de suelos, escaleras o techos. 
f. Reparación, reforma o sustitución de instalaciones exteriores o interiores o de 

aparatos sanitarios. 
g. Reparación o modificación de balcones, cornisas y elementos salientes de 

fachada. 
h. Operaciones superficiales de pintura o reparación en fachadas exteriores, interiores 

o medianeras de edificios no catalogados. 
i. Ejecución de aberturas que no afecten a estructuras. 
j. Colocación de puertas, ventanas o cerrajerías en aberturas interiores o exteriores. 
k. Colocación de rótulos, carteles y anuncios luminosos o similares en plantas bajas y 

altas. Se exceptúan aquellos a situar sobre la cubierta de los edificios que por su entidad 
deban estar sujetos a licencia de obra mayor. 

l. Colocación o reparación de postes, toldos o marquesinas en planta baja y con 
fachada a vía pública. 

m. Ocupación provisional de la vía pública no amparada por licencia de obras 
mayores. 

n. Construcción o reparación de vados en aceras. 
ñ. Instalación de quioscos o mobiliario urbano en zonas públicas. 
o. Cerramiento de solares y parcelas o colocación de vallas. 
p. Instalación de casetas prefabricadas. 
q. Formación de jardines. 
r. Reposición de elementos alterados por el paso del tiempo o accidente. 
3. La solicitud de licencia irá firmada por el propietario e irá acompañada de una 

memoria descriptiva que defina su situación, presupuesto y características generales de 
las obras y las del inmueble en que se llevan a cabo21. 

4. En el caso de que las características de las obras exijan la adopción de medidas 
que garanticen la seguridad de los trabajadores o de la vía pública, deberá aportarse la 
documentación técnica exigida por la normativa de aplicación en estas materias. 

Artículo 47. Licencia de ocupación y utilización.
1. Tiene por objeto comprobar que el uso previsto para un edificio, o parte del mismo, 

es conforme a la normativa y a la ordenación urbanística de aplicación22. 
2. Están sujetas a esta licencia23: 
a. La primera utilización de las edificaciones de nueva planta y de reestructuración 

total, así como la de aquellos locales en que sea necesaria por haberse producido 
cambios en su configuración, alteración de los usos a que se destinan o modificaciones 
en la intensidad de dichos usos. 

b. La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de 
sustitución o reforma de los usos preexistentes. 

3. En los supuestos contemplados en el apartado «a» del número anterior, la 
concesión de la licencia de ocupación requiere la acreditación o cumplimentación de los 
siguientes requisitos, según las características de las obras, instalaciones o actividades 
de que se trate: 

a. Certificación final de obras cuando la actuación hubiese requerido de dirección 
técnica. 

b. Documentación reformada, en su caso, que recoja las modificaciones introducidas 
en la obra en relación al proyecto al que se concedió licencia, visada por el colegio 
profesional correspondiente24. 

c. En su caso, terminación y recepción de las obras de urbanización que se hubiesen 
autorizado simultáneamente con la edificación. 

d. Copia de la solicitud de alta en el impuesto de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana. 
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Artículo 48. Licencia de actividad. 
1. Las licencias de actividad se encuadran dentro de la tipología de licencias de 

ocupación y utilización25. 
2. Están sujetas a esta licencia la implantación, ampliación, modificación o traslado 

de usos mercantiles, industriales y análogos distintos al de vivienda, en edificaciones e 
instalaciones cubiertas o al aire libre. 

3. No están sujetas a esta licencia las siguientes actividades: 
a. Las instalaciones complementarias de la propia edificación residencial vinculadas 

a ésta, como trasteros, locales de reunión de comunidades, piscinas, instalaciones 
deportivas y similares. 

b. Los aparcamientos y garajes complementarios de la edificación residencial y 
vinculados a ésta, siempre que sus características e instalaciones queden suficientemente 
definidas en el proyecto de obra y sin perjuicio de que deban someterse al procedimiento 
de calificación ambiental cuando resulte exigible. En este caso, la apertura del expediente 
de calificación debe ser previa a la concesión de la licencia de obras y su resolución 
anterior a la concesión de licencia de ocupación a la edificación. 

c. Los cambios de titularidad de la actividad deberán comunicarse por escrito al 
Ayuntamiento, quedando sujetos los titulares a todas responsabilidades que se derivasen 
de esta omisión26. 

4. La solicitud de licencia de actividad de las actuaciones no sometidas a ninguno de 
los procedimientos de prevención y control ambiental acompañará, al menos, siguiente 
documentación:

a. Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar. 
b. Planos de situación [escala mínima 1:1.000] y de planta acotada [escala mínima 

1:100]. 
c. Certificación expedida por técnico competente de que el local reúne las condiciones 

de seguridad, salubridad, eliminación de barreras arquitectónicas y protección contra 
incendios exigidas legalmente. 

5. En las actuaciones sometidas a calificación ambiental, se integrará este 
procedimiento con el de licencia de actividad y sus condicionamientos se incorporarán a 
la licencia. La solicitud de licencia de actividad de estas actuaciones acompañará: 

a. Proyecto redactado por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente, incluyendo el contenido exigido en la legislación ambiental27, con 
justificación gráfica y escrita de las medidas correctoras adoptadas. 

b. Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada 
por el colegio oficial correspondiente. 

En estas actuaciones, se entenderá autorizada la implantación, ampliación, traslado 
o modificación de la actividad cuando cuente con resolución favorable del expediente de 
calificación y se haya concedido la licencia de actividad. 

No obstante, la puesta en marcha de ésta no podrá producirse hasta que el titular 
presente en el Ayuntamiento certificación del director técnico que acredite el cumplimiento 
de las condiciones ambientales impuestas en la resolución e incorporadas a la licencia28. 

6. El otorgamiento de licencia urbanística para la instalación de cualquier industria 
requerirá, con carácter previo, la obtención de la oportuna licencia municipal de apertura. 

7. A los efectos de la preceptiva licencia comercial exigible a las grandes superficies 
minoristas, se atenderá a lo dispuesto por la legislación concurrente29.

Artículo 49. Licencia de actividad en actuaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada.

1. Las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada o autorización 
ambiental unificada, deberán contar con la resolución favorable de estos procedimientos 
previamente a la concesión de licencia de actividad. La licencia incorporará los 
condicionamientos recogidos por la correspondiente resolución del procedimiento 
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ambiental, y no podrá otorgarse en contra de lo establecido por el órgano con competencia 
sustantiva. 

2. La solicitud de licencia de actividad de estas actuaciones acompañará: 
a. Proyecto redactado por técnico competente y visado por el colegio profesional 

correspondiente, incluyendo el contenido exigido en la legislación ambiental, con 
justificación gráfica y escrita de las medidas correctoras adoptadas y del cumplimiento 
de los condicionamientos de la correspondiente resolución de autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada. 

b. Copia de la resolución de autorización ambiental integrada o autorización ambiental 
unificada, según proceda. 

c. Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada 
por el colegio oficial correspondiente. 

Artículo 50. Licencia de actividad en actuaciones con ejecución de obras.
1. En el caso de que la actuación para la que se solicita licencia de actividad exigiera 

la realización de obras de adecuación en el local, deberá también solicitarse la licencia 
de obra que proceda, acompañada de la documentación requerida para ella en estas 
Normas. 

2. Conforme a lo establecido en la legislación de régimen local30 cuando, con arreglo 
al proyecto presentado, la edificación de un inmueble se destinara específicamente a 
establecimientos de características determinadas, no se concederá licencia de obras sin 
la autorización de la apertura, si fuera procedente.

Artículo 51. Licencia de movimiento de tierras.
1. Las licencias de movimiento de tierras se encuadran dentro de la tipología de 

licencias de otras actuaciones urbanísticas estables31. 
2. Están sujetas a esta licencia las actuaciones de movimiento de tierras como 

desbroces, desmontes, explanaciones, excavaciones y terraplenados, salvo que 
estén incluidas como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o de edificación 
aprobado32. 

3. Estas licencias se solicitarán acompañando proyecto técnico que contenga las 
características, programa y coordinación de los trabajos, así como las medidas para 
regenerar la capa vegetal afectada, con el siguiente contenido mínimo: 

a. Memoria técnica que indicará la finalidad perseguida, las características de las 
actuaciones, el plan de etapas de su realización y las medidas de seguridad previstas 
durante la ejecución. 

b. Planos de emplazamiento [escala mínima 1:2.000]. Planos topográficos [escala 
mínima 1:1.000] con altimetría [curvas de nivel cada metro], indicándose la parcelación 
existente y la propiedad de las parcelas, así como la edificación y el arbolado existentes. 
Deberán incluir las fincas vecinas que pudieran verse afectadas por el movimiento de 
tierras. Planos de perfiles originales y resultantes, suficientes para determinar el volumen 
de la actuación. Planos que permitan apreciar la posible afección y las precauciones a 
tomar en relación con la vía pública o a fincas y construcciones vecinas. 

f. El presupuesto deberá recoger específicamente la rehabilitación del paisaje. 
g. Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada 

por el colegio oficial correspondiente. 

Artículo 52. Licencia de demolición.
1. Están sujetas a esta licencia las demoliciones de edificios, construcciones o 

instalaciones de todas clases, salvo en los casos declarados de ruina inminente y siempre 
que no haya sido dictada resolución de rehabilitación o reconstrucción del inmueble, 
conforme a la legislación urbanística33. 
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2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 
a. Un ejemplar del Proyecto Técnico [que constará, como mínimo, de memoria, planos, 

pliego de condiciones técnicas y presupuesto] y un ejemplar del Estudio de Seguridad y 
Salud. La memoria deberá contener las precauciones a considerar respecto de la vía 
pública, de las construcciones próximas y de la propia finca. Los planos deberán recoger 
la situación [escala mínima 1:500], las plantas y los alzados [escala mínima 1:100] de la 
edificación o instalación a demoler. 

b. Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada 
por el colegio oficial correspondiente. 

c. Fotografías donde se aprecie perfectamente los edificios, construcciones o 
instalaciones a derribar, firmadas en su anverso o reverso por el propietario y el técnico 
encargado de la dirección facultativa. 

3. Una vez que se produzca la demolición de instalaciones, se procurará realizar 
una separación selectiva de los materiales no inertes [hierros, maderas, plásticos...]. 
Como alternativa, los residuos inertes [tierras, piedras, hormigón] generados durante las 
excavaciones podrán ser utilizados, de acuerdo con la legislación concurrente34, como 
material para las obras de restauración, acondicionamiento y relleno o bien utilizados 
con fines constructivos, debiendo incluir en proyecto la zona prevista de restauración 
con estos materiales inertes. En ningún caso estos residuos podrán ser abandonados de 
forma incontrolada. 

En caso de demolición de edificios o instalaciones que hayan soportado actividades 
de tipo industrial, se deberá prever la posible existencia de residuos de carácter peligroso; 
para ello, previamente a su demolición, se deberá consultar a la Delegación Territorial la 
necesidad o no de redactar un Plan de Gestión de los Residuos en el que se contemple 
la gestión de los diferentes residuos de construcción y demolición generados, siendo 
identificados como residuos inertes, residuos no peligrosos y residuos peligrosos, de 
acuerdo con la normativa concurrente35. 

Artículo 53. Obras de edificación sin licencia o sin ajustarse a sus determinaciones en 
curso de ejecución.

1. Cuando se estuviesen ejecutando obras sin licencia, el órgano municipal dispondrá 
la suspensión inmediata de dichos actos y previa tramitación del oportuno expediente, 
adoptará algunos de los siguientes acuerdos: 

a. Si las obras fueran incompatibles con la ordenación vigente, se decretará su 
reposición al estado original a costa del interesado, procediéndose a la expropiación 
o sujeción al régimen de venta forzosa si el propietario no hubiera adquirido el 
aprovechamiento urbanístico o hubiera transcurrido el plazo para solicitar licencia de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

b. Si las obras fuesen compatibles con la ordenación vigente y el propietario hubiere 
adquirido el derecho al aprovechamiento urbanístico, se le requerirá para que en el plazo 
de dos meses solicite la preceptiva licencia. De no haber adquirido dicho derecho o no 
solicitase la licencia, se acordará la expropiación o sujeción al régimen de venta forzosa 
del terreno con las obras existentes al tiempo de la suspensión. 

2. Cuando las obras de edificación se realizasen contraviniendo las condiciones 
señaladas en la licencia u orden de ejecución, el órgano municipal dispondrá la suspensión 
inmediata y previa tramitación del oportuno expediente, el ajuste de las obras a la licencia 
en el plazo que se señale, que no podrá exceder del fijado en dichos actos para finalizar 
las obras. La falta de ajuste en el mencionado plazo determinará la expropiación o 
sujeción al régimen de venta forzosa del terreno y de las obras realizadas.
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Artículo 54. Obras terminadas sin licencia o sin ajustarse a sus determinaciones.
1. Si hubiese concluido una edificación sin licencia, el Ayuntamiento, en el plazo 

de cuatro años desde la terminación de las obras, adoptará, previa la tramitación del 
oportuno expediente, alguno de los acuerdos siguientes: 

a. Si la edificación fuera conforme con el planeamiento, para que en el plazo 
de dos meses solicite la oportuna licencia, que se otorgará si se hubiere adquirido el 
derecho al aprovechamiento urbanístico, en otro caso la licencia quedará condicionada 
a que en el plazo que se fije se cumpla o garantice el deber de urbanizar y se abone 
el aprovechamiento materializado en exceso sobre el susceptible de apropiación por su 
valor urbanístico. Procederá la expropiación o venta forzosa del terreno con la edificación 
en los casos en que no se solicite la licencia o no se incumplan las referidas condiciones. 

b. Si la edificación fuera disconforme con el planeamiento se dispondrá su 
demolición. 

2. Si hubiera concluido una edificación contraviniendo las condiciones señaladas 
en la licencia, el Ayuntamiento, dentro del plazo de cuatro años, previa la tramitación 
del oportuno expediente, requerirá al interesado para que ajuste la edificación a la 
licencia, o en caso de ser conforme con la legislación urbanística aplicable, solicite la 
oportuna licencia en el plazo de dos meses. Desatendido el requerimiento se dispondrá 
la expropiación o sujeción al régimen de venta forzosa del terreno correspondiente y las 
obras realizadas, de conformidad con la licencia. 

Artículo 55. Licencias concedidas con anterioridad a la vigencia del Plan General 
Las edificaciones no iniciadas y objeto de licencias de edificación otorgadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este Plan General podrán mantener las características 
de ordenación según la licencia concedida, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a. Que la licencia no esté caducada, en cuyo caso, se aplicarán las determinaciones 
establecidas en estas Normas. 

b. Que los terrenos donde se sitúe la edificación para la que fue concedida la licencia 
no estén incluidos por este Plan General en cualquier ámbito de planeamiento, en cuyo 
caso tendrá que ajustarse a sus determinaciones, permitiéndose la posibilidad de incluir 
los gastos de proyecto en la compensación correspondiente de acuerdo con la legislación 
vigente.

CAPÍTULO 2.º 

Deber de Conservación de las Edificaciones 

Artículo 56. Deber de conservación.
1. De conformidad con la legislación urbanística36, los propietarios de los terrenos o 

construcciones deberán destinarlos efectivamente al uso en cada momento establecido 
en el planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público. 

2. Las obligaciones mínimas de los propietarios de edificaciones y construcciones 
respecto a la seguridad, salubridad y ornato público, incluyen: 

a. El mantenimiento y la seguridad de los elementos arquitectónicos de las fachadas. 
b. El mantenimiento de la pintura, revoco o material visto de acabado de las 

fachadas. 
c. El mantenimiento y la seguridad de todas las instalaciones técnicas del edificio y de 

sus elementos añadidos, como rótulos o carteles. 

Artículo 57. Situación legal de ruina urbanística.
La declaración de la situación legal de ruina urbanística y ruina física inminente de 

los edificios procederá en los supuestos contemplados en la legislación urbanística 
aplicable37. 
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CAPÍTULO 3.º

Protección de la Legalidad Urbanística 

Artículo 58. Protección de la legalidad urbanística.
La Administración asegura el cumplimiento de la legislación y ordenación urbanísticas 

mediante el ejercicio de las siguientes potestades: 
a. La intervención preventiva en los actos de uso y edificación del suelo. 
b. La inspección de la ejecución de los actos sujetos a intervención preventiva38. 
c. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico 

perturbado en los términos dispuestos en la legislación urbanística aplicable39. 
d. La sanción de las infracciones urbanísticas. 

Artículo 59. Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que estén tipificadas y 

sancionadas como tales en la legislación urbanística40. 
2. La competencia y tramitación del procedimiento sancionador se ajustará a lo 

dispuesto en la legislación urbanística41.
1 LOUA, artículo 170 y RDU, artículo 10.
2 LRBRL, artículo 21.1.q. y RDU, artículo 11.
3 LOUA, artículo 172 y RDU, artículos 11 a 21.
4 RSCL, artículo 9.
5 RDU, artículos 5.2, 12.3 y 13.2.
6 RDU, artículos 19.3.g y 22.1.
7 RDU, artículos 19.3.g y 22.1.
8 LOUA, artículo 173 y RDU, artículo 22.4.
9 LGICA, artículo 104; RCD.
10 RCD, artículo 2.c).
11 RCD.
12 RDU, artículo 7.a.
13 RDU, artículo 8.a.
14 RDU, artículo 13.1.c.
15 RDU, artículos 7.b.
16 RDU, artículo 7.c.
17 RDU, artículos 8.d y 13.1.a.
18 CTE, Parte I, artículo 6.4 y Anejo I.
19 CTE, Parte I, artículo 6.4 y Anejo I.
20 RDU, artículo 13.1.a.
21 RDU, artículos 13.1.a y 18.
22 RDU, artículo 7.d.
23 RDU, artículos 8.e y 13.1.d.
24 RDU, artículo 25.
25 RDU, artículo 7.e.
26 RSCL, artículo 13.
27 RCA, artículo 9.1.
28 RCA, artículo 9.1.
29 TRLCIA.
30 RCA, artículo 9.1.
31 RDU, artículo 7.e.
32 RDU, artículo 8.b.
33 RDU, artículos 7.a y 8.a.
34 ERDV, artículo 3.
35  Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación 

de residuos y la lista europea de residuos.
36 TRLS, artículo 9.1 y LOUA, artículo 155.
37 LOUA, artículos 157 y 159 y RDU78, artículos 17 y ss.
38 LOUA, artículos 179 y 180.
39 LOUA, artículos 181 a 190.
40 LOUA, artículos 207 a 226.
41 LOUA, artículos 195 a 206.
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TÍTULO V

 CONDICIONES DE USO

CAPÍTULO 1.º 

Condiciones Generales 

Artículo 60. Ámbito de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título son de aplicación al suelo urbano y al 

urbanizable. Los usos en el suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones del 
Título correspondiente, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas del presente 
Título. 

2. El Plan asigna usos globales a los sectores de suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable, formando parte de su ordenación estructural [OE]1, así como a las 
áreas de reforma interior en suelo urbano no consolidado, dentro de su ordenación 
pormenorizada2. 

3. El Plan asigna usos pormenorizados a las zonas y parcelas del suelo urbano 
consolidado3, determinación integrada en su ordenación pormenorizada. En el resto de 
suelos sujetos a ordenación detallada, es el planeamiento que establece ésta el que 
asigna los usos pormenorizados de sus zonas y parcelas4. 

Artículo 61. Usos globales y usos pormenorizados.
1. Por su grado de determinación en los distintos instrumentos de planeamiento los 

usos pueden ser globales y pormenorizados. 
2. Uso global es aquel que el Plan General o los planes de sectorización asignan 

con carácter dominante o mayoritario a una zona o sector y que es susceptible de ser 
desarrollado en usos pormenorizados por el propio Plan General o por alguna otra figura 
de planeamiento. La asignación de usos globales admite la implantación de usos distintos 
del dominante, bien sea como usos complementarios, bien sea como usos compatibles. 

3. Los usos globales admiten como uso dominante cualquiera de los usos 
pormenorizados incluidos en su epígrafe y como usos compatibles el resto de los usos 
pormenorizados en las condiciones establecidas por el planeamiento. 

4. Uso pormenorizado es aquél que el Plan General o los instrumentos de planeamiento 
que lo desarrollan asignan a un área o sector del suelo y que no es susceptible de ser 
desarrollado por ninguna otra figura de planeamiento. 

5. Cualquier uso pormenorizado no incluido en el cuadro de tipos de usos siguiente 
se regulará análogamente por las condiciones generales y particulares de aquel uso 
tipificado con el que sea funcionalmente más semejante. 

Artículo 62. Clases de usos globales. 
1. La asignación de usos globales admite la implantación de usos distintos del 

dominante, bien sea como usos complementarios, bien sea como usos compatibles. 
a. Uso complementario es aquel cuya implantación es obligatoria en cualquier caso 

como demanda del uso dominante y en una proporcionada relación con éste, bien por 
exigencia de la legislación urbanística o bien por exigencia del propio Plan General.

b. Uso compatible es aquel cuya implantación puede coexistir con el uso dominante, 
sin perder éste ninguna de las características que le son propias dentro del ámbito 
considerado. 

Artículo 63. Clases de usos pormenorizados.
A los efectos de su autorización en una parcela, el Plan distingue las siguientes clases 

de usos pormenorizados: 
a. Uso característico: es el de implantación dominante en una parcela, área, zona o 

sector, por aplicación del Plan o de su planeamiento de desarrollo. 
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b. Uso complementario: es el que debe implantarse obligatoriamente junto con el uso 
característico, en una proporción determinada por éste, en aquellos casos en que venga 
exigido por el Plan, su planeamiento de desarrollo o la legislación urbanística. 

c. Uso compatible: es el que puede coexistir con el uso característico en una misma 
parcela sin perder sus características propias, cumpliendo las condiciones establecidas 
por el Plan o por su planeamiento de desarrollo. 

d. Uso alternativo: es el que puede sustituir al característico en una parcela, área, 
zona o sector, conforme a la regulación del Plan o de su planeamiento de desarrollo. 

e. Uso prohibido o excluyente: es el excluido por el Plan, por su planeamiento de 
desarrollo o por la legislación sectorial de aplicación, en una parcela, área, zona o sector, 
por su incompatibilidad con el uso característico o con los objetivos de la ordenación. 

Artículo 64. Relación de usos. 
1. Los usos y sus categorías que se pueden desarrollar en el territorio municipal se 

recogen integradamente en la siguiente relación, sin perjuicio de su adscripción a la clase 
de suelo:

Relación de Usos 

Usos Categorías 

Residencial 
RVU Vivienda unifamiliar [libre o protegida] 

RVP Vivienda plurifamiliar [libre o protegida] 

Actividades Productivas del Sector 
Primario 

PCP Caza y pesca 

PSF Silvicultura y servicios forestales 

PPG Producción ganadera y avícola 

PPA Producción agrícola 

PAG Servicios agrícolas y ganaderos 

PEX Industrias extractivas 

PEN Producción de energía 

Industrial 

I1T Talleres artesanales 

I1A Almacenes 

I2I Pequeña industria 

I2T Talleres industriales 

I3I Mediana y gran industria 

I3A Almacenes mayoristas 

I3R Industria agropecuaria 

I3D Plantas de desmontaje y desguace 

I4C Industria cualificada 

I4T Empresarial tecnológico 

I5I Complejos industriales 

I5A Almacenamiento de materias peligrosas 

Terciario 

TCO Comercio 

THE Hostelería y esparcimiento 

THJ Hospedaje 

TRV Recreativo 

TOA Oficinas y usos administrativos 

Turístico 
HAT Establecimientos para alojamiento turístico 

HER Establecimientos específicos de restauración 
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Usos Categorías 

Dotacional Equipamiento 

Docente 

Sanitario 

Asistencial 

Administrativo 

Comercial 

Cultural 

Deportivo 

Religioso 

Social 

Alojamiento Transitorio 

Servicios Urbanos 

Dotacional Espacios libres 

Jardines 

Parques 

Recinto Ferial 

Dotacional Comunicaciones 
Viario 

Aparcamiento 

Dotacional Infraestructuras Urbanas 

Sistema de Abastecimiento de Agua 

Sistema de Saneamiento 

Sistema de Energía Eléctrica 

Sistema de Telecomunicaciones 

Tabla 1. Relación de usos.

2. Cualquier otra categoría de uso no contenida en el cuadro anterior se regulará 
análogamente por las condiciones establecidas para la categoría de uso que le sea 
funcionalmente más semejante.

Artículo 65. Uso residencial. 
Es el uso de aquellos edificios, parcelas, zonas, áreas o sectores destinados 

principalmente a viviendas o residencia familiar. Se incluyen en este uso aquellos otros 
usos anexos, secundarios o auxiliares y compatibles con el de vivienda. 

Artículo 66. Uso de actividades productivas del sector primario.
Se consideran usos y actividades productivas del sector primario los de producción 

agrícola, ganadera, silvicultura, caza y pesca y los servicios complementarios adecuados 
a la producción contenidos en la sección A de la CNAE-20095. Asimismo, se incluyen 
las actividades extractivas incluidas en la sección B de la CNAE-2009 y las actividades 
de producción y distribución de energía eléctrica incluidas en la sección D de la CNAE-
2009. 

Artículo 67. Uso industrial.
El uso industrial es el que tiene por finalidad llevar a cabo las operaciones de 

elaboración, transformación, reutilización, tratamiento, reparación, mantenimiento, 
manipulación, almacenaje y distribución de productos materiales, así como las actividades 
basadas en nuevas tecnologías, investigación, desarrollo e innovación cuyo objeto de 
producción es la información. 
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Artículo 68. Uso terciario.
Es el uso de aquellas parcelas, zonas, áreas o sectores destinados principalmente 

a la prestación de servicios al público, a las empresas u organismos, como alojamiento 
temporal, hostelería, espectáculos, relación, comercio al por menor en sus distintas formas, 
información, administración, gestión, actividades financieras, seguros y análogas. 

Artículo 69. Uso turístico.
Se entiende por uso turístico el que caracteriza todo espacio destinado, de manera 

dominante, al alojamiento temporal en cualquiera de sus diversas modalidades. Entre 
las tipologías de alojamiento podrá admitirse la mezcla de alojamiento turístico con 
alojamiento de temporada o segunda residencia en proporción inferior al 50% de la 
edificabilidad del ámbito. 

Artículo 70. Uso dotacional.
Es el uso de aquellas parcelas, zonas, áreas o sectores destinados principalmente a 

proveer a los ciudadanos educación, cultura, salud y bienestar, así los servicios propios 
de la vida urbana, tanto de carácter administrativo como de abastecimiento. 

Artículo 71. Reserva de plazas de aparcamiento.
Los edificios de nueva planta deberán disponer una dotación mínima de plazas de 

aparcamiento de 1.ª categoría, como uso complementario del característico al que se 
destine la parcela, en la proporción mínima indicada en el artículo correspondiente de las 
condiciones particulares del uso característico. 

Esta reserva es condición indispensable para la concesión de licencia, y debe 
resolverse en el interior de la parcela, independientemente de la existencia de garajes 
públicos y aparcamientos en las vías de tráfico. 

Artículo 72. Excepciones a la reserva de plazas de aparcamiento.
Se exceptúan de la obligatoriedad de reserva de plazas de garaje las parcelas y 

edificaciones del suelo urbano que presenten algunas de las características siguientes: 
- Parcelas que den frente a calle con calzada sin tráfico rodado, o cuya anchura de 

vial entre alineaciones opuestas sea inferior a 5,00 m. 
- Parcelas con frente de fachada inferior a 6 m, superficie inferior a 300 m² o destinadas 

a uso residencial unifamiliar. 
- Parcelas incluidas en el Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos del Plan en las 

que esta reserva resulte incompatible con las condiciones de protección.

Artículo 73. Condiciones de las plazas de aparcamiento.
1. Dimensiones: las plazas de aparcamiento interiores tendrán una dimensión mínima 

de 2,20 m de ancho por 4,50 m de largo. La superficie mínima de los garajes será de 
20 m² por vehículo, incluyendo las áreas de acceso y maniobra, salvo en viviendas 
unifamiliares, en las que se reducirá a 15 m² por plaza. 

2. Accesos: tendrán una anchura suficiente para permitir la entrada y salida de 
vehículos, con una anchura mínima de 3 metros si son de un solo sentido y de 5 metros 
si son de doble sentido, con una altura mínima de 2,50 m. En los garajes de superficie 
inferior a 40 m² con acceso directo desde la calle, la entrada podrá tener unas dimensiones 
mínimas de 2,50 m de ancho por 2,20 m de altura. 

3. Rampas: tendrán una anchura mínima de 3,00 m y una pendiente máxima del 20% 
en tramo recto y 12% en tramo curvo. Las condiciones del desembarco de la rampa en 
la vía pública y de los recorridos peatonales se ajustarán a lo dispuesto en la normativa 
de edificación aplicable6. Cuando desde uno de sus extremos no sea visible el otro y 
la rampa no permita la doble circulación, deberá disponerse un sistema adecuado de 
señalización con bloqueo. 



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Altura libre mínima: se establece una altura libre mínima de 2,25 m en todos sus 
puntos. En lugar visible se indicará la altura máxima admisible de los vehículos. 

5. Cumplimiento de normativa especifica: en todo caso, se cumplirán las condiciones 
de la normativa específica en relación a accesibilidad, protección contra incendios, 
ventilación, iluminación, protección ambiental y, en especial, el Código Técnico de la 
Edificación.

CAPÍTULO 2.º 

Condiciones Particulares del Uso Residencial

Artículo 74. Clases de usos pormenorizados. 
1. Este uso comprende los siguientes usos pormenorizados: 
a. [RVU] Vivienda unifamiliar: es la situada en parcela independiente, en edificio 

aislado o agrupado horizontalmente a otro de distinto uso y con acceso exclusivo. 
b. [RVP] Vivienda plurifamiliar: es la situada en edificio constituido por dos o más 

viviendas con accesos [incluidas escaleras] y elementos comunes. 
2. Se establecen las siguientes categorías en el uso residencial: 
a. Categoría 1.ª: vivienda libre: es aquella vivienda de promoción privada no 

condicionada por ningún tipo de protección o régimen público. 
b. Categoría 2.ª: vivienda de protección pública: es aquella que puede ser calificada 

así conforme a la legislación específica7. 

Artículo 75. Definiciones.
A efectos del cumplimiento de las condiciones de edificación se define como: 
a. Estancia: cualquier dependencia habitable de la edificación, excluyendo por tanto 

los pasillos, distribuidores, armarios, despensas, trasteros, aseos o baños y cuartos de 
instalaciones. 

b. Superficie útil: superficie de suelo contenida dentro del perímetro definido por la cara 
interna de los muros o paredes que conforman el espacio habitable de una dependencia. 

Artículo 76. Condiciones particulares.
1. Condiciones de ubicación. El uso residencial puede disponerse en planta baja o 

plantas altas de los edificios, nunca en planta sótano. 
2. Condiciones de superficie y programa: 
a. Las diferentes piezas de la vivienda cumplirán, con carácter general, las dimensiones 

superficiales mínimas de la normativa vigente para viviendas de protección oficial. 
b. La vivienda familiar constará, como mínimo, de una habitación capaz para estar, 

comer y cocinar, un dormitorio y un cuarto de aseo, compuesto de baño o ducha, lavabo 
e inodoro8. 

c. Cuando las condiciones particulares de zona o las normas específicas de aplicación 
no lo impidan, podrán disponerse apartamentos compuestos por un máximo de tres 
piezas habitables. Su superficie útil no será inferior a 25 m² ni superior a 60 m², dentro 
de los cuales no se incluirán terrazas, balcones, miradores, tendederos ni espacios con 
altura libre inferior a 2,20 m. A efectos de cómputo y cumplimiento de la determinación 
del número de viviendas fijados en las fichas de planeamiento de desarrollo, tres 
apartamentos equivalen a dos viviendas, permitiéndose esta equivalencia de un máximo 
del 10% del número de viviendas. 

d. Se consideran integradas dentro del programa de las viviendas unifamiliares o 
bifamiliares las cocheras con un sólo acceso y capacidad máxima para tres vehículos. 
En ningún caso se podrá acceder únicamente a las viviendas a través de cocheras o 
garajes. 
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e. Las condiciones anteriores no serán exigibles en actuaciones de rehabilitación 
de viviendas, siempre que el proyecto justifique la imposibilidad de cumplirlas por los 
condicionantes estructurales y tipológicos de la edificación. 

3. Condiciones de iluminación y ventilación. Se ajustarán a las exigencias de la 
normativa de edificación de aplicación9.

4. Condiciones de habitabilidad. Todas las viviendas de nueva construcción deberán 
ser exteriores, entendiéndose así las que posean al menos dos estancias con huecos 
abiertos a espacio exterior o patio interior de lado no inferior a 2/3 de la altura del edificio 
y cuyas dimensiones permitan inscribir en su interior un círculo de diámetro mínimo de 
7,00 m. 

Quedan prohibidas las viviendas interiores, considerándose así las que no cumplen 
alguna de las condiciones anteriores. Sólo se permitirán en las existentes obras de 
conservación y de mejora de sus condiciones higiénicas. 

5. Condiciones de accesibilidad: 
a. Los espacios libres y los recorridos de acceso desde el exterior a todas las viviendas 

cumplirán las condiciones de la normativa de aplicación10. 
b. Las escaleras y espacios comunes cumplirán las condiciones de seguridad de 

utilización y seguridad en caso de incendio de la normativa de edificación11. 
c. Deberá disponerse ascensor en las edificaciones plurifamiliares de tres plantas de 

altura [PB+2]. 

Artículo 77. Reserva de plazas de aparcamiento.
En edificios de nueva edificación se reservará el espacio suficiente para la dotación 

mínima de una plaza de aparcamiento por cada vivienda. 

CAPÍTULO 3.º

Condiciones Particulares del Uso de Actividades Productivas del Sector Primario 

Artículo 78. Clases de usos pormenorizados. 
Como una división de las categorías de uso, con sus condiciones particulares, se 

pueden distinguir los siguientes grupos o clases, sin perjuicio de la regulación del régimen 
de uso en el Título relativo a la normativa específica en el suelo no urbanizable: 

a. [PCP] Grupo I: caza y pesca. Comprende la caza y la repoblación cinegética de 
animales, la pesca y la piscicultura y la explotación de criaderos y recogida de plantas 
acuáticas, con fines lucrativos. 

b. [PSF] Grupo II: silvicultura y servicios forestales. Comprende las actividades de 
plantación, repoblación y conservación de bosques, incluso viveros, plantaciones de 
protección, recolección de productos forestales y pastos naturales. 

c. [PPG] Grupo III: producción ganadera y avícola. Comprende la producción ganadera, 
la producción agrícola combinada con la producción ganadera y las actividades de apoyo 
a la ganadería. 

d. [PPA] Grupo IV: producción agrícola. Comprende la producción y cultivo agrícola. 
e. [PAG] Grupo V: servicios agrícolas y ganaderos. Comprende las actividades para 

prestar servicios a la agricultura y ganadería realizados en la misma explotación. 
f. [PEX] Grupo VI: industrias extractivas. Comprende actividades de extracción, 

exploración, investigación, aprovechamiento y beneficio de yacimientos minerales y demás 
recursos ecológicos. Asimismo, se incluyen las actividades de primera transformación y 
distribución de dichos materiales, como las plantas clasificadoras de áridos o las salinas. 

g. [PEN] Grupo VII: producción de energía. Comprende actividades de producción y 
distribución de energía eléctrica [sección D de la CNAE-2009]. 
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Artículo 79. Condiciones particulares.
1. Los usos primarios de los grupos I, II y III sin estabulación permanente, IV y V, 

podrán desarrollarse en terrenos del suelo no urbanizable y del suelo urbanizable no 
sectorizado sin más limitaciones que las condiciones exigidas en cada zona del territorio 
por razones de protección específica del mismo. 

2. Los usos o actividades primarias que también podrán admitirse en el suelo urbano y 
en los núcleos rurales son los agrícolas [grupo IV], siempre que estén ligados a la vivienda 
y se produzcan en huertas o explotaciones familiares o comunitarias sin más limitaciones 
que las de espacio e higiene que les son propias. En terrenos del suelo urbanizable, 
mientras no sea edificado cada solar resultante, podrán cultivarse o producirse los usos 
del grupo IV en condiciones de higiene y sin restricciones de volumen, en tanto que usos 
provisionales y no incompatibles con ninguna zona urbana. 

3. Los usos primarios del grupo III en estabulación permanente o semipermanente, por 
su elevado grado de contaminación e insalubridad, deberán situarse en terrenos del suelo 
no urbanizable a una distancia al menos de 2 km del límite del suelo urbano o urbanizable 
y a 500 m de cualquier zona de hábitat rural diseminado. Esta última distancia será 
también la mínima admisible al núcleo urbano para instalaciones de alojamiento, estancia 
y sacrificio de animales de compañía. Sin perjuicio de lo anterior, dichas instalaciones, 
además, deberán someterse al procedimiento de prevención ambiental correspondiente 
que determinará su viabilidad a efectos ambientales. 

4. Las actividades extractivas del grupo VI se ajustarán a las condiciones y limitaciones 
establecidas por la legislación sectorial en esta materia y en todo caso a las normas 
particulares del suelo no urbanizable. 

5. Las instalaciones precisas, casas, casetas, miradores contra incendios, vallas, 
cercas, apriscos, gallineros, cochiqueras, almacenes, silos, etc., acomodarán sus 
materiales, alturas, colores, texturas y posición geográfica, en cualquier caso, a las 
formas y pautas tradicionales, evitando los materiales brillantes, metálicos, fibrocemento 
y ladrillo visto, acomodándose a las determinaciones urbanísticas y estéticas de estas 
Normas. En cualquier circunstancia, la Administración Urbanística podrá desestimar una 
instalación por no armonizar o acomodarse al ambiente natural, en virtud del la legislación 
urbanística aplicable.

CAPÍTULO 4.º 

Condiciones Particulares del Uso Industrial 

Artículo 80. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso industrial cumplirán las 

condiciones de ordenación y edificación de la ordenanza de la zona en que se localicen. 
2. En todo caso, se cumplirán las condiciones de la normativa específica en relación 

a accesibilidad, protección contra incendios, ventilación e iluminación y protección 
ambiental. 

3. Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de 
reservar las plazas de garaje establecidas en el capítulo correspondiente de este mismo 
Título. 

Artículo 81. Determinaciones sobre los usos productivos industriales y logísticos.
1. Los nuevos suelos industriales y logísticos deberán ser contiguos a los suelos 

urbanos o urbanizables existentes. En su caso, se deberá justificar debidamente la 
imposibilidad de localización no contigua a los mismos. 

2. Los suelos destinados a usos productivos industriales y logísticos localizados en 
contigüidad con los usos residenciales estarán separados de las zonas residenciales 
mediante sistemas generales viarios y espacios libres suficientes para garantizar la no 
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interferencia ambiental, morfológica y funcional entre ellas. Asimismo, en los suelos 
productivos industriales y logísticos se jerarquizarán los usos pormenorizados de forma 
que las parcelas próximas a los suelos residenciales se sitúen los usos más afines a los 
mismos. 

3. La red viaria de nuevos suelos productivos industriales y logísticos colindantes a 
los suelos residenciales tendrá conexión directa con la red viaria, no permitiéndose la 
conexión a esta red mediante los viarios de los suelos de uso residencial. 

4. En caso de existencia en el núcleo urbano de transporte público urbano de viajeros, 
los instrumentos de desarrollo deberán analizar la viabilidad de disponer de este servicio 
en los suelos industriales y logísticos.

Artículo 82. Categorías del uso industrial.
Atendiendo a su grado de compatibilidad, se establecen las siguientes categorías 

industriales: 
1. [I1] Primera categoría: actividades económicas compatibles con los alojamientos. 
2. [I2] Segunda categoría: actividades económicas compatibles con la zonificación 

residencial. 
3. [I3] Tercera categoría: actividades económicas que requieren zonificación industrial 

específica. 
4. [I4] Cuarta categoría: actividades económicas compatibles basadas en nuevas 

tecnologías, investigación, desarrollo e innovación que requieren zonificación industrial 
específica. 

5. [I5] Quinta categoría: actividades económicas incompatibles con el medio urbano. 

Artículo 83. Primera categoría.
1. Se incluyen en esta categoría aquellas actividades económicas que, por los ruidos, 

vibraciones y potencia que utilizan, pueden ser ubicadas en las plantas altas, bajos 
comerciales o sótanos de las edificaciones destinadas a vivienda. 

2. A estos efectos, serán compatibles con los alojamientos aquellas actividades 
económicas que utilicen maquinaria de potencia inferior a 10 Kw si es en planta alta y 20 
Kw si es en planta baja o sótano, de acuerdo con la ordenanza reguladora del régimen de 
zonificación acústica. Asimismo, los niveles de vibración de las instalaciones o equipos 
no podrán ser superiores a las reguladas en la ordenanza municipal de protección del 
medio ambiente contra ruidos y vibraciones. 

3. Se entenderá que son actividades incompatibles con el alojamiento aquellas 
que por los ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspensión 
o residuos, constituyan una molestia para los vecinos de los lugares inmediatamente 
próximos a aquél en que radiquen tales establecimientos o aquellas que desprendan o 
evacuen productos que puedan ser perjudiciales para la salud humana.

4. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 

a. [I1T] Talleres artesanales: actividades de producción artesanal a pequeña escala, 
generalmente por medios manuales con auxilio de pequeña maquinaria. Se incluyen 
también los talleres de reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico. 

b. [I1A] Almacenes: actividades de acopio y distribución de materiales, maquinaria y 
mobiliario al por menor. Se excluye el almacenamiento de productos inflamables, gases 
tóxicos, gases y líquidos combustibles, materiales explosivos y residuos sólidos urbanos. 
Cuando este uso se produzca en sótanos o en planta primera, deberá contar con accesos 
y escaleras independientes del uso residencial. 

Artículo 84. Segunda categoría.
1. Se incluyen en esta categoría aquellas actividades económicas que, aún pudiendo 

originar molestias a las viviendas contiguas, por su tamaño y condiciones de accesibilidad 
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y servicio pueden situarse en áreas urbanas con dominio de uso residencial, siempre y 
cuando, en función de su naturaleza, puedan acometer a la red de saneamiento urbano. 

2. Se entenderá que son incompatibles con esta categoría aquellos establecimientos 
en los que, a consecuencia de las manipulaciones que en los mismos se realicen, se 
origine desprendimiento o evacuación de productos que al difundirse en la atmósfera o 
verterse en el suelo, contaminen aquélla o éste, de modo que pueda resultar perjudicial 
para la salud humana. 

3. Igualmente se entenderá que son incompatibles aquellas actividades que, por 
las mismas causas que las anteriores, puedan ocasionar daños a la riqueza agrícola, 
forestal y pecuaria; y los establecimientos industriales en los que se fabriquen, 
manipulen, expendan o almacenen productos susceptibles de originar riesgos graves por 
combustiones, explosiones, radiaciones u otros de análoga importancia para las personas 
y los bienes.

4. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 

a. [I2I] Pequeña industria: actividades industriales a escala considerable, generalmente 
por medios mecánicos, ya sea en forma individualizada o con cadenas de montaje. En 
este uso se incluyen, además, todas las actividades que sobrepasen los parámetros 
máximos definidos en los «talleres artesanales». Sólo se admitirán en edificios de uso 
exclusivo. 

b. [I2T] Talleres varios: actividades mencionadas en el artículo anterior tales como 
servicios, garajes, almacenes, talleres industriales, etc., se considerarán incluidas en esta 
categoría cuando superen los parámetros de la industria de 1.ª categoría y no los de la 2.ª 
categoría. Sólo se admitirán en edificios de uso exclusivo. 

5. Los niveles acústicos máximos se adecuarán a ordenanza reguladora del régimen 
de zonificación acústica; los niveles de vibración máximos de las instalaciones o equipos 
no podrán ser superiores a los regulados en la ordenanza municipal de protección del 
medio ambiente contra ruidos y vibraciones. 

Artículo 85. Tercera categoría.
1. Se incluyen en esta categoría las actividades incompatibles con la vivienda y 

con cualquier otro uso que no sea industrial. Comprende a la mediana y gran industria 
en general, con la exclusión de aquellas cuya insalubridad o peligrosidad las hace 
incompatibles con la proximidad de áreas urbanas. Requieren zonificación industrial 
específica. 

2. Los niveles acústicos máximos se adecuarán a ordenanza reguladora del régimen 
de zonificación acústica. No se establecen limitaciones de superficie ni potencia. 

3. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 

a. [I3I] Mediana y gran industria nociva en razón de sus residuos. Es el uso que 
se considera incompatible con la zonificación residencial por las molestias que puede 
ocasionar a la vivienda debido a la intensidad de la actividad industrial que se desarrolla, 
pero que, sin embargo, puede coexistir con otros similares en lugar específicamente 
localizado para ello. Está constituido por las industrias que sobrepasan los parámetros 
máximos definidos para el denominado «pequeña industria» y también por aquellas 
que se consideren incompatibles, en razón de los residuos que producen. Estos usos 
sólo se admiten, como se expresa en su propia denominación, localizados en polígonos 
industriales expresamente zonificados por el planeamiento. 

b. [I3A] Almacenes mayoristas. Es el uso destinado al almacenamiento, en régimen 
mayorista, de mercancías para su distribución. Debido al tráfico de camiones de gran 
tonelaje que genera, este uso sólo se admite en polígonos delimitados a tal efecto. 

c. [I3R] Industria agropecuaria. Es el uso destinado a la transformación primaria de 
productos agrícolas y ganaderos y de actividades similares. Igualmente que el anterior, 



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página 172 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

este uso sólo se admite en polígono industrial y/o agroganadero en el que sea permitido 
este tipo de uso o en terrenos del suelo no urbanizable. 

d. [I3D] Plantas de desmontaje y desguace. Es el uso destinado al tratamiento y 
almacenamiento de productos de desecho, generalmente metálicos, para su utilización o 
redistribución. Se incluyen los cementerios de automóviles, plantas de desguace, etc. Este 
uso sólo se admite ubicado en polígono industrial o en terrenos del suelo no urbanizable 
en zonas donde, debido a su bajo interés paisajístico y escaso potencial de visualización, 
pueda asegurarse que su localización no daña gravemente al medio ambiente según las 
especificaciones de las normas generales de protección. 

Artículo 86. Cuarta categoría.
1. Se incluyen en esta categoría las actividades incompatibles con la vivienda pero 

compatibles con cualesquiera otro usos no industriales. Comprende las actividades 
basadas fundamentalmente en nuevas tecnologías, cuyo objeto de producción es el 
manejo de información, el desarrollo y producción de sistemas informáticos, audiovisuales 
y otros similares, cálculo y proceso de datos y, en general, actividades de investigación, 
desarrollo e innovación. Requieren zonificación industrial específica. 

2. Los niveles acústicos máximos se adecuarán a ordenanza reguladora del régimen 
de zonificación acústica. No se establecen limitaciones de superficie ni potencia. La 
implantación de sus edificaciones e instalaciones deberá materializarse con especial 
fomento de la calidad del medio ambiente. 

3. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 

a. [I4C] Industria cualificada: es el uso de cualesquiera actividades incluidas en las 
categorías anteriores que, en curso de transformación tecnológica de sus procesos de 
producción para la implementación de investigación, desarrollo e innovación, precisan de 
su reubicación en zonificación industrial específica. 

b. [I4T] Empresarial tecnológico: es el uso de aquellas actividades relacionadas 
con las tecnologías de la información y las comunicaciones, la recualificación y mejora 
empresarial, la investigación, el desarrollo y la producción en sectores emergentes y las 
nuevas energías. 

Artículo 87. Quinta categoría.
1. Son aquellas actividades que por sus extremas características de molestia y/o 

peligrosidad o por cualquier otra circunstancia derivada de la aplicación de la legislación 
ambiental vigente12 deben estar alejadas de las áreas urbanas. 

2. Como una división de usos pormenorizados y detallados, con sus condiciones 
particulares, se pueden distinguir las siguientes clases: 

a. [I5I] Complejos industriales. Son aquellas instalaciones que, aun incluidos en 
apartados precedentes con localización obligada en zonificación industrial, no pueden 
ser ubicadas en polígonos industriales o parques empresariales por sus extraordinarias 
dimensiones. Se regula específicamente este uso en terrenos del suelo no urbanizable. 

b. [I5A] Almacenamiento de materias peligrosas. Es el destinado al acopio de 
materiales clasificados por la normativa vigente13 como tóxicos y peligrosos y que, por 
tanto, habrá de localizarse en terrenos del suelo no urbanizable, donde se regula a través 
de las correspondientes medidas de protección. 

Artículo 88. Reglamentación de las actividades.
1. Estas actividades se someterán a la normativa estatal14, autonómica15 y municipal16, 

general y sectorial, vigente así como a las normas generales de protección de este Plan 
General que resulten aplicables, sin perjuicio de las adaptaciones e interpretaciones 
derivadas de la actualización legislativa. 
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2. El Ayuntamiento, en desarrollo de estas normas y en virtud de la competencia que le 
confiere la ley, podrá aprobar ordenanzas reguladoras del uso de actividades económicas 
que, sin contradecir las determinaciones de estas normas y, en todo caso, sin ampliar la 
tolerancia de los parámetros aquí fijados, concreten y pormenoricen las categorías, las 
situaciones en que éstas son de aplicación, así como establezcan los controles técnicos 
de los efectos de las actividades sobre el medio ambiente. 

3. En los polígonos industriales o los parques empresariales se cumplirá la obligación 
de implementar puntos limpios o se elaborarán programas de recogida de residuos 
peligrosos mediante gestores autorizados conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente17. 

4. De entre las normas aplicables, prevalecerán aquellas que resulten más restrictivas 
en cada caso. En la implantación de las actividades económicas deberá asegurarse la 
preservación del medio ambiente urbano y rural controlando los efectos no deseables 
en función de su previsible intensidad y de su ubicación en relación con los otros usos. 
Concurrentemente, deberán evitarse restricciones en la mayor medida de lo posible a la 
actividad industrial procurando el mayor grado de compatibilidad posible con los demás 
usos urbanos, asegurando en todo caso la no producción de daños, molestias y perjuicios 
a las personas y al medio ambiente. 

5. En todo caso, las autorizaciones sobre establecimiento, modificación o traslado de 
instalaciones o industrias que puedan originar vertidos se otorgarán condicionadas a la 
obtención de la correspondiente autorización de vertido por el organismo de cuenca. 

Artículo 89. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para el uso de actividades económicas serán de 

aplicación: 
a. En los edificios o construcciones de nueva edificación. 
b. En las obras de reforma en la parte y condiciones que les afecten. 
c. En el resto de las obras en los edificios cuando no represente desviación importante 

de los objetivos de las mismas. 
2. Las presentes normas, así como las ordenanzas y demás regulaciones que se 

promulguen en lo sucesivo sobre usos industriales, protección de medio ambiente y contra 
la emisión de agentes contaminantes, serán de obligatorio cumplimiento sin necesidad de 
acto previo de sujeción individual, tanto para las instalaciones de nueva edificación o de 
reforma como para las ya instaladas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc. 
sobrepasen los límites que en ella se fijen. 

3. La aplicación de las categorías de usos de actividades económicas a las diferentes 
áreas y sectores del suelo urbano y urbanizable se regula en las normas específicas 
propias de unas y otros. 

4. El límite máximo de potencia fijado se podrá superar hasta un máximo del 50% 
de los valores establecidos, siempre que las molestias producidas por la instalación y, 
especialmente, los ruidos y vibraciones no superen las cifras máximas indicadas. 

5. Las limitaciones y normas que han quedado fijadas para los usos de actividades 
económicas no rigen para las instalaciones de acondicionamiento doméstico, 
ascensores, calefacción, generadores, acondicionamiento de aire y similares, las cuales 
podrán disponer de los elementos y potencia que precisen, debiendo quedar instaladas 
con las convenientes precauciones técnicas a fin de evitar que ocasionen molestias al 
vecindario. 

Artículo 90. Modificación de la categoría cuando se apliquen medidas correctoras.
1. Cuando se acredite que, en virtud de medios técnicos correctores utilizables 

y de reconocida eficacia, se hayan eliminado o reducido las causas justificativas de la 
inclusión de una actividad industrial en una categoría determinada, el Ayuntamiento, a los 
efectos urbanísticos regulados en esta normativa, podrá declarar a esta actividad como 
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incluida en la categoría correspondiente con los límites y condicionantes establecidos en 
el presente Plan General para cada una de ellas. 

No obstante, sólo se autorizará el cambio de categoría de la actividad en edificios 
sin viviendas y, en ningún caso, podrá incluirse en la primera categoría una actividad de 
categoría superior. 

2. Serán, como mínimo, condiciones indispensables para que una industria de 
tercera categoría pueda ser considerada como de segunda categoría, las condiciones 
siguientes: 

a. Que no se realicen operaciones o procedimientos que puedan desprender olores, 
vapores, humos o nieblas. 

b. Que tampoco utilice materiales inflamables para la limpieza de las máquinas o para 
cualquier otra operación. 

c. Que las materias primas estén exentas de materias volátiles inflamables y/o tóxicas 
o molestas, y que los vahos que puedan desprenderse sean recogidos y expulsados al 
exterior por chimenea de características reglamentarias. 

d. Que la instalación de la maquinaria sea tal que ni en los locales de trabajo ni en 
ningún otro se originen vibraciones, ni éstas se transmitan al exterior por encima de los 
niveles previstos para la segunda categoría. 

e. Que la insonorización de los locales de trabajo se lleve a cabo de forma que fuera 
de ellos y, en el lugar más afectado por el ruido originado por la actividad, el nivel de éste 
no sea superior al previsto en estas normas.

f. Que la superficie industrial disponga de una zona exclusiva para carga y descarga 
que no interfiera con la vía pública. 

g. Que la carga y descarga se produzca en horario regulado y siempre dentro de 
espacio destinado a este fin. 

Artículo 91. Condiciones ambientales para los vertidos y residuos industriales.
1. Se cumplirá, en todo caso, la legislación ambiental vigente así como lo dispuesto en 

este Plan General, fundamentalmente, lo referente a la gestión y producción de residuos, 
vertidos de toda índole, así como a la emisión de contaminantes a la atmósfera sea cual 
sea su naturaleza y la emisión de ruidos. 

2. Todas las actividades e industrias que se establezcan deberán cumplir los 
parámetros de vertido al alcantarillado que establece la legislación vigente. Cualquier 
actividad que supere alguno de estos parámetros quedará obligada a la adopción de un 
sistema propio de corrección de sus aguas residuales para cumplir con los límites fijados 
por la normativa vigente. 

3. Para la correcta gestión de las aguas residuales será obligatoria la colocación de 
un pozo de registro o arqueta de control en la conducción de salida de efluentes para 
cada una de las naves de los polígonos industriales para permitir la toma de muestras 
individualizadas. Este hecho debe quedar plasmado en la planimetría pertinente del 
planeamiento de desarrollo de los mismos. 

4. Los sistemas de depuración que se elijan para los polígonos industriales deberán 
estar instalados y aptos para su funcionamiento con anterioridad a la puesta en marcha 
de las actividades del polígono industrial. 

5. El Ayuntamiento es el organismo competente para realizar las tomas de muestras 
en las arquetas o pozos de registro de control y los análisis necesarios correspondientes 
para comprobar el cumplimiento de los requisitos de la Ordenanza de vertidos. 

6. Para evitar cualquier derrame accidental, bien de líquidos, bien de la maquinaria 
industrial instalada en las naves, que pueda afectar al suelo o a las aguas subterráneas 
por algún tipo de filtración, se deberá exigir que la solería de éstas sea impermeable. 
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7. Las industrias que necesiten espacios abiertos para su proceso de producción, 
deberán desarrollar esta actividad en terrenos que no sean visibles desde los viales, y 
siempre permanecerán ocultos por cuerpos de edificación. 

8. La tipología constructiva de las nuevas edificaciones industriales que se proyecten 
será acorde con el medio e integrada en el paisaje, prescindiendo de elementos extraños 
e impactantes sobre el medio. 

9. Se incluirá un tratamiento de borde mediante el oportuno distanciamiento y/o 
ajardinamiento, para la implantación de industrias de mayor incidencia ambiental negativa 
en el ámbito de los propios suelos productivos. 

Artículo 92. Reserva de plazas de aparcamiento.
Se reservarán los siguientes espacios con destino a plazas de aparcamiento: 
- En uso pormenorizado de talleres y pequeñas industrias compatibles con las 

viviendas se reservará una plaza de aparcamiento por cada 50,00 m² de superficie 
construida. 

- En uso pormenorizado de industria de producción y almacenamiento, se reservará 
una plaza por cada 100,00 m² de superficie construida o fracción, y se dispondrá dentro de 
la parcela un espacio destinado a carga y descarga, con una dársena por cada 1.000,00 
m² construidos o fracción de ésta.

CAPÍTULO 5.º 

Condiciones Particulares del Uso Terciario 

Artículo 93. Clases de usos pormenorizados.
1. Como una división de usos pormenorizados, con sus condiciones particulares, se 

pueden distinguir las siguientes clases: 
a. [TCO] Comercio. A los efectos previstos en el presente Plan, se entiende por 

actividad comercial18 el ejercicio profesional de la actividad de adquisición de productos 
para su reventa, incluyendo su almacenamiento en el mismo establecimiento. 

Se corresponde con las siguientes divisiones del CNAE-2009: 45 [excepto el 
mantenimiento y reparación de vehículos de motor y estaciones de servicio] y 47 [a 
excepción de las actividades de reparación de efectos personales y enseres domésticos 
que se desarrollen en locales con una superficie superior a 100 m² y potencia instalada de 
maquinaria superior a 10 Kw, pasando en este caso a encuadrarse en el uso industrial]. 

En función del destinatario final de la actividad comercial, se pueden establecer dos 
categorías: 

- Actividad comercial minorista: es el ejercicio profesional de la actividad de adquisición 
de productos para su reventa al consumidor final. En particular, no tienen la condición 
de actividades comerciales de carácter minorista: 1] la venta por fabricantes, dentro 
del propio recinto industrial, de los residuos y subproductos obtenidos en el proceso de 
producción; 2] la venta directa por agricultores y ganaderos de productos agropecuarios 
en estado natural y en su lugar de producción, o en los centros cooperativos de recogida 
de tal producción; y 3] la venta realizada por los artesanos de sus productos en su propio 
taller. 

Se incluyen en este tipo de comercio menor aquellas actividades de reparación de 
efectos personales y enseres domésticos, como reparación de calzado y otros artículos 
de cuero, reparación de aparatos domésticos eléctricos, reparación de relojes y joyería 
y similares, siempre que su potencia instalada de maquinaria no sea superior a 10 Kw y 
ocupen una superficie inferior a 100 m²; en tal caso, se considerarán uso industrial 
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La actividad comercial minorista corresponde a la división 47 del CNAE-2009, sin 
excepción. En este grupo se distinguen la siguiente clasificación: 

. Comercios no especializados: se incluyen en este grupo aquellos establecimientos 
que se dedican predominantemente a la venta de alimentación y bebidas. Se distingue la 
siguiente clasificación: hipermercados [más de 2.500 m²], supermercados [entre 400 y 
2.499 m²], superservicios [entre 120 y 399 m²] y autoservicios [entre 40 y 119 m²]. 

• Comercios especializados: se incluyen en este grupo aquellos establecimientos que 
se dedican exclusivamente a la venta de productos exclusivos, ya sean de alimentación 
o bebidas [venta de frutas y verduras, venta de productos cárnicos, venta de pescados, 
venta de pan y confitería, etc.], como de productos no comestibles [venta de textiles, venta 
de productos farmacéuticos, venta de calzados, venta de muebles y artículos del hogar, 
comercio menor de vehículos y motocicletas etc.]. 

• Grandes superficies minoristas: son todos aquellos establecimientos de carácter 
individual o colectivo, en los que se ejerza la actividad comercial minorista y tengan una 
superficie útil para la exposición y venta al público superior a 2.500 m². 

- Actividad comercial mayorista: es el ejercicio profesional de la actividad de 
adquisición de productos para su reventa a otros comerciantes minoristas o mayoristas 
y a empresarios industriales o artesanos para su transformación. Se considerará que la 
implantación de un establecimiento comercial mayorista tiene incidencia territorial cuando 
tenga una superficie construida total superior a 5.000 m². Corresponden a la división 46 
de la CNAE 2009 sin excepción. 

b. [THE] Hostelería y esparcimiento. A los efectos previstos en el presente 
Plan, se denominan y tienen la consideración de establecimientos de hostelería los 
establecimientos fijos o eventuales que se destinan con carácter permanente, temporal u 
ocasional a ofrecer y procurar al público la consumición en el mismo de bebidas, y en su 
caso, de comidas frías o cocinadas. De conformidad con lo dispuesto en el Nomenclátor 
y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Andalucía19, dichos establecimientos se clasificarán en los siguientes tipos: 
restaurantes, autoservicios, cafeterías, bares, bares-quiosco, pubs y bares con música. 
Corresponden a la división 56 del CNAE-2009. 

A efectos del presente Plan, se denominan y tienen la consideración de establecimientos 
de esparcimiento aquellos establecimientos fijos cerrados que se destinan con carácter 
permanente o temporal a ofrecer al público asistente situaciones de ocio, diversión o 
esparcimiento, mediante la consumición de bebidas y música bailable en espacios del 
establecimiento específicamente acotados para ello, a través de reproducción sonora 
de grabaciones musicales, o en su caso, mediante actuaciones en directo de músicos y 
artistas. De conformidad con la dispuesto en el Nomenclátor y ampliación del mismo20, 
dichos establecimientos se clasifican en los siguientes tipos: salas de fiesta, discotecas y 
salones de celebraciones. 

c. [THJ] Hospedaje. A los efectos previstos en el presente Plan, comprende aquellas 
actividades que se destinan a proporcionar alojamiento temporal a las personas. Se 
corresponde con la división 55 de la CNAE-2009. Se establecen dos subgrupos, 
atendiendo al tipo de alojamiento: 

- Establecimientos hoteleros: hoteles, hostales, pensiones, residencias de estudiantes, 
colegios mayores universitarios, etc. La categoría de los establecimientos hoteleros 
vendrá determinada por la legislación vigente21. Se incluyen en este grupo las residencias 
de estudiantes, colegios mayores universitarios, etc. 

- Hospedaje al aire libre: como campings, campamentos o albergues en los que las 
actividades se desarrollen, fundamentalmente, al aire libre. Dichas actividades podrán 
prestar servicios complementarios distintos al hospedaje en el mismo establecimiento 
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[restaurantes, cafeterías, etc.]. No se incluyen en este punto los alojamientos de asistencia 
social, de ancianos, ni conventos, ni residencias con dirección médica. 

d. [TRV] Recreativo. A los efectos previstos en el presente Plan, comprende aquellas 
actividades tendentes a ofrecer y procurar al público situaciones de ocio y diversión. De 
conformidad con lo dispuesto en el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía22, se distinguen los 
siguientes grupos: 

- Establecimientos de juego y recreativos: casinos de juego, salas de bingos, salones 
de juegos, salones recreativos, cybersalas, centros de ocio y diversión, boleras, salones 
de celebraciones infantiles, etc. 

- Establecimientos de atracciones recreativas: parques de atracciones y temáticos, 
parques infantiles y atracciones de feria. 

- Establecimientos de actividades deportivas: complejos deportivos, gimnasios y 
piscinas públicas. 

e. [TOA] Oficinas y usos administrativos. A los efectos previstos en el presente Plan, 
comprenden las actividades de titularidad privada que conllevan la prestación de servicios 
al público de carácter administrativo, técnico, financiero, de información, formación u 
otros. 

Se incluyen en esta categoría actividades puras de oficinas, así como funciones 
de esta naturaleza asociadas a otras actividades principales no de oficinas [industrias, 
construcción o servicios] que se ubican en un espacio propio e independiente. 

Se incluyen igualmente servicios de información y comunicaciones, agencias 
de noticias o de información turística, sedes de participación política o sindical, 
organizaciones asociativas, profesionales, religiosas o con otros fines no lucrativos, 
despachos profesionales y otras que presenten características similares. Comprende las 
actividades de la divisiones 64 a 82 de la CNAE-2009. 

Dependiendo de la menor o mayor afluencia previsible de público, se realiza la 
siguiente clasificación, que determinará la compatibilidad del uso de conformidad con las 
distintas zonificaciones: 

- Actividades financieras [bancos, cajas y otras actividades crediticias], actividades 
inmobiliarias [promoción, compraventa, alquiler de bienes inmobiliarios], agencias de 
viajes, actividades de servicios personales [salones de belleza y otros tratamientos de 
belleza, peluquerías, etc.], distribución de películas, actividades veterinarias y demás que 
en todo caso conlleven la concurrencia de público en sus instalaciones. 

- Actividades profesionales [actividades médicas, jurídicas, de contabilidad y asesoría 
fiscal, de asesoramiento en dirección y gestión empresarial, de servicios técnicos 
de arquitectura e ingeniería, cartografía, topografía, etc.] y demás que no conlleven la 
presencia de público. 

2. Ningún establecimiento nuevo o existente, cualquiera que sea su situación, en 
zonas de uso predominantemente residencial, podrá producir ruidos, vibraciones o 
cualquier otra afección, entre las 22 h y las 8 h con niveles superiores a los límites más 
bajos admisibles para el uso de viviendas. 

3. En lo que respecta a actividades como discotecas, pubs o similares, será necesario 
elaborar un estudio acústico, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente23 
para actividades y edificaciones donde se generan niveles elevados de ruido. 

Artículo 94. Establecimientos comerciales. 
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales todos los locales y 

las construcciones o instalaciones de carácter permanente, cubiertos o sin cubrir, con 
escaparates o sin ellos, que estén en el exterior o interior de una edificación, destinados 
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al ejercicio regular de actividades comerciales, ya sea de forma continuada, o en días o 
temporadas determinadas, así como cualesquiera otros recintos acotados que reciban 
aquella calificación en virtud de disposición legal o reglamentaria. 

2. Estos establecimientos se clasifican en establecimientos mayoristas y minoristas. 
3. Se considerarán establecimientos comerciales de carácter colectivo los 

conformados por un conjunto de establecimientos comerciales individuales integrados en 
un edificio o complejo de edificios, en los que se ejerzan las respectivas actividades de 
forma independiente, siempre que compartan la utilización de alguno de los siguientes 
elementos: 

a. Acceso desde la vía pública de uso exclusivo o preferente de los establecimientos 
o sus clientes. 

b. Aparcamientos privados. 
c. Servicios para los clientes. 
d. Imagen comercial común. 
e. Perímetro común delimitado. 
4. Tendrán incidencia territorial los establecimientos comerciales, individuales o 

colectivos, cuya implantación tenga impacto de carácter supramunicipal sobre su entorno 
o alguno de sus elementos significativos. En todo caso, se considerará que tiene incidencia 
territorial supramunicipal cualquier implantación de gran superficie minorista.

Artículo 95. Grandes superficies minoristas. 
1. Tendrá la consideración de gran superficie minorista, con independencia de su 

denominación, todo establecimiento de carácter individual o colectivo, en el que se ejerza 
la actividad comercial minorista y tenga una superficie útil para la exposición y venta al 
público superior a 2.500 m². 

2. Quedan excluidos de la consideración de grandes superficies minoristas de 
carácter colectivo los mercados municipales de abastos así como las agrupaciones de 
comerciantes establecidas en los espacios comerciales que tengan por finalidad realizar 
cualquier forma de gestión en común, con independencia de la forma jurídica que adopten. 
No obstante, si en alguno de los dos supuestos anteriores hubiera un establecimiento 
comercial individual que superase los 2.500 m² de superficie útil para la exposición y 
venta al público, este se considerará gran superficie minorista. 

3. Las grandes superficies minoristas colectivas constituyen un único establecimiento 
comercial. 

4. No perderá, sin embargo, la condición de gran superficie minorista el establecimiento 
individual que, teniendo una superficie útil para la exposición y venta al público que 
supere el límite establecido en el apartado 1, forme parte, a su vez, de una gran superficie 
minorista de carácter colectivo. 

Artículo 96. Espacios comerciales.
Tendrá la consideración de espacio comercial la zona de la trama urbana donde se 

produce una concentración de comercio minorista que contribuye a la centralidad de la 
ciudad, compuesta mayoritaria o exclusivamente por pequeños comercios. 

Artículo 97. Superficie útil para la exposición y venta al público.
1. Se entenderá por superficie útil para la exposición y venta al público la superficie 

total, esté cubierta o no, de los espacios destinados a exponer las mercancías con 
carácter habitual o permanente, o con carácter eventual o periódico, a la que puedan 
acceder las personas consumidoras para realizar las compras, así como la superficie de 
los espacios internos destinados al tránsito de personas. El cómputo se realizará desde la 
puerta o acceso al establecimiento. 
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2. En ningún caso tendrán la consideración de superficie útil para la exposición y 
venta al público los espacios destinados exclusivamente a almacén, aparcamiento o a 
prestación de servicios, ya sean estos últimos inherentes o no a la actividad comercial. En 
los establecimientos de jardinería no computará la superficie destinada a la producción 
de plantas para su venta posterior en viveros. 

3. En las grandes superficies minoristas de carácter colectivo se excluirán del cómputo 
las zonas destinadas exclusivamente al tránsito común que no pertenezcan expresamente 
a ningún establecimiento. Si existiera algún establecimiento que delimitara parte de su 
superficie por una línea de cajas, el espacio que estas ocupen se incluirá como superficie 
útil para la exposición y venta al público. 

4. Para calcular la superficie útil para la exposición y venta al público sólo se computará 
la superficie estrictamente comercial, excluyéndose, por lo tanto, cualquier superficie 
destinada al ocio, la restauración o cualquier otra actividad distinta de la definida para la 
actividad comercial minorista24. 

Artículo 98. Tipologías edificables como establecimientos terciarios.
Podrán edificarse las siguientes tipologías: 
a. Tipología de establecimientos terciarios de edificación por plantas. [TC1]. 
b. Tipología de establecimientos terciarios de superficies minoristas [TC2]. 
c. Tipología de establecimientos terciarios de servicios del transporte [TC3]. 
Artículo 99. Reserva de plazas de aparcamiento 
Se reservarán los siguientes espacios con destino a plazas de aparcamiento: 
- En uso pormenorizado hotelero, se dispondrá una plaza por cada 100 m² de 

superficie de local destinado a hospedaje o por cada 3 habitaciones si resultase mayor 
número. 

- En uso comercial de 2.ª categoría, se dispondrá una plaza de garaje por cada 50 m² 
de superficie construida, así como un espacio destinado a carga y descarga 

3.ª categoría, se preverá una plaza de garaje por cada 50 m² de superficie 
construida. 

CAPÍTULO 6.º

Condiciones Particulares del Uso Turístico 

Artículo 100. Establecimientos turísticos 
Es el conjunto de bienes muebles e inmuebles que, formando una unidad funcional 

autónoma, es ordenado por su titular para la adecuada prestación de algún servicio 
turístico. Dentro de este grupo se distinguen dos grandes clases o tipos: 

a. [HAT] Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural. 
b. [HER] Establecimientos específicos de restauración. 
Artículo 101. Clases de usos pormenorizados.
1. Como una división de usos pormenorizados de los establecimientos para 

alojamiento turístico en el medio rural, con sus condiciones particulares, se pueden 
distinguir las siguientes clases: 

a. 1.ª categoría: campamentos de turismo o campings. 
b. 2.ª categoría: establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos rurales 

[edificios/complejos], villas turísticas y balnearios. Los apartamentos turísticos podrán 
desarrollarse en la modalidad de «edificio», cuando todos los alojamientos constituyan 
una sola edificación con una capacidad total no inferior a 21 plazas. Podrán desarrollarse 
en la modalidad «complejo» cuando estén integrados por un conjunto de inmuebles 
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independientes, sin superar las 20 plazas cada unidad de alojamiento y, en conjunto, 
ostenten un mínimo de 21 plazas y un máximo de 250 plazas. 

c. 3.ª categoría: Otros establecimientos turísticos colectivos de alojamiento rural: 
albergue, aula de la naturaleza y granja escuela. 

d. 4.ª categoría: Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural: casa 
rural, agro-turismo, casa forestal, casa-molino, cortijo, hacienda, refugio, etc. 

2. Son usos pormenorizados de los establecimientos específicos de restauración 
aquellos que, reuniendo los requisitos reglamentados, son destinados por su titular, 
mediante oferta al público, a proporcionar comidas y bebidas consumibles en sus 
propias dependencias. Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus especiales 
características, se establezcan en la normativa sectorial.

3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, cumplirán las 

siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima a núcleos urbanos: 500 m, excepto para el uso campamentos de 

turismo o campings para el que no se establece restricción de distancias. 
b. Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a otras edificaciones no 

integradas en la misma actividad: 200 m. 
c. Distancia mínima entre edificaciones de la misma actividad: para los apartamentos 

turísticos en la modalidad de «complejos», la distancia entre edificios de alojamiento será 
mayor de 175 m. 

d. Parcela mínima25: 
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural, a excepción de los 

incluidos en la cuarta categoría del apartado anterior y de los apartamentos turísticos 
rurales en la modalidad de «complejos»: 3,0 ha. 

- Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural, incluidos en la cuarta 
categoría del apartado anterior:

. En zonas de cultivos de regadío o secano: 3,0 ha 

. En dehesas y terrenos forestales: 10,0 ha 
- Para los apartamentos turísticos rurales, incluidos en la segunda categoría del 

apartado anterior, en la modalidad «complejos», será de aplicación la siguiente parcela 
mínima: la resultante de multiplicar la establecida en el párrafo anterior anterior [3,0 ó 
10,0 ha] por cada uno de los edificios de alojamiento de los que disponga el complejo 
turístico rural. La edificación de usos comunes puede integrarse en edificio destinado a 
alojamiento. 

- Establecimientos específicos de restauración: 2,0 ha. 
4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: una o dos plantas [7 m]. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para 

el funcionamiento de la actividad o en casos de rehabilitación de edificios para este 
uso, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el 
proyecto de actuación o plan especial. También se exceptúa el límite máximo de dos 
plantas en el caso del edificio de servicios comunes de apartamentos turísticos, que 
podrá contar con remates de torreones o solanas sobre la segunda planta, siempre que 
no sean habitables, estén abiertas en un 50% de su perímetro, y aseguren que no se 
genera impacto negativo. 

b. Separación a linderos: las edificaciones se separarán un mínimo de 10 m de los 
linderos de la parcela. 

c. Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 5% como máximo de la superficie 
de la parcela. La ocupación máxima para los apartamentos turísticos en la modalidad de 
«complejos» será la establecida anteriormente, aplicada del siguiente modo: 
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- En zonas de cultivo de regadío o secano: 3,0 ha: 5%; la parcela restante vinculada a 
la edificación: 1%. 

- En zonas de uso forestal o dehesa: 10,0 ha: 5%; la parcela restante vinculada a la 
edificación: 1%. 

d. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la edificación debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado 
de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo 217. En 
los apartamentos turísticos, para cada edificación, se dispondrá un área de integración 
paisajística con un mínimo igual a la superficie ocupada por cada una de ellas. El máximo 
del conjunto de la instalación será el de la ocupación máxima resultante en la parcela. 
Tendrán un tratamiento blando y arbolado, a razón de un pie arbóreo por unidad de 
alojamiento, pudiendo albergar actividades recreativas compatibles en la zona del Suelo 
No Urbanizable. Esta condición podrá ser eximida en terrenos forestales o adehesados 
o cuando la parcela ya disponga de estos recursos de modo natural, cuando se valore 
que cubren con igual eficacia el objetivo de integración de la edificación anteriormente 
previsto. 

e. Infraestructuras y dotaciones: deberán tener las establecidas en la legislación 
sectorial de aplicación. En la modalidad de apartamentos turísticos «complejos», el 
acceso a los distintos inmuebles que lo integren se debe realizar a través de los caminos 
existentes, estando expresamente prohibido la apertura de nuevos caminos. Los servicios 
de agua, energía eléctrica y evacuación de aguas residuales para los distintos inmuebles 
que lo componen serán autónomos e independientes, salvo que existan razones técnicas 
que aconsejen otra solución. 

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento 

establecido para las actuaciones de interés público26. No obstante, los usos comprendidos 
en la cuarta categoría deberán cumplir los siguientes requisitos con el fin de garantizar su 
carácter no residencial: 

a. No serán autorizables los usos turísticos residenciales, por lo que el alojamiento 
deberá tener carácter rotatorio. Esta condición deberá quedar expresamente recogida en 
el correspondiente proyecto de actuación o plan especial. 

b. El proyecto de actuación o plan especial deberá adecuarse a la legislación turística, 
identificando el tipo de alojamiento de acuerdo con la clasificación de esta legislación y 
justificando el cumplimiento de las condiciones impuestas por dicha legislación sectorial. 
Las exigencias contenidas en la presente regulación urbanística para los apartamentos 
turísticos, lo serán sin perjuicio del cumplimiento del resto de condiciones establecidas 
por la legislación sectorial para el uso, que no sean contradictorias con el régimen del 
Suelo No Urbanizable. 

c. Deberá quedar asegurada la unidad de explotación, de manera que se eviten 
futuros fraccionamientos del conjunto, segregando la parcela.

CAPÍTULO 7.º 

Condiciones Particulares del Uso Dotacional 

Artículo 102. Categorías del uso dotacional 
El uso dotacional comprende las siguientes categorías: 
a. Equipamiento. 
b. Espacios libres. 
c. Comunicaciones. 
d. Servicios Urbanos e Infraestructuras Urbanas Básicas. 
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Artículo 103. Clases de usos pormenorizados.
1. El uso dotacional en la categoría de equipamiento comprende los siguientes usos 

pormenorizados: 
a. Docente: incluye los usos de formación intelectual, enseñanza reglada, enseñanza 

no reglada [guarderías, centros de idiomas, academias y análogos]. 
b. Sanitario: incluye los servicios de interés público relacionados con actividades 

sanitarias. 
c. Asistencial: incluye los servicios de interés público relacionados con prestación de 

servicios sociales. 
d. Administrativo: incluye los servicios de interés público relacionados con la 

administración pública. 
e. Comercial: incluye los servicios de interés público relacionados con mercado de 

abasto. 
f. Cultural: incluye los servicios de interés público relacionados con salas de 

exposiciones, bibliotecas y similares. 
g. Deportivo: incluye las actividades de práctica y enseñanza de la cultura física y el 

deporte. 
h. Religioso: incluye los usos relacionados con los servicios religiosos, con 

independencia de su titularidad. 
i. Social: incluye los servicios de interés público relacionados con la relación 

interpersonal y la participación ciudadana. 
j. Alojamientos transitorios de promoción pública: incluye los usos relacionados con la 

residencia temporal y la prestación de servicios a personas con riesgo o en situación de 
exclusión social. 

k. Instalaciones recreativo-turísticas determinadas en el POTSurCo.
2. El uso dotacional en la categoría de espacios libres comprende los siguientes usos 

pormenorizados: 
a. Jardines y parques: incluye las actividades de esparcimiento y reposo de la 

población al aire libre. 
b. Recinto ferial: corresponde al uso de los espacios de celebración de las fiestas 

municipales. 
3. El uso dotacional en la categoría de comunicaciones comprende los siguientes 

usos pormenorizados: 
a. Viario: se refiere al uso de las vías de comunicación urbanas para el tráfico peatonal 

y rodado. 
b. Aparcamiento: corresponde al uso de estacionamiento de vehículos vinculado, en 

general, al viario público. 
4. El uso dotacional en la categoría de servicios urbanos e infraestructuras urbanas 

básicas comprende: 
a. los usos pormenorizados de servicios urbanos que incluyen los servicios de interés 

público relacionados con protección civil, cementerios, mercados, instalaciones de gestión 
de residuos y análogos. 

b. los usos pormenorizados de las construcciones e instalaciones destinadas a 
servicios de infraestructuras urbanas básicas [sistema de abastecimiento de agua, 
sistema de saneamiento, sistema de energía eléctrica, sistema de telecomunicaciones y 
otros análogos]. 

Artículo 104. Implantación de los usos pormenorizados del equipamiento.
El uso dotacional, en la categoría de equipamiento, podrá implantarse: 
a. En locales de planta baja de edificaciones de otro uso. 
b. En edificaciones de uso exclusivo en parcela propia. 
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Artículo 105. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Las edificaciones destinadas a equipamiento se adaptarán a las condiciones de 

edificación de la zona en que se ubiquen, pudiendo quedar justificadamente excepcionados 
del cumplimiento de las limitaciones de las Normas Urbanísticas por razones de su 
programa funcional, de acuerdo con la legislación específica aplicable. 

2. Si las características necesarias para la edificación dotacional impidieran 
ajustar la edificación a la ordenanza de la zona en que se ubica, podrá excepcionarse 
justificadamente su cumplimiento, mediante la formulación y aprobación de un Estudio 
de Detalle, siempre que su volumen no afecte a las condiciones de habitabilidad de los 
predios colindantes y a las condiciones del entorno urbano en el que se implanta. 

Artículo 106. Reserva de plazas de aparcamiento.
Se reservarán los siguientes espacios con destino a plazas de aparcamiento: 
- En uso docente en edificio exclusivo se reservará una plaza de aparcamiento por 

aula. 
- En usos deportivo y social en edificio exclusivo se preverá una plaza de aparcamiento 

por cada 50 m² de superficie construida. Si la actividad genera afluencia de público, se 
preverá, adicionalmente, una plaza de aparcamiento por cada 15 localidades.

1 LOUA, artículo 10.1.A.d.
2 LOUA, artículo 10.2.A.b.
3 LOUA, artículo 10.2.A.a.
4 LOUA, artículo 13.3.b.
5 CNAE.
6 CTE, DB-SU, Sección SU 7.
7 LVS.
8 NTDCVP, artículo 3.
9 CTE, DB-HS, Sección HS 3.
10 NAA.
11 CTE, DB-SUA y DB-SI.
12 LGICA.
13 LGICA.
14 LR, TRLEIAP, REEIA.
15 LGICA, RCA, RQA, RPCAA
16 Ordenanza municipal reguladora del régimen de zonificación acústica.
17 PGRPA.
18 TRLCIA, artículo 2.
19 NCEPA.
20 RGAP.
21 EEHH.
22 NCEPA.
23 RPCAA, artículo 42 y Título III. Normas de Calidad Acústica
24 TRLCIA; artículo 23.
25 EEHH, artículo 37.2.a y EAT, artículo 18.2.a.
26 LOUA, artículos 42 y 43.
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TÍTULO VI

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

Capítulo 1.º

Condiciones Generales de Edificación 

Artículo 107. Condiciones básicas.
1. Los proyectos de edificación, obras e instalaciones se ajustarán a las condiciones 

establecidas en el presente capítulo así como a las impuestas en la normativa técnica de 
aplicación, en particular al Código Técnico de la Edificación. 

2. Se procurará que las edificaciones se diseñen teniendo en cuenta los estándares 
de eficiencia y de ahorro energético de la arquitectura bioclimática o, en su defecto, 
instalar dispositivos que consigan el mismo ahorro energético. La instalación de sistemas 
de energía renovable seguirá criterios constructivos, formales, modulares y dimensionales 
fácilmente integrables. 

Artículo 108. Definiciones.
1. Parcela: es toda porción de suelo que, a los efectos del Plan, hace posible la 

ejecución de la urbanización y de la edificación, y sirve de referencia a la intensidad de la 
edificación y el número de viviendas, asegurando la unidad mínima de intervención1. 

La unidad de parcela resultante del planeamiento no habrá de ser necesariamente 
coincidente con la unidad de la propiedad. 

Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo con lo previsto en la normativa 
urbanística2. 

2. Solar: es la parcela que por reunir las condiciones de superficie y urbanización que 
establecen la legislación urbanística aplicable3 y estas Normas, es apta para ser edificada 
de forma inmediata. 

3. Linderos: son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la separan de sus 
colindantes o de los espacios públicos. 

4. Alineación del vial: es el tramo de lindero que separa cada parcela del espacio 
público. La alineación de vial queda determinada gráficamente en los planos de ordenación 
completa o, en su caso, será establecida por el planeamiento de desarrollo. 

5. Alineación de la edificación: es el límite de la línea de fachada de la edificación, que 
será o no coincidente con la alineación del vial, en función de la existencia da condiciones 
de retranqueo de la edificación. 

6. Retranqueo de la edificación: es la anchura de la banda de suelo comprendida 
entre la alineación de la edificación y la alineación del vial de la parcela. Puede ser de los 
siguientes tipos, establecidos por las ordenanzas de zona: 

a. Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana. 
b. Retranqueo sólo en las plantas bajas de la edificación, conformando soportales. 
7. Medianería: es el tramo de lindero que separa cada parcela de las colindantes. 
8. Separación mínima a linderos: es la distancia mínima a la que podrá situarse la 

edificación, incluidos sus salientes ocupables, sótanos o cualquier otra instalación 
resultante de la modificación del terreno [excepto las rampas de acceso a sótano], medida 
en proyección horizontal]. 

Su valor queda determinado en las ordenanzas de zona. 
9. Rasante del vial: es el perfil longitudinal de vía pública tomado a lo largo de su eje. 

Constituye el nivel de referencia a efectos de medición de alturas. 
Será definida por planeamiento que contenga la ordenación detallada o, en su defecto, 

marcada por los servicios técnicos municipales. 
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10. Ancho del vial: es la medida transversal total del vial [incluida calzada, aceras 
y aparcamientos], que se adopta como parámetro de referencia para determinar la 
alineación a vial y determinadas condiciones de la edificación. Su forma de medición se 
atendrá a las siguientes reglas: 

a. Si las alineaciones del vial están constituidos por rectas y curvas paralelas separadas 
una distancia constante, se tomará como ancho de vial esta distancia constante. 

b. Si las alineaciones no son paralelas, se tomará como ancho de vial, para cada lado 
de un tramo de calle comprendido entre los transversales, el mínimo ancho puntual en el 
lado y tramo considerados. 

Artículo 109. Ocupación de parcela.
1. Es el porcentaje de la relación entre la superficie de la proyección horizontal de la 

edificación [incluidos los salientes ocupables] y la superficie de la proyección horizontal 
del solar. 

2. Las ordenanzas de zona especifican la ocupación máxima de parcela edificable. 
Los sótanos no podrán sobrepasar la ocupación máxima determinada en cada zona. 

3. Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar la ocupación máxima, no 
podrán ser objeto de aprovechamiento en superficie, salvo el uso de espacios libres y 
deportivo contenidos en el Plan.

Artículo 110. Profundidad máxima edificable.
Es la máxima dimensión edificable medida perpendicularmente a la alineación a vial. 

Define la situación límite del plano de fachada trasera recayente al espacio libre interior 
de la parcela. 

Artículo 111. Superficie de techo edificable.
1. Es la suma de las superficies cubiertas de todas las plantas que, conforme a estas 

Normas, tengan la consideración de planta baja y altas. 
2. El techo edificable computará de acuerdo con los siguientes criterios: 
a. Los espacios cubiertos [incluidos los salientes ocupables] cerrados en más del 50% 

de su perímetro en planta computarán al 100% de su superficie en planta. 
b. Los espacios cubiertos [incluidos los salientes ocupables] abiertos en más del 50% 

de su perímetro en planta computaran al 50%. 
c. Las edificaciones auxiliares, las edificaciones existentes que se mantengan, así 

como la proyección horizontal por cada planta de las escaleras, de los huecos de ascensor 
y de las instalaciones verticales, computarán al 100% de su superficie en planta. 

Artículo 112. Edificabilidad.
1. Índice de edificabilidad bruta de zona, área o sector: es la relación entre la superficie 

total de techo edificable y la superficie de la proyección horizontal aplicada a la totalidad 
del ámbito o sector, expresada en m²t/m²s [metro cuadrado de techo por metro cuadrado 
de suelo].

2. Índice de edificabilidad neta de parcela: es la relación entre la superficie total de 
techo edificable y la superficie neta edificable correspondiente a la proyección horizontal 
del solar o parcela edificable, expresada en m²t/m²s.

Artículo 113. Niveles de densidad de viviendas.
1. Es el rango en el que se encuadra la relación entre el número de viviendas existentes 

o previstas y la superficie bruta del sector, área o zona donde se ubican, categorizado 
según la relación siguiente: 

- Densidad muy baja: 5 o menos viviendas por hectaŕea. 
- Densidad baja: maś de 5 y hasta 15 viviendas por hectaŕea. 
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Artículo 115. Número máximo de plantas y altura máxima reguladora.
1. La altura máxima reguladora es la distancia desde la cota inferior de referencia, 

establecida conforme al criterio de medición de alturas, hasta la intersección de la cara 
superior del forjado de techo de la última planta con el plano de fachada del edificio. 

El número máximo de plantas indica el número de plantas por encima de la cota de 
referencia, incluida la planta baja. 

2. Estas dos constantes, altura y número máximo de plantas, se han de respetar 
conjuntamente. 

Artículo 116. Criterios de medición de la altura.
1. Edificaciones con alineación obligatoria a vial: 
a. Edificios en solares con frente a una sola vía. 
- En el caso de que la diferencia de la rasante del vial entre los extremos de la fachada 

sea menor o igual a 1,50 m, la altura máxima de la edificación se medirá desde el punto de 
la línea de fachada coincidente con la rasante del vial de cota media entre las extremas. 

- En el caso de que la diferencia de la rasante del vial entre los extremos de la 
fachada sea mayor de 1,50 m, se dividirá la fachada en tantos tramos como sea necesario 
para cumplir la regla general anterior, considerando estos como tramos o fachadas 
independientes. 

- Densidad media-baja: maś de 15 y hasta 30 viviendas por hectaŕea. 
- Densidad media: maś de 30 y hasta 50 viviendas por hectaŕea. 
- Densidad alta: maś de 50 y hasta 75 viviendas por hectaŕea. 
- Densidad muy alta: maś de 75 viviendas por hectaŕea. 
2. Se utiliza en el Plan como determinación máxima para el desarrollo de determinados 

sectores o áreas residenciales. 

Artículo 114. Tipologías edificatorias.
Las tipologías edificatorias previstas por el Plan General son las siguientes, sin 

perjuicio de la implantación de otras nuevas que se puedan integrar justificadamente en la 
ordenación pormenorizada de los ámbitos:

Tipologías Edificatorias 

Uso pormenorizados Tipología 

Vivienda unifamiliar RU1 Edificación tradicional entre medianeras 

RU2 Edificación adosada 

RU3 Edificación pareada 

RU4 Edificación aislada 

RU5 Edificación de protección pública 

Vivienda plurifamiliar RP1 Edificación entre medianeras 

RP2 Edificación de protección pública 

Industrial AE1 Industria de almacenamiento 

AE2 Industrial cualificada 

AE3 Industria escaparate 

AE4 Industria extensiva 

Terciario TC1 Edificación por plantas 

TC2 Superficie minorista 

TC3 Servicios de transporte 

Turístico HR1 Alojamiento en edificación adosada 

HR2 Alojamiento en edificación aislada 

Dotacional DS1 Edificación dotacional singular 
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b. Edificios en solares con frente a dos vías formando esquina o chaflán. 
- Si la altura máxima reguladora de la edificación es la misma en cada frente de vial, 

se aplicarán las disposiciones del apartado anterior, resolviéndose el conjunto de las 
fachadas desarrolladas longitudinalmente como si fuera una sola. 

- En el caso de que las alturas máximas reguladoras fueran diferentes para cada frente 
de vial, se permite prolongar la altura mayor sobre la menor hasta una profundidad de 15 
m, medida en una paralela desde la alineación del vial de mayor altura. Los paramentos 
resultantes de la diferencia de altura se tratarán como fachadas en su composición y 
materiales de acabado. 

c. Edificios en solares con frente a dos vías opuestas, paralelas u oblicuas, que no 
formen esquina, con altura máxima permitida diferente a cada frente de fachada. 

- La altura máxima permitida será la correspondiente a cada frente de fachada, hasta 
una profundidad coincidente con la mediatriz de la manzana [no rebasando la edificación 
de mayor altura la línea intermedia entre las alineaciones opuestas]. 

2. Edificaciones exentas [por retranqueo o separación de linderos]: 
a. La altura máxima de la edificación se medirá desde la cota de la planta que tenga 

consideración de planta baja, según lo dispuesto en el artículo correspondiente, hasta el 
plano superior del último forjado. 

b. En los casos en que la edificación se desarrollase escalonadamente para adaptarse 
a la pendiente del terreno, la altura máxima de la edificación se cumplirá en cada uno de 
los puntos o partes que tengan la consideración de planta baja de acuerdo con el artículo 
correspondiente: el edificio no podrá sobrepasar la altura máxima reguladora en ninguna 
de sus secciones longitudinales o transversales con respecto a las respectivas cotas de 
referencia de las distintas plantas bajas que pudieran darse. 

Artículo 117. Construcciones por encima de la altura reguladora máxima.
Por encima de la altura reguladora máxima sólo se permiten: 
a. Los antepechos de fachadas y de patios interiores, con una altura máxima de 1,20 

m si son opacos y 1,80 m si son enrejados o transparentes, medida respecto a la cara 
superior del último forjado. Los antepechos medianeros serán opacos y de una altura 
comprendida entre 1,80 y 2,00 m medida de igual manera. 

b. En cubiertas inclinadas, la cornisa de arranque en la línea de fachada podrá 
elevarse un máximo de veinte centímetros y a partir de ella la pendiente del faldón no 
superará los 45º. La línea de cumbrera no podrá sobrepasar la altura de 3,00 m sobre la 
altura máxima permitida de la edificación. 

c. En cubiertas planas sólo se permitirán construcciones accesorias, como castilletes 
de escalera, cuarto de sala de máquinas y trasteros, con una superficie máxima ocupada 
por estas construcciones del 15% de la superficie total de cubierta. 

Estas construcciones quedaran retranqueadas un mínimo de 3,00 m de la línea de 
fachada. En el caso de parcelas con poco fondo en las que la escalera deba situarse 
en fachada, esta se diseñará de forma que el castillete quede situado bajo el plano de 
cubierta inclinada. 

d. Los elementos técnicos de las instalaciones generales de la edificación, que habrán 
de ser previstos en el proyecto de edificación con composición arquitectónica conjunta 
con el edificio. 

e. Los elementos de remate exclusivamente decorativos. 

Artículo 118. Planta baja.
1. En edificaciones con alineación obligatoria a vial, se define como planta baja 

aquella cuya cota de cara superior de forjado de piso se sitúe como máximo entre 1,00 
m por encima ó 0,50 m por debajo de la cota de la rasante del vial en cada punto. En 
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edificaciones exentas, se considera planta baja aquella cuya cota de cara superior de 
forjado de piso se sitúa como máximo con una variación absoluta, superior o inferior, a 
1,00 m con relación a la cota de la rasante natural del terreno.

En parcelas con pendiente acusada, la planta baja habrá de fraccionarse en las partes 
necesarias para cumplir esta condición. 

2. Con independencia de lo que establezcan las ordenanzas de zona, con carácter 
general la altura libre de planta baja entre elementos estructurales no será menor de 3,50 
m en uso terciario o dotacional y de 2,80 m para el uso de vivienda. Por razones formales 
o constructivas estas medidas podrán rebajarse hasta 3,00 m y 2,70 m respectivamente.

Artículo 119. Planta sótano.
1. Es aquella enterrada o semienterrada cuya cota de cara superior de forjado techo 

está a menos de 1,00 m de la cota de la rasante del vial en el caso de edificaciones 
alineadas o de 1,00 m con relación a la cota de la rasante natural del terreno. 

2. La planta sótano no computará a efectos de superficie de techo máximo edificable 
siempre que su uso sea de garaje, trastero o almacén vinculado al uso predominante. 
En tales casos, la altura libre de planta sótano no será inferior a 2,25 m. En caso se 
destine a otros usos distintos de los mencionados anteriormente, su superficie computará 
íntegramente a efectos de edificabilidad y superficie de techo edificable y su altura libre 
no será inferior a 2,50 m. 

3. La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación máxima permitida para cada 
ordenanza de zona, debiendo cumplir simultáneamente las condiciones de separación a 
linderos o retranqueos que establezca dicha ordenanza. 

Artículo 120. Plantas altas.
1. Se define como planta alta cualquier planta situada sobre la planta baja. 
2. Las plantas altas tendrán una altura mínima libre de 2,70 m [medida entre elementos 

de acabado], con independencia del uso al que se destine. Por motivos formales o 
constructivos podrá rebajarse hasta 2,40 m en cocinas, pasillos y aseos, y hasta 2,50 m 
en las restantes piezas. 

Artículo 121. Patios.
1. Son los espacios libres no edificados situados en el interior de la parcela y 

destinados a dar luz y ventilación a la edificación. 
2. Se prohíben los patios abiertos a vial en toda su altura. 
3. Las superficies y dimensiones mínimas de los patios de luces serán las que 

determine el CTE: 
4. Salvo en edificaciones plurifamiliares, se podrán cubrir con claraboyas y lucernarios 

translúcidos, siempre que dejen un espacio perimetral totalmente abierto que permita una 
superficie mínima de ventilación superior al 50% de la del patio. 

Artículo 122. Salientes no ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos constructivos de carácter fijo no habitables ni 

ocupables que sobresalen de la alineación de la edificación establecida, ya sea por 
alineación a vial, retranqueo o separación a linderos. El vuelo es la dimensión del saliente 
medida perpendicularmente a la alineación de la edificación. 

2. En planta baja [zócalos, recercados y similares], podrán sobresalir la alineación de 
la edificación un máximo de 10 cm. 

3. En plantas altas [aleros, marquesinas, gárgolas y elementos similares] se regirán 
por las limitaciones de vuelos de cada ordenanza de zona. 
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Artículo 123. Salientes ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos integrantes de la edificación habitables u ocupables, 

cerrados o abiertos, que sobresalen de la alineación de la edificación establecida, ya sea 
por alineación a vial, retranqueo o separación a linderos. El vuelo es la dimensión del 
saliente medida perpendicularmente a la alineación de la edificación. 

2. Salientes ocupables abiertos son los que poseen su perímetro volado totalmente 
abierto. Salientes ocupables cerrados son los que poseen su perímetro volado cerrado 
con elementos fijos total o parcialmente. Su regulación se establece en las ordenanzas 
de zona. 

3. Quedan prohibidos los salientes ocupables en planta baja y a una altura menor de 
3,00 m sobre la rasante de la acera. 

Artículo 124. Armonización de las edificaciones.
1. Todas las obras deberán acomodarse al ambiente estético del entorno, tanto en 

su composición como en los materiales, en aplicación de lo dispuesto en esta normativa 
sobre protección de la imagen urbana.

2. Queda prohibido específicamente el uso de azulejos, plaquetas u elementos 
vidriados y otros materiales no utilizados tradicionalmente como materiales de fachada. 

Artículo 125. Vallas y medianerías.
1. En parcelas en las que sea obligatoria la construcción de vallas alineadas a vial, 

éstas se realizarán con elementos opacos en su franja inferior y con elementos ligeros en 
su parte superior, debiéndose adecuar su diseño al entorno donde se ubica. Se exceptúan 
aquellos edificios aislados que, en razón de su destino o actividad, requieran especiales 
medidas de seguridad o protección, en cuyo caso el cerramiento requerirá la aprobación 
expresa del Ayuntamiento. 

2. La altura máxima de las vallas medianeras opacas será de 2,50 m, salvo 
especificación contraria de la ordenanza de zona. 3. Cuando por aplicación de las 
ordenanzas de edificación se generen medianerías vistas, deberán tratarse con materiales 
y acabados de fachada. 

Artículo 126. Cerramientos provisionales.
1. Todos los solares deberán cercarse mediante cerramientos provisionales situados 

en la alineación oficial, con una altura comprendida entre 2,00 y 3,00 m, debiéndose 
garantizar su estabilidad, estética y conservación. 

2. Los locales comerciales no ocupados se dotarán de cerramiento en planta baja, 
con la debida resistencia e imagen urbana [terminación en pintura].

CAPÍTULO 2.º

Condiciones Generales de Urbanización 

Artículo 127. Condiciones básicas.
1. Las determinaciones de los proyectos de urbanización que ejecuten las previsiones 

del Plan, así como las características de las obras ordinarias de urbanización se ajustarán 
a las condiciones establecidas en el presente capítulo así como a las impuestas en la 
normativa técnica de aplicación. 

2. El Plan establece como criterio general de urbanización el soterramiento de todas 
las infraestructuras [abastecimiento de agua, saneamiento, suministro eléctrico en media 
y baja tensión, alumbrado público, telecomunicaciones y gas]. 
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3. Los proyectos de urbanización deberán integrar las previsiones de infraestructuras 
que, en su caso, establezcan los instrumentos de planeamiento que afecten a su ámbito 
para resolver las situaciones derivadas de la contigüidad con espacios ya urbanizados o 
programados. 

Artículo 128. Red de abastecimiento de agua.
1. La red será mallada, discurriendo por ambos laterales de los viales, preferiblemente 

bajo los acerados. La separación máxima entre lados opuestos de arterias de la malla 
será de 900 m. Los distribuidores estarán conectados entre sí o a las arterias de la malla, 
utilizándose distribuidores ciegos sólo en caso de calles sin salida y puntos de consumo 
aislado. 

2. Los elementos de la red de distribución se calcularán para la siguiente dotación 
mínima: 

a. Zonas residenciales: 250 l ⁄ habitante•día, con un caudal punta equivalente al caudal 
medio multiplicado por el coeficiente 2,5. 

b. Zonas industriales: 4.000 m³/ha-año [valor indicativo a adaptar al tipo de actividad].
c. Parques y jardines: 250 l ⁄m²•año. 
3. El diseño de la red garantizará una presión mínima en el punto más desfavorable 

de 5 m.c.a. La presión de trabajo de la red será superior a 1,5 Kg ⁄cm² [15 m.c.a.] e inferior 
a 6 Kg ⁄cm² [60 m.c.a.].

4. El diámetro mínimo de la red de distribución será de 90 mm, diseñándose de 
manera que la velocidad no sea inferior a 0,6 m/s ni superior a 3 m/s. 

5. Se colocarán llaves de corte que permitan aislar secciones de abastecimiento de 
longitud no superior a 300 m. 

6. Se preverá como mínimo un hidrante cada 10 ha en zonas de uso residencial y 
cada 4 ha en zonas de uso industrial o terciario. La red de abastecimiento de los hidrantes 
debe permitir el funcionamiento simultáneo de dos hidrantes consecutivos de 1.000 l ⁄min 
durante dos horas, con una presión mínima de 10 m.c.a. 

7. La red deberá estar separada respecto de los conductos de las demás instalaciones 
un mínimo de 20 cm tanto vertical como horizontalmente. En cualquier caso las 
conducciones deberán estar por encima de la red de alcantarillado, con una distancia 
superior a 90 cm sobre la generatriz superior de la conducción de saneamiento. 

Artículo 129. Red de saneamiento y depuración.
1. La infraestructura de saneamiento municipal deberá garantizar la correcta 

evacuación de las aguas que se generen. 
2. La red a ejecutar en las nuevas áreas y sectores será separativa, debiendo discurrir 

necesariamente por los viales y, preferentemente, por los ejes de éstos. 
3. La sección mínima de la red será de 300 mm de diámetro. La velocidad en la 

conducción estará comprendida entre 0,6 m ⁄seg y 3,0 m ⁄seg. La pendiente se determinará 
para garantizar esta velocidad mínima. 

4. Se dispondrán pozos de registro a distancias máximas de 50 m así como en 
cambios de alineaciones, de sección o de rasante. Se dispondrán imbornales o sumideros 
cada 50 m, con una superficie de recogida no superior a 600 m². 

5. Cuando discurran por calzada o aparcamiento, las conducciones mantendrán 
una profundidad entre 1,20 y 1,50 m desde su clave hasta la superficie de calzada y se 
protegerán convenientemente. 

6. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo urbano y urbanizable.
7. La depuración de las aguas de los crecimientos propuestos debe realizarse en la 

EDAR que se proyecte para el núcleo de población. En caso de no disponer de EDAR 
municipal en el momento del desarrollo de los sectores propuestos, deberá disponerse con 
carácter previo al otorgamiento de la licencia de ocupación del sector que se desarrolle, de 
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forma transitoria hasta que se conecte a la municipal, de una estación depuradora propia 
en correcto funcionamiento con su correspondiente autorización de vertido, al menos 
para depurar las aguas residuales que en los desarrollos se generen, debiéndose incluir 
en el instrumento de planeamiento una estimación de caudales y cargas contaminantes 
que vayan a generar. En ningún caso se verterán aguas residuales al sistema hidrológico 
local, quedando prohibidos los vertidos directos a cauce o indirectos sobre el terreno. 

8. Los crecimientos de uso global industrial deberán definir la carga contaminante 
equivalente y nivel máximo de sustancias peligrosas específicas y/o prioritarias y 
garantizar la depuración adecuada de las aguas que en él se generen, incluyendo el 
tratamiento de las aguas previo a la entrada en la EDAR, en caso de que sea necesario. 
Estos crecimientos deberán disponer de tanques de tormenta con conexión a la red de 
saneamiento de la EDAR para reducir la carga contaminante en la entrega de las primeras 
aguas de lluvia. 

9. Aquellos desarrollos que se lleven cabo con posterioridad a la ejecución de la EDAR 
del núcleo urbano o se conecten a una estación depuradora provisional, deberán disponer 
de un certificado de la empresa gestora de la depuración, según el cual los caudales y la 
contaminación generados en la actuación que se pretende desarrollar podrán ser tratados 
en su totalidad en la EDAR y no interferirán con el cumplimiento de los valores limites de 
emisión impuestos en la autorización de vertido correspondiente a dicha instalación. 

10. El sistema de depuración de aguas residuales de la EDAR municipal deberá 
incorporar el tratamiento adecuado que posibilite la reutilización de la totalidad de los 
recursos procedentes de la depuración para riegos urbanos y/o agrícolas.

Artículo 130. Red de suministro de energía eléctrica.
1. Las reservas de suelo para la instalación de centros de transformación y redes de 

distribución tendrán carácter público. 
2. La distribución en baja tensión se efectuará a 400⁄230 V con trazado obligatorio 

subterráneo. Las redes enterradas estarán siempre 20 cm por encima de la red de 
abastecimiento de agua y cumplirán las reglamentaciones técnicas vigentes. 

3. La distribución de alta y media tensión será obligatoriamente subterránea en suelo 
urbano consolidado, previéndose su soterramiento en el desarrollo de las áreas y sectores 
de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. 

4. Las actuaciones de renovación que se realicen sobre la red existente deberán 
soterrar los tramos que se implementen. 

Artículo 131. Red de alumbrado público.
1. La red de alumbrado público será subterránea e independiente de la red de 

distribución de baja tensión, con trazado que garantice una separación mínima de 20 cm 
por encima de la red de agua, y cumplirá las reglamentaciones técnicas vigentes4. 

2. Las iluminaciones y uniformidades sobre calzada serán, al menos, las siguientes: 
a. Vías principales: 30 lux, con uniformidad superior a 0,30. 
b. Vías secundarias. 15 lux, con uniformidad superior a 0,20. 
c. Vías locales en sectores de segunda residencia: 7 lux con uniformidad de 0,20. 
3. Las nuevas luminarias deberán cumplir lo definido en la normativa concurrente5 

aunque se podrán contemplar las excepciones definidas6. 
4. Se deberán tener en cuenta las restricciones de uso y los criterios para las 

características de lámparas y luminarias definidos en la normativa concurrente7.
5. En general, se deben utilizar luminarias con un diseño tal que proyecten la luz 

por debajo de su plano horizontal. Para el alumbrado ornamental, se procurará que la 
disposición de luminarias sea tal que emitan su flujo luminoso desde arriba hacia abajo. 
Es recomendable la adopción de medidas reductoras de flujo luminoso a partir de ciertas 
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horas de la noche, con alumbrado reducido o de vigilancia, pues contribuirá a reducir la 
contaminación ambiental por este concepto. 

6. No se permitirá, con carácter general: 
a. El uso de leds, láseres y proyectores convencionales que emitan por encima del 

plano horizontal con fines publicitarios, recreativos o culturales. 
b. El uso de aerostatos iluminativos con fines publicitarios, recreativos o culturales en 

horario nocturno. 
c. La instalación de rótulos luminosos en zonas E1. 
7. Los aparatos y las instalaciones de iluminación han de estar diseñados para prevenir 

la contaminación lumínica y favorecer el ahorro y el aprovechamiento de la energía. En 
este sentido, se estará conforme a lo dispuesto en la normativa vigente8. 

Artículo 132. Red de telecomunicaciones.
1. La regulación y la gestión de las nuevas infraestructuras de telefonía móvil se 

realizarán sobre la base de la legislación de telecomunicaciones vigente9 y la Ordenanza 
Municipal de Telecomunicaciones que se elabore por la Administración Municipal, 
estableciendo las condiciones de localización, instalación y funcionamiento de los 
elementos y equipos de telecomunicación de forma que la implantación de equipos y 
antenas produzca el mínimo impacto sobre el medio ambiente del municipio, desde los 
puntos de vista espacial, visual y sobre la salubridad publica. 

2. Para la ejecución de nuevas canalizaciones se implantará el procedimiento de 
sistema de infraestructuras compartidas para varios operadores de telecomunicaciones, 
siendo el Ayuntamiento el administrador de la infraestructura frente a los operadores.

Artículo 133. Red viaria.
1. Atendiendo a la función que desempeñen en el sistema de transporte, se 

distinguen: 
a. Vías primarias: vías estructurales del núcleo urbano que canalizan los principales 

recorridos de la población. 
b. Viario medio o secundario: vías de segunda importancia que estructuran distintas 

zonas o sectores de la población. 
c. Viario local: vías de acceso a la residencia o a las actividades productivas 

implantadas. 
2. Las vías primarias se resolverán con segregación del tráfico rodado [calzadas] y 

peatonal [acerados], con pendientes inferiores al 6% y previsión de arbolado. Con carácter 
general, el tráfico rodado será de doble circulación. El ancho mínimo de carril será de 
3,50 m, con una velocidad de proyecto de 50 km⁄h, radios de curvatura de 50 m. y radios 
de entronque de 20 m. 

3. El viario medio separará el tráfico rodado del peatonal, con pendientes inferiores al 
8% y previsión de arbolado. Podrá tener único o doble sentido de circulación rodada. El 
ancho mínimo de carril será de 3,00 m, con una velocidad de proyecto de 40 Km⁄h, radios 
de curvatura de 25 m y radios de entronque de 10 m. 

4. El viario local podrá resolverse con sección única, integrando los tráficos rodados 
y los peatonales, con pendientes inferiores al 12%. Tendrá preferentemente sentido único 
de circulación rodada, aunque puede resolverse con doble sentido. El ancho mínimo de 
carril será de 2,50 m, con una velocidad de proyecto de 30 Km⁄h, radios de curvatura de 
15 m y radios de entronque de 5 m. 

5. La anchura mínima del acerado se regulará de acuerdo con la normativa vigente10. 
6. El ancho mínimo de aparcamientos será de 2,50 m. La longitud mínima de 

aparcamientos será de 5,00 m.
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7. Se considerará que, tanto las nuevas vías como las modificaciones significativas de 
las ya existentes, deberán contemplar las siguientes medidas preventivas y correctoras: 

a. En el diseño de las vías públicas se deberá apostar por el uso y disfrute peatonal y 
la supresión de barreras físicas. 

b. Las edificaciones colindantes con las vías de comunicación de elevada intensidad 
de tráfico deberán presentar medidas de aislamiento en las fachadas acordes con los 
niveles de ruido previsibles en la zona. 

c. Las nuevas vías de comunicación se diseñarán y desarrollarán atendiendo a 
criterios de reparto de los flujos de tráfico, ofreciendo itinerarios de coste similar, sobre la 
red de carreteras, de forma que se incremente la fluidez del tráfico. 

d. Los montículos y obstáculos naturales se aprovecharán para encauzar las carreteras 
de forma que se creen barreras acústicas entre éstas y los terrenos adyacentes. 

Artículo 134. Áreas libres.
1. La ordenación de zonas verdes y áreas libres se acomodará a la configuración 

primitiva del terreno. 
2. El proyecto de urbanización deberá prever la suficiente dotación de arbolado y 

jardinería, especificándose las especies y su disposición y propiciando la conservación 
de las masas de arbolado existentes. Se recogerán las características de la instalación de 
riego, preferentemente programada. 

3. Se contemplará la disposición del mobiliario urbano [bancos, papeleras, fuentes, 
etc.], áreas de juegos, láminas de agua, espacios para el juego y deporte, compatibles 
con el carácter y diseño específico del espacio libre. 

4. En el caso de las áreas de adecuación recreativa e itinerarios recreativos se 
tomarán las determinaciones que para los mismos establece el POTSurCo.

1 TRLS, artículo 17.1.b.
2 LOUA, artículo 67.
3 LOUA, artículo 148.4.
4 REBT
5 REEIAE, artículo 9 y 10.
6 RPCCN, artículo 12.
7 RPCCN, artículos 11 y 13-20.
8 RPCCN.
9 ICEAST, RRICT, LGT, MCCMT, DRRICT.
10 VIV.
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TÍTULO VII 

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1.º 

Condiciones Generales 

Artículo 135. Zonas del suelo urbano.
1. El Plan distingue las siguientes zonas en suelo urbano consolidado, en función de 

sus características específicas de uso, tipología e intensidad edificatoria: 
a. Zona RIC: «Residencial Intensivo Carolino». 
b. Zona RIE: «Residencial Intensivo Ensanche». 
c. Zona REH: «Residencial Extensivo Heterogéneo». 
d. Zona REC: «Residencial Ensanche Contemporáneo». 
e. Zona IAL: «Industrial de Almacenamiento». 
2. La delimitación de estas zonas se recoge en los planos de ordenación completa. 

Artículo 136. Desarrollo y ejecución del suelo urbano.
El desarrollo y ejecución del suelo urbano se realizará: 
1. Directamente, mediante la ejecución de las determinaciones establecidas por el 

Plan General de Ordenación Urbanística, a través de la concesión de licencia urbanística 
con las condiciones exigidas por la legislación urbanística. 

2. Mediante actuaciones asistemáticas para la obtención de suelos destinados 
a dotaciones públicas de carácter general o local. Se desarrollarán conforme a las 
determinaciones establecidas en la legislación urbanística1 y las contempladas en el 
Plan General de Ordenación Urbanística. Su ejecución se realizará mediante proyecto de 
obras públicas ordinarias o proyectos de edificación. 

Artículo 137. Plazos temporales para la ejecución de la ordenación urbanística en 
suelo urbano.

En suelo urbano consolidado, el plazo para la conversión de las parcelas en solares 
y solicitud de la correspondiente licencia de edificación será de ocho años a partir de la 
entrada en vigor del Plan General. 

CAPÍTULO 2.º

Normas Particulares de la Zona RIC • Residencial Intensivo Carolino 

Artículo 138. Definición y delimitación.
Corresponde a la Zona Histórica y tradicional del Núcleo Urbano, de trazado y 

colonización carolinos, caracterizada por edificación en línea de fachada, con ocupación 
completa del frente de la parcela y adosada directamente a las edificaciones colindantes, 
en viarios proyectados de manera unitaria y estructura reticular, a partir de la fundación 
jesuítica. 

La definición de esta zona con denominación «Residencial Intensivo Carolino» 
pretende preservar las características de un conjunto urbano edificado de tipo tradicional 
e histórico que aún conserva sus valores urbanos para posibilitar su recuperación y 
continuidad. 

Comprende esta zona las áreas representadas en los planos de ordenación completa 
del Plan con la referencia RIC. 

Artículo 139. Uso, edificabilidad global y nivel de densidad [OE].
A los efectos previstos en la legislación urbanística, el Plan asigna a la zona los 

siguientes usos, densidades y edificabilidades globales: 
- Uso global: residencial. 
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- Edificabilidad global: en aplicación de los parámetros y normas de composición 
expresados en esta sección, el índice de edificabilidad global se establece en 1,50 m²t/
m²s. 

- Nivel de Densidad: según el número de viviendas de la zona y la extensión que 
ocupa, el nivel se fija en: densidad media [30- 50 viv/ha]. 

Artículo 140. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable 
- Superficie mínima: la parcela histórica existente, entendida ésta como la superficie 

de terreno definida catastralmente. 
- Fachada mínima: la de la parcela histórica existente. 
Agregación de parcelas: 
Se permite la agregación de parcelas en el caso de imposibilidad de cumplimiento 

del programa mínimo de vivienda o cuando esté vinculada a la implantación de edificios 
dotacionales. 

Segregación de parcelas: 
En general, no se permitirá la segregación parcelaria, salvo cuando su resultado 

constituya una parcela histórica. 

Artículo 141. Condiciones de implantación y alineación de la edificación.
- Alineación de la edificación: la fachada exterior de la edificación deberá coincidir con 

la alineación de la vía; salvo las alineaciones obligatorias retranqueadas específicamente 
representadas en los planos de ordenación completa. 

- Separación mínima a linderos: la edificación se ajustará a los linderos laterales de la 
parcela. 

- Retranqueos mínimos: no se admitirán retranqueos en ninguna de las plantas con 
fachada a vial o al espacio público. 

Artículo 142. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
Condiciones de ocupación: 
Se fija un máximo de ocupación del 85%. 
Dicha ocupación será aplicable a todas las plantas sobre rasante del edificio 

independientemente del uso de las mismas. 
Sólo podrán construirse plantas sótano para su uso exclusivo como garajes o zonas de 

instalaciones al servicio de la edificación [depósitos, instalaciones de acondicionamiento 
térmico, motores...]. 

El techo edificable de la planta sótano podrá alcanzar el 100% de la superficie de 
parcela. 

Condiciones de edificabilidad: 
Se fija una edificabilidad máxima de 1,70 m²t/m²s.
El techo edificable de las plantas bajo rasante no se considerará a efectos de este 

parámetro. 

Artículo 143. Tipologías.
Se permiten las siguientes tipologías: 
- Vivienda unifamiliar tradicional entre medianeras [RU1]. 
- Vivienda unifamiliar adosada [RU2]. 
- Vivienda unifamiliar protección pública [RU5]. 
- Vivienda plurifamiliar entre medianeras [RP1]. 
- Vivienda plurifamiliar protección pública [RP2]. 
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Artículo 144. Altura máxima edificable.
Número máximo de plantas: 
Será de 2 plantas. Ésta es también la altura recomendada para todas las edificaciones 

de este ámbito. Se mantendrá, en todo caso, la altura de cornisa del entorno de la 
edificación. 

Número mínimo de plantas. 
Se permitirá la reducción a una sola planta cuando ésta sea la situación predominante 

en el entorno o por condiciones de accesibilidad. 
Altura máxima edificable: 
Será de 7,20 m. 

Artículo 145. Parámetros interiores.
- Altura mínima de planta baja: 3,00 m; 2,70 m en unifamiliar. 
- Altura máxima de planta baja: 4,00 m. 
- Altura libre mínima de plantas superiores: 2,50 m. 
- Altura libre máxima de plantas superiores: no se limita. 
- Altura libre mínima de semisótanos y sótanos: 2,50 m. 
- Entreplantas: prohibidas. 
- Cota máxima de planta semisótano sobre rasante: 1,00 m. 
- Escaleras y rampas peatonales: de acuerdo con el CTE2. 
- Patios abiertos a fachada exterior: prohibidos. 
-  Dimensiones mínimas de patios: de acuerdo con el CTE3, con una superficie mínima 

del 15% de la parcela. 

Artículo 146. Condiciones de forma y volumen.
Salientes no ocupables: 
El vuelo máximo de cornisas será de 35 cm. 
El vuelo máximo de balcones será de 35 cm, dejando una altura libre de, al menos, 

3,00 m desde la rasante, una separación a linderos mínima de 0,60 m y una separación 
entre balcones mínima de 0,30 m. Se prohíben balcones achaflanados y que agrupen 
varios vanos. 

Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de la alineación de fachada como 
máximo 10 cm; las peanas y rejerías, 15 cm y las impostas y zócalos, 5 cm. 

Salientes ocupables: 
No se permiten cuerpos volados cerrados, ni balcones que tengan elementos opacos 

en el frente o en los laterales. 
Terrazas en fachada: 
No se permiten. 

Artículo 147. Condiciones de imagen urbana.
Condiciones de composición de fachada: 
Las fachadas de los edificios compondrán unitariamente todas las plantas, incluidas 

las plantas bajas dedicadas a comercio. Queda prohibida la composición incompleta de la 
fachada pendiente de la configuración de los locales comerciales. Los huecos de fachada 
principal, a excepción del acceso a cochera, deberán tener proporción vertical. 

Se prohíben los cierres de seguridad en cualquier planta, a no ser que se sitúen tras 
la carpintería del hueco. 

Los huecos de entrada a cochera se situarán a un mínimo de 3,00 m de distancia de 
cualquier otro hueco de cochera del mismo edificio o de los colindantes, siempre que sea 
posible. 

Verificación de adecuación: los proyectos técnicos incluirán los alzados de los 
inmuebles adyacentes a cada fachada exterior, junto con la proyectada. 
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Condiciones de carpinterías, cerrajerías y persianas: 
Las cerrajerías exteriores de fachada serán preferentemente de acero, con barrotes, 

pletinas o elementos ornamentales. Se prohíbe el empleo de materiales de aluminio o 
sintéticos. 

Las carpinterías serán, referentemente, de maderas y metales; no deberán conformar 
prismas de superficie continua. Se permiten, además, las lamas de acero y aluminio. 

Se recomiendan las persianas tradicionales enrollables de cordel y las 
contraventanas. 

Condiciones de materiales en fachada: 
Como materiales de fachada se emplearán preferentemente el enfoscado y pinturas 

blancas o en colores claros. Se prohíbe el empleo de piedras pulimentadas, azulejos, 
plaquetas cerámicas vidriadas y fábricas de ladrillo visto. En los zócalos se prohíben 
expresamente los terrazos y plaquetas cerámicas vidriadas. 

Artículo 148. Condiciones de accesorios.
- Toldos: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del viario y 

nunca más de 1,00 m. 
- Marquesinas: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del 

viario y nunca más de 0,60 m. 
- Rótulos y anuncios: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud 

del viario y nunca más de 0,60 m. 
- Quedan prohibidos en fachadas exteriores todos los elementos de instalaciones que 

por normativa vigente no tengan que ubicarse necesariamente en la misma. 

Artículo 149. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: 
- [RVU] Vivienda unifamiliar. 
2. Uso complementario: 
- [RVP] Vivienda plurifamiliar. 
- Aparcamiento al servicio de la vivienda. 
3. Usos compatibles: 
- [TCO] Terciario comercio 
- [THE] Terciario hostelería y esparcimiento. 
- [THJ] Terciario hospedaje. 
- [TOA] Terciario oficinas y usos administrativos. 
4. Usos alternativos: 
- Equipamiento comunitario: docente, sanitario, asistencial, admnistrativo, comercial, 

cultural, deportivo, religioso, social y alojamientos transitorios. 

Artículo 150. Condiciones de urbanización.
La urdimbre urbana de la zona definida en este Capítulo se ejecutará mediante 

materiales tales como hormigonado o adoquinado que persigan su diferenciación o 
caracterización respecto del resto de zonas de ordenanza adyacentes.

CAPÍTULO 3.º

Normas Particulares de la Zona RIE • Residencial Intensivo Ensanche 

Artículo 151. Definición y delimitación.
Corresponde a áreas homogéneas de expansión de la zona histórica, que conviene 

distinguir con unas ordenanzas específicas, evitando rupturas formales bruscas entre la 
zona histórica y la periferia. 
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Se trata de la zona del núcleo urbano que históricamente se ha ido consolidando 
por la edificación. Está conformada por manzanas de dimensiones variables, con un uso 
predominante de residencial unifamiliar o bifamiliar, en parcelas de tamaños relativamente 
reducidos [menores en su mayoría a los 500 m²]. Las edificaciones se disponen entre 
medianeras con altura generalmente de 2 plantas y alineaciones exteriores fijas como 
definición de las manzanas.

Comprende esta zona las áreas representadas en los planos de ordenación completa 
del Plan con la referencia RIE. 

Artículo 152. Uso, edificabilidad global y nivel de densidad [OE].
A los efectos previstos en la legislación urbanística, el Plan asigna a la zona los 

siguientes usos, densidades y edificabilidades globales: 
- Uso global: residencial. 
- Edificabilidad global: en aplicación de los parámetros y normas de composición 

expresados en esta sección, el índice de edificabilidad global se establece en 0,60 m²t/m²s. 
Nivel de Densidad: según el número de viviendas de la zona y la extensión que ocupa, 

el nivel se fija en: densidad media [30-50 viv/ha]. 

Artículo 153. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: 
- Superficie mínima: 100 m² o la parcela catastral.
- Fachada mínima: 7 m. 
Agregación de parcelas: 
Se permite la agregación de parcelas en el caso de imposibilidad de cumplimiento 

del programa mínimo de vivienda o cuando esté vinculada a la implantación de edificios 
dotacionales. 

Segregación de parcelas: 
Se permite la segregación de parcelas siempre que las parcelas resultantes cumplan 

las dimensiones de la parcela mínima edificable. 

Artículo 154. Condiciones de implantación y alineación de la edificación.
- Alineación de la edificación: la fachada exterior de la edificación deberá coincidir con 

la alineación de la vía; salvo las alineaciones obligatorias retranqueadas específicamente 
representadas en los planos de ordenación completa. 

- Separación mínima a linderos: la edificación se ajustará a los linderos laterales de la 
parcela. 

- Retranqueos mínimos: no se admitirán retranqueos en ninguna de las plantas con 
fachada a vial o al espacio público. 

Artículo 155. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
Condiciones de ocupación: 
Se fija un máximo de ocupación del 80%. 
Dicha ocupación será aplicable a todas las plantas del edificio independientemente 

del uso de las mismas. 
Cuando el uso al que esté destinado la edificación en planta baja sea terciario 

comercial u oficinas o cualquiera de los usos alternativos permitidos, la ocupación en 
planta baja podrá ser del 100%. 

Solo podrán construirse plantas sótano para su uso exclusivo como garajes o zonas de 
instalaciones al servicio de la edificación [depósitos, instalaciones de acondicionamiento 
térmico, motores...]. 

El techo edificable de la planta sótano podrá alcanzar el 100% de la superficie de 
parcela.
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Condiciones de edificabilidad: 
Se fija una edificabilidad máxima de 1,60m²t/m²s.
El techo edificable de las plantas bajo rasante no se considerará a efectos de este 

parámetro. 

Artículo 156. Tipologías.
Se permiten las siguientes tipologías: 
- Vivienda unifamiliar tradicional entre medianeras [RU1]. 
- Vivienda unifamiliar adosada [RU2]. 
- Vivienda unifamiliar protección pública [RU5]. 
- Vivienda plurifamiliar entre medianeras [RP1]. 
- Vivienda plurifamiliar protección pública [RP2]. 

Artículo 157. Altura máxima edificable.
Número máximo de plantas: 
Será de 2 plantas. Ésta es también la altura recomendada para todas las edificaciones 

de este ámbito. Se permitirá la reducción a una sola planta sólo en caso de que ésta sea 
la situación predominante en el entorno. 

Se mantiene, en todo caso, la altura de cornisa del entorno de la edificación. 
Altura máxima edificable: 
Será de 7,20 m. 

Artículo 158. Parámetros interiores.
- Altura mínima de planta baja: 3,00 m; 2,70 m en unifamiliar. 
- Altura máxima de planta baja: 4,00 m. 
- Altura libre mínima de plantas superiores: 2,50 m. 
- Altura libre máxima de plantas superiores: no se limita. 
- Altura libre mínima de semisótanos y sótanos: 2,50 m. 
- Entreplantas: prohibidas. 
- Cota máxima de planta semisótano sobre rasante: 1,00 m. 
- Escaleras y rampas peatonales: de acuerdo con el CTE4. 
- Patios abiertos a fachada exterior: prohibidos. 
-  Dimensiones mínimas de patios: de acuerdo con el CTE5, con una superficie mínima 

del 20% de la parcela. 

Artículo 159. Condiciones de forma y volumen.
Salientes no ocupables: 
Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de la alineación de fachada, 

como máximo, 10 cm. 
Salientes ocupables: 
No se permiten cuerpos volados cerrados, ni balcones que tengan elementos opacos 

en el frente o laterales. 
Se permiten los cierres formados por carpintería y vidrio . 
El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o viseras será de 50 cm. La 

suma de las longitudes de los balcones no será superior a la longitud total de la fachada. 
Terrazas en fachada: 
No se permiten. 

Artículo 160. Condiciones de imagen urbana.
Condiciones de composición de fachada: 
Las fachadas de los edificios compondrán unitariamente todas las plantas, incluidas 

las plantas bajas dedicadas a comercio. Queda prohibida la composición incompleta 
de la fachada pendiente de la configuración de los locales comerciales. Los huecos de 
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fachada principal, a excepción del acceso a cochera, tendrán preferentemente proporción 
vertical. 

Se prohíben los cierres de seguridad en cualquier planta, a no ser que se sitúen tras 
la carpintería del hueco. 

Los huecos de entrada a cochera se situarán a un mínimo de 3,00 m de distancia de 
cualquier otro hueco de cochera del mismo edificio o de los colindantes, siempre que sea 
posible. 

Verificación de adecuación: los proyectos técnicos incluirán los alzados de los 
inmuebles adyacentes a cada fachada exterior, junto con la proyectada. 

Condiciones de materiales en fachada: 
Como materiales de fachada se emplearán preferentemente el enfoscado y pinturas 

blancas o en colores claros. Se prohíbe el empleo de terrazos, azulejos y plaquetas 
cerámicas vidriadas. Se evitará el uso de materiales con apariencia rústica. 

Artículo 161. Condiciones de accesorios.
- Toldos: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del viario y 

nunca más de 1,00 m. 
- Marquesinas: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del 

viario y nunca más de 0,60 m. 
- Rótulos y anuncios: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud 

del viario y nunca más de 0,60 m. 
- Quedan prohibidos en fachadas exteriores todos los elementos de instalaciones que 

por normativa vigente no tengan que ubicarse necesariamente en la misma. 

Artículo 162. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: 
- [RVU] Vivienda unifamiliar. 
2. Uso complementario: 
- [RVP] Vivienda plurifamiliar. 
- Aparcamiento al servicio de la vivienda. 
3. Usos compatibles: 
- [TCO] Terciario comercio 
- [THE] Terciario hostelería y esparcimiento. 
- [THJ] Terciario hospedaje. 
- [TOA] Terciario oficinas y usos administrativos. 
- [I1T] Talleres artesanales 
4. Usos alternativos: 
- Equipamiento comunitario: docente, sanitario, asistencial, administrativo, comercial, 

cultural, deportivo, religioso, social y alojamientos transitorios.

CAPÍTULO 4.º

Normas Particulares de la Zona REH • Residencial Extensivo Heterogéneo 

Artículo 163. Definición y delimitación.
Se trata del suelo urbano definido en su mayor parte por edificaciones con tipología 

de vivienda unifamiliar adosada en grandes parcelas y, en menor medida, edificación 
residencial aislada. La zona se caracteriza básicamente por las dos situaciones que 
incurren en ellas: su alineación a vial, que aparece retranqueada, desarrollando de esta 
forma un gran patio delantero y por su crecimiento en los bordes del núcleo. 

Comprende esta zona las áreas representadas en los planos de ordenación completa 
del Plan con la referencia «REH». 
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Artículo 164. Uso, edificabilidad global y nivel de densidad [OE].
A los efectos previstos en la legislación urbanística, el Plan asigna a la zona los 

siguientes usos, densidades y edificabilidades globales: 
- Uso global: residencial. 
- Edificabilidad global: en aplicación de los parámetros y normas de composición 

expresados en esta sección, el índice de edificabilidad global se establece en 0,60 m²t/m²s. 
Nivel de Densidad: según el número de viviendas de la zona y la extensión que ocupa, 

el nivel se fija en: densidad baja [5-15 viv/ha]. 

Artículo 165. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: 
- Superficie mínima: 200 m² o la parcela catastral.
- Fachada mínima: 10 m. 
Agregación de parcelas: 
Se permite la agregación de parcelas en el caso de imposibilidad de cumplimiento 

del programa mínimo de vivienda o cuando esté vinculada a la implantación de edificios 
dotacionales. 

Segregación de parcelas: 
Se permite la segregación de parcelas siempre que las parcelas resultantes cumplan 

las dimensiones de la parcela mínima edificable. 

Artículo 166. Condiciones de implantación y alineación de la edificación.
La edificación deberá situar su fachada principal retranqueada como mínimo 3,00 m 

sobre la alineación a vial público y, en todo caso, respetando la normativa sectorial de 
aplicación. 

Cuando la tipología que se desarrolle sea la de unifamiliar pareada o aislada. la 
separación a los linderos privados laterales será de, al menos, 3,00 m. 

Las parcelas de, al menos, 1.000 m² requerirán de la aprobación de un estudio 
de detalle previo al proyecto de edificación que precise la implantación en la parcela, 
alineaciones, retranqueos, alturas... 

Artículo 167. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
Condiciones de ocupación: 
Hasta un máximo del 60%. 
Sólo podrán construirse plantas sótano para su uso exclusivo como garajes o zonas de 

instalaciones al servicio de la edificación [depósitos, instalaciones de acondicionamiento 
térmico, motores...]. 

La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupada por la edificación sobre rasante, 
debiendo cumplir simultáneamente, por tanto, las condiciones de separación a linderos o 
retranqueos establecidos en esta ordenanza de zona. De esta condición se excluyen los 
accesos de rampa. 

Condiciones de edificabilidad: 
Se determinará por la aplicación del conjunto de condiciones expuestas, hasta un 

máximo de 1,00 m²t ⁄m²s. 
El techo edificable de las plantas bajo rasante no se considerará a efectos de este 

parámetro.

Artículo 168. Tipologías.
Se permiten las siguientes tipologías: 
- Vivienda unifamiliar adosada [RU2]. 
- Vivienda unifamiliar pareada [RU3]. 
- Vivienda unifamiliar aislada [RU4]. 
- Vivienda unifamiliar protección pública [RU5]. 
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Artículo 169. Altura máxima edificable.
Número máximo de plantas: 
Será de 2 plantas. 
Número mínimo de plantas. 
Se permitirá la reducción a una sola planta sólo en caso de que ésta sea la situación 

predominante en el entorno. 
Altura máxima edificable: 
Será de 7,20 m. 

Artículo 170. Parámetros interiores.
- Altura mínima de planta baja: 3,00 m; 2,70 m en unifamiliar. 
- Altura máxima de planta baja: 4,00 m. 
- Altura libre mínima de plantas superiores: 2,50 m. 
- Altura libre máxima de plantas superiores: no se limita. 
- Altura libre mínima de semisótanos y sótanos: 2,50 m. 
- Entreplantas: prohibidas. 
- Escaleras y rampas peatonales: de acuerdo con el CTE6. 
- Patios abiertos a fachada exterior: prohibidos. 
- Dimensiones mínimas de patios: de acuerdo con el CTE7. 

Artículo 171. Condiciones de forma y volumen.
Salientes no ocupables: 
Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de la alineación de fachada, 

como máximo, 10 cm. 
Salientes ocupables: 
No se permiten cuerpos volados cerrados, ni balcones que tengan elementos opacos 

en el frente o laterales. 
Se permiten los cierres formados por carpintería y vidrio . 
El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o viseras será de 50 cm. 
Terrazas en fachada: 
Se permiten siempre en las siguientes condiciones: 
a. La profundidad libre perpendicular al plano de fachada no será superior a 1,20 m. 
b. Los huecos de terraza se situarán a un mínimo de 1,00 m de distancia de cualquier 

otro hueco de terraza del mismo edificio o de los colindantes. 
c. No podrán tener carpintería en el plano del cerramiento de fachada. 

Artículo 172. Condiciones de imagen urbana.
Condiciones de composición de fachada: 
Las fachadas de los edificios compondrán unitariamente todas las plantas, incluidas 

las plantas bajas dedicadas a comercio. Queda prohibida la composición incompleta de la 
fachada pendiente de la configuración de los locales comerciales. 

Se prohíben los cierres de seguridad en cualquier planta, a no ser que se sitúen tras 
la carpintería del hueco. 

Se evitarán las composiciones con arcos, optando preferentemente por dinteles 
rectos. 

El vallado de las parcelas será preferentemente vegetal. La obra de fábrica, en su 
caso, no deberá superar 1,00 m de altura, salvo los machones o pilastras necesarios 
para su estabilidad. El resto deberá completarse con cerrajería metálica, materiales 
translúcidos o transparentes o vegetal tapizante. La altura del conjunto no superará los 
2,40 m de altura.
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Condiciones de materiales: 
Como materiales de fachada se emplearán preferentemente el enfoscado y pinturas 

blancas o en colores claros. Se prohíbe el empleo de terrazos, azulejos y plaquetas 
cerámicas vidriadas. Se evitará el uso de materiales con apariencia rústica. 

Artículo 173. Condiciones de accesorios.
- Toldos: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del viario y 

nunca más de 1,00 m. 
- Marquesinas: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del 

viario y nunca más de 0,60 m. 
- Rótulos y anuncios: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud 

del viario y nunca más de 0,60 m. 
- Quedan prohibidos en fachadas exteriores todos los elementos de instalaciones que 

por normativa vigente no tengan que ubicarse necesariamente en la misma. 

Artículo 174. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: 
- [RVU] Vivienda unifamiliar. 
2. Uso complementario: 
- Aparcamiento al servicio del residencial. 
3. Usos compatibles: 
- [TCO] Terciario comercio 
- [THE] Terciario hostelería y esparcimiento. 
- [THJ] Terciario hospedaje. 
- [TOA] Terciario oficinas y usos administrativos. 
- [I1T] Talleres artesanales 
4. Usos alternativos: 
- Equipamiento comunitario: docente, sanitario, asistencial, admnistrativo, comercial, 

cultural, deportivo, religioso, social y alojamientos transitorios.

CAPÍTULO 5.º

Normas Particulares de la Zona REC • Residencial Ensanche Contemporáneo 

Artículo 175. Definición y delimitación.
Corresponde a áreas homogéneas de expansión de la zona histórica resultado de 

crecimientos planificados y desarrollados a partir de la Delimitación de Suelo Urbano 
anterior a este Plan en el entorno de las calles Sabadell y Diputado Félix Ortega. 

Este ámbito se caracteriza por un entramado viario proyectado y sensiblemente 
ortogonal de manzanas con un parcelario muy homogéneo y de reducido tamaño 
destinado a alojar fundamentalmente uso residencial unifamiliar. 

Comprende esta zona las áreas representadas en los planos de ordenación completa 
del Plan con la referencia REC. 

Artículo 176. Uso, edificabilidad global y nivel de densidad [OE].
A los efectos previstos en la legislación urbanística, el Plan asigna a la zona los 

siguientes usos, densidades y edificabilidades globales: 
- Uso global: residencial. 
- Edificabilidad global: en aplicación de los parámetros y normas de composición 

expresados en esta sección, el índice de edificabilidad global se establece en 1,30 m²t/m²s.
Nivel de Densidad: según el número de viviendas de la zona y la extensión que ocupa, 

el nivel se fija en: densidad alta [50-75 viv/ha]. 
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Artículo 177. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: 
- Superficie mínima: 80 m² o la parcela catastral 
- Fachada mínima: 6 m. 
Agregación de parcelas: 
Se permite la agregación de parcelas en el caso de imposibilidad de cumplimiento 

del programa mínimo de vivienda o cuando esté vinculada a la implantación de edificios 
dotacionales.

Segregación de parcelas: 
Se permite la segregación de parcelas siempre que las parcelas resultantes cumplan 

las dimensiones de la parcela mínima edificable. 

Artículo 178. Condiciones de implantación y alineación de la edificación.
- Alineación de la edificación: la fachada exterior de la edificación deberá ser 

homogénea en todo el frente de manzana. Las edificaciones podrán, de forma conjunta, 
alinearse con la fachada a vial o mantener un retranqueo obligatorio. 

- Separación mínima a linderos: la edificación se ajustará a los linderos laterales de la 
parcela. 

Artículo 179. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
Condiciones de ocupación: 
Se fija un máximo de ocupación del 80%. 
Cuando el uso al que esté destinado la edificación en planta baja sea terciario 

comercial u oficinas o cualquiera de los usos alternativos permitidos, la ocupación en 
planta baja podrá ser del 100%. 

Solo podrán construirse plantas sótano para su uso exclusivo como garajes o zonas de 
instalaciones al servicio de la edificación [depósitos, instalaciones de acondicionamiento 
térmico, motores...]. 

El techo edificable de la planta sótano podrá alcanzar el 100% de la superficie de 
parcela. 

Condiciones de edificabilidad: 
Se fija un edificabilidad máxima de 1,60 m²t ⁄m²s. 
El techo edificable de las plantas bajo rasante no se considerará a efectos de este 

parámetro. 

Artículo 180. Tipologías.
Se permiten las siguientes tipologías: 
- Vivienda unifamiliar adosada [RU2]. 
- Vivienda unifamiliar protección pública [RU5].

Artículo 181. Altura máxima edificable 
Número máximo de plantas: 
Será de 2 plantas. Ésta es también la altura recomendada para todas las edificaciones 

de este ámbito. Se mantendrá, en todo caso, la altura de cornisa del entorno de la 
edificación. 

Número mínimo de plantas. 
Se permitirá la reducción a una sola planta sólo en caso de que ésta sea la situación 

predominante en el entorno. 
Altura máxima edificable: 
Será de 7,20 m. 
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Artículo 182. Parámetros interiores.
- Altura mínima de planta baja: 3,00 m; 2,70 m en unifamiliar. 
- Altura máxima de planta baja: 4,00 m. 
- Altura libre mínima de plantas superiores: 2,50 m. 
- Altura libre máxima de plantas superiores: no se limita. 
- Altura libre mínima de semisótanos y sótanos: 2,50 m. 
- Entreplantas: prohibidas. 
- Escaleras y rampas peatonales: de acuerdo con el CTE8. 
- Patios abiertos a fachada exterior: prohibidos. 
- Dimensiones mínimas de patios: de acuerdo con el CTE9. 

Artículo 183. Condiciones de forma y volumen.
Salientes no ocupables: 
Las jambas de portadas o huecos podrán sobresalir de la alineación de fachada, 

como máximo, 10 cm. 
Salientes ocupables: 
El vuelo máximo de balcones, cornisas, marquesinas o viseras será de 50 cm. 
Terrazas en fachada: 
No se permiten. 

Artículo 184. Condiciones de imagen urbana.
Condiciones de composición de fachada: 
Las fachadas de los edificios compondrán unitariamente todas las plantas, incluidas 

las plantas bajas dedicadas a comercio. Queda prohibida la composición incompleta de la 
fachada pendiente de la configuración de los locales comerciales. 

Se prohíben los cierres de seguridad en cualquier planta, a no ser que se sitúen tras 
la carpintería del hueco. 

Los huecos de entrada a cochera se situarán a un mínimo de 3,00 m de distancia de 
cualquier otro hueco de cochera del mismo edificio o de los colindantes, siempre que sea 
posible. 

Condiciones de materiales en fachada: 
Como materiales de fachada se emplearán preferentemente el enfoscado y pinturas 

blancas o en colores claros. Se prohíbe el empleo de terrazos, azulejos y plaquetas 
cerámicas vidriadas. Se evitará el uso de materiales con apariencia rústica. 

Artículo 185. Condiciones de accesorios.
- Toldos: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del viario y 

nunca más de 1,00 m. 
- Marquesinas: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del 

viario y nunca más de 0,60 m. 
- Rótulos y anuncios: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud 

del viario y nunca más de 0,60 m. 
- Quedan prohibidos en fachadas exteriores todos los elementos de instalaciones que 

por normativa vigente no tengan que ubicarse necesariamente en la misma. 

Artículo 186. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: 
- [RVU] Vivienda unifamiliar.
2. Uso complementario: 
- Aparcamiento al servicio del residencial. 
3. Usos compatibles: 
- [TCO] Terciario comercio 
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- [THE] Terciario hostelería y esparcimiento. 
- [THJ] Terciario hospedaje. 
- [TOA] Terciario oficinas y usos administrativos. 
- [I1T] Talleres artesanales 
4. Usos alternativos: 
- Equipamiento comunitario: docente, sanitario, asistencial, admnistrativo, comercial, 

cultural, deportivo, religioso, social y alojamientos transitorios. 

CAPÍTULO 6.º 

Normas Particulares de la Zona IAL • Industria de Almacenamiento 

Artículo 187. Delimitación 
Se aplicará a ámbitos de crecimiento planificado a partir de la Delimitación de Suelo 

Urbano anterior a este Plan con vocación de uso industrial de almacenamiento compatible 
con el uso residencial del entorno. 

Artículo 188. Uso, edificabilidad global y nivel de densidad [OE].
A los efectos previstos en la legislación urbanística, el Plan asigna a la zona los 

siguientes usos, densidades y edificabilidades globales: 
- Uso global: industrial. 
- Edificabilidad global: en aplicación de los parámetros y normas de composición 

expresados en esta sección, el índice de edificabilidad global se establece en 0,60 m²t/m²s. 
- Nivel de Densidad: no es de aplicación este parámetro. 

Artículo 189. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: 
- Superficie mínima: 200 m². 
- Fachada mínima: 10 m. 
- Fondo mínimo: 20 m. 
Agregación de parcelas: 
Podrán agruparse parcelas siempre que las resultantes reúnan las condiciones 

establecidas para la parcela mínima edificable en el apartado anterior. 
Segregación de parcelas: 
Podrán segregarse parcelas siempre que las resultantes reúnan las condiciones 

establecidas para la parcela mínima edificable en el apartado anterior.

Artículo 190. Condiciones de implantación y alineación de la edificación.
- Alineación de la edificación: la fachada exterior de la edificación deberá coincidir con 

la alineación de la vía; salvo las alineaciones obligatorias retranqueadas específicamente 
representadas en los planos de ordenación completa. 

- Separación mínima a linderos: la edificación se ajustará a los linderos laterales de la 
parcela. 

- Retranqueos mínimos: no se admitirán retranqueos. 

Artículo 191. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
Condiciones de ocupación: 
Se fija una ocupación máxima del 85%. 
Bajo rasante sólo se permitirá una planta de sótano para uso de garaje o aparcamiento 

de vehículos al servicio de la actividad. La superficie de la planta sótano podrá alcanzar 
el 100% de la parcela. 

La cara superior del forjado de techo del sótano se encontrará siempre a cota de 
rasante de viario. 
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Condiciones de edificabilidad: 
Se fija un edificabilidad máxima de 1,00 m²t ⁄m²s. 

Artículo 192. Tipologías.
Se permiten las siguientes tipologías: 
- Industria de Almacenamiento [AE1]. 

Artículo 193. Altura máxima edificable 
Número máximo de plantas: 
Será de una planta. Se podrá construir una entreplanta, teniendoen cuenta que 

computará a efectos de edificabilidad. 
Altura máxima edificable: 
Será de un máximo de 10,00 m. 

Artículo 194. Parámetros interiores. 
- Altura libre mínima de sótanos: 2,50 m. 
- Entreplantas: hasta un 30% del total de la edificación. 
- Cota máxima de planta sótano sobre rasante: 0,00 m; no se permiten semisótanos. 
- Escaleras y rampas peatonales: de acuerdo con el CTE10. 
- Patios abiertos a fachada exterior: prohibidos. 
- Dimensiones mínimas de patios: de acuerdo con el CTE11, con una superficie mínima 

del 15% del solar, ubicados contiguos al lindero trasero. 

Artículo 195. Condiciones de forma y volumen.
Salientes no ocupables: 
No se permiten. 
Salientes ocupables: 
No se permiten. 
Terrazas en fachada: 
No se permiten. 

Artículo 196. Condiciones de imagen urbana.
La composición de las fachadas deberá ser respetuosa con las construcciones 

del entorno, adaptándose a su ritmo, cadencia, soluciones constructivas y tipología en 
general. 

Se evitarán diseños que imiten edificaciones residenciales. 

Artículo 197. Condiciones de accesorios.
- Toldos: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del viario y 

nunca más de 1,00 m. 
- Marquesinas: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud del 

viario y nunca más de 0,60 m. 
- Rótulos y anuncios: altura libre mínima de 2,50 m; vuelo máximo del 7% de la latitud 

del viario y nunca más de 0,60 m. 
- Quedan prohibidos en fachadas exteriores todos los elementos de instalaciones que 

por normativa vigente no tengan que ubicarse necesariamente en la misma. 

Artículo 198. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: 
- [I1T] Talleres artesanales. 
- [I1A] Almacenes. 
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2. Uso complementario: 
- [RVU] Vivienda unifamiliar, siempre que se justifique su vinculación con el uso 

carácterístico y que lo permita la normativa sectorial de aplicación. 
- Aparcamiento. 
3. Usos compatibles: 
- [TCO] Terciario comercio 
- [THE] Terciario hostelería y esparcimiento. 
- [TOA] Terciario oficinas y usos administrativos. 
4. Usos alternativos: 
- Equipamiento comunitario: asistencial, admnistrativo, comercial, cultural, deportivo, 

social y servicios urbanos. 

Artículo 199. Reserva de plazas de garaje.
Deberá acreditarse la reserva de, como mínimo, una plaza de aparcamiento dentro 

del solar por cada 200 m² construidos sobre rasante.

1 LOUA, artículo 139.1.b.
2 CTE DB-SUA-1; artículo 4.
3 CTE DB-HS3; artículo 2.1.
4 CTE DB-SUA-1; artículo 4.
5 CTE DB-HS3; artículo 2.1.
6 CTE DB-SUA-1; artículo 4.
7 CTE DB-HS3; artículo 2.1.
8 CTE DB-SUA-1; artículo 4.
9 CTE DB-HS3; artículo 2.1.
10 CTE DB-SUA-1; artículo 4.
11 CTE DB-HS3; artículo 2.1.
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TÍTULO VIII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1.º

Condiciones Generales 

Artículo 200. Desarrollo y ejecución del suelo urbano no consolidado 
1. El suelo urbano no consolidado se desarrolla en los ámbitos de ordenación que se 

identifican y delimitan en los planos de ordenación completa, con los objetivos, criterios de 
ordenación y determinaciones de gestión que se recogen en las fichas de planeamiento y 
gestión anexas a estas Normas. 

2. El desarrollo y ejecución del suelo urbano no consolidado se realizará: 
a. En suelo urbano no consolidado no incluido en unidades de ejecución: 

directamente, a través de la concesión de licencia urbanística y del cumplimiento de los 
deberes urbanísticos pendientes, conforme a los criterios establecidos por la legislación 
urbanística de aplicación1 y por el propio Plan. 

b. En los sectores y áreas de reforma interior establecidas por el Plan para los que 
se establece la ordenación detallada: en función de la iniciativa pública o privada definida 
en sus correspondientes fichas de planeamiento y gestión, conforme a las unidades de 
ejecución delimitadas por el Plan, a través de los oportunos proyectos de urbanización. 

c. En los sectores y áreas de reforma interior establecidas por el Plan para los 
que no se establece la ordenación detallada: previa aprobación del planeamiento de 
desarrollo que corresponda, en función de la iniciativa pública o privada definida en sus 
correspondientes fichas de planeamiento y gestión, conforme a las unidades de ejecución 
delimitadas por Plan, a través de los oportunos proyectos de urbanización. 

d. Áreas transitorias: en función de la ordenación y régimen urbanístico aprobados, 
cuyas características se recogen en sus correspondientes fichas de planeamiento y 
gestión, conforme a las unidades de ejecución delimitadas por el Plan, a través de los 
oportunos proyectos de urbanización. 

Artículo 201. Unidades de ejecución y sistemas de actuación.
1. Salvo determinación expresa del instrumento de planeamiento, se entenderá que 

la delimitación por el Plan de los Sectores o de las Áreas de Reforma Interior comporta la 
de unidades de ejecución coincidentes con las mismas, si bien podrán delimitarse otras 
unidades de ejecución de conformidad con la normativa urbanística vigente. 

2. Los sectores y áreas de reforma interior se ejecutarán por el sistema de actuación 
determinado al momento de delimitación de la unidad de ejecución, conforme a la 
iniciativa pública o privada definida en la ficha de planeamiento y gestión, sin perjuicio de 
las facultades de la Administración en caso de incumplimiento de plazos2.

Artículo 202. Plazos temporales para la ejecución de la ordenación urbanística.
1. En suelo urbano consolidado, el plazo para la conversión de las parcelas en solares 

y solicitud de la correspondiente licencia de edificación será de ocho años a partir de la 
aprobación definitiva del Plan. 

2. En suelo urbano no consolidado no incluido en unidades de ejecución, el plazo para 
la conversión de parcelas en solares será el establecido para el suelo urbano consolidado 
por estas Normas. 

3. En suelo urbano no consolidado incluido en sectores y áreas de reforma interior 
con ordenación detallada, el plazo para el desarrollo de la urbanización y la edificación 
será el establecido en las correspondientes fichas de planeamiento y gestión. 
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4. En suelo urbano no consolidado incluido en sectores y áreas de reforma interior 
sujetos a planeamiento de desarrollo, el plazo para el desarrollo de la ordenación detallada 
será el establecido en las correspondientes fichas de planeamiento y gestión.

CAPÍTULO 2.º 

Áreas de Reparto en Suelo Urbano No Consolidado 

Artículo 203. Áreas de reparto en suelo urbano no consolidado y aprovechamiento 
medio [OE] 

1. El Plan delimita en terrenos del suelo urbano no consolidado dos áreas de reparto 
de cargas y beneficios y asigna a cada una de ellas el correspondiente aprovechamiento 
medio expresado en metros cuadrados de techo del uso y tipología característico por 
metro cuadrado de suelo, así como los factores de ponderación del resto de usos y 
tipologías en relación con aquél. 

2. En las áreas y sectores del suelo urbano no consolidado se delimitan las siguientes 
áreas de reparto:

Denominación Superficie Tipología Característica Aprovechamiento Medio

AR-SUNC-01 41.687 m² Unifamiliar Adosada 0,332253 m²t AOH/m²s AR 

AR-SUNC-02 13.082 m² Industria Cualificada 0,376464 m²t AOH/m²s AR 

Tabla 2. Areas de reparto del suelo urbano no consolidado.

En estas áreas se asigna como coeficiente de ponderación de usos y tipologías la 
unidad [1,00] para la vivienda unifamiliar adosada. Este coeficiente podrá ser concretado 
por el planeamiento de desarrollo para cada una de las zonas que resulten de la 
ordenación detallada, así como las que reflejen las distintas situaciones y características 
urbanísticas dentro del ámbito. 

3. El Plan delimita los siguientes sistemas generales adscritos a áreas de reparto del 
suelo urbano no consolidado:

Referencia Superficie Área de Reparto Denominación 

SG-EL-P-URB.01 2.846 m² 

AR-SUNC-01

Parque Urbano Este

SG-EL-P-PUR.04 9.631 m² Parque Pozo de los Puercos 

SG-VÍA-P-SSB.01 5.038 m² Viario Este 

SG-EL-P-SPU.01 2.258 m² AR-SUNC-02 Punto Limpio 

Tabla 3. Sistemas generales adscritos a las áreas de reparto del suelo urbano no consolidado.

4. Los ámbitos denominados SUNC-SSB-R01-API, SUNC-SSB-R02-API, SUNC-SSB-
R03-API, SUNC-SSB-R04-API y SUNC-SSB-I01-API, en situación transitoria, derivados 
del anterior planeamiento general y que el Plan incorpora con las determinaciones, 
derechos y cargas establecidos en aquél, no se incluyen en ningún área de reparto.

1 LOUA, artículo 55.2.
2 LOUA, artículo 110.
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TÍTULO IX

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1.º

Condiciones Generales 

Artículo 204. Definición y delimitación [OE].
1. El Plan clasifica el sector siguiente de suelo urbanizable sectorizado:

Referencia Superficie Uso Global Categoría 

SRS-SSB-R01 24.197 m² Residencial Sectorizado 

Tabla 4. Sectores del suelo urbanizable.

2. El Plan delimita los siguientes ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado.

Referencia Superficie Uso Incompatible Categoría 

SRNS-SSB-01 18.591 m² Industrial/Turístico No sectorizado 

SRNS-SSB-02 36.690 m² Industrial/Turístico No sectorizado 

SRNS-SSB-03 31.613 m² Industrial/Turístico No sectorizado 

SRNS-SSB-04 13.680 m² Industrial/Turístico No sectorizado 

Tabla 5. Ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado.

3. El Plan clasifica también como suelo urbanizable los siguientes sistemas generales 
que adscribe en áreas de reparto:

Referencia Superficie Área de Reparto Denominación 

SG-EL-P-PUR.02 1.922 m² AR-SRS-01 Parque Lineal • Tramo Norte 

SG-EL-P-PUR.03 1.476 m² AR-SRS-01 Parque Lineal • Tramo Sur 

Tabla 6. Sistemas generales adscritos al suelo urbanizable.

Artículo 205. Desarrollo del suelo urbanizable.
1. El suelo urbanizable sectorizado se desarrollará mediante los correspondientes 

planes parciales, salvo los sistemas generales, que se desarrollaran mediante planes 
especiales conforme al Título correspondiente de estas Normas.

2. En el caso de resultar necesaria la transformación, conforme a las determinaciones 
del Plan, de los sistemas generales no incluidos en área de reparto, su urbanización se 
llevará a cabo directamente mediante obra pública ordinaria y su edificación, de acuerdo 
con la legislación aplicable por razón de la administración actuante. 

Artículo 206. Determinaciones del Plan en suelo urbanizable. 
1. Las determinaciones de carácter estructural de estas Normas, de sus fichas de 

planeamiento y gestión y de los planos de ordenación estructural son las siguientes [OE]: 
a. La asignación del índice de edificabilidad bruta para el sector. 
b. La asignación de usos globales. 
c. La fijación del nivel de densidad de viviendas para el sector. 
d. Porcentaje mínimo de edificabilidad con destino a viviendas con algún tipo de 

protección pública1. 
e. Áreas de reparto y aprovechamiento medio correspondiente. 
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2. Las determinaciones de carácter pormenorizado de estas Normas, de sus fichas 
de planeamiento y gestión y de los planos de ordenación completa son las siguientes: 

a. Objetivos, criterios y directrices de ordenación interior para el sector con relación al 
sistema viario, sistema de espacios libres y a la zonificación residencial: 

- El carácter vinculante u orientativo del trazado viario, con sus continuidades con las 
vías existentes en suelo urbano: se mantendrá obligatoriamente, pudiendo ajustarse por 
razones justificadas derivadas de la topografía del terreno u otros parámetros. 

- La situación propuesta, en su caso, del sistema de espacios libres y dotaciones 
públicas. 

- La coherencia de las normas particulares de edificación contenidas en los Planes 
Parciales respetaran con las condiciones generales de edificación y uso contenidas en 
los Títulos V y VI de estas Normas. 

b. Las previsiones de programación y gestión para ordenación pormenorizada de 
cada sector, indicando con carácter vinculante: 

- Los plazos para la ejecución de la ordenación pormenorizada, que presupone la 
aprobación definitiva del Plan Parcial correspondiente. 

- La iniciativa prevista para la formulación del planeamiento, que sólo podrán ser 
realizada por los agentes públicos o privados legitimados para ello por la legislación 
urbanística. 

- El sistema de actuación establecido para la unidad de ejecución. 

CAPÍTULO 2.º 

Áreas de Reparto en Suelo Urbanizable 

Artículo 207. Áreas de reparto en suelo urbanizable y aprovechamiento medio [OE].
1. El Plan delimita tantas áreas de reparto como sectores del suelo urbanizable, que 

incluyen los sistemas generales adscritos para su gestión. A los efectos de determinación 
de aprovechamientos medios se establecen para cada sector y tipologías coeficientes 
de ponderación obtenidos a partir de los coeficientes de uso, tipología, localización y el 
destino de suelos a vivienda de protección pública. 

2. La relación de los sectores incluidos en el área de reparto es:
Área de Reparto Referencia del Sector Uso Global 

AR-SRS-01 SRS-SSB-R01 Residencial 

Tabla 7. Área de reparto de suelo urbanizable.

3. El aprovechamiento medio correspondientes a las áreas de reparto, expresados en 
unidades del uso y tipología característicos, y calculados conforme a lo dispuesto en la 
legislación urbanística2 son los siguientes:

Denominación Superficie Tipología Característica Aprovechamiento Medio 

AR-SRS-01 27.594 m² Unifamiliar Adosada 0,396573 m²t AOH/m²s AR 

Tabla 8. Parámetros del área de reparto del suelo urbanizable.

4. Las fichas de planeamiento y gestión recogen, para cada sector, su coeficiente 
global de ponderación, el aprovechamiento real, el aprovechamiento medio del área de 
reparto y los excesos o defectos de aprovechamiento, en su caso. La adscripción concreta 
de los sistemas generales a cada sector será determinada por el Ayuntamiento a lo largo 
de la gestión del Plan.
1 LOUA, artículo 10.1.A [modificado por la LVS, artículo 23.uno]
2 LOUA, artículo 60.
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TÍTULO X

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1.º 

Condiciones Generales 

Artículo 208. Ámbito 
El presente Título será de aplicación al suelo clasificado como no urbanizable, 

delimitado en los planos de ordenación estructural y de ordenación completa 
correspondientes, al que se asigna este régimen en aplicación de los criterios establecidos 
por la legislación vigente1. 

Artículo 209. Categorías [OE].
De acuerdo con los criterios de la legislación urbanística, el Plan distingue las 

categorías y sistemas de suelo no urbanizable que se relacionan en el presente artículo, a 
los efectos de determinar el régimen urbanístico de aplicación. Su delimitación se recoge 
en los planos de ordenación completa. 

1. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica: 
a. SNR-EP-LE-DPH de Aguas. 
b. SNR-EP-LE-DPV de Dominio Público Pecuario. 
c. SNR-EP-LE-COM de Comunicaciones. 
2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Territorial. 
a. SNR-EP-PT-CRI de zonas cautelares ante el riesgo de inundación. 
3. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Urbanística. 
a. SNR-EP-PU-YAQ Patrimonio. 
3. Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural. 

Artículo 210. Normativa complementaria.
1. El régimen de autorizaciones establecido en el presente Título se entiende sin 

perjuicio de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles 
de acuerdo con las normas jurídicas que regulan las diversas materias o sectores de 
la actividad de las Administración en las que ésta ejerza sus competencias. Entre las 
normativas sectoriales de mayor afección sobre la ordenación urbanística del suelo 
no urbanizable cabe mencionar la forestal, aguas, vías pecuarias, espacios naturales 
protegidos, gestión integrada de la calidad ambiental, patrimonio histórico, minas, 
carreteras, ferrocarriles, etc. 

2. No podrán otorgarse licencias urbanísticas para actuaciones que requieran otras 
autorizaciones o informes administraciones previos, hasta que sean concedidas o 
emitidos2. 

Artículo 211. Actuaciones de interés público en terrenos con el régimen de suelo no 
urbanizable.

1. Son actuaciones de interés público en suelo no urbanizable las actividades de 
intervención singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación 
urbanística, en las que concurran los requisitos establecidos en la legislación 
urbanística3: 

a. Utilidad pública o interés social. 
b. Procedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan este régimen 

jurídico. 
c. Compatibilidad con el régimen de la categoría de suelo. 
d. No inducción a la formación de nuevos asentamientos. 
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2. Las Actuaciones de Interés Público requieren la aprobación de plan especial o 
proyecto de actuación pertinente de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística4. 
Su admisión a trámite se realizará en base a la concurrencia de los requisitos exigibles5, 
considerada en base a los criterios establecidos en el presente artículo. 

3. Se considerará que concurre el requisito de utilidad pública o interés social cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos u otros de naturaleza análoga: 

a. La utilidad pública o el interés social vienen determinados por la normativa 
sectorial. 

b. Se trata de un equipamiento necesario para el municipio. 
c. La actividad puede considerarse de carácter estratégico. 
d. Se generan efectos positivos relevantes y duraderos sobre la economía local. 
e. Se mejoran las condiciones de vida o empleo en grupos desfavorecidos de la 

población o personas con discapacidad. 
f. Forman parte de las actuaciones de interés supramunicipal las incluidas en el 

POTSurCo. 
4. Se considerará que concurre el requisito de necesidad o procedencia de 

implantación en suelo no urbanizable en base a los siguientes criterios: 
a. Se estimará que concurre la necesidad de implantación en suelo no urbanizable en 

los siguientes casos: 
- Venga determinada por la propia naturaleza o carácter de la actividad, que ligue 

el uso a emplazamientos concretos en esta clase de suelo [actividades extractivas, 
infraestructuras, clubes deportivos de actividades al aire libre, etc.] 

- Ausencia de suelo urbano clasificado y apto para el uso previsto. Se deberá justificar 
el estado o previsión y plazos de desarrollo del suelo urbanizable destinado al uso 
pretendido en el municipio, en su caso. 

- Carácter nocivo, insalubre, molesto o peligroso de la actuación, que la haga 
incompatible con el suelo urbano. 

- Necesidad de gran superficie de terreno para la implantación de la actividad, ya 
sea edificada o no edificada [zonas de almacenaje, acopio, aparcamiento de maquinaria, 
secado al aire libre, etc.]. 

b. Se estimará que no procede la implantación de un uso en una determinada ubicación 
del suelo no urbanizable en los casos siguientes u otros de naturaleza análoga: 

- La actuación resulte disconforme con las determinaciones de un Plan de Ordenación 
del Territorio Subregional. 

- El emplazamiento sea inmediato a suelos clasificados como urbanizables, aunque 
no se hayan desarrollado. 

- La implantación en el emplazamiento pueda afectar negativamente el desarrollo 
urbanístico del Plan. 

- La actuación no se ajusta al modelo de ordenación territorial establecido por el 
Plan. 

- Puedan producirse afecciones negativas al mantenimiento de la calidad y 
funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos. 

- Puedan producirse afecciones graves sobre la calidad de vida de la población, ya 
sea debido a la generación de ruidos, vibraciones, contaminación del aire, suelo o agua; 
por generar impactos ambientales severos sobre el medio abiótico, biótico o paisajístico; 
o porque la actuación sea claramente susceptible de padecer o intensificar riesgos 
naturales [geotécnicos, inundaciones, incendios]. 

5. Se considerará que concurre el requisito de posibilidad de inducción de nuevos 
asentamientos sobre la base de lo establecido en el artículo sobre formación de nuevos 
asentamientos de las presentes Normas y lo indicado en la legislación vigente.

6. Se considerará la compatibilidad con el régimen urbanístico cuando se cumplan 
las normas que le sean de aplicación, así como las normas de aplicación directa de la 
legislación vigente6. 
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Artículo 212. Garantía y prestación compensatoria.
1. Para materializar los actos de obras o instalaciones no vinculados a la explotación 

agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario deberá asegurar la prestación de 
garantía en los términos previstos en la legislación urbanística7. 

2. De igual manera, en los supuestos previstos en esta legislación8, el promotor de la 
actuación deberá pagar la prestación compensatoria en ella establecida, con objeto de 
gravar las obras o instalaciones no vinculadas a la explotación. 

Artículo 213. Régimen de parcelaciones, divisiones o segregaciones [OE].
1. Quedan prohibidas en suelo no urbanizable las segregaciones o divisiones de 

terrenos que constituyan parcelaciones urbanísticas conforme a lo establecido en la 
legislación vigente9. 

2. Requerirán de licencia municipal de segregación aquellas segregaciones o 
divisiones que, estando expresamente permitidas por la presente normativa, tengan por 
finalidad la implantación de usos urbanísticos. 

Dicha licencia municipal requerirá la aprobación previa o simultánea del oportuno 
Proyecto de Actuación o Plan Especial que legitime el uso urbanístico del terreno o finca. 

3. Se expedirá declaración municipal de innecesariedad para las segregaciones o 
divisiones de naturaleza rústica que no tengan finalidad urbanística. 

4. Son indivisibles los terrenos y fincas que reúnen las condiciones dimensionales y 
de afectación establecidas a estos efectos por la legislación vigente10.

Artículo 214. Formación de nuevos asentamientos [OE].
1. Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística11, se considera que inducen a 

la formación de nuevos asentamientos los actos de segregaciones, obras o instalaciones 
que por sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de 
otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de 
infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo. 

2. Se considera que existe riesgo objetivo de formación de nuevos asentamientos: 
a. Cuando el incumplimiento de las las normas de implantación [generales y 

particulares] contenidas en este Título, induzca a la formación de nuevos asentamientos. 
b. En todo caso, cuando las edificaciones o instalaciones pretendan ubicarse a menos 

de 250 m del núcleo urbano. 
c. Cuando la dotación de servicios urbanísticos [abastecimiento de agua, saneamiento 

y suministro eléctrico] se resuelva mediante la conexión con las infraestructuras del núcleo 
urbano, excepto para la implantación de dotaciones. 

3. Además de la exigencia del cumplimiento de las citadas normas de implantación, se 
adoptarán las siguientes medidas para impedir la formación de nuevos asentamientos: 

a. Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o reparación de caminos no 
integrados en proyectos de explotación o transformación agraria o minera autorizados por 
la Administración. 

b. Se instará a los Notarios y Registradores de la Propiedad a no inscribir parcelas 
resultantes de segregaciones de fincas, cuya superficie sea inferior a la unidad mínima 
de cultivo12, salvo que previamente se aporte la correspondiente licencia urbanística 
aprobatoria de la actuación. 

c. Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de las compañías suministradoras 
de servicios se efectúen contratos para edificios, construcciones o instalaciones que 
carezcan de la preceptiva licencia municipal. 

Artículo 215. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
1. A efectos de este Título, los usos en el suelo no urbanizable pueden ser: 
a. Usos permitidos o autorizables: son aquellos que el Plan posibilita implantar en 

la categoría de suelo correspondiente, ya sea de manera directa [por estar exentos de 
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licencia por legislación sectorial], previa obtención de licencia urbanística, o mediante 
la aprobación de proyecto de actuación o plan especial [por constituir Actuaciones de 
Interés Público]13. 

b. Usos prohibidos: son aquellos que el Plan impide implantar en la categoría de suelo 
correspondiente. 

2. El Plan distingue catorce tipos de edificaciones e instalaciones en suelo no 
urbanizable, para cada uno de los cuales establece determinaciones específicas 
recogidas en el capítulo siguiente de este Título: 

a. Edificación agrícola. 
b. Vivienda vinculada a fines agrarios. 
c. Edificación agropecuaria. 
d. Instalaciones naturalistas o recreativas. 
e. Establecimientos turísticos. 
f. Edificación pública. 
g. Industria. 
h. Instalaciones de energías renovables. 
i. Instalación extractiva. 
j. Vertedero. 
k. Infraestructuras territoriales. 
l. Edificación vinculada a las grandes infraestructuras. 
m. Instalaciones recreativo-turísticas de interés territorial. 
n. Áreas de adecuación recreativa. 
3. Cada uno de estos tipos agrupa una serie de usos constructivos y edificatorios que 

se enumeran en la ficha correspondiente incluida en el capítulo siguiente del presente 
Título. 

Artículo 216. Condiciones generales de implantación.
1. Los actos de construcción, edificación e instalación que se realicen en terrenos 

sujetos al régimen propio del suelo no urbanizable deberán ajustarse a las siguientes 
condiciones: 

a. Las condiciones generales del presente capítulo. 
b. Las condiciones particulares asignadas al tipo correspondiente en el capítulo 

siguiente del presente Título. 
c. Las condiciones particulares de uso definidas a cada categoría de suelo no 

urbanizable en los capítulos siguientes del presente Título. 
d. Las impuestas en la legislación específica o normativa sectorial aplicable. 
2. Excepcionalmente, justificado por el tipo de edificación o instalación y las 

condiciones de la parcela, podrá eximirse de la aplicación de las condiciones particulares 
de implantación o de edificación, siempre que quede asegurado el carácter aislado de la 
instalación o edificación y que no exista posibilidad de formación de nuevos asentamientos, 
así como afecciones graves sobre el medio ambiente o la salud de las personas. 

3. La implantación de dos o más usos distintos sobre una parcela, deberá ajustarse a 
las condiciones siguientes: 

a. La superficie de la parcela debe ser superior a la suma de la superficie mínima de 
parcela exigida por esta normativa para cada uno de los usos. 

b. La ocupación de la parcela será inferior a la ocupación máxima establecida por 
esta normativa para el uso que permita mayor ocupación. 

c. La distancia entre edificaciones del mismo o distinto uso situadas en la parcela 
podrá quedar eximida del requisito que imponen estas normas a los efectos de formación 
de nuevos asentamientos.
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En estos casos, el proyecto de actuación o plan especial correspondiente deberá 
recoger la totalidad de usos previamente implantados y/o que se pretende implantar en la 
parcela. 

Artículo 217. Condiciones estéticas y paisajísticas de la edificación y para 
mantenimiento y mejora de la calidad del paisaje agrario.

1. Se deberán adoptar medidas para la ordenación de los volúmenes de las 
edificaciones en relación con las características del terreno y el paisaje, se establecerán 
medidas para su disposición y orientación en lo que respecta a su percepción visual 
desde las vías perimetrales, accesos y desde los puntos de vista más frecuentes, así 
como la mejor disposición de vistas de los edificios los panoramas exteriores y el uso de 
pantallas vegetales. Las edificaciones, infraestructuras e instalaciones que se autoricen 
en suelo no urbanizable deberán observar las siguientes reglas: 

a. Considerar el contexto paisajístico en el que se integran contribuyendo al 
mantenimiento o mejora de la calidad del paisaje y de sus elementos característicos 
fundamentales constitutivos 

b. Ser adecuadas y proporcionadas al uso que se vinculen y a la dimensión y escala 
del paisaje, impidiendo o fraccionando aquellas que por su volumen constituyen una 
presencia desproporcionada en el mismo. Las actuaciones que puedan generar impacto 
visual negativo adoptarán, siempre que sea posible, medidas de ocultación o camuflaje 
para minimizar sus efectos. 

c. Tener el carácter de aisladas. Deberán retranquearse la distancia mínima a linderos 
establecidas en las condiciones particulares asignadas al uso correspondiente en el 
capítulo siguiente de este Título, y en su defecto, un mínimo de 10 m a linderos privados y 
de 15 m a linderos públicos. 

d. No tener más de dos plantas, salvo prescripción expresa distinta de las presentes 
Normas. 

e. Presentar características tipológicas y estéticas adecuadas a su ubicación y a su 
integración en el entorno, aplicando las condiciones siguientes: 

- Se ajustarán a los materiales, formas, proporciones, huecos, colores, etc. 
característicos de la arquitectura rural o tradicional de la zona. 

- Todos sus paramentos exteriores y cubiertas deberán quedar totalmente terminados, 
empleando las formas, materiales y colores que favorezcan en mayor medida la integración 
en el paisaje. Para su mayor integración paisajística los colores serán blancos o de una 
gama cromática que favorezca su integración en el paisaje. 

- No utilizar tipologías o soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, en 
particular, de viviendas colectivas, naves y edificios que presenten paredes medianeras 
vistas. 

- Las edificaciones que por su singularidad y calidad formal presenten características 
de monumentalización y pasen a constituir un elemento principal del paisaje deberán 
incorporar un estudio de integración paisajística que formará parte del proyecto de 
actuación. 

f. Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o desfiguración del paisaje en los 
lugares abiertos o en perspectiva de los núcleos o inmediaciones de las carreteras y 
caminos con valores paisajísticos, aplicando las siguientes medidas: 

- No ubicarse en lugares sensibles por limitar el campo visual en miradores 
naturales, malograr perspectivas o panorámicas de calidad, en especial, las referentes 
a las inmediaciones de los núcleos urbanos, elementos singulares o zonas de calidad 
paisajística. En caso de que la ubicación prevista fuera susceptible de producir alguno 
de los efectos anteriormente mencionados, el Proyecto de Actuación o Plan Especial 
deberá contener un análisis de la incidencia paisajística de la actuación, así como las 
medidas para evitar la afección y lograr la mayor integración posible. En caso de que no 
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fuera posible aminorar el impacto visual de una actuación en un lugar de gran fragilidad 
paisajística, el Ayuntamiento podrá desestimar la solicitud de autorización de uso.

- No generar contrastes de forma, color, textura, escala o dominancia espacial o 
rupturas de línea visual fuertes, que supongan una alteración grave del paisaje. 

- Evitar la realización de movimientos de tierras importantes o la eliminación de 
vegetación natural, adaptándose a las condiciones topográficas y ambientales, mediante 
la aplicación de las siguientes medidas: 

- No afectar a masas arbóreas o de matorrales. 
- Minimizar la generación de taludes, resolviendo éstos con proporciones inferiores 

a 1:3 o con muros de contención de altura inferior a 2,5 m, realizados con técnicas que 
aseguren su integración en el paisaje [mampostería, piedra, etc.]. 

- En los terrenos con pendiente igual o superior al 15%, las plataformas no tendrán una 
superficie mayor de 250 m² para las viviendas agrarias ni de 1.000 m² para las restantes 
edificaciones. Las edificaciones se construirán con su eje más largo paralelo a las curvas 
de nivel y no ocuparán un frente de fachada superior a 30 m. 

- Garantizar la estabilidad de los taludes mediante la plantación de vegetación. Se 
pondrá especial cuidado en no alterar mediante movimientos de tierras la fisonomía, 
relieve y topografía de la parcela y su entorno. 

- Evitar la ubicación de edificaciones o construcciones en vaguadas, proximidades de 
ríos, arroyos o barrancos, zonas sensibles a riesgos naturales, etc., así como en lugares 
en los que puedan inducir o acrecentar cualquier tipo de riesgo natural [inundaciones, 
riesgos geotécnicos, incendios forestales, etc.]. 

2. Los espacios degradados serán objeto de restitución de sus valores para su 
adecuada integración paisajística. En los mismos no se podrán realizar edificaciones 
o instalaciones de cualquier tipo hasta tanto no se haya efectuado su restauración 
ambiental y paisajística, salvo las infraestructuras lineales de interés público permitidas 
por la legislación sectorial que no impidan la restauración futura de los terrenos.

3. Los aljibes, depósitos, albercas y balsas deberán estar integrados en el paisaje. Su 
localización y demás condiciones necesarias para limitar su impacto visual, en especial, 
la altura y tratamiento de taludes e instalaciones deberán justificarse en el proyecto de 
actuación. 

4. Se procurará el mantenimiento de la diversidad del paisaje del olivar. Los bordes de 
los caminos, vías pecuarias y los linderos de las fincas conservarán los setos vivos y se 
protegerá la vegetación de ribera de los cauces, enclaves forestales y herrizas. 

5. El Ayuntamiento propiciará la adopción de medidas de diversificación del paisaje 
agrario, en consonancia con las iniciativas autonómicas, mediante el fomento de la 
conservación y recuperación de todos aquellos elementos vegetales [setos, vallados 
naturales, bosquetes, sotos, herrizas, etc.] que se encuentren diseminados por el 
término municipal, que han estado tradicionalmente presentes en el entorno agrario y 
que contribuyen a la preservación de determinados valores ambientales [biodiversidad, 
ecosistemas, hábitats de la fauna y flora y corredores biológicos], además de enriquecer 
el paisaje. 

Artículo 218. Cierres de fincas.
1. En todos los casos, la cerca de cerramiento de la finca registral para el desarrollo 

normal de los usos del suelo o aquellos autorizables deberá realizarse mediante 
alambradas, empalizadas o setos, debiendo adaptarse e integrarse en el medio rural o 
entorno inmediato. 

2. Se mantendrán las lindes naturales del terreno o las lindes artificiales de carácter 
rural [piedra] frente a las lindes con valla metálica sin pantalla vegetal. 

3. Excepcionalmente y sobre la base de las especiales características de las 
instalaciones o edificaciones y a su necesidad de protección y seguridad [cárceles, 
instalaciones militares, etc.], se podrán autorizar otros tipos de cerramientos específicos. 



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página 219 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 219. Vertidos.
1. Se ajustarán a lo establecido en la legislación específica sectorial. 
2. Salvo casos debidamente justificados, se exigirá la depuración de las aguas 

residuales que genere cualquier actividad en suelo no urbanizable. En los casos 
excepcionales en los que el Ayuntamiento exima de la obligación de contar con algún 
sistema depurador, se deberá disponer de fosa séptica. Se prohíben expresamente los 
pozos negros o zanjas filtrantes. 

3. Se garantizará la adecuada eliminación de residuos, prohibiéndose cualquier 
vertido contaminante incontrolado a cauces. 

Artículo 220. Elementos singulares protegidos en suelo no urbanizable.
1. El Plan identifica y protege mediante su identificación en los planos de ordenación 

y, excepto en el caso de bienes no emergentes, mediante su inclusión en el Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos, aquellos elementos naturales o construidos singulares que 
son acreedores de protección, conservación, recuperación, puesta en valor, difusión y 
conocimiento, por contar con alguno de los siguientes valores patrimoniales: 

a. Patrimonio arquitectónico: edificaciones y construcciones de interés histórico, 
vinculadas mayoritariamente al poblamiento rural tradicional. 

b. Patrimonio natural: se recogen los elementos bióticos, abióticos o paisajísticos que 
revisten un valor especial o singularidad. 

c. Patrimonio arqueológico: yacimientos arqueológicos emergentes de interés histórico 
acreditado investigados científicamente. 

Elementos del Catálogo Arqueológico en Suelo No Urbanizable

Identificación Denominación 

YAQ-01 Yacimiento de la Blanca 

YAQ-02 Yacimiento La Victoria 

YAQ-03 Yacimiento La Cruz del Barco 

YAQ-04 Yacimiento La Fuente 

Tabla 9. Catálogo de elementos arqueológicos en Suelo No Urbanizable.

d. Patrimonio etnológico: parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados 
a formas de vida, cultura, actividades y modos de producción propios de Andalucía.

Elementos del Catálogo Etnológico en Suelo No Urbanizable.

Identificación Denominación 

ETN-05 Fuente de la Vereda de la Blanca 

ETN-06 Fuente de la Alameda 

ETN-07 Ermita de San Isidro 

Tabla 10. Catálogo de elementos etnológicos en Suelo No Urbanizable.

d. Patrimonio urbanístico: parajes con estructura parcelaria planificada mediante una 
división ortogonal de la propiedad.

Elementos del Catálogo Urbanístico en Suelo No Urbanizable 

Identificación Denominación 

URB-02 Suertes 

Tabla 11. Catálogo de patrimonio urbanístico en Suelo No Urbanizable.
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2. El régimen de protección e intervención en estos elementos es el establecido en la 
correspondiente ficha del Catálogo. 

Artículo 221. Prevención de riesgos naturales en la transformación de usos del suelo 
1. En las actuaciones de transformación de suelos para usos agrícolas en regadío, 

en coherencia con la entidad que en cada caso tenga la actuación, se deberán efectuar 
los procedimientos necesarios para favorecer la complementariedad e integración de las 
tareas de ejecución de obras con las de consolidación y restauración del medio natural, 
así como los ajustes entre la ordenación de usos y las situaciones potenciales de riesgo. 

2. En las zonas de riesgo de erosión alta14, los proyectos de transformación de usos 
del suelo definirán las medidas de prevención de riesgos a adoptar durante las fases 
de ejecución de obras para asegurar la evacuación ordenada de las aguas pluviales 
generadas y la retención de los materiales sueltos erosionados en las zonas de obra sin 
suficiente consolidación. 

3. Las zonas agrícolas situadas en zonas de riesgo de erosión serán objeto de 
implantación de estructuras agrícolas tendentes a fijar el suelo, tales como muretes de 
contención, terrazas de retención, bancales, infraestructuras de drenaje y otras, así como 
la adopción de prácticas agrarias preservadoras del suelo.

4. Las actuaciones en zonas de riesgo alto de erosión que impliquen movimientos de 
tierra deberán desarrollar actuaciones orientadas a corregir los factores que favorezcan 
los procesos de erosión. En particular, las nuevas extensiones urbanas adoptarán las 
medidas adecuadas para minimizar sus efectos territoriales y ambientales en las distintas 
fases de su ejecución, y programarán y valorarán las actuaciones necesarias para 
garantizar una correcta restitución de las funciones naturales. Las nuevas extensiones 
urbanas deberán: 

a. Restituir la continuidad de los cauces naturales interceptados, en su caso, en 
el proceso de ejecución de la urbanización mediante su acondicionamiento y eventual 
construcción de obras de drenaje transversal. 

b. Controlar las escorrentías inducidas por la actuación urbanística en lluvias 
extraordinarias estableciendo los medios que minimicen la alteración de los caudales con 
respecto al régimen natural. 

c. Verificar el comportamiento de las infraestructuras de drenaje ante posibles lluvias 
extraordinarias. En el supuesto de potenciación de los flujos hídricos, se adoptarán 
medidas tanto de diseño de la actuación urbanística mediante el incremento de zonas 
ajardinadas y niveladas como de racionalización de las redes pluviales y de drenajes 
laterales de los viarios mediante regulación, laminación y almacenamiento de caudales u 
otras. 

d. Considerar las repercusiones de las actuaciones urbanísticas en su conjunto, 
urbanización y edificación, sobre la infiltración del agua en el suelo y subsuelo e incorporar 
las infraestructuras y medidas de prevención y corrección adecuadas para restituir las 
escorrentías subterráneas. 

e. Realizar la regeneración del régimen hidrogeológico acondicionando suelos y 
formas del terreno para favorecer la infiltración. 

CAPÍTULO 2.º

Normas Particulares de Regulación de Usos y Actividades 

Artículo 222. Edificación agrícola.
1. Definición. 
Edificación o instalación vinculada necesariamente a una explotación agraria, que 

guarda relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca. No incluye el uso de 
vivienda vinculada a fines agrarios. 
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2. Usos. 
a. Almacén de productos agrícolas, pequeños silos o depósitos de productos agrícolas, 

cosechas y maquinarias, al servicio de la explotación. 
b. Pequeñás cuadras, establos, zahurdas, porquerizas o gallineros. Instalaciones para 

el manejo del ganado. 
c. Casetas para el establecimiento de instalaciones como bombeo, riego, generadores, 

energía solar y transformadores. 
3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado 

cumplimiento las siguientes condiciones particulares: 
a. Parcela mínima en regadío y secano: 2,50 ha. 
Se podrá justificar el cumplimiento del requisito de parcela mínima mediante la 

acumulación de superficies de dos o más parcelas discontinuas, siempre que estas estén 
integradas en la misma explotación y pertenezcan a un mismo titular. La vinculación de 
las parcelas al uso permitido deberá quedar inscrita en el registro de la propiedad. 

El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de menor superficie, podrá 
autorizar la edificación cuando quede garantizado su destino a explotación agrícola que 
guarde relación con la naturaleza y destino de la finca. 

Se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rústica resultante de procesos 
de segregación de fincas matrices que en ningún caso sean constitutivos de parcelación 
urbanística y que se haya producido con anterioridad a la aprobación definitiva del 
planeamiento general vigente.

Para la efectividad en la aplicación del concepto de «parcela histórica» deberá quedar 
acreditada dicha condición por la concurrencia de alguno de los siguientes requisitos: 

- Posesión de inscripción registral de propiedad o en su defecto escritura pública. 
- Inclusión de la parcela en la documentación del catastro de rústica. 
- Identificación en documentos cartográficos oficiales. 
- Existencia de elementos físicos que limiten los linderos de la parcela, de modo que 

pueda deducirse la condición de histórica. 
b. Distancia mínima de la edificación a suelo urbano y urbanizable: 250 m. 
4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: 7,00 m. 
b. Separación a linderos: 10,00 m. 
c. Ocupación: la edificación, o el conjunto de las mismas, no ocupará en planta mas 

del 0,5% de la superficie de la parcela. 
d. Condiciones estéticas y paisajísticas: 
La cubierta será, preferentemente, inclinada y de teja. En todo caso, el material que se 

emplee en la cubierta habrá de procurar la máxima integración posible en el entorno en el 
que se inserte, quedando expresamente prohibidas las cubiertas de chapa reflectantes. 

Los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán y encalarán, prohibiéndose 
revestimientos cerámicos tipo azulejo o ladrillo visto. 

5. Tramitación. 
La edificación agrícola estará sujeta a licencia municipal. 

Artículo 223. Vivienda vinculada a fines agrarios.
1. Definición. 
Se entiende como tal la edificación de carácter residencial, de uso permanente, 

temporal o estacionario, cuya necesidad queda justificada por su vinculación a un destino 
relacionado con fines agrícolas, forestales o ganaderos. 

2. Usos. 
Vivienda agraria. 
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3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado 

cumplimiento las siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima de la edificación a suelo urbano y urbanizable: 1.000 m. 
b. Distancia mínima a otras edificaciones: 200 m. No obstante, podrá situarse a menos 

de 200 m de otra única vivienda, siendo en este caso la distancia mínima de ambas a 
otras edificaciones 300 m. 

c. Parcela mínima en regadío y secano: 2,50 ha. 
d. Afectación real con inscripción registral de la superficie de la parcela a la 

construcción. 
4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: una o dos plantas [7,00 m]. 
b. Separación a linderos: 10,00 m. 
c. Ocupación: la ocupación máxima será del 0,5%. 
d. Composición: la composición del edificio deberá adecuarse en lo posible a la de 

las construcciones tradicionales rurales de la zona donde se enclave, prohibiéndose por 
tanto esquemas compositivos de tipo «chalet» propios de zonas urbanas. 

e. Materiales: se emplearán materiales adecuados al entorno. Todas las fachadas y 
cerramientos, que no sean de piedra natural, se revocarán y se encalarán o pintarán de 
blanco. 

f. Cubiertas: las cubiertas serán generalmente inclinadas y de teja cerámica. 
g. Cerramiento de parcela: para una mayor integración de la edificación en el 

entorno, es deseable evitar el cerramiento de la parcela; caso de realizarse, se ajustará 
estrictamente a lo señalado en las Normas Generales de este Título. 

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones requiere de Proyecto de Actuación, por lo 

que se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación para las 
actuaciones de interés público15. 

Para su autorización el promotor deberá presentar en el Ayuntamiento, además de 
la documentación que se indica en las Normas Generales, la documentación registral, 
catastral, tributaria, agraria, etc. necesaria para acreditar la naturaleza jurídica de los 
terrenos, la actividad agraria que se desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivienda a 
la actividad y la justificación de su necesidad. 

Artículo 224. Edificación agropecuaria.
1. Definición. 
Edificación o instalación destinada a la cría de ganado, en régimen de estabulación, 

así como al almacenamiento de productos relacionados con dicha actividad. 
2. Usos. 
Usos en los que la cría de animales en régimen de estabulación constituye la principal 

actividad de la finca, tales como granjas avícolas y cunículas; vaquerizas, establos de 
ganado porcino, ovino, caprino, etc. Cebaderos. Instalaciones destinadas a la apicultura. 
No incluye las actividades de transformación de productos primarios. 

3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado 

cumplimiento las siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima de la edificación a suelo urbano y urbanizable: 2.000 m. 
b. Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m. 
c. Parcela mínima: 1,00 ha. 
4. Condiciones particulares de la edificación. 
- Altura: 7,00 m. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento de 

la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia 
en el proyecto de actuación o plan especial. 
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- Separación a linderos: 10,00 m. 
- Ocupación: las edificaciones no ocuparán en planta más del 25% como máximo de 

la superficie de la parcela. 
5. Tramitación. 
Las edificaciones agropecuarias se tramitarán como actuaciones de interés público16. 

Artículo 225. Instalaciones naturalistas o recreativas.
1. Definición. 
Instalaciones o conjuntos integrados destinados a posibilitar el esparcimiento al 

aire libre, a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza o destinadas a 
actividades recreativas en contacto con la naturaleza. 

2. Usos. 
a. Adecuaciones naturalistas: se refiere a obras y/o instalaciones menores, en general 

fácilmente desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la 
naturaleza, tales como senderos y recorridos peatonales, casetas de observación, etc. 

b. Adecuaciones recreativas: obras o instalaciones destinadas a facilitar las actividades 
recreativas en contacto directo con la naturaleza. En general comportan la instalación de 
mesas, bancos, parrillas, depósitos de basura, casetas de servicios, juegos infantiles, 
áreas para aparcamientos, aseos, pequeños quioscos, etc. 

c. Parque rural: conjunto integrado de obras e instalaciones en el medio rural destinado 
a posibilitar el esparcimiento, recreo, conocimiento del medio y la realización de prácticas 
deportivas al aire libre. Puede contemplar la construcción de instalaciones permanentes 
complementarias, incluyendo equipamientos deportivos y servicios de restauración o 
alojamiento. 

d. Instalación de ocio: instalaciones para actividades recreativas o deportivas al aire 
libre, que suelen requerir pequeñas superficies de terreno [<2 ha] y que llevan aparejadas 
menos de tres edificaciones de servicio o restauración de escasa envergadura. No incluye 
servicio de alojamiento.

Integran este tipo de usos: parques acuáticos, campos de tiro, clubes hípicos, circuitos 
de carreras de vehículos, pistas de karts, salas de conciertos, auditorios y teatros al aire 
libre, etc. 

e. Complejos de ocio: instalaciones para actividades recreativas o deportivas que 
suelen requerir una importante superficie de terreno [>2 ha], contienen más de tres 
edificaciones de servicio, comerciales o de restauración de cierta envergadura, y que 
pueden llevar aparejados alojamientos. 

Además de los usos mencionados en el apartado d] que superen los límites 
establecidos de superficie o número de edificaciones, integran este grupo, usos como 
parques de atracciones, parques temáticos, campos de golf, etc. 

Cuando estas instalaciones lleven aparejados hoteles, hostales o apartamentos 
turísticos, éstos deberán cumplir, además, las normas relativas al uso de establecimientos 
turísticos. 

3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, cumplirán las 

siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a otras edificaciones no 

integradas en el mismo complejo: 200 m. 
b. Parcela mínima: 
- Adecuaciones naturalistas: no se establece. 
- Adecuaciones recreativas: no se establece. 
- Parque rural: 20 ha. 
- Instalación de ocio: no se establece. 
- Complejos de ocio: 2 ha. 
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4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: 
- Adecuaciones naturalistas: 1 planta. 
- Adecuaciones recreativas: 1 planta. 
- Parque rural: 2 plantas. 
- Instalación de ocio: 2 plantas. 
- Complejos de ocio: 2 plantas. 
b. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la actividad debiera situarse 

necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado de 
integración paisajística en el medio, conforme al artículo correspondiente de este Título. 

c. Separación a linderos: las edificaciones se separarán un mínimo de 10 m de los 
linderos de la parcela. 

d. Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta, como máximo, el siguiente 
porcentaje de la superficie de la parcela: 

- Adecuaciones naturalistas: 1% 
- Adecuaciones recreativas: 1% 
- Parque rural: 2% 
- Instalación de ocio: 5% 
- Complejos de ocio: 5% 
e. Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación 

sectorial de aplicación. Se dotará a la instalación de plazas de aparcamiento, calculándose 
su número en base a la ocupación real máxima de la instalación. 

5. Tramitación. 
La implantación de los usos contemplados en el presente artículo se tramitará por el 

procedimiento establecido para las actuaciones de interés público17, a excepción de las 
adecuaciones naturalistas que sólo requerirán, en su caso, licencia municipal, salvo que 
se trate de una obra promovida por el Ayuntamiento. 

Artículo 226. Establecimientos turísticos.
1. Definición. 
Conjunto de bienes muebles e inmuebles que, formando una unidad funcional 

autónoma, es ordenado por su titular para la adecuada prestación de algún servicio 
turístico. Dentro de este grupo se distinguen dos grandes clases o tipos: establecimientos 
para alojamiento turístico en el medio rural y establecimientos específicos de 
restauración. 

2. Usos. 
a. Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural. Se incluyen: 
- 1.ª categoría: campamentos de turismo o campings. 
- 2.ª categoría: establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos rurales, complejos 

turísticos, villas turísticas y balnearios. 
- 3.ª categoría: otros establecimientos turísticos colectivos de alojamiento rural: 

albergue, aula de la naturaleza y granja escuela. 
- 4.ª categoría: establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural: casa 

rural, agro-turismo, casa forestal, casa-molino, cortijo, hacienda, refugio, etc. 
b. Establecimientos específicos de restauración: aquellos que, reuniendo los requisitos 

reglamentados, son destinados por su titular, mediante oferta al público, a proporcionar 
comidas y bebidas consumibles en sus propias dependencias. 

Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus especiales características, se 
establezcan en la normativa sectorial. 
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3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, cumplirán las 

siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima a núcleos urbanos: 500 m, excepto para el uso campamentos de 

turismo o campings, para el que no se establece. 
b. Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a otras edificaciones no 

integradas en la misma explotación: 200 m. 
c. Parcela mínima: 
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural: secano o regadío: 3,00 ha. 
- Establecimientos específicos de restauración: 2,00 ha. 
4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: una o dos plantas [7,00 m]. Excepcionalmente, cuando resulte necesario 

para el funcionamiento de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar 
justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial. Sólo serán 
autorizables más de dos plantas en casos de rehabilitación de edificios para este uso. 

b. Separación a linderos: las edificaciones se separarán un mínimo de 10 m de los 
linderos de la parcela. 

c. Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 5% como máximo de la 
superficie de la parcela. 

d. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la edificación debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado de 
integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el correspondiente de 
este Título. 

e. Infraestructuras y dotaciones: deberán tener las establecidas en la legislación 
sectorial de aplicación. 

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento 

establecido para las actuaciones de interés público18, debiendo cumplir además los 
siguientes requisitos con el fin de garantizar su carácter no residencial: 

a. No son autorizables los usos turísticos residenciales, por lo que el alojamiento 
deberá tener carácter rotatorio. Esta condición deberá quedar expresamente recogida en 
el correspondiente proyecto de actuación o plan especial. 

b. El proyecto de actuación o plan especial deberá adecuarse a la legislación turística, 
identificando el tipo de alojamiento de acuerdo con la clasificación de esta legislación y 
justificando el cumplimiento de las condiciones impuestas por dicha legislación sectorial. 

c. Deberá quedar asegurada la unidad de explotación, de manera que se eviten 
futuros fraccionamientos del conjunto, segregando la parcela. 

d. La prestación de garantía no cesará hasta alcanzar la concesión de licencia de 
actividad e inscripción de la actuación en el Registro de Actividades Turísticas. El 
incumplimiento de este requisito dará lugar a la pérdida de la garantía. 

e. Previamente a la concesión de licencia deberá aportarse informe favorable de la 
Consejería competente en materia de turismo. 

Artículo 227. Edificación pública.
1. Definición. 
Edificación de titularidad o uso público, que conforme a sus características propias de 

usos haya de emplazarse en el medio rural. 
2. Usos. 
a. Equipamiento social, educativo, sanitario y ambiental. 
b. Cuarteles, centros de instrucción, edificaciones e instalaciones militares. 
c. Cárceles, centros penitenciarios y rehabilitación de menores, toxicómanos y 

alcohólicos. 
d. Cementerios. 
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3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, se valorarán como 

orientativas las siguientes distancias mínimas, teniendo no obstante en cuenta que el 
objetivo final en la implantación de la edificación sea la total integración en el medio rural 
y la inexistencia de tensiones urbanísticas. 

a. Distancia mínima de la edificación a los núcleos urbanos: 250 m 
b. Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m. 
c. Parcela mínima: no se establece. 
4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: la edificación tendrá un máximo de 2 plantas [8,00 m]. Excepcionalmente, 

el órgano competente podrá autorizar 3 plantas en razón de las necesidades específicas, 
valorando que no produzca impacto negativo 

b. Separación a linderos: la edificación se separará un mínimo de 10 m de los linderos 
de la parcela. 

c. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la edificación debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado de 
integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo correspondiente 
de este Título. 

d. Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 35% como máximo de la 
superficie de la parcela. 

e. Infraestructuras y dotaciones: deberán tener las establecidas por la legislación 
sectorial. No obstante, el tratamiento de las aguas residuales se realizará mediante 
depuradora o, en su defecto, fosa séptica, según los casos. Concretamente, toda 
actividad con capacidad para 100 personas o que pueda concentrar habitualmente 100 ó 
más personas, deberá disponer de depuradora. 

5. Tramitación. 
La implantación de estos usos se tramitará de acuerdo con el procedimiento 

establecido para las actuaciones de interés público19, salvo la ejecución de dotaciones 
o equipamientos públicos previstos en el planeamiento, que estarán exentos incluso de 
licencia cuando sean de iniciativa municipal, y a licencia cuando estén promovidos por 
otras administraciones. 

Artículo 228. Industria.
1. Definición. 
Edificación o instalación destinada a la obtención, fabricación, manufacturación o 

elaboración de productos, que puede incluir instalaciones de envasado, almacenamiento 
y distribución, y que por su naturaleza y/o dimensiones es incompatible y/o no tiene cabida 
en suelo urbano. 

2. Usos. 
a. Gran industria: industrias y almacenes de carácter aislado que, por su naturaleza o 

actividad, necesitan de una gran superficie de implantación. Tendrán ésta consideración 
aquellas industrias con superficie en planta edificada superior a los 10.000 m² o aquellas 
que vinculen una superficie transformada superior 15.000 m². 

b. Industrias vinculadas al medio rural: aquellas actividades de transformación de 
productos agrarios primarios [agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos…] en la que 
la materia prima se obtiene mayoritariamente en la explotación en la que se inserta la 
actividad o, en su defecto, en terrenos de su entorno territorial próximo. Se trata, en 
definitiva, de actividades vinculadas al medio agrario en el que se emplazan. Incluye, entre 
otros, los siguientes usos: almazaras en ámbitos olivareros, industrias de transformación 
de productos hortofrutícolas en ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye naves 
para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o de distribución. 
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c. Industria energética: aquella destinada a la producción de energía eléctrica a partir 
de distintos recursos y tecnologías. Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo 
combinado [gas natural y combustible fósil]. No incluye las instalaciones que producen 
energía eléctrica o térmica a partir de energías renovables, que se regulan en el artículo 
siguiente. 

d. Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el medio rural se justifique 
específicamente por razones legales o técnicas como su peligrosidad o incompatibilidad 
en zonas urbanas. 

e. Otras industrias: aquellas no incluidas en ninguno de los otros tipos y que no tienen 
cabida en el suelo urbano. Se entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el 
existente no esté a las distancias requeridas por la legislación sectorial o cuando debido 
al tamaño y/o características de la instalación industrial ésta sea incompatible con el 
régimen urbanístico establecido para los suelos urbanos. 

3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado 

cumplimiento las siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima de la edificación a los núcleos urbanos: 500 m, salvo la industria 

energética que será de 2.500 m. 
b. Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m. 
c. Parcela mínima: 10.000 m², salvo para la gran industria y la industria energética, 

que será de 30.000 m².
4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: Una o dos plantas [7,00 m]. Excepcionalmente, cuando resulte necesario 

para el funcionamiento de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar 
justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial. 

b. Separación a linderos: la edificación se situará a más de 2 veces la altura de la 
edificación de los linderos de la parcela, con un mínimo de 12 m. 

c. Ocupación: la edificación no superará en planta el 30% de la superficie de la 
parcela, con excepción del uso gran industria, para el que se establece una ocupación 
máxima del 40%. 

d. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la actividad debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística, o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado de 
integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo correspondiente 
de este Título. 

e. Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación 
sectorial de aplicación. Aquellas actividades potencialmente contaminadoras de las aguas 
subterráneas o superficiales deberán someter las aguas residuales que generen a un 
tratamiento depurador adecuado previamente a su vertido a cualquier cauce público. 

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento 

establecido para las actuaciones de interés público20. 
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá especificar o justificar, 

en su caso, a cual de los usos regulados en el presente artículo pertenece la actividad 
y aportar información sobre el tipo de actividad, materias primas utilizadas, procedencia 
de la materia prima, productos, procesos de producción, volumen de producción, tráfico 
inducido e itinerarios previstos, número de empleos directos e indirectos, mercado que se 
pretende cubrir y residuos o emisiones generados por la actividad. 

Artículo 229. Instalaciones de energías renovables.
1. Definición. 
Instalaciones que producen energía para usos térmicos o eléctricos a partir de fuentes 

energéticas primarias de carácter renovable. 
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No se incluyen las instalaciones solares fotovoltaicas sobre cubiertas de edificaciones 
o construcciones legalmente establecidas, al considerarse que su uso es complementario 
de la actividad principal y que no concurre el requisito de incidencia en la ordenación 
urbanística inherente a las actuaciones de interés público en suelo no urbanizable21. Estas 
instalaciones se tramitarán mediante licencia de reforma o ampliación de la edificación 
existente, salvo que se encuentren en situación de ilegalidad. 

2. Usos. 
a. Instalación de biomasa para usos eléctricos o térmicos: aquella en la que el 

aprovechamiento de la biomasa se utiliza para producir energía eléctrica como uso final 
o para la producción de energía térmica destinada, entre otros usos, a producir agua 
caliente, aire caliente y vapor. 

b. Instalación solar fotovoltaica: aquella que mediante el efecto fotovoltaico aprovecha 
la energía solar para producir directamente electricidad. 

c. Instalación solar térmica: aquella en la que el aprovechamiento de la energía solar 
se basa en el efecto fototérmico y se usa para producir vapor destinado a la generación 
de electricidad y/o calor. 

d. Instalación eólica: aquella que aprovecha la energía del viento, fundamentalmente, 
para la producción de electricidad. 

e. Instalación hidráulica: aquella que aprovecha la energía contenida en una masa de 
agua, sea debida a su altura o a su movimiento, para producir energía eléctrica. 

3. Implantación. 
Con el objetivo de evitar que esta clase de instalaciones se adosen a núcleos urbanos, 

coarten futuros desarrollos del núcleo urbano, y/o puedan producir molestias sobre la 
población, se establecen las siguientes condiciones particulares de implantación: 

a. Distancia mínima de la instalación a los núcleos urbanos: 
- Instalaciones de biomasa: 2.000 m. 
- Instalaciones solares y eólicas: 2.000 m. 
- Instalación hidráulica: 500 m. 
b. Distancia mínima a otras edificaciones: 
- Instalaciones de biomasa: 1.000 m. 
- Instalaciones solares térmicas: 1.000 m. 
- Instalación solar fotovoltaica, eólica o hidráulica: 200 m. 
c. Parcela mínima: 
- Instalaciones de biomasa: 30.000 m². 
- Instalaciones solares, eólicas o hidráulicas: 10.000 m². 
4. Condiciones particulares de la instalación. 
a. Altura: Una o dos plantas [7,00 m]. Excepcionalmente, cuando resulte necesario 

para el funcionamiento de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar 
justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial. 

b. Separación a linderos: la edificación [si la hubiere] se situará a más del doble 
de su altura, con un mínimo, para edificaciones o instalaciones de 12,00 m. Para los 
aerogeneradores la distancia mínima a linderos será de 50 m. 

c. Ocupación: 
- Instalaciones de biomasa: 40%. 
- Instalaciones solares, eólica o hidráulica: la determinada por la separación a 

linderos. 
d. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la actividad debiera situarse 

necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística, o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su grado de integración paisajística en el medio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo correspondiente de este Título. 

e. Infraestructuras y dotaciones: las infraestructuras asociadas o necesarias para el 
funcionamiento de la instalación deberán ser autorizadas simultáneamente a las de la 
instalación principal.



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página 229 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento 

establecido para las actuaciones de interés público22, modificado por la legislación 
sectorial específica23. 

Artículo 230. Instalación extractiva. 
1. Definición. 
Instalación destinada a la explotación directa o indirecta de los recursos litológicos del 

subsuelo, pudiendo incluir un posterior proceso de transformación inicial de esta materia. 
2. Usos. 
a. Minas a cielo abierto. 
b. Minas subterráneas. 
c. Canteras. 
d. Graveras. 
3. Implantación. 
Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un emplazamiento determinado 

y concreto, no se establecen condiciones particulares de implantación. 
No obstante, el órgano competente estudiará especialmente los casos de implantación 

próxima a núcleos de población, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, grandes 
masas forestales, edificaciones en el medio rural, etc., valorándose los perjuicios que 
ocasionaría la explotación frente a los beneficios sociales que pudiera reportar. Cuando 
la instalación extractiva se refiere a materias poco valiosas o de extensa localización 
[graveras, canteras de arcilla, etc.], el órgano competente podrá exigir a la misma las 
condiciones particulares de implantación establecidas para el tipo de industria en el 
artículo correspondiente de esta Normativa. 

4. Condiciones particulares de la instalación. 
Estas actividades no podrán ubicarse en lugares donde exista riesgo de afección 

a núcleos de población por emisiones a la atmósfera [polvo, ruidos, vibraciones, etc.] 
generadas por la actividad. 

Dentro del estricto cumplimiento de la normativa sectorial y ambiental se asegurará la 
ausencia de impacto ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección de los 
recursos hidrológicos, hidrogeológicos y vías pecuarias. 

a. Altura: 7,00 m. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento 
de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta 
circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial. 

b. Separación a los linderos: 10 m. La arista de explanación de los taludes o terraplenes 
de la explotación deberá mantener esta misma separación. 

c. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la actividad debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica [en su caso], así como 
su grado de integración paisajística en el medio, conforme a las condiciones del artículo 
correspondiente de este Título. 

d. Infraestructuras y dotaciones: no se establecen requerimientos específicos. No 
obstante, los caminos de acceso a la explotación no podrán ser asfaltados, de manera 
que cuando cese la explotación sigan manteniendo su carácter rural. 

e. Cese de las explotaciones: una vez que estas instalaciones hayan cesado en sus 
explotaciones, estarán obligadas a restituir el paisaje natural, suprimiendo taludes y 
terraplenes y reponiendo la cubierta vegetal. 

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará por el procedimiento establecido 

para las actuaciones de interés público24. 
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá aportar datos 

pormenorizados relativos al tipo y vida útil de la explotación, extensión superficial del 
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recurso a explotar, objeto de la actividad, producción anual estimada, número y tipología 
de empleos directos e indirectos totales y locales. Igualmente deberá reflejar los itinerarios 
[con especial atención a las zonas urbanas, en su caso] y flujos de tráfico generados por 
la actividad, así como la intensidad de los mismos prevista. 

Artículo 231. Vertedero.
1. Definición. 
Instalación destinada al vertido y tratamiento, en su caso, de escombros, residuos 

sólidos urbanos, residuos tóxicos y peligrosos, escombros, enseres, etc. 
2. Usos. 
a. Vertederos, plantas de reciclaje y plantas de transferencia de residuos sólidos 

urbanos. 
b. Vertederos de escombros y restos de obras. 
c. Vertederos de chatarras. 
d. Cementerios de coches. 
e. Balsas de alpechín. 
f. Plantas de reciclado o compostaje de residuos. 
3. Implantación. 
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado 

cumplimiento las siguientes condiciones particulares: 
a. Distancia mínima de la instalación a núcleos urbanos: 2.000 m. 
b. Distancia mínima de la instalación a eje de carreteras: 500 m. 
c. Distancia mínima a otras edificaciones: 1.000 m. 
d. Parcela mínima: no se establece. 
En el caso de vertederos de tierras, escombros y restos de obra, desguaces o 

cementerios de vehículos se podrán atenuar estas condiciones de implantación, siempre 
que no tengan efectos nocivos sobre la imagen urbana y, viceversa, no sean visibles 
desde el núcleo urbano, o cuando tengan como objetivo modificaciones concretas e 
intencionadas de la topografía o aprovechamiento de cavidades preexistentes [canteras, 
graveras…]. 

Se situarán en lugares poco visibles y en donde los vientos dominantes no puedan llevar 
olores, desechos volátiles o polvo a núcleos habitados, vías de circulación o edificaciones 
en el medio rural, exigiéndose por el órgano competente un estudio detallado de este 
aspecto, así como de las repercusiones higiénicas, sanitarias, ecológicas, paisajísticas y 
agrobiológicas que pueda ocasionar su implantación. 

Dentro del estricto cumplimiento de la normativa sectorial y ambiental, se asegurará 
la ausencia de impacto ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección de 
los recursos hidrológicos, hidrogeológicos y vías pecuarias. 

4. Condiciones particulares de la instalación. 
En caso de que la instalación cuente con alguna edificación, ésta cumplirá las 

siguientes condiciones: 
a. Altura: la necesaria para el funcionamiento de la actividad. En caso de superar 7 m 

de altura, deberá justificarse detalladamente en la solicitud de licencia tal necesidad. 
b. Separación a los linderos: 10 m. La arista de explanación de los taludes o terraplenes 

del vertedero deberá mantener esta misma separación. 
c. Cerramiento de parcela: la parcela deberá estar cercada en todo su perímetro con 

una valla que cumpla las determinaciones señaladas en las condiciones generales de 
edificación. Junto a ella y rodeando la parcela sin solución de continuidad, se dispondrán 
pantallas protectoras de arbolado en doble fila con árboles de hoja perenne, estudiándose 
las especies más idóneas. 

d. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la actividad debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística, o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica [en su caso], así como 
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su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo 
correspondiente de este Título. 

e. Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación 
sectorial de aplicación. 

En caso de generar vertidos, serán objeto de tratamiento para evitar la contaminación 
de las aguas superficiales o subterráneas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
correspondiente de este Título.

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará por el procedimiento establecido 

para las actuaciones de interés público25. 
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá aportar datos 

pormenorizados relativos al tipo y vida útil del vertedero, número y tipología de empleos 
directos e indirectos totales y locales. Igualmente deberá reflejar los itinerarios [con 
especial atención a las zonas urbanas, en su caso] y flujos de tráfico generados por la 
actividad, así como la intensidad de los mismos prevista. 

Artículo 232. Infraestructuras territoriales.
1. Definición. 
Infraestructuras públicas o privadas que deban ejecutarse en el medio rural y que sean 

de interés público o deban servir a una instalación o construcción de interés público. 
2. Usos. 
Se clasifican las infraestructuras en los siguientes grupos y tipos: 
a. De superficie: 
- carreteras 
- ferrocarriles 
- caminos 
- canales y canalizaciones de riego 
b. Aéreas: 
- líneas eléctricas 
- líneas de telecomunicaciones 
c. Subterráneas: 
- redes de abastecimiento de agua y riego 
- redes de evacuación de aguas residuales y emisarios 
- gasoductos y oleoductos 
- líneas eléctricas 
- líneas de telecomunicaciones 
3. Implantación. 
Dada la singularidad espacial de los usos de infraestructuras, no se establecen 

condiciones específicas de implantación. 
4. Condiciones particulares de las infraestructuras. 
Los proyectos correspondientes a infraestructuras de superficie procurarán su 

perfecta integración en el entorno, evitando en lo posible grandes movimientos de tierra. 
Los taludes de los desmontes o terraplenes que resulten imprescindibles se tratarán 
mediante la plantación de especies fijadoras. 

Durante la ejecución de las obras se evitará la destrucción de la capa vegetal en 
las zonas adyacentes, reponiendo aquellas franjas que por razones constructivas 
[almacenamiento de materiales, maniobrabilidad de la maquinaria, préstamos, etc.] hayan 
resultado dañadas o deterioradas. 

5. Tramitación. 
a. La implantación de infraestructuras y servicios para los que la legislación 

sectorial establezca un procedimiento especial de armonización o compatibilidad con la 
ordenación urbanística, así como aquellas declaradas de interés general o de interés para 
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la Comunidad Autónoma, no tendrán consideración de actuaciones de interés público y 
su ejecución, realización o desarrollo no estará sometido a licencia urbanística26. 

b. La ejecución de infraestructuras o de los servicios públicos incluidos en documentos 
de planificación sectorial, territorial o urbanísticos vigentes o con autorización sectorial 
que comporte efectos y facultades públicas de expropiación de terrenos para su 
ejecución conforme al trazado incluido en proyecto autorizado o como consecuencia del 
mantenimiento o mejora de las infraestructuras existentes que den servicio a edificaciones 
y usos conformes con el planeamiento y la legislación urbanística vigente estará 
sometida a licencia municipal, salvo en los casos dispensados de ello por la legislación 
urbanística27. Las actuaciones de mantenimiento o mejora de instalaciones existentes no 
podrán habilitar el servicio a nuevos usuarios. 

c. Las infraestructuras que pretenden prestar servicio a más de una construcción, 
edificación o instalación o que tienen carácter territorial, no incluidas en los supuestos 
anteriores, se considerarán actuaciones de interés público siempre que concurran los 
requisitos establecidos legalmente28. Su ejecución requerirá la tramitación y aprobación del 
correspondiente proyecto de actuación o plan especial. Su viabilidad urbanística vendrá 
condicionada, en su caso, por la de las construcciones, instalaciones o edificaciones a 
las que den servicio. 

d. Las infraestructuras de dotación de servicios a una única explotación o instalación 
existente podrán autorizarse mediante preceptiva licencia urbanística, siempre que la 
edificación o instalación a la que se dé servicio resulte conforme con el planeamiento 
urbanístico de aplicación en función de su uso y de la categoría de suelo en la que se 
enclava29. 

Artículo 233. Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
1. Definición. 
Edificación, construcción, obra o instalación vinculada a la ejecución, mantenimiento 

y servicio de infraestructuras de transportes, comunicaciones o telecomunicaciones. 
2. Usos. 
a. Edificaciones e instalaciones para la conservación del dominio público viario: 

casetas de peones camineros y centros operativos para la conservación. Edificaciones al 
servicio de la infraestructura: puestos de socorro, áreas de descanso públicas y básculas 
de titularidad pública. 

b. Edificaciones e instalaciones en áreas de servicio de carreteras [de carácter 
público]. 

c. Plantas asfálticas y de hormigón para ejecución o mantenimiento de carreteras, 
ferrocarriles u otras infraestructuras: sólo las vinculadas directamente a la ejecución 
de una obra pública [y que, por tanto, cesan su actividad cuando aquella concluye] y 
sólo las plantas dedicadas a mantenimiento cuando sean promovidas por organismos 
o administraciones públicas. El resto se incluirán dentro del uso «industria» de estas 
Normas. 

d. Infraestructuras ferroviarias: estaciones de ferrocarril y demás edificaciones o 
instalaciones vinculadas a la red ferroviaria. 

e. Aeropuertos y helipuertos. 
f. Estaciones y subestaciones de la red de energía eléctrica. 
g. Edificaciones y depósitos vinculados a oleoductos y gasoductos. 
h. Edificaciones vinculadas a la construcción y mantenimiento de embalses, depósitos 

reguladores de la red de abastecimiento y de riego. 
i. Edificaciones e instalaciones vinculadas al sistema general de telecomunicaciones, 

radio y televisión. 
3. Implantación. 
Dada la especial vinculación de estas edificaciones a un emplazamiento determinado 

y concreto, no se establecen condiciones particulares de implantación, aplicándose, en 
su caso, las condiciones generales de estas Normas. 
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4. Condiciones particulares de la edificación. 
a. Altura: Una o dos plantas [7,00 m]. Excepcionalmente, cuando resulte necesario 

para el funcionamiento de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar 
justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial. 

b. Separación a linderos: en caso de que la legislación sectorial y específica de la 
infraestructura no lo determine, la edificación principal se situará a más de 25 m de los 
linderos de los terrenos afectados a la instalación. 

c. Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la edificación debiera situarse 
necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy 
visibles, se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado de 
integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo correspondiente 
de este Título. 

5. Tramitación. 
a. La implantación de usos directamente vinculados y/o al servicio de infraestructuras 

para los que la legislación sectorial establezca un procedimiento especial de armonización 
o compatibilidad con la ordenación urbanística así como aquellas declaradas de interés 
general o de interés para la Comunidad Autónoma no tendrán la consideración de 
actuaciones de interés público y su ejecución no estará sujeta a licencia urbanística30. 

b. La ejecución y el mantenimiento de usos directamente vinculados y/o al servicio de 
infraestructuras o servicios públicos, incluidos en documentos de planificación sectorial, 
territorial o urbanísticos vigentes, o con autorización sectorial que comporte efectos y 
facultades publicas de expropiación de terrenos para su ejecución conforme al trazado 
incluido en proyecto autorizado o como consecuencia del mantenimiento o mejora de 
las infraestructuras existentes que den servicio a edificaciones y usos conformes con el 
planeamiento y la legislación urbanística vigente estarán sometidos a licencia municipal, 
salvo en los casos dispensados de ello por la legislación urbanística31. 

c. Las actuaciones relacionadas en el presente artículo no incluidas en los supuestos 
anteriores, que tengan la consideración de actuaciones de interés público, requerirán 
para su implantación la aprobación de plan especial o proyecto de actuación32 y su 
ejecución, realización o desarrollo requerirán el otorgamiento de las preceptivas licencias 
urbanísticas, salvo en los supuestos excepcionados en la Ley. 

Artículo 234. Instalaciones recreativo-turísticas de interés territorial.
1. Definición. 
Son instalaciones recreativo-turísticas de interés territorial todas aquellas instalaciones 

para ocio o deporte que tengan una incidencia supralocal. 
2. Usos. 
a. Son usos permitidos los acuarios, aeródromos, campos de golf, campos de tiro, 

centros ecuestres, centros de interpretación, circuitos de motocross y supercross, jardines 
botánicos, parques acuáticos, parques temáticos y reservas de fauna, entre otros. 

b. Las instalaciones recreativo-turísticas de interés territorial no podrán incorporar en 
suelo no urbanizable otras edificaciones que las vinculadas directamente a la práctica de 
la actividad recreativa y/o deportiva, club social, alojamiento turístico y restauración. 

3. Implantación. 
La implantación de estas instalaciones en suelo no urbanizable se ajustará a la 

normativa que le sea de aplicación y, complementariamente, a los siguientes criterios de 
ordenación: 

a. Su diseño y construcción se ajustará al soporte territorial y protegerá la preexistencia 
de elementos relevantes del territorio, en especial la red de drenaje y, en su caso, la 
vegetación arbolada. 

b. El abastecimiento de agua estará a lo establecido en la planificación territorial33. 
c. El proyecto incluirá un estudio paisajístico que garantice su armonización con el 

entorno. 
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d. La energía necesaria para las instalaciones recreativas de interés territorial, 
excepto los campos de golf, que se regirán por su normativa sectorial, deberá obtenerse, 
preferentemente, a través de fuentes renovables mediante sistemas de generación 
incluidos en la actuación. 

4. Condiciones particulares de la instalación. 
Los planes especiales o proyectos de actuación analizarán expresamente para la 

implantación de las instalaciones recreativo-turísticas de interés territorial la capacidad 
de las infraestructuras y recursos existentes para absorber el incremento de demanda 
derivado de la actuación prevista y definirán, en su caso, las dotaciones de infraestructuras 
y la procedencia de los recursos necesarios. 

5. Tramitación. 
La tramitación de estas instalaciones en suelo no urbanizable se ajustará a la 

legislación concurrente34. 

Artículo 235. Áreas de adecuación recreativa.
1. Definición. 
La áreas de adecuación recreativa son espacios destinados al fomento de la 

percepción y disfrute del medio rural y que contribuyen a la puesta en valor del paisaje y 
sus recursos territoriales para el ocio y el recreo. 

2. Usos. 
En las áreas de adecuación recreativa sólo se permitirán las instalaciones de ocio y 

recreo vinculadas a actividades naturalísticas, las edificaciones destinadas a servicios de 
restauración y los observatorios o miradores. 

3. Implantación. 
El acondicionamiento de las nuevas áreas de adecuación recreativa que se localicen 

en suelo no urbanizable y las edificaciones e instalaciones que deban realizarse en 
ellos deberán adaptarse a las características morfológicas, topográficas y ambientales 
del lugar e integrarse en su entorno paisajístico. Los proyectos deberán considerar los 
siguientes criterios: 

a. No se alterará la superficie del terreno mediante movimientos de tierras en más de, 
aproximadamente, un 15% de la superficie de la actuación ni se modificarán las rasantes, 
por desmontes o terraplenados en más de dos metros. 

b. No se pavimentará con materiales impermeables en más de, aproximadamente, un 
5% de la superficie de la actuación. 

c. La altura de la edificación no podrá ser superior a una planta. 
4. Condiciones particulares de la instalación. 
a. Las áreas de adecuación recreativa serán de uso público y dispondrán, siempre que 

se encuentren a menos de 200 m de la red viaria definida por la planificación territorial35, 
de acceso en vehículo a motor y aparcamiento. 

b. Las explanadas de las superficies de aparcamientos de adecuaciones recreativas 
y miradores en el medio rural tendrán firmes terrizos o emplear materiales de color y 
textura semejantes a los terrenos circundantes. En caso de instalación de parasoles en 
los aparcamientos se utilizará la madera como material de la estructura y las cubiertas 
serán de brezo, madera u otros materiales vegetales, sobre los que se podrán instalar 
paneles fotovoltaicos. 

c. En los casos en que sea necesario habilitar aparcamientos, éstos se apantallarán 
mediante la utilización de setos vegetales. 

d. El diseño de los miradores y las adecuaciones recreativas se realizará conforme a 
los criterios y directrices de la Consejería competente en materia de medio ambiente, a 
fin de ofrecer una imagen común a todo el sistema. 

5. Tramitación. 
La tramitación de estas instalaciones en suelo no urbanizable se ajustará a la 

legislación concurrente36. 
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CAPÍTULO 3.º

Condiciones Particulares para los Suelos de Especial Protección por Legislación 
Específica 

Artículo 236. Suelo no urbanizable de especial protección de aguas [OE] 
1. Quedan incluidas en este tipo de suelo, en aplicación de lo dispuesto en la legislación 

vigente37, las aguas superficiales que forman parte del dominio público hidráulico y sus 
márgenes, afectados por los condicionantes y limitaciones para su protección establecidos 
legalmente en las siguientes zonas: 

a. En la zona de dominio público hidráulico se prohibirá cualquier tipo de ocupación 
temporal o permanente, con las excepciones relativas a los usos comunes especiales 
legalmente previstas. Los terrenos de dominio público hidráulico serán clasificados como 
suelo no urbanizable de especial protección por legislación especifica38. 

b. La zona de servidumbre es una zona de uso público, de 5 m de anchura a ambos 
lados del dominio público hidráulico, en la que solamente se podrá prever ordenación 
urbanística orientada a los fines de protección del ecosistema fluvial y del dominio público 
hidráulico, de paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia, 
ejercicio de actividades de conservación y salvamento. Cualquier uso que demande la 
disposición de infraestructura, mobiliario, protecciones, cerramiento u obstáculos deberá 
ser acorde a los fines indicados. En las zonas de servidumbre se garantizará, con carácter 
general, la continuidad ecológica, para lo cual deberá permanecer regularmente libre de 
obstáculos. Por tanto, no podrán preverse construcciones ni viales, debiendo quedar 
en su estado natural y sin alterar su cota, clasificándose los terrenos como suelos no 
urbanizables de especial protección por legislación específica39. 

c. Zona de policía: si no se encuentra delimitada, se establece una banda de al menos 
100,00 m de anchura, medidos a partir del límite del dominio público hidráulico, en la 
que el uso del suelo y las actividades quedan sometidos a lo dispuesto en la normativa 
concurrente40. Las actuaciones que se realicen en zona de policía deberán tener 
autorización previa del organismo de cuenca41. 

2. Quedan incluidos también en este tipo de suelo, en aplicación de lo dispuesto en la 
legislación vigente42, los terrenos que presentan riesgos naturales ciertos de inundación. 

3. El uso y disfrute de estos suelos se someterá al régimen de autorizaciones 
establecido en la legislación sectorial. Se exceptúan de esta condición los cauces 
innominados. 

4. Con carácter general, en las zonas inundables estarán permitidos los usos 
agrícolas, forestales y ambientales que sean compatibles con la función de evacuación 
de caudales extraordinarios. Quedarán prohibidos las instalaciones y edificaciones 
provisionales o definitivas y el depósito y jo almacenamiento de productos, objetos, 
sustancias o materiales diversos, que puedan afectar el drenaje de caudales de avenidas 
extraordinarias o al estado ecológico de las masas de agua o pueda producir alteraciones 
perjudiciales del entorno afecto al cauce. Así mismo, quedarán prohibidas aquellas 
actuaciones que supongan un incremento de los riesgos de inundación. 

5. En los núcleos de población, las zonas inundables pueden ser compatibles con 
espacios libres, permitiéndose los usos de jardines, parques y áreas de juego y recreo, 
siempre al aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento ni relleno. Dichos 
espacios libres serán de dominio y uso público. 

6. Los usos que se establezcan en los espacios libres que ocupen zonas inundables 
deben cumplir los siguientes requisitos: 

a. No disminuyan la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas. 
b. No incrementen la superficie de zona inundable. 
c. No produzcan afección a terceros.
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d. No agraven los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generen riesgos de 
pérdidas de vidas humanas. No se permitirá su uso como zona de acampada. 

e. No degraden la vegetación de ribera existente. 
f. Permitan una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la 

vegetación próxima al cauce sea representativa de la flora autóctona riparia, preservando 
las especies existentes y acometiendo el correspondiente proyecto de restauración, 
rehabilitación o mejora ambiental del cauce y sus márgenes, así como previendo su 
mantenimiento y conservación. 

g. Las especies arbóreas no se ubiquen en zonas que reduzcan la capacidad de 
evacuación de caudales de avenida. 

h. Con carácter general, no se permite la ejecución de rellenos en zona inundable, 
salvo la restauración de canteras, graveras u otras explotaciones, siempre sin aumentar 
la cota natural de terreno anterior a la explotación, sin producir daños a terceros y siempre 
que cuenten con la correspondiente autorización. Queda prohibida la alteración del relieve 
natural de terreno creando zonas o puntos bajos susceptibles de inundación. 

i. Cualquier actuación que se pretenda desarrollar en zona inundable requerirá de 
informe previo favorable de la Administración Hidráulica Andaluza. 

j. Se prohibirán las acampadas y los campings en zonas inundables. 

Artículo 237. Suelo no urbanizable de especial protección de dominio público pecuario 
[OE].

1. Se incluyen en esta clase y categoría de suelo las vías pecuarias del término 
municipal, conforme a lo dispuesto en la legislación de aplicación43; tendrán la 
consideración de suelo no urbanizable de especial protección44. 

2. Le son de aplicación las determinaciones previstas en la legislación sectorial45.
3. La escala de los planos de ordenación del suelo no urbanizable no permite la 

adecuada representación del dominio público pecuario. No obstante además, la red de 
vías pecuarias del término municipal no se encuentra deslindada en su totalidad. En 
ese sentido, aquellas vías pecuarias que están deslindadas se recogen en los planos 
de ordenación completa de acuerdo con las coordenadas UTM que indica su deslinda; 
en cambio, las vías pecuarias no deslindadas se representan mediante su trazado 
orientativo. 

4. Las vías pecuarias existentes en el término municipal, su anchura legal y situación 
administrativa son las siguientes: 

Vías Pecuarias Deslindadas

Identificación Denominación Sup. [m²] Anch. Legal [m] 

SNR-EP-DPV.01d Vereda de La Blanca 52.663,97 20,89 

SNR-EP-DPV.02d Colada del Camino de Gregorio 85.465,96 
Incluye descansadero

Variable y no inferior a 10 m

SNR-EP-DPV.03d Abrev. del Pozo de los Puercos — 

Total 138.129,93

Tabla 12. Relación de vías pecuarias deslindadas.

Vías Pecuarias No Deslindadas

Identificación Denominación Anch. Legal [m] 

SNR-EP-DPV.04nd Vereda del Madroñal 20,89 m 

SNR-EP-DPV.05nd Vereda del Tejar 20,89 m 

SNR-EP-DPV.06nd Vereda del Trapiche 20,89 m 

Tabla 13. Relación de vías pecuarias no deslindadas.
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5. En caso de desafectación de cualquier tramo de una vía pecuaria, el régimen 
normativo aplicable será el de la clase y categoría de suelo por el que discurra y 
su superficie se incorporará como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

6. Dentro del los terrenos pertenecientes a la red de vías pecuarias no es 
autorizable ningún obstáculo, independientemente de su naturaleza, que pueda dificultar 
o entorpecer el libre tránsito de personas y ganados. Según el régimen de usos, son 
autorizables los usos compatibles y complementarios recogidos en el Decreto 155/1998 
y, consecuentemente, son usos prohibidos todos salvo los permitidos por la Ley de Vías 
Pecuarias y el citado Decreto.

Artículo 238. Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica 
de comunicaciones [OE].

1. Se incluyen en esta categoría los terrenos definidos como un conjunto de franjas 
de protección a ambos lados de las vías de comunicación del municipio, en base a lo 
establecido en las legislaciones específicas de carreteras [autonómicas y provinciales]. 

2. El régimen de utilización, el uso de los terrenos afectados y las zonas de afección 
estarán a lo dispuesto en la siguiente legislación: 

a. Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
b. Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 
c. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Carreteras. 
d. Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.

Comunicaciones

Identificación Denominación Titularidad 

A-3052 De Aldea Quintana a A-379 Autonómica 

CO-3301 CO-3303 en SSB a N-331 Provincial 

CO-3302 A-379 en La Guijarrosa [Santaella] a SSB Provincial 

CO-3303 A-3052 en La Victoria a La Rambla por SSB Provincial 

Tabla 14. Relación de vías de comunicación.

CAPÍTULO 4.º

Condiciones Particulares para los Suelos No Urbanizables de Especial Protección por la 
Planificación Territorial 

Artículo 239. Suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial: 
zonas cautelares ante riesgos de inundación [OE].

1. Se incluyen en esta categoría los terrenos definidos por la planificación territorial46 
como zonas cautelares ante el riesgo de inundación, hasta tanto no se efectúen los 
estudios hidráulicos de detalle que permitan definir los límites de las zonas inundables 
que establece la legislación sectorial. 

2. En estos terrenos no se admitirá ningún uso que constituya un obstáculo en 
situación de avenidas. 

3. Si la delimitación de la zona inundable llevada a cabo por la administración compente 
no excediese la de las zonas cautelares ante el riesgo de inundación delimitadas por la 
planificación territorial, a dichas superficies les será de aplicación lo siguiente: 

a. En suelo no urbanizable, las normas que, en su caso, establece la planificación 
territorial para los suelos no urbanizables limítrofes. 
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b. En suelo urbano y/o urbanizable las normas que, en su caso, establece el presente 
Plan para los suelos limítrofes. 

4. Cuando, en virtud de las actuaciones realizadas para la eliminación del riesgo, se 
modifique la condición de inundabilidad de las zonas sometidas a riesgo de inundación, la 
administración competente deberá comunicar la nueva delimitación al órgano competente 
en materia de ordenación del territorio y al Ayuntamiento. Dicha modificación de límites 
se considerará ajuste del Plan, sin que sea necesario proceder a su modificación. Los 
terrenos sobrantes de la nueva delimitación de zona inundable se incorporarán a las 
zonas limítrofes propuestas según lo establecido en el apartado anterior. 

5. Las determinaciones anteriores se entenderán que tienen carácter complementario 
de las establecidas para las zonas inundables en la normativa sectorial.

CAPÍTULO 5.º

Condiciones Particulares para los Suelos No Urbanizables de Especial Protección por la 
Planificación Urbanística 

Artículo 240. Suelo no urbanizable de especial protección por planificación urbanística: 
patrimonio [OE] 

1. Se incluyen en esta categoría aquellos suelos que constituyen el soporte físico de 
los yacimientos arqueológicos que se ubican en el suelo no urbanizable con el mayor nivel 
de protección, esto es, los que se corresponden con la protección integral del catálogo 
urbanístico. 

2. El objeto del Plan en este suelo es establecer la identificación y protección 
sectorial de los elementos del patrimonio histórico de mayor interés o proyección a 
escala municipal, otorgando una protección urbanística a los terrenos circundantes que 
constituyen su entorno complementaria de las medidas de protección contenidas en la 
legislación sectorial. Asimismo, se trata de evitar actuaciones urbanísticas en los mismos, 
incompatibles con la protección que tienen otorgada por la legislación de patrimonio. 

3. Conforme a lo establecido en la normativa sectorial, tanto la transformación del bien 
como de su entorno estará sujeta a la autorización del órgano competente en materia de 
patrimonio histórico. 

4. No podrá realizarse obra alguna dentro del entorno del bien, salvo aquellas 
relacionadas con la conservación, salvaguarda o puesta en valor del bien y la investigación 
científica del yacimiento. 

5. El régimen de usos será el que corresponda a la categoría y tipo de suelo sobre 
el que se delimitan sus perímetros de protección, pero con la salvedad de que los usos 
permitidos o autorizables en dicho suelo habrán de contar con la preceptiva autorización 
previa del órgano competente en materia de patrimonio histórico. En todo caso, en estas 
zonas arqueológicas se prohíben:

a. Los movimientos de tierra, excepto los que tengan como fin los expresados en el 
punto cuarto anterior. 

b. Explanaciones y aterrizamientos. 
c. En general, cualquier obra o actividad que pueda afectar a las labores de 

conservación e investigación del yacimiento arqueológico. 
d. El vertido incontrolado de residuos de cualquier naturaleza. 
e. Construcciones o instalaciones de obras relacionadas con la explotación de 

recursos vivos, incluyendo las de primera transformación, establos, invernaderos, etc. 
f. Las obras e instalaciones turísticos-recreativas, así como las prácticas deportivas 

con vehículos a motor. 
g. Las construcciones y edificaciones públicas singulares. 
h. Las construcciones residenciales en cualquiera de sus supuestos o modalidades. 
i. Las infraestructuras que requieran para su realización movimientos de tierra, ya 

sean temporales o permanentes. 
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j. Instalaciones de soportes de antenas, tendidos y publicidad u otros elementos 
análogos, exceptos aquellos de carácter institucional que proporcionen información sobre 
el espacio objeto de protección y no supongan un deterioro del paisaje. 

6. Le es de aplicación la legislación sectorial específica vigente47. 
7. Se incluye en este tipo de suelo el entorno de los elementos que se relacionan a 

continuación:

Yacimientos Arqueológicos 

Identificación Denominación Nivel de Protección 

YAQ-01 Yacimiento de La Blanca Integral 

YAQ-02 Yacimiento La Victoria Integral 

YAQ-03 Yacimiento La Cruz del Barco Integral 

YAQ-04 Yacimiento La Fuente Integral 

Tabla 15. Relación de yacimientos arqueológicos.

El régimen de protección del bien se desarrolla en la correspondiente ficha del 
Catálogo. 

CAPÍTULO 6.º

Condiciones Particulares para los Suelos No Urbanizables de Carácter Natural o Rural 

Artículo 241. Suelo no urbanizable de carácter natural o rural [OE].
1. Integra este tipo de suelo la mayor parte del territorio municipal, que se extiende 

desde los terrenos conocidos como «El Ruedo», «Suertes de Claudio», «Loma de Alejo» 
[al este] hasta la «Cuenca del arroyo Ballesteros». Se trata, en general, de suelos de 
olivar y tierra calma, de relevante capacidad productiva y con valores paisajísticos propios 
de la campiña baja cordobesa que le confieren los cultivos de olivar y las extensiones 
cerealistas. 

2. Debe quedar garantizada la preservación del carácter natural-rural de estos 
suelos, manteniendo y preservando la producción y el uso agrícola, ganadero o forestal, 
posibilitando la implantación de determinados usos en cirscunstacias adecuadas, que no 
deterioren ni entren en incompatibilidad con la adecuada preservación del medio natural 
o rural. 

3. El ámbito delimitado aparece grafiado en los planos de ordenación estructural.
4. El régimen de usos establecido por el Plan en este tipo de suelo es el siguiente: 
a. Permitidos o autorizables: 
- Edificación agrícola 
- Vivienda vinculada a fines agrarios 
- Edificación agropecuaria 
- Instalaciones naturalistas o recreativas 
- Establecimientos turísticos 
- Edificación pública 
- Industria 
- Instalaciones de energías renovables 
- Instalación extractiva 
- Vertedero 
- Infraestructuras territoriales 
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras 
- Instalaciones recreativo-turísticas de interés territorial 
- Áreas de adecuación recreativa 
b. Prohibidos: 
- Ninguno.
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CAPÍTULO 7.º

Régimen urbanístico aplicable a las edificaciones existentes en suelo no urbanizable 

Artículo 242. Edificaciones conformes con la ordenación territorial y urbanística 
vigente.

1. Las edificaciones conforme a la ordenación territorial y urbanística vigente que se 
han construido bien con licencia urbanística o sin ella, contraviniendo sus condiciones, 
estarán sometidas al régimen establecido por la legislación urbanística. 

2. Sin perjuicio de que la Administración deba requerir la legalización de las 
edificaciones compatibles con la ordenación urbanística realizadas sin licencia urbanística 
o contraviniendo sus condiciones, las personas titulares de las mismas deberán solicitar 
licencia con los requisitos y el procedimiento que se especifica en la legislación vigente48. 
La licencia urbanística deberá solicitarse cualquiera que sea el estado de construcción 
de la edificación y con independencia de que se hayan cumplido o no los plazos que la 
Administración tiene para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de 
restablecimiento del orden jurídico infringido. 

3. Las personas titulares de edificaciones construidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, que sean conformes con la ordenación 
territorial y urbanística vigente y no cuenten con licencia urbanística, deberán recabar 
del Ayuntamiento certificación administrativa acreditativa de su adecuación a dicha 
ordenación y del cumplimiento de los requisitos necesarios49. 

4. Para las edificaciones conformes con la ordenación territorial y urbanística vigente 
que cuenten con licencia urbanística o con la certificación acreditativa a que se hace 
referencia en el apartado anterior, se podrá conceder la licencia de ocupación o utilización 
si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de cambio de uso, si el nuevo uso 
resulta compatible con esta ordenación.

Artículo 243. Edificaciones en situación legal de fuera de ordenación.
1. Las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación, construidas con licencia 

urbanística conforme a la ordenación territorial y urbanística vigente en el momento de 
la licencia, estarán sometidas al régimen legal de fuera de ordenación previsto en la 
legislación urbanística. 

2. Las personas titulares de edificaciones construidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, que no sean conformes con la ordenación 
territorial y urbanística vigente y no cuenten con licencia urbanística, deberán recabar del 
Ayuntamiento certificación administrativa acreditativa de su situación legal de fuera de 
ordenación y del cumplimiento de los requisitos necesarios50. 

3. En las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación se podrán autorizar 
las obras y los usos establecidos por el Plan General de Ordenación Urbanística en 
función del grado de compatibilidad de la edificación respecto a las distintas categorías del 
suelo no urbanizable establecidas por la ordenación urbanística y, supletoriamente, por lo 
dispuesto en la legislación vigente51. El Plan General considera totalmente incompatibles 
con la ordenación las edificaciones ubicadas en suelos con la condición de dominio 
público, de especial protección por legislación específica o que presenten riesgos ciertos 
de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundación u otros riegos naturales, riesgos 
tecnológicos o de otra procedencia en cuyo caso sólo se permitirán las obras que sean 
compatibles con la protección y no agraven la situación de riesgo, a los efectos de lo 
dispuesto en la legislación vigente52. 

4. Para las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación procederá la 
concesión de licencia de ocupación o utilización, si se mantiene el uso originario o, en el 
supuesto de cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible con la ordenación territorial 
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y urbanística vigente. Para las edificaciones situadas en suelos de dominio público la 
concesión de licencia de ocupación o utilización se ajustará al régimen aplicable a dichos 
suelos. 

Artículo 244. Edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación.

1. Las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, 
construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a 
las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la 
legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido serán objeto de 
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación siempre 
que se encuentren terminadas. Se entenderá que la edificación está terminada cuando 
esté ultimada y dispuesta a servir al uso a que se destina, sin necesidad de ninguna 
actuación material posterior referida a la propia obra. 

2. No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación en los siguientes supuestos: 

a. Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por 
normativa específica, territorial o urbanística, en suelos destinados a dotaciones públicas, 
o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones 
u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, excepto en el supuesto 
previsto la legislación vigente53. 

b. Edificaciones aisladas integradas en una parcelación urbanística que no constituye 
un asentamiento urbanístico, y para las que no haya transcurrido el plazo para el 
restablecimiento del orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación 
de las parcelas según la legislación vigente54. 

3. Una vez otorgado el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación, conforme al procedimiento legal, solo podrán autorizarse obras 
de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de las condiciones de 
seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble. 

4. En las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, la 
prestación de los servicios básicos necesarios para desarrollar el uso al que se destinan 
cuando no se disponga de acceso a redes de infraestructuras, o cuando dicho acceso 
se haya realizado sin licencia urbanística, deberá resolverse mediante instalaciones de 
carácter autónomo, ambientalmente sostenibles y sujetas en todo caso a la normativa 
sectorial aplicable. 

5. Excepcionalmente, en la resolución de reconocimiento de la situación de asimilado 
al régimen de fuera de ordenación, podrá autorizarse la acometida a servicios básicos de 
abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica por compañía suministradora, 
siempre que estos estén accesibles, la compañía suministradora acredite la viabilidad de 
la acometida, y no induzcan a la implantación de nuevas edificaciones. 

6. Para las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación 
no procederá la concesión de licencias de ocupación o de utilización, sin perjuicio 
de las condiciones que puedan establecerse por el Ayuntamiento en la resolución de 
reconocimiento, de conformidad con la legislación vigente. Esta resolución será la exigible 
por las compañías suministradoras para la contratación de los servicios a los efectos 
establecidos55. 

7. La concesión del reconocimiento de la situación de asimilado al régimen del fuera 
de ordenación lo será sin perjuicio de aquellas responsabilidades que pudiera haber 
incurrido su titular o de la instrucción de aquellos otros procedimientos a que hubiera 
dado lugar.
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CAPÍTULO 8.º

Normas Mínimas de Habitabilidad de las Edificaciones en Suelo No Urbanizable 

Artículo 245. Ámbito de aplicación.
1. La aplicación de estas normas mínimas, si bien resulta obligado con carácter 

general en las autorizaciones en suelo no urbanizable, adquiere especial relevancia en 
los procedimientos de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera 
de ordenación56, ya que a estas edificaciones construidas al margen de la legalidad 
urbanística se les reconoce, sin perjuicio del mantenimiento de su carácter ilegal, su 
aptitud para el uso al que se destinan, siempre que reúnan las condiciones de seguridad, 
habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

2. El establecimiento de estas normas mínimas de habitabilidad y salubridad se 
entenderá sin perjuicio de la aplicación a dichas edificaciones de las normas de edificación 
o de aquellas otras que guarden relación con las condiciones de seguridad, habitabilidad 
o salubridad dictadas por organismos, entidades o Administraciones Públicas57.

Artículo 246. Objeto, contenido y alcance.
1. El objeto principal es establecer las condiciones mínimas que en materia de 

habitabilidad y salubridad deben reunir las edificaciones existentes en suelo no 
urbanizable, aplicables en los procedimientos de reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación. 

2. Se entenderá que la edificación terminada resulta apta para el uso al que se destina 
cuando, sin necesidad de ninguna actuación material posterior, reúna las siguientes 
condiciones básicas: 

a. Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autorizados y dispone de 
accesibilidad adecuada en condiciones de seguridad. 

b. Su implantación no genera impactos que supongan riesgos previsibles para las 
personas o bienes. 

c. Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad estructural y de utilización, 
conforme al uso al que se destina. 

d. Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no se vea afectada la salud 
de las personas en su utilización, ni se alteren las condiciones medioambientales de su 
entorno. 

e. Los espacios habitables resultan aptos para el uso al que se destinan por reunir 
unos requisitos mínimos de funcionalidad. 

3. La aplicación se realizará sin perjuicio del cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a. El cumplimiento de las exigencias básicas establecidas en la normativa de edificación 
vigente al momento de la fecha de la terminación de la edificación, con independencia de 
que en la certificación técnica exigida en el procedimiento de reconocimiento se acredite 
que las posibles incompatibilidades quedan debidamente justificadas con las medidas 
que se adoptaron cuando se construyó la edificación. 

b. La aplicación de aquellas otras normas que guarden relación con las condiciones 
de seguridad, habitabilidad o salubridad dictadas por otros organismos, entidades o 
Administraciones Públicas. 

4. El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones establecidas 
en materia de seguridad, habitabilidad y salubridad, determina la aptitud física de la 
edificación pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran 
exigidos para autorizar las actividades que en la misma se lleven a cabo. 
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Artículo 247. Sobre las condiciones de ubicación y accesibilidad de las edificaciones 
1. La edificación deberá estar ubicada de forma que se respeten las distancias 

mínimas exigidas respecto de otros usos que resulten incompatibles con la propia 
edificación, conforme a lo establecido en las presentes normas. 

2. La edificación deberá disponer de acceso en condiciones de seguridad, así como 
reunir los requisitos de accesibilidad que sean requeridos por la legislación vigente en 
función del uso al que se destina.

Artículo 248. Sobre el impacto generado por las edificaciones.
1. Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades que en ella se desarrollen, no 

pueden ser generadoras en sí mismas de impactos que pongan en peligro las condiciones 
de seguridad, de salubridad, ambientales o paisajísticas de su entorno, en especial: 

a. Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los terrenos colindantes, ni 
provocar peligro de incendio. 

b. Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el aire. 
c. Originar daños físicos a terceros o de alcance general. 
d. Alterar gravemente la contemplación del paisaje y de los elementos singulares del 

patrimonio histórico. 

Artículo 249. Condiciones de seguridad.
1. Las edificaciones deberán reunir las condiciones de resistencia y estabilidad 

estructural exigidas por la normativa de aplicación conforme al uso al que se destina, sin 
que se pueda encontrar afectada por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes o 
a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberá 
contar con medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o enseres ante 
posibles riesgos por avenidas o escorrentías. 

2. La edificación deberá cumplir con las exigencias básicas de protección contra 
incendios conforme al uso al que se destina, disponiendo de las medidas que eviten el 
riesgo de propagación interior y exterior del incendio y los medios de evacuación que 
sean precisos. 

3. La utilización de la edificación no debe comportar riesgos físicos para los usuarios, 
disponiendo de medidas que eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, 
así como otros riesgos previsibles. 

4. Las instalaciones que disponga la edificación deberán reunir las condiciones de 
uso y seguridad exigidas por la normativa de aplicación, sin que su funcionamiento pueda 
implicar riesgo alguno para las personas y usuarios.

Artículo 250. Condiciones mínimas de salubridad.
1. La edificación deberá reunir las condiciones de estanqueidad y aislamiento 

necesarias para evitar la presencia de agua y humedades que puedan afectar a la 
salud de las personas, así como disponer de medias que favorezcan la ventilación y la 
eliminación de contaminantes procedentes de la evacuación de gases, de forma que se 
garantice la calidad del aire interior de la edificación. 

2. La edificación deberá contar con un sistema de abastecimiento de agua que 
posibilite las dotaciones mínimas exigibles en función del uso al que se destina. En el 
supuesto del uso residencial, el abastecimiento debe permitir un consumo seguido de al 
menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto. 

Cuando se trate de un sistema de abastecimiento autosuficiente, realizado mediante 
pozos, aljibes, balsas u otros medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones 
exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados de forma que no exista peligro 
para la contaminación de las aguas. En todo caso, deberá quedar garantizada la 
potabilidad de las aguas para el consumo humano. 
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3. La edificación deberá contar con una red de evacuación de aguas residuales 
que se encuentre en buen estado de funcionamiento y conecte todos los aparatos que 
lo requieran, así como con un sistema de depuración que cuente con las garantías 
técnicas necesarias para evitar el peligro de contaminación del terreno y de las aguas 
subterráneas o superficiales. No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los 
sistemas empleados estar debidamente homologados y ajustarse a lo establecido en la 
normativa de aplicación. 

4. Deberá justificarse que la edificación dispone de algún sistema para la eliminación 
de los residuos sólidos, bien mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de 
vertedero autónomo conforme a la normativa aplicable.

Artículo 251. Condiciones mínimas de habitabilidad y funcionalidad.
Las edificaciones que se destinen al uso residencial deberán de cumplir con las 

siguientes exigencias: 
1. Las viviendas deberán contar con una superficie útil no inferior a 24 m², e incluir 

como mínimo una estancia que realice las funciones de estar y descanso, un equipo de 
cocina y un cuarto de aseo independiente. 

2. Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar 
independizadas de otros locales anexos de uso no compatible. 

3. Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso obligado a otros locales 
que no sean de uso exclusivo de los mismos. El cuarto de aseo no puede servir de paso 
obligado al resto de las piezas habitables. 

4. Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un 
espacio abierto exterior o patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias 
auxiliares. Los huecos de iluminación deben tener una dimensión mínima superior a 1/10 
de la superficie útil de la pieza, con huecos practicables para ventilación de al menos 1/3 
de la dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación 
directa al exterior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación 
continua de aire, o disponer de un sistema de ventilación mecánica.

5. Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un círculo de 3 m de diámetro 
cuando sirvan a estancias vivideras [sala de estar y dormitorios] y de 2 m para el resto de 
dependencias. 

6. La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la inscripción de al menos un 
cuadrado de 2,40×2,40 m en la sala de estar y de 1,80×1,80 m en las habitaciones 
destinadas al de descanso. 

7. Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo 
de 2,50 m y de 2,20 m en vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo. 

8. Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en 
condiciones de uso y seguridad: 

a. Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos. 
b. Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada 

a la red de suministro o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento. 
c. Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y, en su caso, electrodomésticos, 

disponiendo todos ellos de dispositivos sifónicos. 
9. Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico indispensable, constituido 

por aparatos sanitarios para baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y 
espacios aptos para cocinar y lavar.

Disposiciones Transitorias.

Primera. El planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente antes de la entrada 
en vigor de este Plan General.

1. Los Estudios de Detalle, Planes Parciales y Planes Especiales de áreas o sectores 
del suelo urbano que se encuentren aprobados definitivamente con anterioridad a la 
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entrada en vigor del presente Plan en desarrollo de los diversos planeamientos generales 
anteriores existentes en el municipio cuya ejecución urbanística haya culminado quedan 
derogados a la entrada en vigor del presente Plan General. 

La derogación del planeamiento de desarrollo anterior se realiza mediante la 
incorporación por este Plan General de la ordenación pormenorizada completa y de 
las determinaciones específicas para cada uno de dichos ámbitos territoriales. Estos 
planes de desarrollo derogados servirán como criterio interpretativo para resolver las 
incidencias que pudieran plantearse en la aplicación de la normativa contenida en este 
Plan, salvo que de los documentos integrantes de éste se deduzca la voluntad de revisar 
las determinaciones incluidas en aquellos. 

2. Los Estudios de Detalle, Planes Parciales y Planes Especiales de áreas o sectores 
del suelo urbano que se encuentren aprobados definitivamente con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Plan en desarrollo de los diversos planeamientos generales 
anteriores existentes en el municipio cuya ejecución urbanística no haya culminado 
permanecerán en vigor en todo aquello que no se opongan a las determinaciones 
contenidas en el presente Plan General. 

Si a la entrada en vigor del presente Plan General quedase pendiente alguna fase 
de la ejecución urbanística correspondiente a estas área o sectores, éstos deberán 
culminarse de acuerdo con las determinaciones que se indican en la correspondiente 
ficha de planeamiento. 

3. Las áreas o sectores que no han culminado su planeamiento o su ejecución 
urbanística y que el presente Plan asume como áreas de planeamiento integrado [API] 
continuarán su desarrollo de acuerdo con la ordenación y las determinaciones expresadas 
en los instrumentos de planeamiento que los definieran o delimitaran, sin perjuicio de 
su adecuación a las determinaciones contenidas en el presente Plan General. Los 
ámbitos así considerados por este Plan y sus determinaciones básicas se recogen en la 
correspondiente ficha de planeamiento. 

Segunda. Parcelas existentes con anterioridad a la Aprobación Definitiva del Presente 
Plan General y dimensiones inferiores a las mínimas.

1. En el Suelo Urbano Consolidado todas las parcelas catastrales o registrales 
existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan se consideran 
edificables con independencia de que no cumplan las condiciones dimensionales 
establecidas en este Plan General. 

2. En el Suelo Urbano No Consolidado las parcelas catastrales o registrales existentes 
con anterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan General se consideran 
edificables, con independencia de que no cumplan las condiciones dimensionales 
establecidas en este Plan General, siempre que además se cumpla alguna de las 
siguientes condiciones: 

a. Estar edificada y ser esta edificación compatible con la ordenación que determine 
el instrumento de planeamiento de desarrollo. 

b. No sea posible su agregación con otras parcelas por estar las colindantes edificadas 
o por otras causas que justificadamente aprecie el instrumento de planeamiento de 
desarrollo. 

Tercera. Terrenos en proceso de ejecución urbanística.
1. Los terrenos incluidos en los ámbitos de las unidades de ejecución derivadas 

del planeamiento urbanístico anterior que contaran con proyecto redistributivo y de 
urbanización aprobado definitivamente a la entrada en vigor del presente Plan General, 
seguirán ejecutándose conforme a estos instrumentos de gestión así como a las 
determinaciones del planeamiento urbanístico aprobado con anterioridad que los legitime, 
salvo que del régimen particular establecido por este Plan se incluyeran estos suelos en 
nuevas unidades de planeamiento o ejecución. 
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2. Las ejecución del planeamiento [urbanización o reparcelación] pendiente en estos 
ámbitos, deberá culminarse en un plazo máximo de cuatro años, conforme a lo indicado 
en la correspondiente ficha de planeamiento de este Plan. En otro caso, el Ayuntamiento 
podrá proceder a sustituir el sistema de actuación adoptado previa declaración de 
incumplimiento.

Cuarta. Plazos para la ejecución y la edificación de las actuaciones urbanísticas en 
desarrollo.

1. El plazo para urbanizar los terrenos localizados en las áreas de desarrollo de 
actuaciones urbanísticas será el señalado en la correspondiente figura de planeamiento 
de desarrollo y, cuando éste no estuviera fijado, el indicado en la correspondiente ficha 
de planeamiento de este Plan. 

2. El plazo para edificar los solares localizados en las áreas de desarrollo de 
actuaciones urbanísticas será el señalado en la correspondiente figura de planeamiento 
de desarrollo y, cuando éste no estuviera fijado, de ocho años a partir de la finalización de 
la urbanización. 

Quinta. Licencias concedidas con anterioridad a la entrada en vigor del Presente Plan 
General de Ordenación Urbanística.

Las licencias concedidas con anterioridad a la entrada en vigor del Plan General de 
Ordenación Urbanística tendrán eficacia conforme a la normativa urbanística vigente en 
la fecha de su solicitud y conferirán a sus titulares el derecho a edificar conforme a los 
plazos de inicio e interrupción máxima de obras establecidos en la propia licencia o, en su 
defecto, en este Plan General. 

Sexta. Disposiciones sobre los usos.
Las disposiciones sobre usos contenidas en el presente Plan General no impedirá a 

los edificios o locales en construcción o construidos con licencia ajustada al planeamiento 
anterior, su implantación y desarrollo, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones 
ambientales contenidas en estas Normas y en la Disposición Transitoria Quinta.

Disposición Derogatoria Única.
Queda derogada la Delimitación de Suelo Urbano de San Sebastián de los Ballesteros 

aprobada definitivamente el 28 de julio de 2005, así como cuantos instrumentos se hayan 
aprobado para su desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias 
Primera y Segunda y en lo regulado en estas Normas sobre ámbitos de planeamiento 
integrado. 

Disposición Final Única. 
1. El Ayuntamiento podrá aprobar, en su caso, ordenanzas municipales en desarrollo 

de cualquier contenido de este Plan General, se hallen o no previstas en estas Normas. 
2. El Ayuntamiento podrá redactar en cualquier momento avances de planeamiento 

que abarquen varios ámbitos con, entre otras, las finalidades de servir de directriz a los 
criterios municipales en la posterior redacción por los particulares de los planes parciales 
y de coordinar la agrupación de reservas de sistemas locales para conseguir tamaños de 
parcelas funcionalmente más adecuados.

1 TRLS, artículos 12 y 13, y LOUA, artículo 46.1.
2 RDUA, artículo 5.2 y artículo 12.3.
3 TRLS, artículo 13.1 y LOUA, artículo 42.1 [modificado por la LVS, artículo 27.dos].
4 LOUA, artículos 42.2 y 3.
5 LOUA, artículo 42.1 [modificado por la LVS, artículo 27.dos].
6 TRLS, artículo 13.1 y LOUA, artículo 57.
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7 TRLS, artículo 13.3 y LOUA, artículo 52.3.
8 LOUA, artículo 52.4.
9 TRLS, artículo 13.2 y LOUA, artículo 66 [modificado por la LVS, artículo 25] y artículo 68.
10 TRLS, artículo 17.2 y LOUA, artículo 67.
11 LOUA, artículo 52.6.a.
12 LEMEA, artículo 24.
13 LOUA, artículo 42.
14 Plano EIA.02. Paisajes y Riesgos Naturales
15 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43; RDU, artículo 17.
16 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
17 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
18 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
19 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
20 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos].
21 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
22 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
23 LFER, artículo 12; DIESF, artículo 11.
24 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
25 LOUA, artículo 42 [modificado por la LVS, artículo 27.dos] y 43.
26 LOUA, artículod 42.2 y 170.2.a; LRCCOP, Disposición Adicional Tercera
27 LOUA, artículo 52.1.B.e, en relación con los artículos 169.1.c y 170.
28 LOUA, artículo 42.
29 REASNR y LOUA, artículo 52.1.B, todos ellos en relación con los artículos 169.1.c y 170 de la LOUA.
30 LOUA, artículos 42.2 y 170.2.a; LRCCOP, Disposición Adicional Tercera.
31 LOUA, artículo 52.1.B.e, en relación con los artículos 169.1.c y 170 de la LOUA..
32 LOUA, artículo 42.
33 POTSurCo, artículo 85.4 y 85.5.
34 LOUA, artículo 42.
35 POTSurCo.
36 LOUA, artículo 42.
37 LAA.
38 LOUA, artículo 46.
39 LOUA, artículo 46.
40 RDPH y MRDPH.
41 RDPH, artículo 78.
42 LAA; PPAI.
43 LVP y RVP.
44 RVP, artículo 39.1.
45 LVP y RVP.
46 POTSurCo, plano de Riesgos Naturales y Tecnológicos.
47 LPHE, LPHA, RPFPHA y RAA.
48 LOUA, artículo 169 y siguientes; RDUA.
49 RDUA, artículo 3.3.
50 Decreto 60/2010, artículo 3.3.
51 LOUA, Disposición adicional primera, apartado 3.
52 LOUA, artículo 34.1.b).
53 Decreto 60/2010, artículo 3.2.b).
54 LOUA, artículo 183.3.
55 LOUA, artículo 175.2.
56 REASNR, capítulo 10.
57 REASNR, articulo 5.3.
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NOMENCLATURA DE LEGISLACIÓN 

Suelo, Urbanismo y Vivienda 

TRLS: Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo. 

LRLRSOU: Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

LOUA: Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
LVS: Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 

Suelo. 
RDU: Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
RDU78: Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

RAPCUBEC: Decreto 2/2004 de Registros Administrativos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados. 

NTDCVP: Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica de diseño y calidad 
aplicable a las viviendas protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
agilizan los procedimientos establecidos para otorgar las Calificaciones de Vivienda 
Protegidas. 

REASNR: Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el reǵimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad 
Autońoma de Andaluciá.

Administración Pública 

LBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
LRCCOP: Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 

obras públicas. 
RSCL: Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales. 

Aguas 

DTARU: Directiva del Consejo de 21 de mayo de 1991 sobre el tratamiento de las 
aguas residuales urbanas. 

TRLA: Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 

LAA: Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 
MRDPH: Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril.

RDPH: Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y 
VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. 

CACH: Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

PPAI: Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de 
Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos andaluces. 
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Comercio 

CNAE: Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 [CNAE-2009]. 

TRLCIA: Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía. 

NCEPA: Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueba el nomenclátor y 
el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos de Andalucía. 

RGAP: Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Admisión de Personas en los Establecimientos de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas. 

Edificación 

LOE: Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
CTE: Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 
REBT: Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electroténico de Baja Tensión. 
NAA: Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula 

las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía. 

VIV: Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Energías Renovables 

LFER: Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía. 

DIESF: Decreto 50/2008, por el que se regulan los procedimientos administrativos 
referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltáica emplazadas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Explotaciones Agrarias 

LMEA: Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias 

Medio Ambiente, Salud, Residuos y Ruidos 

TRLEAP: Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

LGICA: Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
LR: Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
LSPA: Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 
RCD: Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y 

Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. 
REEIAE: Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

ERDV: Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero. 

REEIA: Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental. 
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RPCAA: Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía y se modifica el 
Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

RPCCN: Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para 
la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y 
el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

PGRPA: Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan 
de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 

RQA: Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Calidad del Aire. 

RCA: Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Calificación Ambiental. 

MAM: Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos 

Patrimonio 

LPHE: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 
PCE: Decreto de 22 de abril de 1949, expedido por el Ministerio de Educación Nacional 

sobre protección de los castillos españoles. 
LPHA: Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
RAA: Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Arqueológicas. 
RPFPHA: Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Telecomunicaciones 

ICEAST: Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes 
en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

RRICT: Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

LGT: Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 
MCCMT: Orden ITC/3538/2008, de 28 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 

de comunicación a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de la 
normativa que afecte al derecho de ocupación del dominio público y privado para la 
instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

DRRICT: Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por 
el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

Turismo 

LT: Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. 
EAT: Decreto 194/2010, de 20 de abril, de establecimientos de apartamentos 

turísticos. 
EEHH: Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de Establecimientos Hoteleros. 
TMRTA: Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo 

Activo. 
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Vías Pecuarias 

RVP: Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

LVP: Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998, de 21 de 
julio.
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Córdoba, 3 de marzo de 2.017.- El Delegado Territorial, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos 
administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En relación con los expedientes sancionadores reseñados en el presente anuncio, se 
ha intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 42.2 de la la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ante 
este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la 
referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados, significando que, dado que estos actos no se publican en 
su integridad, de conformidad con lo previsto en los artículos 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, el texto íntegro de los actos que se notifican se encuentra a disposición, 
junto al resto de la documentación de los expedientes, en la sede de esta Delegación 
Territorial (Sección de Informes y Sanciones), sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. 
Servicios Múltiples, 8.ª planta. Asimismo, se indica que, a efectos de la contabilización 
de plazos de los expedientes sancionadores indicados, la fecha de notificación se 
considerará la de la publicación de este anuncio en el TEU.

Los interesados dispondrán para la formulación de alegaciones de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
TEU, cuando el acto notificado sea el Acuerdo de Inicio o la Propuesta de Resolución. 

Los interesados podrán presentar recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, cuando el acto 
notificado sea la Resolución Definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y siguientes de la la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

D.N.I/N.IF./N.I.E. NOMBRE/RAZON SOCIAL ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
26974406Y ANTONIO JESÚS MORENO REYES ACUERDO DE INICIO CO/2016/569/GC/CAZ
31012000L MANUEL PORRAS FLORES ACUERDO DE INICIO CO/2017/43/GC/RSU
30965681E ANDRÉS VÁZQUEZ MOLINA ACUERDO DE INICIO CO/2017/44/GC/RSU
31012000L MANUEL PORRAS FLORES ACUERDO DE INICIO CO/2017/78/GC/RSU

Y4431474D IONUT COSMIN BARONESCU RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140054615 CO/2016/402/GC/PES

76436263H JUAN MANUEL PADILLA SANTOS RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140054880 CO/2016/415/GC/PES

Córdoba, 8 de marzo de 2017.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de exposición pública del expediente que 
se cita, en el término municipal de La Nava, provincia de Huelva.

Expediente: VP/01633/2015.

Realizadas por esta Delegación Territorial las operaciones materiales correspondientes 
al expediente de deslinde y desafectación parcial de la vía pecuaria Vereda de la 
Contienda en el término municipal de La Nava, provincia de Huelva, con las siguientes 
características:

Tramo objeto de desafectación: 25 metros desde el límite del suelo urbano.
Tramo objeto de deslinde: 200 metros desde el límite de suelo urbano hasta la Pasada 

de la Veguita, en el río Múrtiga.
Ancho: Conforme a la clasificación.

Y de conformidad con lo establecido en el art. 20.1 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio 
(BOJA núm. 87, de 4 de agosto), se hace público para general conocimiento, que dicho 
expediente de deslinde  estará expuesto al público en las oficinas de esta Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, en Huelva, y en las dependencias del Ayuntamiento de La Nava 
durante el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia; otorgándose, además de dicho mes, un plazo de 
veinte días a partir de la finalización del mismo para formular cuantas alegaciones 
estimen oportunas, acompañadas de los documentos en que funden sus derechos los 
interesados, todo ello por duplicado y debidamente compulsado.

En el caso de no haberla aportado en la fase anterior del procedimiento , y con el fin de 
acreditar su condición de interesado según lo establecido en el art. 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
es necesario aportar copia compulsada de documentación que demuestre la titularidad 
de su parcela (nota simple registral de la propiedad, escritura pública, documento privado 
o cualquier otro admitido en derecho), además del recibo de contribución donde figura el 
número catastral de su parcela.

Asimismo si va a actuar en representación de un interesado deberá aportar la 
documentación requerida en el art. 5.4 de la citada Ley.

Parcelas que presuntamente pueden verse afectadas y cuyos últimos propietarios e 
interesados conocidos son:

Listado de referencias catastrales (Polígono/Parcela):
(3/97), (3/22), (3/31), (3/95), (3/32), (3/20), (3/9006), (3/21), (3/10).

Listado de de nombres de últimos propietarios e interesados conocidos:
Ayuntamiento de La Nava, Confederación Hidrográfica del Guadiana, José María 

Santos López, Celso Carvajal Arellano, Avelina Fernández Roque, Juan Manuel López 
Domínguez, Miriam Cinta López Domínguez, Quintín Cerpa Gordillo, Dolores Arellano 
González, Isidoro Fernández Domínguez, Román Márquez Brioso.

Huelva, 8 de marzo de 2017.- La Delegada Rocío Jiménez Garrochena.



Número 49 - Martes, 14 de marzo de 2017

página 2�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad al informe 
ambiental estratégico sobre la modificación del PGOU de Teba relativa a los 
ámbitos de la zona industrial, sectores URI-2,URI-3, URI-4 y URI-5, promovida 
por el Ayuntamiento de Teba (Málaga). (PP. 467/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico sobre la Modificación del PGOU de Teba relativa al relativa a los 
ámbitos de la zona industrial, sectores URI-2,URI-3, URI-4 y URI-5, promovida por el 
Ayuntamiento de Teba (Málaga).

Expediente: EA/MA/02/17.

El contenido íntegro del mismo se podrá consultar en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 11 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad a la 
Autorización Ambiental Unificada que se cita, en el t.m. de Estepona (Málaga). 
(PP. 586/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se procede a dar publicidad a la 
Autorización Ambiental Unificada Otorgada correspondiente a:

Expediente: AAU/MA/17/15.
Titular: Ingeniería Civil del Sur, S.L.
Proyecto: Proyecto de Explotación de la Cantera «El Corcojal» en el t.m. de Estepona 

(Málaga).
Resolución: 21.2.2017.

El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible 
en la página web de la Conserjería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 22 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


